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INTRODUCCIÓN 

La UE se enfrenta en estos momentos a nuevos desafíos tanto econó-
micos como geopolíticos que deberá afrontar con la máxima diligencia. A 
pesar de contar con una sólida base industrial y un alto potencial en sec-
tores impulsados por la innovación, el informe Draghi pone de manifiesto 
la pérdida de peso económico global de Europa debido al bajo crecimiento 
de la productividad y la falta de liderazgo en tecnologías clave frente a 
potencias como China o EEUU. En dicho informe se destaca la necesi-
dad de reducir las dependencias estratégicas de las materias primas y la 
tecnología, e impulsar una mayor inversión en innovación y en proyectos 
estratégicos a nivel europeo, con el fin de mejorar la competitividad. 

Adicionalmente, las dificultades geopolíticas se han agravado por la 
guerra en Ucrania y en Oriente próximo, lo cual ha obligado a los Estados 
miembros de la UE y a sus instituciones a tomarse más en serio el enfoque 
integral de la seguridad y la defensa. En los últimos años, la UE ha demos-
trado su capacidad para gestionar numerosas crisis de las que ha salido 
más fuerte y más unida. 

Para abordar estos desafíos, tanto en la revisión intermedia del MFP 
2021-2027 como en el enfoque a largo plazo del próximo MFP 2028-
2034, se han establecido nuevas prioridades estratégicas para mejorar 
la competitividad y la fortaleza de la UE en defensa y seguridad. En dicha 
revisión se han incluido instrumentos como la Plataforma de Tecnologías 
Estratégicas para Europa (STEP), las Medidas de Seguridad para Euro-
pa-SAFE (Safety Actions for Europe), así como la financiación de nuevas 
prioridades dentro de la política de cohesión o la defensa. 
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No obstante, en esta publicación, se detalla el MFP 2021-2027 y su 
revisión, así como el Presupuesto anual de la Unión, que veremos a lo 
largo de los diferentes capítulos. 

En cuanto al nuevo MFP 2028-2034, aún quedan dos años de ne-
gociaciones entre las dos instituciones presupuestarias, por lo que en 
este momento es muy prematuro incluirlo en esta publicación, aunque 
podemos adelantar que la propuesta reduce las siete rúbricas actuales 
a cuatro, aún en discusión por parte de los Estados miembros: los Pla-
nes Nacionales y Regionales, el Fondo de Competitividad, Europa Global 
y Gastos Administrativos. Como novedad, y para hacer frente a la crisis 
de competitividad, la UE propone un nuevo Fondo de Competitividad, que 
formara parte del nuevo MFP 2028-2034 y que integrará un total de 14 
programas del actual MFP 2021-2027, destacando Horizonte Europa, CEF 
Digital, EU4Health, el Fondo Europeo de Defensa o Invest EU entre otros. 
Además, los fondos serán movilizados a través de diversas fórmulas pre-
supuestarias en forma de préstamos, subvenciones, garantías, etc. 

En cuanto al Presupuesto anual 2025, primero que se realiza tras la 
revisión del MFP 2021-2027 se recogen la práctica totalidad de las ac-
tuaciones, junto con los recursos necesarios para financiarlas. Destacar 
el refuerzo del compromiso del apoyo financiero a Ucrania, así como la 
asignación de fondos suficientes para cubrir los pagos del instrumento 
de recuperación económica, sin comprometer recursos destinados a pro-
gramas esenciales de investigación, la respuesta a desastres naturales, 
la ayuda humanitaria, la movilidad militar o la gestión de fronteras entre 
otros.A esto se suma un importante refuerzo del programa Erasmus+ y 
Horizonte Europa. 

Por último, entrando en las relaciones financieras entre España y la 
Unión Europea, éstas se manifiestan a través de una serie de flujos en 
dos sentidos: por un lado, España contribuye a la financiación de la Unión 
Europea mediante su aportación al Presupuesto General en concepto de 
recursos propios, así como a través de aportaciones al Fondo Europeo de 
Desarrollo o al Fondo Europeo de Apoyo a la Paz y por otro lado, la Unión 
Europea, en aplicación de su políticas, realiza transferencias a España 
por la ejecución de la política de cohesión, agraria y pesquera, y otras 
políticas. 

En España, los Presupuestos Generales del Estado (PGE) sólo reco-
gen una parte de las operaciones financieras llevadas a cabo con la UE. 
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Por un lado, la financiación del Presupuesto Europeo, junto con las apor-
taciones extrapresupuestarias al Fondo Europeo de Desarrollo (FED) y al 
Fondo Europeo de la Paz (FEAP), se realiza a través de los presupuestos 
generales del Estado (Sección 34). 

Sin embargo, no todas las transferencias que se reciben de la UE apa-
recen en el en Presupuesto Español. Esto es debido a que gran parte de 
las transferencias europeas las reciben directamente las Comunidades 
Autónomas, Corporaciones Locales y otros agentes económicos, sin estar 
reflejadas en los PGE. En los PGE sólo aparecen reflejadas aquellas que 
se refieren al Fondo Español de Garantía Agraria dentro de la Política Agra-
ria Común, así como aquellas inversiones para acciones estructurales que 
son cofinanciadas por la Administración Central y una pequeña parte de 
otras ayudas europeas como Erasmus + y Horizonte Europa entre otras. 

En esta publicación se analizan el Fondo Europeo de Desarrollo (FED) 
y el Fondo Europeo de Apoyo a la Paz (FEAP). El FED se ha integrado en el 
Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional dentro 
de la rúbrica 6, Vecindad y Resto del Mundo, pero aún tiene algunos pagos 
pendientes hasta finales del MFP actual. El FEAP es también un instru-
mento extrapresupuestario creado en este MFP para financiar gasto con 
implicaciones militares o de defensa, que está siendo fundamental para 
el apoyo militar a Ucrania. 

Se estudian, también a través del último capítulo, las relaciones fi-
nancieras entre España y la Unión Europea, entre los años 2020 y 2024. 

Adicionalmente, se incluyen anexos sobre el Banco Europeo de Inver-
siones y los Instrumentos financieros. 
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II 
MARCO FINANCIERO PLURIANUAL
2021-2027 

El presupuesto anual de la UE se establece respetando un marco fi-
nanciero a medio plazo, denominado Marco Financiero Plurianual, que 
fija, para un periodo mínimo de cinco años, el límite anual máximo para 
los créditos de compromiso de cada una de las categorías en las que, de 
acuerdo con los grandes sectores de actividad, se clasifica el gasto de la 
Unión, así como el techo para el total de créditos de pago en cada ejercicio 
presupuestario. 

Estas grandes orientaciones presupuestarias plurianuales garantizan 
una evolución ordenada del gasto de la Unión y son acordadas por el Par-
lamento Europeo y el Consejo. 

El Marco Financiero Plurianual para el periodo 2021-2027 (en adelan-
te, MFP) define, de acuerdo con lo anterior, las prioridades políticas de la 
Unión para este periodo, y a cuyo análisis se dedica este capítulo. 

II•1•Estructura del MFP 2021-2027 

La Comisión presentó el 2 de mayo de 2018 su propuesta de un nue-
vo MFP para el período 2021-2027. 

Dicha propuesta debió revisarse en mayo de 2020 como consecuen-
cia del brote de COVID-19, junto con la presentación de un plan de recupe-
ración (Next Generation EU). 
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Este plan viene a complementar dos instrumentos anteriores puestos 
en marcha en 2020: la Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus 
(IIRC) y la Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus Plus (IIRC+), 
que modificaron la normativa en materia de gasto de la política de cohe-
sión. 

Tras las negociaciones entre las tres instituciones, el 17 de diciembre 
de 2020 el Consejo adoptó el Reglamento del MFP para el periodo 2021-
20271, previa aprobación del Parlamento Europeo en la sesión plenaria de 
16 de diciembre de 2020. 

De conformidad con lo previsto en el Tratado, el Reglamento del MFP 
incluye el cuadro financiero del marco 2021-2027 expresado a precios 
2018. Anualmente, de acuerdo con el artículo 4.1 del Reglamento, la Co-
misión en una fase previa al procedimiento presupuestario n+1, realiza 
un ajuste técnico del marco en línea con la evolución de la RNB (para 
actualizar el dato de créditos en porcentaje de RNB) y de los precios (para 
expresar el cuadro a precios corrientes, utilizándose para ello el deflactor 
del 2 por ciento conforme prevé el artículo 4.2 de dicho Reglamento). 

En paralelo, el 16 de diciembre de 2020 se aprobó el Acuerdo In-
terinstitucional2 sobre disciplina presupuestaria, cooperación en materia 
presupuestaria y buena gestión financiera, así como sobre nuevos recur-
sos propios, que incluye medidas dirigidas a mejorar el desarrollo del pro-
cedimiento presupuestario anual y complementa determinadas disposi-
ciones del Reglamento del MFP. 

El retraso en la aprobación del MFP en 2020 supuso que los distintos 
actos jurídicos por los que se establecen disposiciones de ejecución de los 
fondos no se adoptasen hasta mediados de 2021, debiendo modificarse, 
en consecuencia, según su artículo 7. 

Conforme fija este artículo, en caso de que se adopten con posterio-
ridad al 1 de enero de 2021 nuevas normas o programas en régimen de 
gestión compartida para los Fondos Estructurales, el Fondo de Cohesión, 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural el Fondo Europeo Marítimo 

1  Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo de 17 de diciembre de 2020 por el que se 
establece el nuevo marco financiero plurianual para el periodo 2021-2027. 
2  Acuerdo Interinstitucional de 16 de diciembre de 2020 entre el Parlamento Europeo, el Consejo 
de la Unión Europea y la Comisión Europea sobre disciplina presupuestaria,  cooperación en materia 
presupuestaria y buena gestión financiera, así como sobre nuevos recursos propios, en particular una 
hoja de ruta para la introducción de nuevos recursos propios. 
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y de Pesca, el Fondo de Asilo y Migración, el Fondo de Seguridad Interior 
y el instrumento relativo a la gestión de fronteras y la política de visados 
en el marco del Fondo de Gestión Integrada de las Fronteras, los importes 
correspondientes a las asignaciones no actualizadas en 2021 se transfe-
rirán en partes iguales a cada uno de los ejercicios 2022 a 2025, ajustán-
dose, en consecuencia, los límites máximos del MFP3. 

El Reglamento del MFP establece en su artículo 13 que podrá ser 
revisado respetando el límite máximo de los recursos propios fijado en la 
Decisión de recursos propios. 

Debido a los retos inesperados y sin precedentes a los que se ha en-
frentado la Unión Europea en los primeros años del MFP, principalmente 
la invasión de Ucrania por parte de la Federación Rusa, las consecuencias 
de la pandemia por COVID 19, el incremento migratorio, así como la ace-
leración de la inflación y los elevados tipos de interés que han derivado 
negativamente en los costes de financiación de NextGenerationEU, se han 
utilizado los recursos presupuestarios disponibles gracias a la cierta fle-
xibilidad del MFP; poniéndose en evidencia la necesaria modificación del 
mismo para poder dar respuesta a retos futuros que surjan en las diversas 
políticas de gasto. 

Así, teniendo en cuenta la posibilidad de revisión intermedia confor-
me al citado artículo 13, el 20 de junio de 2023 la Comisión elaboró una 
propuesta de modificación, tomando en consideración el ajuste técnico 
que presentó el 6 de junio de 20234 y que sirvió de base para la elabora-
ción del presupuesto comunitario de 2024. 

Tras diversas negociaciones en el seno de las instituciones europeas, 
el 29 de febrero de 2024 se adoptó el nuevo Reglamento de modificación5 

3 Documento de la Comisión COM (2022) 80 final, de 28 de enero de 2022. Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo - Ajuste del marco financiero plurianual de conformidad 
con el artículo 7 del Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, por el que se establece el 
marco financiero plurianual para el período 2021-2027. 
4 COM (2023) 320 Final. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo: Ajuste 
técnico del marco financiero plurianual para 2024 de conformidad con el artículo del Reglamento 
(UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo por el que se establece el marco financiero plurianual para el 
período 2021-2027. 
5 Reglamento (UE, Euratom) 2024/765 del Consejo de 29 de febrero de 2024 por el que se modifica 
el reglamento (UE, Euratom) 2020/2093, por el que se establece en marco financiero plurianual para 
el periodo 2021-2027. 
COM (2024) 120 final. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo: Ajuste téc-
nico del marco financiero plurianual para 2025. 
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por el que se establece el actual MFP, con entrada en vigor, retroactiva-
mente, el 1 de enero de 2024. 

Recoge un importe total de 1.220.995 millones de euros en créditos 
de compromiso (1,02 por ciento en porcentaje de RNB) y 1.202.788 millo-
nes de euros de créditos de pago (1,01 por ciento en porcentaje de RNB), 
todo ello a precios corrientes. 

El nuevo MFP revisado se orienta a atender las necesidades de Ucra-
nia (creación del Mecanismo para Ucrania para el periodo 2024-2027), el 
incremento en los tipos de interés de la deuda NextGeneration EU (creación 
de un mecanismo en cascada que funcionará en el caso de que los impor-
tes del MFP para esta finalidad no sean insuficientes y recurriendo a un 
nuevo instrumento de carácter excepcional y por encima de los techos del 
MFP), así como el aumento de los gastos administrativos de las institucio-
nes europeas. Se incluyen, asimismo, medidas que permitan incrementar 
la flexibilidad presupuestaria y las relacionadas con la nueva iniciativa STEP 
«Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa» (se facilitan reprogra-
maciones orientadas a la inclusión de prioridades STEP, con un incremento 
de la tasa de cofinanciación del 100 por cien, admitiendo la posibilidad de 
cofinanciar proyectos de grandes empresas dentro de sus prioridades), el 
refuerzo de la Rúbrica 5 en materia migratoria, y la Rúbrica 6, a fin de aten-
der la ayuda a refugiados sirios y las rutas del sur de Europa. 

En el siguiente cuadro se presenta el vigente MFP previsto en el Re-
glamento. 
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CREDITOS DE COMPROMISO 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 TOTAL 

 1. Mercado único, innovación y 
economía digital 20.919 21.878 21.727 21.598 21.596 21.230 20.991 149.939 

 2. Cohesión, Resiliencia y Valores 6.364 67.806 70.137 73.289 75.697 66.404 70.128 429.825 

 2a Cohesión económica, social y 
territorial 1.769 61.345 62.939 64.683 66.361 56.593 58.484 372.174 

2b Resiliencia y valores 4.595 6.461 7.198 8.606 9.336 9.811 11.644 57.651 

 3. Recursos naturales y 
Medioambiente 56.841 56.965 57.295 57.449 57.336 57.100 57.316 400.302

Del cual: gastos de mercado y pagos 
directos (1) 40.368 40.639 40.693 40.603 40.529 40.542 40.496 283.870 

4. Migración y gestión de fronteras 1.791 3.360 3.814 4.020 4.871 4.858 5.619 28.333 

5. Seguridad y Defensa 1.696 1.896 1.946 2.380 2.617 2.810 3.080 16.425 

6. Vecindad y resto del mundo 16.247 16.802 16.329 16.331 16.303 15.614 16.071 113.697 

7. Administración Pública Europea 10.635 11.058 11.419 11.773 12.124 12.506 12.959 82.474 

TOTAL CREDITOS DE COMPROMISO 114.493 179.765 182.667 186.840 190.544 180.522 186.164 1.220.995 

en porcentaje de la RNB 0,82% 1,20% 1,12% 1,06% 1,03% 0,95% 0,94% 1,02% 

TOTAL CREDITOS DE PAGO 163.496 166.534 162.053 170.543 175.378 180.586 184.198 1.202.788 

en porcentaje de la RNB 1,18% 1,12% 0,99% 0,96% 0,95% 0,95% 0,93% 1,01% 

MARCO FINANCIERO PLURIANUAL 2021-2027 
millones de euros - precios corrientes 

COM (2024) 120 final,18 de  junio de  2024.Comunicación de  la Comisión al Parlamento Europeo  y al Consejo  ajuste  técnico  del marco financiero  plurianual  
para 2025 de  conformidad con el artículo  4 del Reglamento  (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo por el que  se  establece  el marco  financiero  plurianual  
para el período 2021-2027. 
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Cohesión, 
Resiliencia 

35% 
y Valores 

Migración y 

Recursos naturales y 
Medio ambiente 

33% 

gestión de 

Mercado único, innovación y 
economía digital 

12% 

fronteras 
2% 

Seguridad y 
Defensa 

2% 

Vecindad y 
resto del mundo 

9% 

7% 
Administración Pública Europea 

Desglose del Marco Financiero Plurianual por políticas. 
Periodo 2021-2027 

Como puede apreciarse, se estructura a través de las siguientes rúbri-
cas o categorías de gasto: 

— Rúbrica 1. Mercado único, innovación y economía digital, com-
prende el gasto destinado a la promoción de la investigación, la in-
novación y la transformación digital, así como a la potenciación de 
las inversiones estratégicas en favor del mercado único y la mejora 
de la competitividad de las empresas, en particular de las pymes a 
través de Invest EU. Los programas de esta rúbrica contribuirán a 
la superación de la descarbonización y evolución demográfica, dos 
de los desafíos a los que se enfrenta la Unión. 

Incluye el reforzado programa Horizonte Europa y el Mecanis-
mo «Conectar Europa» (MEC) que agrupa las inversiones en redes 
transeuropeas (TEN) de transporte, energía y telecomunicaciones. 

— Rúbrica 2. Cohesión, resiliencia y valores se subdivide en dos com-
ponentes diferentes, pero estrechamente ligados entre sí: 



19 

IIMarco Financiero Plurianual 2021-2027

 

 

 

  

2a Cohesión económica, social y territorial, diseñada para 
impulsar la convergencia de las regiones y los Estados miembros 
menos desarrollados, para complementar la estrategia europea 
de desarrollo sostenible fuera de las regiones menos prósperas y 
para apoyar la cooperación interregional. Se potencia la inversión 
en las personas y la cohesión social a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo regional (FEDER), el Fondo de Cohesión (FC) y el Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+). 

2b Resiliencia y valores, diseñado para mejorar tanto la pro-
tección de los ciudadanos frente a los desastres como la optimi-
zación de la gestión de los riesgos emergentes, estableciendo una 
nueva reserva europea de recursos (la reserva Resc EU) de apoyo 
a catástrofes, situaciones de emergencia y que garantice la resi-
liencia en la UE. Asimismo, se incentiva con esta subrúbrica el Pro-
grama Salud y el de Europa Creativa. 

— Rúbrica 3. Recursos naturales y medio ambiente, incluye gastos 
relativos a la agricultura, el sector pesquero y la acción por el cli-
ma, seguridad alimentaria y desarrollo rural. La Política Agrícola 
Común (PAC) permitirá mantener un mercado único de productos 
agrícolas totalmente integrado en la UE con una política orientada 
a resultados. Los pagos directos garantizan un suministro óptimo 
de alimentos producidos en la UE. 

En definitiva, esta rúbrica, incluye la política agrícola, la po-
lítica pesquera común, así como las actuaciones en materia de 
medio ambiente y la acción por el clima. 

— Rúbrica 4. Migración y gestión de las fronteras se centra en las 
actuaciones en materia de gestión de fronteras, migración y segu-
ridad interior, teniendo entre sus principales objetivos una gestión 
eficaz y garantizar la seguridad a los ciudadanos de la Unión. 

— Rúbrica 5. Seguridad y defensa, incluye medidas relacionadas con 
la seguridad y protección de los ciudadanos europeos, defensa, así 
como el desmantelamiento de centrales nucleares. 

— Rúbrica 6 Vecindad y resto del mundo, financia la acción exterior y 
asistencia a los países que están preparándose para su ingreso en 
la UE. 
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— Rúbrica 7 Administración pública europea, incluye todos los gastos 
administrativos de las instituciones de la UE y el gasto en pensio-
nes y Escuelas europeas. 

El MFP incluye la práctica totalidad de las actuaciones de cada anua-
lidad y los recursos para su financiación. Como excepción a la unidad 
presupuestaria, destaca la actividad desarrollada por determinados orga-
nismos europeos con personalidad jurídica independiente como son las 
Agencias y la dotación para el Fondo Europeo de Apoyo a la Paz (FEAP) y 
Fondo Europeo de Desarrollo (FED). 

El FEAP, creado en 2021, es un instrumento extrapresupuestario que 
financia acciones en el ámbito de la seguridad y defensa en el marco de 
la política Exterior y de Seguridad Común (PESC), en sustitución del actual 
mecanismo Athena y del Fondo de Apoyo a la Paz para África. 

El Fondo Europeo de Desarrollo (FED), extrapresupuestario hasta el 
anterior periodo, se integra en éste dentro del presupuesto, si bien los 
Estados miembros deberán continuar contribuyendo directamente hasta 
la finalización del Undécimo FED. 

En el Reglamento del MFP se incluyen diversos instrumentos conce-
bidos para que la Unión pueda responder a determinadas situaciones im-
previstas o para permitir la financiación de actuaciones que no tengan 
cabida dentro de los límites del MFP: 

— Reserva de Solidaridad y para Ayudas de Emergencia: su obje-
tivo es responder a situaciones de emergencia causadas por gran-
des catástrofes de los Estados miembros y de terceros países ge-
neradas por acontecimientos imprevisibles, prioritariamente para 
acciones de carácter humanitario. 

La Reserva de Solidaridad y para Ayudas de Emergencia está 
constituida por dos instrumentos que podrán utilizarse para finan-
ciar, respectivamente: 

a) Asistencia para responder a situaciones de emergencia 
causada por catástrofes graves que están cubiertas por el 
Fondo de Solidaridad de la Unión Europea, cuyos objetivos 
y ámbito de aplicación se establecen en el Reglamento (CE) 
n.º 2012/2002 del Consejo («Reserva de Solidaridad Euro-
pea»). 
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b) Respuestas rápidas a necesidades concretas urgentes en la 
Unión o en terceros países generadas por acontecimientos que 
no fueran previsibles al establecerse el presupuesto, en parti-
cular para operaciones de apoyo y de respuesta de emergencia 
en caso de catástrofes naturales no cubiertas por la letra a) o 
de origen humano, crisis humanitarias, amenazas a gran escala 
para la salud pública, veterinarias o fitosanitarias, así como en 
situaciones de especial presión en las fronteras exteriores de la 
Unión resultantes de los flujos migratorios, cuando así lo exijan 
las circunstancias («Reserva para Ayudas de Emergencia»). 

La Reserva de Solidaridad Europea no rebasará un importe 
anual máximo de 1.016 millones de euros (a precios 2018). Cual-
quier parte del importe anual no utilizada en el ejercicio n podrá 
utilizarse hasta el ejercicio n+1. 

La Reserva para Ayudas de Emergencia no rebasará un impor-
te anual máximo de 508 millones de euros (a precios 2018). Cual-
quier parte del importe anual no utilizada en el ejercicio n podrá 
utilizarse hasta el ejercicio n+1. La parte del importe anual proce-
dente del ejercicio anterior será utilizada en primer lugar. 

— Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG): tie-
ne como finalidad prestar ayuda a trabajadores despedidos como 
consecuencia de reestructuraciones derivadas de la globalización, 
incluidas la digitalización. El límite de gasto anual es de 30 millo-
nes de euros a precios 2018. 

— Reserva de Ajuste al Brexit: creada en este MFP, tiene como 
objetivo paliar, en la medida de lo posible, los perjuicios derivados 
de la salida de la UE de Reino Unido y se empleará en los Estados 
miembros y en los sectores más gravemente afectados. Su dota-
ción es de 4.491,4 millones de euros (a precios 2018) durante el 
periodo 2021-2025. 

— Instrumento para el IRUE: su objetivo es hacer frente al reem-
bolso de la deuda del Instrumento de Recuperación de la Unión 
Europea (IRUE) en un contexto de fuerte aceleración de la inflación 
y los tipos de interés. 

A partir de 2025, IRUE podrá utilizarse para financiar, en un 
ejercicio determinado, parte de los costes de los pagos de intere-
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ses y cupones adeudados sobre los empréstitos contraídos en los 
mercados de capitales de conformidad con el artículo 5, apartado 
2, de la Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 del Consejo. 

Solamente podrá movilizarse en un ejercicio determinado para 
cubrir el importe de estos costes que superen los importes: 2.332 
millones de euros en 2025; 3.196 millones de euros en 2026 y 
4.168 millones de euros en 2027 (a precios de 2018). 

— Reserva para Ucrania: en virtud del artículo 6.1. del Reglamento 
(UE) 2024/792 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
febrero de 2024, los recursos totales de la Reserva para Ucrania 
serán de 17.000 millones de euros. 

Esta Reserva se encuadra dentro del Mecanismo para Ucra-
nia, regulado en el Reglamento mencionado, y que cuenta con un 
presupuesto total de 50.000 millones de euros para el periodo 
2024-2027, distribuido de la siguiente manera: 

• 17.000 millones de euros en subvenciones enmarcados en la 
Reserva para Ucrania. 

• 33.000 millones de euros en préstamos. 

Según el artículo 6.1 del citado reglamento, los recursos para 
la ejecución de la Reserva para Ucrania estarán disponibles me-
diante su movilización en el marco del procedimiento presupues-
tario anual, de conformidad con el artículo 10 ter del Reglamento 
(UE, Euratom) 2020/2093. 

Junto a estos instrumentos temáticos se recogen otros no te-
máticos dirigidos a dotar de flexibilidad al MFP: 

— Instrumento de Margen Único, engloba en un solo instrumento 
el margen global para compromisos, el margen global para pagos y 
el margen para imprevistos. Este Instrumento se nutre de los már-
genes que hayan quedado disponibles por debajo de los límites 
máximos del MFP de ejercicios anteriores, compensándose plena-
mente los márgenes utilizados con los de ejercicios posteriores; y 
solo si no hubiera márgenes de ejercicios anteriores disponibles o 
estos fueran insuficientes, se podrá dotar con márgenes del ejerci-
cio presente o futuros. 
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Si bien, en circunstancias excepcionales, como último recur-
so, podrá movilizarse por encima de los límites máximos anuales, 
siempre que dicha movilización sea coherente con el techo de re-
cursos propios y con los límites de que el importe anual movilizado 
no supere el 0,04 por ciento de la RNB de la UE en compromisos y 
el 0,03 por ciento de la RNB de la UE en pagos. 

— Instrumento de Flexibilidad: tiene por objeto la financiación de 
gastos imprevistos específicos tanto en compromisos como en pa-
gos, y que no puedan ser financiados por otra vía. El límite anual 
para los ejercicios 2021 a 2023 es de 915 millones de euros (a 
precios de 2018). El límite máximo del importe anual disponible 
para los ejercicios 2024-2027 asciende a 1.346 millones de euros 
(a precios 2018). El importe anual se podrá utilizar en los ejercicios 
siguientes hasta el ejercicio n+2. 

Como se ha señalado al inicio del capítulo, Next Generation UE se 
crea con el objetivo de respaldar la recuperación y la resiliencia de las 
economías de la UE frente a la pandemia por COVID-19. 

Con una dotación de 750.000 millones de euros a precios 2018, 
abarca un amplio paquete de iniciativas para reforzar los programas pun-
teros del MFP, focalizándose en las regiones y los sectores más afectados. 

Gracias a este refuerzo, la Comisión consigue acometer este desafío 
accediendo a los mercados de capital contrayendo empréstitos en nom-
bre de la UE. 

Los fondos adicionales generados por el endeudamiento de la UE se 
desembolsarán en forma de préstamos y subvenciones a través de pro-
gramas del MFP. 

Su duración es limitada por cuanto los compromisos se han contraído 
hasta el término de 2023 y los pagos deberán realizarse hasta la finaliza-
ción del ejercicio 2026. 

Cuenta con dos principales instrumentos: el Mecanismo para la Re-
cuperación y la Resiliencia (MRR) y la Ayuda a la Recuperación para la 
Cohesión y los Territorios de Europa (React-EU). 

El MRR, con una dotación de 672.500 millones de euros en precios 
2018 (360.000 millones de euros en préstamos más 312.500 millones 
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de euros en subvenciones) ofrece ayuda financiera a gran escala para 
inversiones públicas y reformas, en muy diversos ámbitos, que permitan 
incrementar la resiliencia de las economías de los Estados miembros y su 
preparación de cara a futuros desafíos. 

React EU, toma el relevo a la Iniciativa de Inversión en Respuesta al 
Coronavirus (IIRC) y a la Iniciativa de Inversión en Respuesta al Corona-
virus Plus (IIRC+), puestas en marcha en el anterior MFP. Sus recursos, 
47.500 millones de euros en precios 2018, se concentran en los primeros 
años del actual marco en los que la inversión es decisiva, reforzando, así, 
las actuaciones desarrolladas con FEDER y FSE+, dado que los fondos 
REACT EU operan como fondos estructurales, pero disponen de una mayor 
flexibilidad y agilidad en su ejecución. 

Invest EU, programa creado para agrupar la financiación del presu-
puesto de la UE en forma de préstamos y garantías bajo una misma es-
tructura, se destina a apoyar cuatro ámbitos de actuación: infraestruc-
turas sostenibles; investigación, innovación y digitalización; pequeñas y 
medianas empresas; e inversión social y capacidades. Su dotación adicio-
nal del Plan de Recuperación asciende a 5.600 millones en precios 2018. 

El Fondo de Transición Justa, Desarrollo Rural y Horizonte Europa, de-
tallados a lo largo de este segundo capítulo, se ven reforzados, igualmente, 
gracias al Plan de Recuperación (10.000 millones de euros, 7.500 millones 
de euros y 5.000 millones de euros respectivamente en precios 2018). 

Por último, con una dotación de 1.900 millones de euros en precios 
2018, Resc EU se establece como nueva reserva europea para dar res-
puesta a emergencias sanitarias e incidentes químicos, biológicos, radio-
lógicos y nucleares. 
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PLAN DE RECUPERACIÓN 
millones de euros - precios 2018 

CRÉDITOS DE COMPROMISO Next Generation UE 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 672.500 

Préstamos 360.000 
Subvenciones 312.500 

React-EU 47.500 
Horizonte Europa 5.000 
Invest EU 5.600 
Desarrollo Rural 7.500 
Fondo de Transición Justa 10.000 
RescEU 1.900 

TOTAL 750.000 
Fuente: Reglamento del Consejo de 17 de diciembre de 2020 en el que se adopta el MFP 
2021-2027 y el paquete Next Generation EU aprobado por el Consejo en julio de 2020. 

Conforme se indicaba anteriormente, el MFP revisado ya contempla la 
nueva Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP)6. 

Creada en febrero de 2024 con el fin de impulsar las inversiones en 
tecnologías críticas en la UE (Biotecnologías, tecnologías limpias y tecnolo-
gías profundas y digitales), se dirige a fortalecer la soberanía y seguridad 
europea, acelerando la transición verde y digital y mejorando la competi-
tividad europea. 

Con esta plataforma, la UE persigue reducir las dependencias estra-
tégicas y favorecer la igualdad de condiciones en el Mercado Único, tras 
las repercusiones negativas en la cadena de suministros derivadas de la 
COVID-19 y la agresión de Rusia contra Ucrania. 

STEP acompaña a las iniciativas ya puestas en marcha por la UE, 
como el Plan Industrial del Pacto Verde y REPowerEU. 

A través de una combinación de incentivos financieros y medidas que 
faciliten la financiación de los proyectos, STEP apoyará a los programas y 
fondos existentes de la UE, como son los fondos de la política de cohesión, 
InvestEU, Horizonte Europa, el Fondo Europeo de Defensa, el Fondo de 
Innovación y el MRR. 

6 Reglamento (UE)2024/795 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de febrero de 2024 por 
el que se crea la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP) y se modifican la Direc-
tiva 2003/87/CE y los Reglamentos (UE) 2021/1058, (UE) 2021/1056, (UE) 2021/1057, (UE) n.º 
1303/2013, (UE) n.º 223/2014, (UE) 2021/1060, (UE) 2021/523, (UE) 2021/695, (UE) 2021/697 
y (UE) 2021/241. 
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Con el fin de incentivar STEP en el marco de los fondos de la política 
de cohesión, se incrementa la flexibilidad a los Estados miembros para 
alcanzar los objetivos climáticos en el marco del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (30 por ciento) y del Fondo de Cohesión (37 por ciento), al 
permitir que los «proyectos excedentarios» de un fondo se puedan tener en 
cuenta a efectos del cumplimiento del objetivo del otro fondo. 

Asimismo, se aplicará un límite máximo del 20 por ciento a las inver-
siones STEP procedentes del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para 
garantizar los objetivos originales de dicho fondo. 

Se aplicará un porcentaje de cofinanciación del 100 por ciento y una 
prefinanciación del 30 por ciento en relación con las prioridades de STEP 
para el actual MFP, siendo posible, además, invertir en grandes empresas. 

Asimismo, se aplicará con carácter retroactivo un porcentaje de co-
financiación del 100 por ciento a los programas de cohesión del anterior 
MFP (2014-2020) en el último ejercicio contable y el plazo para la presen-
tación de solicitudes de pago se prorrogará doce meses. 

Los Estados miembros tendrán la posibilidad de modificar los progra-
mas y sus acuerdos de asociación en 2024 mediante un procedimiento 
acelerado, que permita obtener prefinanciación para los proyectos relacio-
nados con STEP en dicho ejercicio, sin perjuicio de las modificaciones que 
pudieran hacer en 2025 en la revisión intermedia. 

En paralelo, introduce el Sello de Soberanía, la etiqueta de calidad 
de la UE, así como un portal web «Portal de Soberanía» para promover 
sinergias entre los programas existentes, otorgándose a los proyectos que 
contribuyan a los objetivos de STEP, previa evaluación y cumplimiento de 
los requisitos mínimos de calidad de los citados programas. 

El Portal actuará como ventanilla única para ayudar a los promotores 
de proyectos y a las empresas a encontrar información relevante acerca 
de las oportunidades de financiación. 

La Comisión Europea supervisará la ejecución de STEP en función de 
los marcos de seguimiento de los citados programas. 

Anualmente, elaborará un informe anual de ejecución, que deberá 
presentar al Parlamento Europeo y al Consejo. Asimismo, antes del 31 
de diciembre de 2025, presentará un informe de evaluación intermedia 
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sobre el funcionamiento de STEP, que servirá de base a la adopción de 
futuras decisiones. 

En cuanto al Plan REPowerEU, presentado por la Comisión Europea 
el 18 de mayo de 20227, tiene como objetivo reducir la excesiva depen-
dencia de la UE de las importaciones rusas de fuentes energéticas y re-
forzando, en consecuencia, su autonomía estratégica de la UE en este 
sector y favoreciendo la transición hacia un sistema energético más limpio 
y resiliente. 

Se basa en la plena aplicación del paquete de medidas «Objetivo 55», 
cuya finalidad es reducir, al menos, el 55 por ciento de las emisiones netas 
de gases de efecto invernadero de aquí a 2030 y conseguir la neutralidad 
climática de aquí a 2050, en consonancia con el Pacto Verde Europeo. 

Las subvenciones concedidas para financiar inversiones y reformas 
procederán del Fondo de Innovación (60 por ciento) y de la subasta antici-
pada de derechos de emisión (40 por ciento). 

Los Estados miembros tendrán acceso a ayudas en forma de prés-
tamos, inclusive por lo que se refiere a las solicitudes superiores al 6,8 
por ciento de la RNB, a las que se aplicarán las condiciones pertinentes. 
Asimismo, tendrán la posibilidad de realizar transferencias voluntarias a 
partir de la Reserva de Adaptación al Brexit (RAB). 

II•2•Detalle de las políticas de gasto 

En los siguientes apartados se entra en el estudio de las distintas po-
líticas de la Unión Europea ordenadas por rúbricas y bloques de gasto. La 
primera conclusión que se extrae del análisis conjunto de estas políticas 
es que la actuación de la UE se centra en aquellos ámbitos en los que la 
financiación europea es decisiva y en los que se consiguen sinergias al 
actuar en común, en lugar de hacerlo con los 27 presupuestos naciona-
les. Las competencias de la Unión Europea han ido aumentando a lo largo 
de los años y cada vez son mayores las actividades que financia con su 
presupuesto. 

7 COM (2022) 230 final de 18 de mayo de 2022. Comunicación de la Comisión al Parlamento Eu-
ropeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité Europeo de 
las Regiones. 
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II•2•1•Rúbrica 1: Mercado único, innovación 
y economía digital 

Esta rúbrica fija entre sus objetivos promover la investigación e inno-
vación; la transformación digital; las inversiones estratégicas europeas, la 
acción en favor del mercado único y la competitividad de las empresas, 
bajo el prisma de la complementariedad entre los programas de la rúbrica. 

Los créditos previstos para esta rúbrica en el MFP 2021-2027 ascien-
den a 149.939 millones de euros a precios corrientes. 

En el siguiente cuadro se presenta el desglose de la rúbrica por polí-
ticas de gasto y en los apartados siguientes se describe el contenido de 
las mismas. 

Desglose de la Rúbrica 1 por políticas.  
Periodo 2021-2027 

Créditos de compromiso en millones de euros - precios corrientes 

   

P. Investigación e Innovación - Horizonte Europa 86.638 

Programa Inversiones Estratégicas Europeas 33.996 

Programa Espacial Europeo 14.336 

Programa Europa Digital 7.992 

Programa Mercado Único 6.886 

Resto políticas 91 

TOTAL 149.939 
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Programa 
Inversiones 
Estratégicas 

Europeas 
23% 

Programa Espacial 
Europeo 

9% 

P. Investigación e 
Innovación-Horizonte 

Europa 
58% 

Programa Europa 
Digital 

5% 

Resto políticas 
0% 

Desglose de la Rúbrica 1 por políticas. Periodo 2021-2027 

Programa Mercado Único 
5% 

Esta rúbrica se desglosa en cuatro bloques: 

• Bloque 01 - Investigación e innovación 

Su dotación asciende a 92.739 millones de euros a precios corrien-
tes, siendo Horizonte Europa el principal programa de este bloque. 

Con una dotación de 86.638 millones de euros, Horizonte Europa8, 
programa marco de investigación e innovación (I+i), tiene como principal 
objetivo generar un impacto científico, tecnológico, económico y social a 
partir de la inversión de la Unión en I+i a fin de fortalecer sus bases cien-
tíficas y tecnológicas y fomentar su competitividad en todos los Estados 
miembros, en particular la de sus empresas, cumplir las prioridades es-
tratégicas de la Unión, hacer frente a los desafíos mundiales, conforme a 
los principios de la Agenda 2030 y del Acuerdo de París, desarrollando e 
impulsando la excelencia científica, la transformación digital; inversiones 

8 Reglamento (UE) 2021/695 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el 
que se crea el Programa Marco de Investigación e Innovación «Horizonte Europa». 
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estratégicas europeas; acción en favor del mercado único y competitivi-
dad de las empresas y pymes, bajo el prisma de la complementariedad 
entre los programas de la rúbrica. 

En definitiva, se refuerza su papel en el actual MFP para financiar in-
vestigaciones vitales en materia de salud, resiliencia y transiciones verde 
y digital; contribuyendo a una UE en vanguardia en el ámbito de la investi-
gación y la innovación mundiales. 

El programa apoya todo el ciclo de investigación e innovación de for-
ma integrada desglosándose, principalmente, en tres principales pilares: 

— «Ciencia excelente» (Pilar I), con 22.521 millones de euros apoya 
proyectos de cooperación fronteriza concebidos e impulsados por 
el Consejo Europeo de Investigación (CEI), financia becas y la mo-
vilidad del personal investigador mediante acciones Marie Sklo-
dowska-Curie e invierte en infraestructuras de investigación a nivel 
mundial; 

— «Desafíos mundiales y competitividad industrial europea» (Pilar II), 
con una dotación de 42.982 millones de euros, apoya la investi-
gación sobre retos sociales, refuerza las capacidades tecnológi-
cas e industriales y establece objetivos europeos que abordan los 
principales problemas de la UE como son salud, cambio climático, 
energía limpia, movilidad, seguridad, entorno digital, etc.; y 

— «Europa innovadora» (Pilar III), con 11.180 millones de euros, fija 
como objetivo conseguir una Europa líder en mercados y creci-
miento de pymes. 

— «Ampliar la participación y reforzar el Espacio Europeo de Investi-
gación» (Pilar IV), dotada con 3.046 millones de euros, sustenta 
todo el programa con el objetivo de apoyar a los Estados miembros 
con un bajo nivel de I+i a elevar su participación en el mismo. 

Bajo este bloque se financia el proyecto del reactor termonuclear 
experimental internacional (ITER) con 4.507 millones de euros a precios 
corrientes. Experimento diseñado para demostrar la viabilidad científica 
y técnica de la fusión como una nueva fuente de energía y para llevar la 
energía de fusión al umbral de explotación industrial, se espera que esté 
operativo en 2025 y que alcance su pleno funcionamiento en 2035. 



31 

IIMarco Financiero Plurianual 2021-2027

 

 

Por último, el Programa de Investigación y Formación de  Euratom con 
1.224 millones de euros complementa Horizonte Europa en materia de 
investigación e innovación nuclear en el periodo 2021-2025. 

• Bloque 02 - Inversiones Estratégicas Europeas 

El Bloque de Inversiones Estratégicas Europeas, cuyo presupuesto 
asciende a 33.996 millones de euros, cuenta InvestEU dotado con 2.124 
millones de euros. 

Este instrumento movilizará tanto inversión pública como privada de 
la UE en los ámbitos prioritarios de las políticas de la UE, que incluyen las 
transiciones ecológica y digital, la investigación y la innovación, el sector 
sanitario europeo y las tecnologías estratégicas. 

El Grupo del Banco Europeo de Inversiones (BEI) participa como prin-
cipal socio ejecutor, además de otros bancos nacionales de fomento. 

InvestEU permite gestionar de forma centralizada todos los instru-
mentos financieros en una estructura única, evitando solapamientos, re-
duciendo carga administrativa y simplificando el acceso a la financiación. 
Los Estados miembros podrán asignar a InvestEU hasta el 5 por ciento 
de aquellos fondos de gestión compartida (FEDER, FSE+, Fondo de Cohe-
sión y FEMPA), siempre en casos debidamente justificados. Su dotación 
se complementa con reflujos provenientes de instrumentos anteriores a 
2021. 

En este bloque, el Mecanismo Conectar Europa9, proporciona ayuda 
financiera a las redes transeuropeas en los sectores de transporte, digita-
les y energía; contribuyendo a la interconexión e integración de las redes 
europeas. 

Una parte del Fondo de Cohesión, en aquellos Estados miembros que 
opten por este Fondo, se transferirá a este Mecanismo para proyectos de 
transporte que ofrezcan un alto valor añadido europeo. 

La dotación financiera es de 20.242 millones de euros a precios co-
rrientes, distribuido en los sectores de transporte (12.591 millones de eu-
ros), energía (5.882 millones de euros) y digital (1.769 millones de euros). 

9 Reglamento (UE) 2021/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo «Conectar Europa». 
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El Programa Europa Digital10, dotado con 7.992 millones de euros a 
precios corrientes, se crea con el objetivo de corregir el actual déficit de 
inversión digital, configurando y apoyando la transformación digital de la 
sociedad y economías europeas. 

• Bloque 03 - Mercado único 

Significar que este bloque permite incentivar el funcionamiento eficaz 
del mercado único que proteja a los consumidores y permita el crecimien-
to de las pymes, contribuyendo al desarrollo de una Unión de los Merca-
dos de Capitales. Su dotación para el MFP es de 6.886 millones de euros 
a precios corrientes. 

Dentro de este bloque, destaca el Programa COSME11, con 4.172 mi-
llones de euros a precios corrientes, cuyo objetivo es apoyar a las pymes 
europeas en sus esfuerzos para crecer y competir en el mercado global. 
Está abierto a la participación de los países de la Asociación Europea de 
Libre Comercio (AELC) y a otros países europeos cuando lo permitan los 
acuerdos y procedimientos correspondientes; a los países en vía de adhe-
sión, a los candidatos, de conformidad con los principios generales y los 
términos acordados. 

El Programa Aduana12, con una dotación de 935 millones de euros a 
precios corrientes, se renueva y refuerza a fin de estimular la futura digi-
talización y modernización de la unión aduanera. 

Por último, el Programa Fiscalis13 se dota con 266 millones de euros 
a precios corrientes para apoyar la cooperación entre las administracio-
nes fiscales, a fin de combatir el fraude y la elusión fiscal. 

10  Reglamento (UE) 2021/694 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2021 por el 
que se establece el Programa Europa Digital. 
11  Reglamento (UE) 2021/690 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el 
que se establece un programa para el mercado interior, la competitividad de las empresas, incluidas 
las pequeñas y medianas empresas, el ámbito de los vegetales, animales, alimentos y piensos, y las 
estadísticas europeas (Programa para el Mercado Único). 
12  Reglamento (UE) 2021/444 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de marzo de 2021 por 
el que se establece el programa Aduana para la cooperación en el ámbito aduanero. 
13  Reglamento (UE) 2021/847 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el 
que se establece el Programa «Fiscalis» para la cooperación en el ámbito de la fiscalidad. 
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• Bloque 04 - Espacio

Dentro del Bloque Espacio, dotado con un importe total de 14.336
millones de euros a precios corrientes, destaca el Programa Espacial Eu-
ropeo14 que unifica todas las actividades de la UE desde el punto de vista 
estratégico, como son las de Galileo/EGNOS (8.547 millones de euros) 
y Copernicus (5.374 millones de euros). Además de continuar prestan-
do servicios de localización por satélite y de observación de tierra, este 
programa ofrecerá a los Estados miembros acceso a comunicaciones por 
satélite seguras a través de la iniciativa Govsatcom y la iniciativa del Co-
nocimiento del Medio Espacial (SSA), con 415 millones de euros, apoyará 
la sostenibilidad a largo plazo y la seguridad de las actividades espaciales. 
Las funciones básicas de este programa son desempeñadas por la Agen-
cia de la Unión Europea para el Programa Espacial. 

II•2•2•Rúbrica 2: Cohesión, resiliencia 
y valores 

Bajo esta rúbrica, se recogen medidas encaminadas a reforzar la co-
hesión entre los 27 Estados miembros de la UE para así reducir las dispa-
ridades entre sus regiones de la UE, incentivando la convergencia, la inver-
sión, la creación de empleo, con especial atención al empleo juvenil y el 
crecimiento, con el fin de rebajar las disparidades económicas, sociales y 
territoriales en los Estados miembros frente a los actuales y futuros retos. 

En definitiva, apoya el desarrollo regional sostenible, la cohesión y la 
resiliencia. 

Los créditos previstos para esta rúbrica en el MFP ascienden a 
429.825 millones de euros a precios corrientes y se destinan a dos áreas 
de gasto, Subrúbricas 2a (Cohesión económica, social y territorial) y 2b 
(Resiliencia y valores), estrechamente vinculadas entre sí. 

14 Reglamento (UE) 2021/696 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por 
el que se crean el Programa Espacial de la Unión y la Agencia de la Unión Europea para el Programa 
Espacial. 
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Fondo Europeo Desarrollo Regional 225.758 

Fondo Social Europeo+ 95.782 

Fondo de Cohesión 50.561 

Otros 73 

TOTAL SUBRÚBRICA 2a 372.174 

Erasmus+ 25.212 

Next Generation 18.438 

Programa Salud 3.656 

Agencias descentralizadas 2.054 

Europa Creativa 2.081 

Mecanismo Protección Civil Unión (rescEU) 1.589 

Cuerpo Europeo Solidaridad 966 

ReactEU 713 

Empleo e Innovación Social 1.098 

Justicia 289 

Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores 1.555 

Apoyo Comunidad Turcochipriota 228 

Otros 4.402 

TOTAL SUBRÚBRICA 2b 57.651 

   TOTAL RÚBRICA 2 429.825 

 

 

Desglose de la Rúbrica 2 por políticas.  
Periodo 2021-2027 

Créditos de compromiso en millones de euros - precios corrientes 

II•2•2•1•Subrúbrica 2a: Cohesión 
económica, social y territorial 

Los artículos 174 a 178 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea establecen que la Unión Europea, con el fin de promover un de-
sarrollo armonioso del conjunto de la Unión, reforzará su cohesión eco-
nómica, social y territorial, reduciendo las diferencias entre los niveles de 
desarrollo de las diversas regiones. 

Con los instrumentos de la política de Cohesión, la UE pretende redu-
cir las limitaciones estructurales que frenan el progreso de los diversos 
sectores económicos, produciendo un mayor grado de cohesión intraco-
munitaria. 
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La Unión lleva a cabo este tipo de acciones, fundamentalmente, a 
través del Fondo Europeo de Desarrollo (FEDER), Fondo Social Europeo 
Plus (FSE+) y el Fondo de Cohesión15, previendo disposiciones comunes 
dirigidas a mejorar la coordinación y armonización entre ellos. 

La dotación prevista para esta subrúbrica asciende a 372.174 millo-
nes de euros a precios corrientes con el siguiente desglose de la política 
de Cohesión considerando la categoría de regiones16: 

Desglose de la política de Cohesión.  
Periodo 2021-2027 

Créditos de compromiso en millones de euros- precios corrientes 

   

Regiones menos desarrolladas 226.955 

Regiones transición 53.554 

Regiones más desarrolladas 30.488 

Regiones ultraperiféricas 2.162 

Fondo de Cohesión 48.026 

Cooperación Territorial 9.073 

Otros 1.916 

TOTAL 372.174 

15 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por 
el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el 
Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. 
Reglamento (UE) 2021/1059 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 sobre dis-
posiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea (Interreg) que recibe apoyo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y de los instrumentos de financiación exterior Reglamento 
(UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se esta-
blece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 1296/2013. 
Reglamento (UE) 2024/795 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de febrero de 2024 por 
el que se crea la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP) y se modifican la Di-
rectiva 2003/87/CE y los Reglamentos (UE) 2021/1058, (UE) 2021/1056, (UE) 2021/1057, (UE) 
1303/2013, (UE) 223/2014, (UE) 2021/1060, (UE) 2021/523, (UE) 2021/695, (UE) 2021/697 y 
(UE) 2021/241. 
16 El desglose se realiza con los últimos datos disponibles facilitados por la Comisión Europea al 
cierre de la publicación. 
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Desglose de la subrúbrica 2a por políticas. 
Periodo 2021-2027 

Regiones menos 
desarrolladas 

61% 

Regiones 
transición 

14% 

Regiones más 
desarrolladas 

8% 

Regiones ultraperiféricas 
1% 

13% 

2% 
Fondo de Cohesión 

1% 
Otros 

CooperaciónTerritorial 

A través de estos fondos se persigue la consecución de dos objetivos: 
lograr «Inversión en crecimiento y empleo» en los Estados miembros y sus 
regiones con el apoyo de todos los fondos; y «Cooperación territorial euro-
pea» con el apoyo del FEDER: 

— «Inversión en crecimiento y empleo» constituye el objetivo priori-
tario de los tres Fondos, persiguiendo reducir las disparidades en-
tre las regiones europeas, concentrándose en las regiones y los Es-
tados miembros menos desarrollados, creando condiciones más 
favorables para el crecimiento y el empleo mediante el aumento de 
la inversión en capital físico y humano, y la mejora de su calidad, 
el desarrollo de la innovación y de la sociedad del conocimiento, la 
lucha contra el desempleo, la protección y mejora del medio am-
biente y la eficiencia administrativa. 

A los efectos de una concentración temática a escala de cate-
goría de regiones, éstas se clasificarán por categoría de regiones 
de conformidad con el artículo 108, apartado 2, del Reglamento 
(UE) 2021/1060 en: 
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• Regiones menos desarrolladas: aquellas cuyo PIB per cápita sea 
inferior al 75 por ciento del PIB medio de los 27 Estados miem-
bros de la UE. La dotación asciende a 226.955 millones de eu-
ros corrientes, suponiendo más del 50 por ciento del importe 
total previsto para este objetivo. 

• Regiones en transición: Esta categoría incluye aquellas cuyo PIB 
per cápita se sitúe entre el 75 y el 90 por ciento del PIB medio 
de la UE-27. La dotación es de 53.554 millones de euros a pre-
cios corrientes. 

• Regiones más desarrolladas: se incluyen las regiones cuyo PIB 
per cápita es superior al 100 por ciento del PIB medio de los 27 
Estados miembros de la UE. Su dotación es de 30.488 millones 
de euros a precios corrientes, destinada a responder a los desa-
fíos que conciernen a todas las regiones como son la economía 
basada en el conocimiento, la eficiencia energética o la economía 
con pocas emisiones de carbono y resistente al cambio climático. 

Las regiones ultraperiféricas definidas en el artículo 349 del Tratado 
y las regiones septentrionales escasamente pobladas, que cumplan los 
criterios establecidos en el artículo 2 del Protocolo número 6 del Tratado 
de Adhesión de Austria, Finlandia y Suecia, recibirán una asignación total 
de 2.162 millones de euros. 

— «Cooperación territorial europea» proporciona un marco para el in-
tercambio de experiencias entre agentes locales, regionales y nacio-
nales de diferentes Estados miembros. Con este objetivo se pretende 
intensificar la cooperación transfronteriza a través de iniciativas loca-
les y regionales conjuntas, fortaleciendo la cooperación transnacional 
por medio de actuaciones dirigidas a lograr un desarrollo territorial 
integrado y ligado a las prioridades de la Unión Europea y fortalecien-
do la cooperación interregional, así como el intercambio de experien-
cias en el apropiado nivel territorial. Los recursos destinados a este 
objetivo ascienden a 9.073 millones de euros, de los cuales 6.527 
millones de euros para cooperación transfronteriza y 1.646 millones 
de euros para cooperación transnacional; 552 millones de euros para 
la cooperación interregional, 316 millones de euros para regiones ul-
traperiféricas y otros proyectos por importe de 32 millones de euros. 

En el siguiente cuadro se recogen los importes preasignados a los 
diferentes Estados miembros para el periodo 2021-2027 relativos a la 
Política de Cohesión. 
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Estados 
miembros 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 Total 

Bélgica  313,87  320,15 326,56 333,09 339,75 346,55 353,48 2.333,45 

Bulgaria  1.275, 87  1.326,90  1.378,58  1.436,51  1.494,12  1.552,04  1.610,35 8.798,50 

Chequia  2. 898,80 2.956,79  3,015,93  3.076,28  3.137,80 3.200,54  3.264,47  15.635,88 

Dinamarca  35, 25 35,96 36,68  37,41  38,16 38,92 39,70 226,83 

Alemania  2.358,99  2.406,18  2.454,31  2.503,41 2.553,49  2.604,57 2.656,68  17.537,63 

Estonia  441,66 450,49  459,51 468,70  478,07  487,64  497,39 3.283,46 

Irlanda  122,29  124,74  127,23 129,78  132,37  135,02  137,72  909,15 

Grecia  2.812,27  2.893,15  2.981,00 3.053,35  3.128,53  3.205,84 3.285,28  21.359,42 

España  4.692,69 4.786,57 4.882,33 4.980,06 5.079,65 5.181,19 5.284,59 34.887,08 

Francia  2. 129,68  2.172,29  2.215,74  2.260,07 2.305,28  2.351,39 2.398,40  13.703,17 

Croacia  1.176,99  1.206,64  1.234,75  1.271,77  1.308,77  1.346,40  1.385,09  8.930,41 

Italia  5.566,13  5.677,49  5.791,07  5.907,03  6.025,13  6.145,54  6.268,07  41.380,46 

Chipre  124,68  127,17 129,72  132,31  134,96  137,66  140,41  926,91 

Letonia  577,02  601,41 625,86 652,82 680,35 708,65 738,36  4.584,47 

Lituania  839,17  866,57 893,98 925,83  956,94  987,84  1.017,23  6.487,56 

Luxemburgo  4,01 4,09  4,17 4,26 4,34 4,43 4,52 29,82 

Hungría  2.798,70  2.916,71  3.037,11  3.181,49  3.331,13 3.483,33  3.637,47  22.385,94 

Malta  110,14  112,34  114,59  116 ,88  119,22  121,61  124,04  701,94 

Países Bajos  124,44 126,93  129,47  132,06  134,70  137,40  140,15  925,15 

Austria  125,94 128,46  131,02  133,65  136,32  139,05  141,83  936,27 

Polonia  9.207,29  9.643,25  10.092,35  10.624,03  11.177,56  11.753,49  12.357,94  74.855,91 

Portugal  3.168,91  3.232,31  3.296,97 3.362,98 3.430,22  3.498,76  3.568,51 23.558,66 

Rumanía  3.564,28  3.791,71 4.030,23  4.278,78  4.535,91 4,80 5.085,73  25.291,44 

Eslovenia  433,12  441,78 450,62  459,64 468,83  478,20  487,74  3.219,93 

Eslovaquia  1. 578,04  1.644,25  1.712,84  1.98,79  1.889,76  1.985,64  2.087,17  9.319,66 

Finlandia  201,84 205,88  210,00  214,20  218,48 222,85  227,31  1.500,56 

Suecia  212,24  216,49 220,82  225,24  229,74 234,34 239,03  1.577,90 

Invers interreg 
innov  75.800,57  77, 32 78,86  80,44  

82.048,98 83,69 85,36  158.177,90 

   Total  46.970,11 48.494,02 50.062,31 51.780,86 53.551,67 55.377,29 57.264,03 363.500,29 

Desglose anual por Estado miembro de los recursos totales asignados 
al FEDER, el FSE+ y el Fondo de Cohesión en el marco del objetivo 

de inversión en empleo y crecimiento 
millones de euros - precios corrientes 

Decisión de ejecución (UE) 2021/1131 de la Comisión de de 5 de julio de 2021 por la que se establecen, para el período 2021-2027, el desglose 
anual por Estado miembro de los recursos totales del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo Social Europeo Plus y el Fondo de Cohesión en 
el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento y del objetivo de cooperación territorial europea. 
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Dentro de la subrúbrica 2a se distinguen dos bloques: el Bloque 05 
«Desarrollo regional y cohesión» que incluye el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER) y el Fondo de Cohesión (FC), más el Bloque 07 
«Invertir en las personas, la cohesión social y los valores» dentro del que 
figura el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 

• Bloque 05 – Desarrollo regional y cohesión 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): 

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional tiene como objetivo fortale-
cer la cohesión económica, social y territorial dentro de la Unión Europea 
a través de la corrección de los principales desequilibrios entre las dife-
rentes regiones, tal y como prevé el artículo 176 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea (redactado de acuerdo con el Tratado de 
Lisboa). 

Contribuye, por tanto, a reducir las disparidades en los niveles de de-
sarrollo de las distintas regiones y el retraso de las menos favorecidas, 
incluidas las zonas rurales y urbanas, las regiones con industrias en decli-
ve y aquellas zonas con desventajas geográficas o naturales, tales como 
islas, zonas de montaña, zonas escasamente17 pobladas y regiones fron-
terizas. 

Con unos recursos para el actual periodo de programación de 225.758 
millones de euros, sus actuaciones quedan fijadas por los cinco objetivos 
siguientes: 

• Objetivo 1: Una Europa más competitiva e inteligente mediante el 
fomento de una transformación económica innovadora e inteligen-
te y una conectividad regional en el ámbito de las TIC. 

• Objetivo 2: Una Europa más verde, baja en carbono en transición 
hacia una economía con cero emisiones netas de carbono y resi-
liente, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, 
la inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación y adap-
tación al cambio climático, la prevención y gestión de riesgos y la 
movilidad urbana sostenible. 

17 Decisión de ejecución (UE) 2021/1131 de la Comisión de 5 de julio de 2021 por la que se esta-
blece el desglose anual por Estado miembro de los recursos totales del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, el Fondo Social Europeo Plus y el Fondo de Cohesión. 
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• Objetivo 3: Una Europa más conectada mejorando y desarrollándo-
la movilidad la Red Transeuropea de Transporte (RTE-T). 

• Objetivo 4: Una Europa más social e inclusiva, por medio de la apli-
cación del pilar europeo de derechos sociales. 

• Objetivo 5: Una Europa más próxima a sus ciudadanos, fomentan-
do el desarrollo integrado y sostenible de todo tipo de territorios e 
iniciativas locales. 

Los objetivos 2 y 3 se verán apoyados por el Fondo de Cohesión. 

Respecto a la concentración temática, se centrará en ámbitos clave 
para la inversión y el empleo, pudiendo decidir los Estados miembros cum-
plirla a escala nacional o regional. 

Las regiones se clasificarán en función de su renta nacional bruta 
como sigue: 

• Los que tengan una renta nacional bruta superior o igual al 100 por 
ciento de la media de la UE, regiones más desarrolladas. 

• Los que tengan una renta nacional bruta superior o igual al 75 por 
ciento, pero inferior al 100 por ciento de la media de la UE, regio-
nes transición. 

• Los que tengan una renta nacional bruta inferior al 75 por ciento 
de la media de la UE, regiones menos desarrolladas. 

En cuanto a las regiones ultraperiféricas, éstas se clasificarán en el 
grupo 3, al igual que los programas en el marco del objetivo de inversión 
en empleo y crecimiento para los Estados miembros insulares que reciben 
apoyo procedente del Fondo de Cohesión. 

A los efectos de concentración temática, las regiones deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

• Las regiones más desarrolladas asignarán, como mínimo, el 85 por 
ciento de sus recursos del FEDER que se indican en el apartado 1 
al objetivo político 1 y al objetivo político 2, y, como mínimo, el 30 
por ciento al objetivo político 2. 

• Las regiones en transición asignarán, como mínimo, el 40 por cien-
to de sus recursos del FEDER que se indican en el apartado 1 al 
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objetivo político 1, y, como mínimo, el 30 por ciento al objetivo po-
lítico 2. 

• Las regiones menos desarrolladas asignarán, como mínimo, el 25 
por ciento de sus recursos del FEDER que se indican en el apar-
tado 1 al objetivo político 1, y, como mínimo, el 30 por ciento al 
objetivo político 2. 

Por último, este Fondo apoyará la Iniciativa Urbana Europea y destina-
rá al menos un 8 por ciento al desarrollo urbano sostenible. 

Fondo de Cohesión (FC): 

Desde su creación en 1994, el Fondo de Cohesión ha servido durante 
un largo periodo para impulsar la política de cohesión de la Unión Euro-
pea, contribuyendo desde el inicio a las intervenciones en el ámbito de 
medio ambiente y de las redes de transporte transeuropeas, y ampliando 
su ámbito de ayudas desde 2007 a sectores vinculados al desarrollo sos-
tenible. 

Los recursos disponibles para el MFP, 50.561 millones de euros, fi-
nanciarán los siguientes objetivos políticos 2 y 3 establecidos en el Re-
glamento de Cohesión y citados con anterioridad en el Fondo Europeo de 
Desarrollo (FEDER). 

Al igual que en anteriores marcos, podrán recibir financiación del Fon-
do de Cohesión, los Estados miembros de la UE con una Renta Nacional 
Bruta (RNB) por habitante medida en paridades de poder adquisitivo de 
menos del 90 por ciento de la media de los 27 Estados. 

• Bloque 07 – Invertir en las personas, la cohesión social y los valores 

En este bloque se incluye el Fondo Social Europeo Plus (FSE+): 

Fondo Social Europeo Plus (FSE+)18 

El Fondo Social Europeo Plus (FSE+), surge con la constitución del 
Tratado de Roma en 1957, siendo el principal instrumento financiero de 

18 Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por 
el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 
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la Unión Europea para fomentar el empleo en sus Estados miembros y 
reforzar la cohesión económica y social. 

El Fondo también apoya la recuperación ecológica, digital y resiliente 
de la UE tras la crisis provocada por la pandemia del COVID-19, estando 
estrechamente alineado con las recomendaciones del Semestre Europeo 
y con el marco de coordinación de las diversas políticas económicas y 
sociales. 

Financia la aplicación del Pilar Europeo de Derechos Sociales a través 
de acciones en los ámbitos de empleo, educación, formación y aprendiza-
je permanente, inclusión social y lucha contra la pobreza. 

Cuenta con un presupuesto de 95.782 euros a precios corrientes. La 
mayor parte del presupuesto se ejecuta a través de gestión compartida 
entre la Comisión Europea, las autoridades nacionales y regionales, los 
interlocutores sociales y las partes interesadas, concentrándose en cuatro 
ámbitos: 

• Desigualdades sociales y la pobreza: los Estados miembros deben 
asignar al menos el 25 por ciento de sus recursos a promover la 
inclusión social e integración de los migrantes, destinando como mí-
nimo un 3 por ciento a apoyar a las personas más desfavorecidas. 

• Desempleo juvenil: los Estados miembros que superasen la tasa 
media de la UE de jóvenes de 15 a 29 años sin empleo, educación 
o formación en el periodo comprendido entre 2017 y 2019, deben 
dedicar al menos el 12,5 por ciento a acciones específicas y refor-
mas estructurales. 

• Pobreza infantil: los Estados miembros que tuvieran una tasa me-
dia superior a la media de la Unión de niños menores de 18 años 
en riesgo de pobreza o exclusión social en el periodo comprendido 
entre 2017 y 2019, destinarán al menos el 5 por ciento a la ejecu-
ción de la Garantía Infantil al objeto de llevar a cabo las oportunas 
acciones específicas y reformas estructurales. 

• Capacidad de los interlocutores sociales y de la sociedad civil: los 
Estados miembros deberán asignar un importe adecuado al desa-
rrollo de estas capacidades y aquellos que tengan una recomen-
dación específica por país del Semestre Europeo (CSR) deberían 
asignar al menos el 0,25 por ciento de sus recursos a este objetivo. 
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Por último, en esta Subrúbrica se destinan 2.033 millones de euros a 
las Agencias Descentralizadas. 

II•2•2•2•Subrúbrica 2b: Resiliencia y Valores 

Con una dotación de 57.651 millones de euros a precios corrientes, 
la subrúbrica 2b apoya medidas encaminadas a incrementar la capacidad 
de respuesta y resistencia de los ciudadanos de la Unión Europea frente a 
los desastres, así como a la gestión de riesgos emergentes; mediante ayu-
das directas a las inversiones que hagan más resilientes las economías, 
incluyendo medidas en el ámbito de las transiciones ecológica y digital. 

Se desglosa en dos bloques, «Bloque 06 Recuperación y resiliencia» 
y «Bloque 07 – Invertir en las personas, la cohesión social y los valores», 
reservándose un importe de 228 millones de euros de apoyo a la comuni-
dad turcochipriota dentro del «Bloque 05 – Desarrollo regional y cohesión». 

• Bloque 06 – Recuperación y resiliencia:

Este Bloque, con una dotación de 27.060 millones de euros, como
pieza central del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), propor-
ciona apoyo financiero a las inversiones y reformas de los Estados miem-
bros a través de ayudas financieras no reembolsables como a través de 
préstamos. 

Programa de Salud Europeo  EU4Health19, mediante una dotación de 
3.656 millones de euros, financia la prevención, preparación y respuesta 
de la UE frente a las crisis de sanitarias, garantizando la protección de la 
salud en todas las políticas y acciones de la UE. 

• Bloque 07 – Invertir en las personas, la cohesión social y los valores

Erasmus+20, con una dotación de 25.212 millones de euros conti-
nuará ofreciendo oportunidades para la educación y movilidad, haciendo 
hincapié en la inclusión de entornos desfavorecidos. 

19 Reglamento (UE) 2021/522 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de marzo de 2021 por 
el que se establece un programa de acción de la Unión en el ámbito de la salud («programa UEpro-
Salud»). 
20 Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por 
el que se establece Erasmus+, el Programa de la Unión para la educación y la formación, la juventud 
y el deporte. 
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El Cuerpo Europeo de Solidaridad21, con 966 millones de euros, con 
sus dos vertientes de acciones: «participación de los jóvenes en activida-
des solidarias» y «participación de los jóvenes en actividades solidarias 
relacionadas con ayuda humanitaria» permitirá a los ciudadanos partici-
par en actividades humanitarias dentro y fuera de la UE e incentivará el 
desarrollo integral de la juventud europea. 

Europa Creativa22, programa de apoyo a la cultura y al sector audiovi-
sual, reforzará y protegerá la diversidad cultural y lingüística, el patrimonio 
cultural y la creatividad europea. Su dotación para este septenio es de 
2.081 millones de euros. 

El programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores23 con 1.098 
millones de euros, protege y fomenta los derechos y valores consagrados 
en los Tratados, la Carta y los convenios internacionales de derechos hu-
manos en particular respaldando a las organizaciones de la sociedad civil 
y otras parte interesadas activas a nivel local, regional, nacional y trans-
nacional, fomentando la participación democrática y cívica, fijando, para 
ello, cuatro objetivos específicos los capítulos «Valores de la Unión, «Igual-
dad, derechos e igualdad de género»),«Compromiso y participación de los 
ciudadanos» y un cuarto capítulo de lucha contra la violencia, incluida la 
violencia de género denominado «Daphne». 

El programa Justicia24 con 289 millones de euros a precios corrien-
tes apoya la financiación de la cooperación judicial a nivel civil y penal, la 
formación de jueces y otros profesionales del Derecho y el acceso a la jus-
ticia de los ciudadanos y empresas. Asimismo, contribuye al desarrollo de 
un Espacio Europeo de Justicia basado en el Estado de Derecho, incluida 
la independencia y la imparcialidad del poder judicial, reforzando la demo-
cracia, el Estado de Derecho y los derechos fundamentales. 

Por último, se destinan 2.054 millones de euros para las Agencias 
Descentralizadas. 

21  Reglamento (UE) 2021/888 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por 
el que se establece el Programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad. 
22  Reglamento (UE) 2021/818 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por 
el que se establece el Programa Europa Creativa. 
23  Reglamento (UE) 2021/692 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el 
que se establece el programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores 
24  Reglamento (UE) 2021/693 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, por 
el que se establece el Programa Justicia. 
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II•2•3•Rúbrica 3: Recursos naturales y medio 
ambiente 

Dedicada a programas y fondos que sustentan la política agrícola y 
marítima, así como el medio ambiente y la lucha contra el cambio climá-
tico, cuenta con unos créditos de compromiso de 400.302 millones de 
euros a precios corrientes. 

Desglose de la Rúbrica 3 por políticas. 
Periodo 2021-2027 

Créditos de compromiso en millones de euros - precios corrientes 

   

FEAGA 283.870 

FEADER 94.222 

FTJ 8.453 

FEMPA 5.921 

LIFE 5.265 

Otros 2.571 

TOTAL 400.302 



46 

II

 

 

 

 

Desglose de la Rúbrica 3 por políticas. 
Periodo 2021-2027 

71% 
FEAGA 

FEADER 
24% 

FTJ 2% 
FEMPA 1% 

LIFE 

1% 
1% Otros 

• Bloque 08 – Agricultura y política marítima 

Agricultura 

La Política Agrícola Común (PAC), también conocida como Política 
Agraria Común, fue la primera política europea desde la creación de la 
Unión; reduciendo su peso progresivamente en el presupuesto comunita-
rio hasta la actualidad. 

Sus objetivos quedan fijados en el artículo 39 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea (TFUE): 

— incrementar la productividad agrícola, fomentando el progreso téc-
nico y asegurando el empleo óptimo de los factores de producción, 
en particular, de la mano de obra; 

— garantizar un nivel de vida equitativo a la población agrícola; 

— estabilizar los mercados; 
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— garantizar la seguridad de los abastecimientos; 

— asegurar precios razonables a los consumidores. 

Para la consecución de estos objetivos, se creó la organización común 
de los mercados agrícolas (OCM), que constituye un elemento fundamen-
tal de la PAC desde su creación, dado que integra una serie de mecanis-
mos que regulan la producción y el comercio de estos productos dentro de 
la Unión. Estos mecanismos ofrecen garantías que varían en función de 
las características específicas de cada producto. Las medidas de mercado 
de la OCM forman parte del primer pilar de la PAC. 

Las revisiones de la PAC han ido orientando esta política hacia los 
mercados, reduciendo el alcance de las herramientas de intervención, 
hasta convertirse en «redes de seguridad», a las que solamente se recurre 
en situaciones de crisis. 

Desde su aplicación se han evidenciado los buenos resultados de 
esta política: ha permitido estabilizar la renta de los agricultores; la vo-
latilidad de los precios en la UE ha sido menor que a nivel internacional; 
ha incrementado la renta por trabajador y ha aumentado la superficie de 
agricultura ecológica significativamente. 

Con el fin de garantizar a los agricultores y ganaderos la percepción 
de las ayudas en los dos primeros años del MFP 2021-2027, se aprobó 
un reglamento transitorio25, para asegurar un marco estable al continuar 
vigente la normativa del anterior MFP (2014-2020), hasta que entró en 
vigor la nueva PAC el 1 de enero de 2023. 

La actual PAC26 (vigente para el periodo 2023-2027), supone un cam-
bio de enfoque: si previamente era una política de cumplimiento de una 
serie de requisitos por parte de los beneficiarios de las ayudas, actual-
mente se centra en la obtención de resultados y en la consecución de una 

25 Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 
por el que se establecen determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 
2021 y 2022, y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013 y 
(UE) n.º 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 2022 y 
el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 en lo que respecta a los recursos y la distribución de dicha ayuda 
en los años 2021 y 2022. 
26 Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 
sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga 
el Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 
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serie de objetivos generales y específicos; no obstante, se mantienen di-
chos requisitos, pero se redefinen pensando en impactar de manera más 
eficaz en el cumplimiento de los objetivos. 

En este nuevo periodo se mantienen los dos pilares, pagos directos a 
los agricultores y financiación del desarrollo rural. 

Objetivos La Política Agrícola Común (PAC). En cuanto a los objetivos, 
se establece tres objetivos generales: 

a) Fomento de un sector agrícola inteligente, resistente y diversifica-
do que garantice la seguridad alimentaria; 

b) Intensificación del cuidado del medio ambiente y la acción por 
el clima, contribuyendo a alcanzar los objetivos climáticos y 
medioambientales de la UE; 

c) Fortalecimiento del tejido socioeconómico de las zonas rurales. 

Estos tres objetivos generales se concretan en nueve específicos: 

• asegurar ingresos justos; 

• incrementar la competitividad; 

• requilibrar el poder en la cadena alimentaria; 

• acción contra el cambio climático; 

• protección del medioambiente; 

• conservar el paisaje y la biodiversidad; 

• apoyar el relevo generacional; 

• zonas rurales vivas; 

• protección de la calidad de los alimentos y de la salud; 

• conocimiento e innovación. 

En definitiva, es un cambio de orientación para hacer de la PAC un ins-
trumento más efectivo ante retos como los que suponen el cambio climá-
tico, la transformación digital o la mejora del equilibrio social y territorial. 
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Los Estados miembros deben contar con un Plan Estratégico de la 
PAC en el que se detallen las intervenciones que permitan alcanzar los 
objetivos de la PAC y del Pacto Verde Europeo. 

Se basa en un análisis minucioso de las necesidades del sector agra-
rio y el medio rural en su conjunto. 

El primer pilar es el que comprende la política de pagos directos, de 
precios y de mercados, y financia a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y en exclusividad por el presupuesto UE; mientras que el 
segundo pilar se alimenta del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), y es cofinanciado por los Estados miembros. Adicionalmente, 
se establece que la proporción del gasto de la PAC que se prevé destinar 
a la acción por el clima será del 40  por ciento. 

En cuanto a la flexibilidad entre pilares, se permite traspasar hasta un 
25 por ciento de las asignaciones de cada Estado miembro de los fondos 
del primer pilar hacia el segundo pilar de desarrollo rural para financiar 
medidas programadas en este último pilar en los ejercicios 2022 a 2027. 

a) Primer pilar de la PAC: pagos directos y medidas de mercado 

El importe para este pilar asciende a 283.870 millones de euros a 
precios corrientes. 

En lo referente a los pagos directos, se recibirán importes uniformes 
por hectárea haciéndose hincapié en el enfoque ecológico al estar una 
parte importante de la ayuda ligada a aspectos medioambientales. 

En lo que se refiere a las medidas de mercado, el objetivo es mejorar 
la orientación agrícola comunitaria, teniendo en cuenta la situación a ni-
vel mundial y garantizando un nivel de seguridad a los agricultores de los 
Estados miembros. En esta línea, se eliminan las limitaciones a las cuotas 
de producción de azúcar, productos lácteos y vino, adaptando la produc-
ción a la demanda del mercado. 

Asimismo, en previsión de la posibilidad de graves crisis, se ha creado 
una reserva financiada mediante la reducción anual de los pagos direc-
tos. Los fondos no utilizados para medidas de crisis serán devueltos a los 
agricultores al año siguiente. 
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b) Segundo pilar de la PAC: el desarrollo rural 

La política de desarrollo rural está enfocada a apoyar a las zonas ru-
rales de la Unión Europea, abordando los diferentes retos económicos, 
ambientales y sociales a los que se enfrentan. 

Sus principales objetivos son fomentar la competitividad de la agricul-
tura; garantizar la gestión sostenible de los recursos naturales y la acción 
por el clima y lograr un desarrollo territorial equilibrado de las economías 
y comunidades rurales, incluyendo creación y conservación del empleo. 

Presenta unas características más flexibles (en comparación con el pri-
mer pilar) permitiendo que las autoridades regionales, nacionales y locales 
formulen sus propios programas plurianuales de desarrollo rural sobre una 
base común de medidas a nivel europeo. A diferencia del primer pilar, finan-
ciado en su totalidad por la Unión, los programas del segundo pilar están 
cofinanciados por los fondos de la Unión y fondos regionales o nacionales. 

El FEADER cuenta con una asignación de 94.222 millones de euros a 
precios corrientes. 

Política marítima 

La Política Pesquera Común (PPC) fue instaurada por el Tratado de 
Roma; vinculándose en un principio a la PAC ha ido independizándose 
de ésta. En 2013, se crea una nueva PPC con el objetivo de garantizar la 
sostenibilidad a largo plazo de las actividades de la pesca y la acuicultura 
desde los puntos de vista medioambiental, económico y social. 

El Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA)27, con 
una dotación de 5.921 millones de euros, contribuye a la aplicación de la 
PPC, con cuatro prioridades: 

• Fomento de la pesca sostenible y la recuperación y conservación 
de los recursos biológicos acuáticos. 

27 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por 
el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el 
Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el que 
se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura. 
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2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 TOTAL 

Bélgica  4,93 6,58 6,32 6,05  5,37  5,47 5,56  40,27 

Bulgaria  10,39  13,88  13,33  12,76  11,32  11,54  11,72  84,94 

Chequia  3,67 4,90  4,71  4,51 4,00 4,08  4,14  30,01 

Dinamarca  24,58 32,83  31,54 30,20 26,78  27,30  27,73  200,97 

Alemania  25,91  34,61  33,24  31,83 28,23 28,78 29,23  211,81 

Estonia  11,91  15,91  15,28  14,63 12,98  13,23  13,44  97,39 

Irlanda  17,41 23,26 22,34  21,39  18,97  19,34  19,65  142,37 

Grecia  45,87  61,27 58,85 56,35  49,97 50,95  51,75  375,00 

España  137,05 183,06 175,83 168,36 149,31 152,22 154,61 1.120,44 

Francia  69,37 92,66 89,00 85,22 75,58  77,05 78,26  567,14 

Croacia  29,81  39,81  38,24 36,62  32,47  33,11 33,63  243,69 

Italia  63,39  84,67  81,32  77,87 69,06 70,40  71,51  518,22 

Chipre  4,69 6,26  6,01  5,76  5,10 5,20 5,29  38,31 

Letonia  16,50 22,04  21,17  20,27  17,97  18,32  18,61  134,88 

Lituania  7,48  10,00 9,60  9,19  8,15  8,31  8,44  61,18  

Luxemburgo — — — — — — — — 

Hungría  4,61  6,16 5,92 5,67 5,03  5,12 5,20  37,71 

Malta  2,67  3,57 3,42 3,28  2,91  2,97  3,01  21,83 

Países 
Bajos  11,98  16,00  15,37  14,71  13,05  13,30  13,51  97,92 

Austria  0,82  1,10  1,05  1,01 0,90  0,91 0,93 6,72 

Polonia  62,68  83,71  80,41  76,99 68,28  69,61  70,71  512,39 

 

 

 

• Fomento de las actividades sostenibles de acuicultura, así como la 
transformación y comercialización de productos de la pesca, con-
tribuyendo a la seguridad alimentaria de los Estados miembros. 

• Fomento de una economía azul sostenible y desarrollo de las co-
munidades pesqueras y acuícolas. 

• Refuerzo de la gobernanza internacional oceánica. 

Las asignaciones a los Estados miembros se basan en el tamaño de 
su industria pesquera. A continuación, cada Estado miembro elabora un 
plan operativo que contiene las actuaciones a llevar a cabo que deberá 
ser aprobado por la Comisión Europea. 

Recursos totales del Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura.  
Desglose anual por Estado miembro . Periodo 2021-2027 

millones de euros - precios corrientes 



52 

II

 

 

 

Recursos totales del Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura.  
Desglose anual por Estado miembro . Periodo 2021-2027 

millones de euros - precios corrientes 

  

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 TOTAL 

Portugal  46,31  61,85  59,41 56,89 50,45  51,43  52,24  378,57 

Rumanía  19,87 26,54 25,49  24,41  21,65  22,07 22,42  162,45 

Eslovenia  2,93  3,91  3,76 3,60  3,19 3,25 3,30 23,93 

Eslovaquia  1,86 2,49 2,39 2,29 2,03  2,07  2,10  15,23 

Finlandia  8,78  11,72  11,26  10,78 9,56 9,75 9,90  71,76 

Suecia  14,18  18,94  18,19  17,41  15,44  15,75  15,99  115,90 

TOTAL  649,65 867,70 833,44 798,05 707,76 721,53 732,88 5.311,00 

Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de 
Pesca y de Acuicultura. 

• Bloque 09 – Medio ambiente y Acción por el Clima 

A través de la senda marcada por el Pacto Verde, Europa se dirige ha-
cia la neutralidad climática con el horizonte de alcanzarla en 2050. 

Para lograr tal fin, debe abordar una serie de retos medioambientales 
y climáticos, a los que se puede dar una mejor respuesta a través de un 
enfoque integrador, que encuentre sinergias la UE ha aplicado un enfoque 
integrador con otras políticas comunitarias del MFP y del Plan de Recupe-
ración Next Generation EU, como son la cohesión, la agricultura y la pesca. 

En este contexto, cobra especial relevancia la lucha contra el cam-
bio climático, reflejándose en el compromiso adquirido de dedicar a este 
objetivo al menos el 40  por ciento de contribuciones procedentes de las 
diferentes políticas. 

LIFE28 

La UE cuenta con el Programa de Medioambiente y Acción por el Cli-
ma (LIFE), con unos recursos de 5.265 millones de euros, es una de las 
puntas de lanza de la financiación medioambiental de la UE. 

Sus actuaciones se dirigen hacia una economía sostenible, circular, 
energéticamente eficiente, basada en energías renovables, climáticamen-

28 Reglamento (UE) 2021/783 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2021 por el 
que se establece un Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE). 
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te neutra y resiliente frente al cambio climático, a fin de proteger, restaurar 
y mejorar la calidad del medio ambiente, así como frenar e invertir la pér-
dida de biodiversidad y hacer frente a la degradación de los ecosistemas, 
contribuyendo así al desarrollo sostenible. 

Fondo de Transición Justa (FTJ)29 

Este bloque se ve reforzado gracias al Fondo de Transición Justa, cuyo 
objetivo principal es financiar alternativas para paliar los problemas de 
trabajadores y comunidades cuyo sustento depende de los combustibles 
fósiles. Dentro del MFP, dispone de unos recursos de 8.453 millones de 
euros. 

Constituye un instrumento clave de apoyo a los territorios más afecta-
dos por la transición hacia la neutralidad climática, proporcionándoles un 
apoyo a medida. Concede, principalmente, subvenciones y se aplica en ré-
gimen de gestión compartida, con las autoridades nacionales, regionales 
y locales, en el marco general de la política de cohesión. 

Los criterios de asignación se basan en las emisiones industriales 
en regiones con mayor intensidad de dióxido de carbono, el empleo en la 
industria y en la minería de combustibles fósiles, y el nivel de desarrollo 
económico. Aquellos Estados miembros no comprometidos a alcanzar la 
neutralidad climática en 2050, recibirán exclusivamente el 50 por ciento 
de su asignación prevista. El nivel de cofinanciación de la Unión de los 
proyectos se fija en función de la categoría de la región en la que se ha-
llen estos proyectos: un máximo del 85 por ciento en las regiones menos 
desarrolladas, un 70 por ciento para las regiones en transición en y un 50 
por ciento en las regiones más desarrolladas. 

Los Estados miembros podrán aportar recursos adicionales proce-
dentes de sus asignaciones nacionales en el marco del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) y del Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 

29 Reglamento (UE) 2021/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por 
el que se establece el Fondo de Transición Justa. 
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2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 Total 

Bélgica  10,76  10,97  11,19  11,41  11,64  11,87  12,11 79,96 

Bulgaria  76,28  77,80 79,36  80,94 82,56  84,21 85,90 567,05 

Chequia  96,68 98,62  100,59  102,60  104,65  106,75  108,88  718,77 

Dinamarca  5,24 5,35 5,45 5,56 5,67 5,79 5,90 38,96 

Alemania  145,93  148,85  151,83  154,87  157,96  161,12  164,34  1.084,91 

Estonia  20,84  21,26  21,69  22,12 22,56  23,01  23,47  154,96 

Irlanda  4,98  5,07  5,18 5,28 5,39 5,49 5,60 36,99 

Grecia  48,88 49,86 50,86  51,88  52,91  53,97 55,05  363,41 

España  51,17 52,19 53,24 54,30 55,39 56,49 57,62 380,40 

Francia  60,66  61,88  63,11  64,38 65,66 66,98 68,32 450,99 

Croacia  10,95  11,17  11,39  11,62  11,85 12,09 12,33  81,39 

Italia  60,64  61,85 63,09  64,35  65,64 66,95 68,29 450,83 

Chipre  5,96  6,07 6,20 6,32 6,45 6,58  6,71  44,28 

Letonia  11,29  11,51  11,74  11,98 12,22 12,46  12,71 83,90 

Lituania  16,09  16,42  16,74  17,08  17,42  17,77  18,13  119,65 

Luxemburgo  0,55 0,56  0,57 0,58 0,59 0,60  0,61 4,06 

Hungría  15,38  15,68  16,00  16,32  16,64  16,98  17,32  114,31 

Malta  1,37  1,40  1,43  1,45  1,48  1,51  1,54  10,19 

Países 
Bajos 36,70  37,43  38,18 38,95 39,73 40,52  41,33  272,84 

Austria  8,00  8,16 8,32 8,49 8,66 8,83  9,01 59,45 

Polonia  226,61  231,14  235,76  240,48  245,29  250,19  255,19  1.684,65 

Portugal  13,18  13,45  13,72  13,99  14,27  14,56  14,85  98,01 

Rumanía  126,03 128,55  131,12  133,74  136,42  139,14  141,93 936,93 

Eslovenia  15,24  15,54  15,85  16,17  16,49  16,82  17,16  113,29 

Eslovaquia  27,04  27,58  28,13 28,69 29,26 29,85 30,45 200,99 

Finlandia  27,43  27,98 28,54  29,11 29,69 30,28 30,89  203,91 

Suecia  9,17 9,36 9,54 9,73 9,93  10,13  10,33 68,20 

   Total  1.133,03 1.155,69 1.178,80 1.202,38 1.226,43 1.250,96 1.275,97 8.423,26 

Desglose anual de las asignaciones disponibles por Estado miembro 
con cargo al Fondo de Transición Justa en el marco del objetivo 

de inversión en empleo y crecimiento 
millones de euros - precios corrientes 

Decisión de ejecución (UE) 2021/1129 de la Comisión de 5 de julio de 2021 por la que se establece el desglose anual de las asignaciones disponibles 
por Estado miembro con cargo al Fondo de Transición Justa. 
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2021 2022 2023 Total 

Belgica  20,05 40,89  41,71  102,65 

Bulgaria  142,16 290,00 295,80  727,96 

Chequia  180,19 367,59  374,94 922,73 

Dinamarca  9,77  19,92 20,32  50,01 

Alemania  271,98  554,84  565,94  1.392,77 

Estonia  38,85 79,25  80,84  198,93 

Irlanda  9,27  18,92  19,29  47,48 

Grecia  91,11  185,86  189,57 466,53 

España  95,36 194,54 198,44 488,34 

Francia  113,06  230,64 235,26  578,96 

Croacia  20,41  41,63 42,46  104,49 

Italia  113,02 230,56  235,17  578,76 

Chipre  11,10  22,64  23,10  56,84 

Letonia  21,03  42,91  43,77  107,71 

Lituania  30,00  61,19  62,42  153,61 

Luxemburgo  1,02  2,07  2,12  5,21 

Hungría  28,66 58,46 59,63  146,74 

Malta  2,55  5,21  5,31  13,08 

Países Bajos  68,40  139,54  142,33 350,26 

Austria  14,90 30,40  31,01  76,32 

Polonia  422,34  861,56  878,80  2.162,69 

Portugal  24,57  50,13  51,13  125,83 

Rumanía  234,88  479,16 488,75  1.202,79 

Eslovenia  28,40  57,94  59,10  145,44 

Eslovaquia  50,39  102,79  104,85 258,03 

Finlandia  51,12  104,28  106,37  261,77 

Suecia  17,10 34,88  35,57  87,55 

   Total  2.111,68 4.307,82 4.393,98 10.813,47 

Desglose anual de las asignaciones disponibles por Estado miembro 
con cargo al Fondo de Transición Justa en el marco 

del Instrumento de Recuperación de la UE 
millones de euros - precios corrientes 

Decisión de ejecución (UE) 2021/1129 de la Comisión de 5 de julio de 2021 por la que se establece el desglose anual de las asignaciones disponibles 
por Estado miembro con cargo al Fondo de Transición Justa. 
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II•2•4•Rúbrica 4: Migración y gestión 
de fronteras 

La presión financiera que viene afrontando la UE en la política migra-
toria y de gestión de fronteras, se ha visto intensificada por la invasión de 
Ucrania por parte de la Federación de Rusia. 

Esta rúbrica, con una dotación de 28.333 millones de euros a precios 
corrientes, financia medidas encaminadas a la gestión de las fronteras 
exteriores, la migración y el asilo. Uno de sus puntos centrales es la ac-
tuación coordinada a escala de la UE; aportando un notable valor añadido 
al permitir un control efectivo fronterizo, garantizando una gestión más 
eficiente de la migración y un nivel elevado de seguridad interior, al tiempo 
que se respeta el principio de libre circulación de personas y mercancías 
dentro de la Unión. 

Esta rúbrica se desglosa en dos bloques, Migración y Gestión de Fron-
teras: 

• Bloque 10 – Migración

El principal instrumento en asuntos migratorios es el Fondo de Asilo,
Migración e Integración (FAMI)30 con unos recursos de 10.920 millones de 
euros a precios corrientes a los que debe sumarse el importe de 1.366 
millones de euros correspondiente a las Agencias descentralizadas. 

El FAMI persigue cuatro objetivos específicos: 

• reforzar todos los aspectos del sistema europeo común de asilo,
incluida su dimensión exterior;

• apoyar la migración legal, contribuyendo a la integración de los na-
cionales de terceros países;

• luchar contra la migración irregular y garantizar la eficacia del re-
torno y la readmisión en terceros países;

30 Reglamento (UE) 2021/1147 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el 
que se crea el Fondo de Asilo, Migración e Integración. 
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• reforzar la solidaridad y el reparto de responsabilidades entre los 
Estados miembros, en particular hacia los más afectados por los 
retos de la migración y el asilo. 

• Bloque 11 – Gestión de las Fronteras 

Con una dotación de 15.510 millones de euros, este bloque se refuer-
za mediante el Fondo para la Gestión Integrada de las Fronteras a través 
del Instrumento de Gestión de las Fronteras y Visados (IGFV) y del Instru-
mento para Equipo de Control Aduanero (IECA). 

El Instrumento de Gestión de las Fronteras y Visados31, con unos re-
cursos de 6.508 millones de euros, garantizará una gestión europea in-
tegrada de las fronteras comunitarias sólida y eficaz y apoyará la política 
común de visados, con la idea de garantizar un alto nivel de seguridad a 
los ciudadanos europeos, salvaguardando la libre circulación de las per-
sonas dentro de la Unión. 

Estas medidas se reforzarán con 5.964 millones de euros provenien-
tes de la Agencia Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en 
las Fronteras Exteriores (FRONTEX), que refuerza su papel en el ámbito 
del retorno. 

La Oficina Europea de Apoyo al Asilo (EASO) se centra en garantizar 
que los casos individuales de asilo sean tratados de forma coherente por 
los Estados miembros, proporcionando un amplio en apoyo en materia de 
asistencia de emergencia, reubicación, formativa, así como de apoyo a 
terceros países con el fin de lograr soluciones comunes. 

Los fondos se destinan en su mayor parte a gestión compartida con 
los Estados miembros, pudiendo financiarse acciones transnacionales en 
relación con terceros países. Finalmente, se utilizan para atender necesi-
dades urgentes en situaciones de emergencia. 

31 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por 
el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el 
Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
Reglamento (UE) 2021/1148 Reglamento (UE) 2021/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
7 de julio de 2021 por el que se establece, como parte del Fondo para la Gestión Integrada de las 
Fronteras, el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
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Fondo de Asilo, Migración e Integración 10.920 

Migración - Agencias descentralizadas 1.366 

Gestión fronteras - Agencias descentralizadas 5.964 

 Fondo de Gestión Integrada de Fronteras 6.508 

Otros 3.575 

   TOTAL 28.333 

Desglose de la Rúbrica 4 por políticas. 
Periodo 2021-2027 

Créditos de compromiso en millones de euros corrientes 

Desglose de la Rúbrica 4 por políticas. 
Periodo 2021-2027 

Fondo de Asilo, 
Migración e Integración 

38% 
23% 

Gestión 
fronteras - Agencias 

descentralizadas 
21% 

Fondo de Gestión 
Integrada de Fronteras 

Otros 
13% 

Migración - Agencias 
descentralizadas 

5% 

II•2•5•Rúbrica 5: Seguridad y defensa 

Bajo esta rúbrica, con una asignación de 16.425 millones de euros 
corrientes, la UE contribuye a reforzar su resiliencia y hacer frente a los 
desafíos a los que se enfrenta en materia de seguridad, así como mejorar 
sus capacidades de defensa. 
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Con esta perspectiva, la Brújula Estratégica, primer libro blanco de la 
Unión Europea (UE) para la seguridad y la defensa, fue aprobada por los 
jefes de Estado y de Gobierno en el Consejo Europeo de los días 24 y 25 
de marzo de 2022, impulsando su política de defensa y seguridad. 

Cobra especial importancia tras la invasión de Ucrania por parte de 
Rusia originando profundos cambios geopolíticos. La Brújula reforzará la 
autonomía estratégica de la Unión y contribuirá a la seguridad transatlán-
tica y mundial complementándose con la OTAN, teniendo a las Naciones 
Unidas como eje central. 

Así, continúa avanzando en la puesta en marcha de la Capacidad de 
Despliegue Rápido, estando previsto la plena capacidad operativa para 
2025. 

La Brújula abarca todos los aspectos de la política de seguridad y 
defensa y se articula en torno a cuatro pilares: actuar, invertir, trabajar de 
manera asociativa y garantizar la seguridad. 

Actuar: dar una respuesta rápida y firme frente a situaciones de cri-
sis, mediante la creación de una Capacidad de Despliegue Rápido de la 
UE; el despliegue de una misión civil de la Política Común de Seguridad y 
Defensa; realización periódica de ejercicios reales; incremento de la mo-
vilidad militar y utilización de todas las posibilidades que ofrece el Fondo 
Europeo de Apoyo a la Paz. 

Garantizar la seguridad: desarrollando un conjunto de instrumentos 
y equipos de respuesta contra las amenazas híbridas; estableciendo una 
política de ciberdefensa; y mediante la elaboración de una estrategia es-
pacial y el refuerzo de la seguridad marítima. 

Invertir: incrementando significativamente el gasto de defensa por 
parte de los Estados miembros que permita reducir las carencias esen-
ciales en materia de capacidades militares y civiles y reforzando la base 
tecnológica e industrial de la defensa europea. 

Trabajar de manera asociativa: incentivando la cooperación con so-
cios estratégicos. 

Se compone de tres pilares que impulsan la competitividad y cinco 
facilitadores horizontales para sustentarla en todos los sectores: 

Pilar 1: Cierre de la brecha en innovación: consiste en estimular la 
productividad mediante la innovación, esforzándose la Comisión en crear 
un nuevo dinamismo para la estructura industrial europea 
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Pilar 2: Una hoja de ruta conjunta para la descarbonización y la com-
petitividad: consiste en integrar las políticas de descarbonización con las 
políticas industrial, de competencia, económica y comercial, siendo un po-
tente motor del crecimiento si se encuentran bien integradas. 

Pilar 3: reducción de las dependencias excesivas y aumento de la 
seguridad: mediante este pilar se logra una mayor integración de las 
consideraciones en materia de seguridad y autonomía estratégica abier-
ta en las políticas económicas de la UE. Un entorno de seguridad es una 
condición previa para el éxito económico y la competitividad empresarial 
de la UE. 

Los cinco facilitadores horizontales surgen con el objetivo de reforzar 
la competitividad en todos los sectores: 

• Simplificación. 

• Eliminación de obstáculos en el mercado único. 

• Financiación. 

• Capacidades y empleos de calidad. 

• Mejor coordinación. 

• Bloque 12 – Seguridad 

Siendo la seguridad nacional una competencia exclusiva de los Esta-
dos miembros, se evidencia la necesidad de una cooperación y coordina-
ción a nivel de la Unión. 

Con el objetivo de garantizar un elevado nivel de seguridad dentro 
de un espacio de libertad, seguridad y justicia, en virtud del artículo 67, 
apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 
debe lograrse mediante medidas destinadas a prevenir y combatir la de-
lincuencia, asegurar la coordinación y la cooperación entre las autorida-
des policiales y judiciales y otras autoridades nacionales de los Estados 
miembros, con terceros países y organizaciones internacionales pertinen-
tes así como con la ayuda del sector privado y de la sociedad civil. 
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Fondo de Seguridad Interior (FSI)32 

En consonancia con estas prioridades, el Fondo de Seguridad Interior 
dotado con 1.879 millones de euros, contribuye en la consecución de di-
chos objetivos, en particular mediante la prevención y la lucha contra el 
terrorismo y la radicalización, la delincuencia grave y organizada y la ciber-
delincuencia, prestando asistencia y protección a las víctimas de delitos, 
así como mediante la preparación, protección y gestión eficaz respecto de 
los incidentes, riesgos y crisis relacionados con la seguridad. 

El FSI fija tres objetivos prioritarios: 

• intensificar el intercambio de información entre autoridades y de la 
Unión implicados, y, en su caso, con terceros países y organizacio-
nes internacionales; 

• fortalecer la cooperación transfronteriza; 

• apoyar el refuerzo de las capacidades de los Estados miembros. 

Dentro de este Bloque se incluye un importe de 1.823 millones de 
euros destinado a las agencias descentralizadas: la Oficina Europea de 
Policía (EUROPOL), la Agencia de la Unión Europea para la Formación Po-
licial (CEPOL) y el Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías 
(OEDT-EMCDDA). 

Su papel es clave para cumplir los objetivos recogidos en esta rúbrica: 
EUROPOL asiste a los 27 Estados miembros de la Unión en su lucha con-
tra la delincuencia internacional y el terrorismo; colaborando con numero-
sos Estados asociados y organizaciones internacionales. 

En cuanto a la Agencia de la Unión Europea para la Formación Poli-
cial (CEPOL), tiene como funciones impartir formación a la policía y otros 
funcionarios de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, mejorar la 
seguridad de la UE mediante la formación y la puesta en común de cono-
cimientos, así como la creación de redes de formación. 

Por último, en este bloque se destinan 991 millones de euros para 
Seguridad nuclear y desmantelamiento de instalaciones en Lituania, Bul-
garia y Eslovaquia. 

32 Reglamento (UE) 2021/1149 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el 
que se crea el Fondo de Seguridad Interior. 
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• Bloque 13 – Defensa 

Fondo de Defensa (FED)33 

Su objetivo es incrementar la autonomía estratégica de Europa me-
diante la protección y la defensa de sus ciudadanos; coordinando, comple-
mentando y ampliando las inversiones nacionales en este ámbito. 

Con una dotación de 6.185 millones de euros corrientes, tiene como 
objetivo incentivar la competitividad, la eficiencia y la capacidad de inno-
vación de la base industrial y tecnológica europea de la defensa; incidien-
do en las pymes y empresas «mid-cap», con el fin de potenciar una mayor 
autonomía estratégica de la Unión. 

El FED financia dos tipos de acciones: 

• Acciones de investigación colaborativa: centradas en innovar e 
introducir nuevas tecnologías, incluidas tecnologías disruptivas. 
Suponen una tercera parte del Fondo, 2.290 millones de euros, 
pudiendo ser financiadas en su totalidad por la Comisión Europea. 

• Acciones de desarrollo: persiguen incrementar la eficiencia del 
gasto en defensa, alcanzando mayores economías de escala, eli-
minando duplicidades y favoreciendo la estandarización e intero-
perabilidad. Serán cofinanciadas, principalmente, por parte de la 
Comisión Europea. Suponen las dos terceras partes del presupues-
to total del Fondo, 3.895 millones de euros. 

Su ejecución se lleva a cabo a través de programas de trabajo anua-
les estructurados a lo largo de 17 categorías temáticas y horizontales, en 
consonancia con las prioridades en materia de capacidades de defensa 
acordadas por los Estados miembros en el marco de la Política Común 
de Seguridad y Defensa (PCSD), en particular, en el contexto del Plan de 
Desarrollo de Capacidades (PDC), y considerando, en su caso, las priorida-
des regionales y de las organizaciones internacionales (OTAN). 

En esta rúbrica también se financiará la movilidad militar (1.753 mi-
llones de euros). 

33 Reglamento (UE) 2021/697 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2021 por el 
que se establece el Fondo Europeo de Defensa. 
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Otros Fondos de Defensa 

Respecto a los nuevos fondos de Defensa a incluir en esta rúbrica, 
ya en 1996, la Comisión destacó la fragmentación de los mercados de 
defensa en Europa, haciendo hincapié en la falta de competitividad de 
las industrias de defensa europeas en comparación con sus homólogas 
estadounidenses. 

En 2004, la Comisión publicó un Libro Verde en el que proponía la 
aplicación de normas estándar de contratación pública en la adquisición 
de equipos de defensa. Esta propuesta se materializó mediante la adop-
ción del Paquete de Defensa de 2009, que buscaba fomentar una mayor 
integración del mercado europeo de defensa, mejorando la competencia 
y facilitando el acceso de los proveedores europeos a los mercados nacio-
nales de contratación pública. 

En 2019, el Parlamento Europeo reafirmó su compromiso de dedicar 
recursos financieros a nuevas prioridades políticas, incluidas la defensa 
y la seguridad. En consonancia con ello, el Marco Financiero Plurianual 
(MFP) 20212027 se convirtió en el primer marco que explícitamente asig-
nar recursos financieros a la Unión Europea Defensa y Seguridad. El epí-
grafe 5 consta de dos pilares seguridad y defensa. 

La Declaración de Versalles, que es una declaración política, celebra-
da los días 10 y 11 de marzo de 2022 en Versalles (Francia) por los lideres 
de la Unión Europea establece las siguientes recomendaciones: mejorar 
la soberanía europea mediante el aumento de las inversiones en defensa, 
desarrollar capacidades estratégicas europeas y reducir la dependencia 
de proveedores externos. Esto se logrará intensificando la cooperación 
entre los Estados miembros, especialmente en el ámbito de la defensa y 
la seguridad. 

En julio de 2022, cinco meses después de la invasión de Rusia a Ucra-
nia, la Comisión Europea propuso un Reglamento por el que se establecía 
la Ley Europea de Refuerzo de la Industria de Defensa a través de la Con-
tratación Pública Común (EDIRPA). 

EDIRPA tiene por objeto apoyar iniciativa de adquisición conjunta en 
ámbitos clave como las municiones, la defensa aérea y antimisiles y la 
sustitución de sistemas obsoletos. Y cuenta con un presupuesto total de 
310 millones de euros 



64 

II

 

También hay que destacar el Reglamento relativo a la producción de 
municiones (ASAP) que fue aprobado para impulsar la producción de mu-
niciones y misiles en la UE, este reglamento entro en vigor el 25/07/2023. 
Cuenta con un presupuesto de 500 millones de euros. 

Ambos reglamentos tienen una vigencia hasta el día 31 de diciembre 
de 2025. 

Para dar una respuesta a largo plazo a los retos de la industria de defen-
sa, la Comisión presento en marzo de 2024 la estrategia Industrial de Defen-
sa Europea (EDIS), esta estrategia ira acompañada de un Programa Europeo 
para la Industria de Defensa (EDIP), este programa, que todavía es una pro-
puesta a fecha de julio de 2025, se crea para el periodo 2025 a 2027. 

El Consejo Europeo, en sus conclusiones de 6 de marzo de 2025, re-
cordando la Declaración de Versalles de 11 de marzo de 2022 y la Brújula 
Estratégica para la Seguridad y la Defensa aprobada el 21 de marzo de 
2022, subrayó que Europa debe ser más soberana, más responsable de 
su propia defensa y estar mejor equipada para actuar y hacer frente de 
manera autónoma a los retos y amenazas inmediatos y futuros. 

En dicho Consejo Europeo, todos los Estados miembros se compro-
metieron a reforzar su preparación general en materia de defensa, reducir 
las dependencias estratégicas, abordar las carencias en materia de capa-
cidades esenciales y afianzar en consecuencia la base industrial y tecno-
lógica de la defensa europea (BITDE) en toda la Unión, de modo que esta 
última mejore su situación para suministrar los equipos en las cantidades 
y al ritmo necesarios 

Propuesta del Programa de la Industria Europea de Defensa (EDIP). 

El programa se desarrollará entre 2025 y 2027 con un presupuesto 
de 1.500 millones de euros. completamente reasignada desde el Fondo 
Europeo de Defensa (FED). 

De este presupuesto, el Programa para la Industria de Defensa Eu-
ropea («el Programa») recibirá un total de 1.200 millones de euros, y el 
Instrumento de Apoyo a Ucrania, 300 millones de euros. 

Actualmente, la propuesta del Reglamento del Programa para la In-
dustria de Defensa Europea (EDIP) aún no ha sido adoptado (a julio de 
2025). 
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La Comisión Europea presentó una propuesta de Reglamento el 5 de 
marzo de 2024, destinada a establecer el EDIP. Se espera que el Regla-
mento sea adoptado y publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
una vez que el Parlamento Europeo y el Consejo finalicen sus deliberacio-
nes. 

La propuesta del programa de la Industria Europea de Defensa (EDIP) 
busca con su creación la consecución de los siguientes objetivos: 

• Fomentar las compras conjuntas entre al menos tres países (dos 
de ellos deben ser miembros de la UE. 

• Reforzar la industria de defensa para aumentar la capacidad de 
producción. 

• Fomentar proyectos de interés común europeo incluyendo infraes-
tructuras estratégicas. 

• Apoyo a pymes y startups del sector defensa. 

• Garantizar la autonomía estratégica europea e integración de Ucra-
nia. 

En el siguiente cuadro podemos observar un resumen del EDIP. 
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2 líneas presupuestarias para 2 pilares 

Acciones de apoyo al refuerzo 
de la BTIDE: 
• 1.500 M€ entre 2025-2027,

 reducido un 20%. 
• Entidades establecidas en

 UE/Países Asociados. 

Acciones de apoyo al refuerzo 
de la BTID UA: 
• 300 M€ entre 2025-2027. 
• Entidades establecidas en

 UE/Países Asociados y UA. 

EDIP - Presupuesto 

• Al menos 15% compras
 conjuntas. 

• Al menos 30%: refuerzo
 industrial. 

• Hasta 25%: EDPCI. 

Recursos ÿnancieros 
adicionales 
• Propios EEMM. 
• Fondos gestión

 compartida. 

Acción por la Seguridad Europea (SAFE) 

Forma parte del Plan ReArm Europe/Readiness 2030, rebautizado 
oficialmente como Readiness 2030, presentado por la Comisión Europea 
en marzo de 2025. 

El objetivo del Plan es movilizar hasta 800.000 millones de euros en 
gasto en defensa durante cuatro años mediante: 

• Flexibilidad fiscal: activación de la cláusula de escape del Pacto de 
Estabilidad para permitir incrementos de gasto militar de hasta un 
1,5 por ciento del PIB durante cuatro años. 

• Instrumento SAFE («Security Action for Europe»): creación de un 
fondo de 150 000 millones en préstamos a bajo interés para pro-
yectos conjuntos (defensa aérea, misiles, drones, ciberseguridad…) 

• Redirección de fondos: posibles reasignaciones de fondos de cohe-
sión hacia inversiones en defensa. 
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• Apoyo del BEI: flexibilización de sus condiciones para financiar pro-
yectos de defensa industrial. 

• Movilización de capital privado: para atraer inversión empresarial 
al sector defensa 

La Comisión propuso el instrumento SAFE el 19 de marzo de 2025, y 
fue adoptado por el Consejo el 27 de mayo34. 

La Comisión proporcionará a los Estados miembros hasta 150.000 
millones de euros en préstamos respaldados por el presupuesto de la UE, 
disponibles hasta el 31 de diciembre de 2030, para invertir en capaci-
dades clave de defensa mediante adquisiciones conjuntas entre Estados 
miembros. 

Se prioriza que al menos el 65 por ciento del valor del armamento 
adquirido se fabrique en la UE, Ucrania o países del EEE. 

SAFE exime del IVA a las compras realizadas bajo este instrumento. 

Los fondos se recaudarán en los mercados de capitales y se desem-
bolsarán a los Estados miembros bajo demanda, en función de planes 
nacionales. 

Como se articula el SAFE: 

• La Comisión lanzará una convocatoria. 

• Para acceder los Estados miembros interesados deberán presen-
tar proyectos conjuntos a la Comisión (mínimos dos Estados miem-
bros). 

• La Comisión valorará la solicitud presentada y si es aceptada por la 
Comisión, celebrará un acuerdo de préstamos con el Estado miem-
bro solicitante. 

• Si quedan fondos disponibles, la Comisión podrá lanzar una nueva 
convocatoria de interés antes del 31 de diciembre de 2026. 

34 Reglamento (UE) 2025/1106 del Consejo de 27 de mayo de 2025 por el que se crea el ins-
trumento «Acción por la Seguridad Europea (SAFE) mediante el Refuerzo de la Industria Europea de 
Defensa». 
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• La Comisión podrá adoptar decisiones de financiación hasta el 30 
de junio de 2027. 

• Los pagos de los préstamos podrán realizarse hasta el 31 de di-
ciembre de 2030. 

Desglose de la Rúbrica 5 por políticas. 
Periodo 2021-2027 

Créditos de compromiso en millones de euros corrientes 

   

Fondo Europeo de Defensa 6.185 

Fondo de Seguridad Interior 1.879 

Movilidad Militar 1.753 

Agencias descentralizadas 1.823 

Desmantelamiento nuclear 991 

Resto 3.794 

TOTAL 16.425 

Desglose de la Rúbrica 5 por políticas. 
Periodo 2021-2027 

18% 
de Defensa 

Fondo Europeo 

Movilidad Militar 
18% 

Agencias 
descentralizadas 

10% 

Fondo de 
Seguridad Interior 

17% 

Desmantelamiento nuclear 
37% 
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II•2•6•Rúbrica 6: Vecindad y resto del mundo 

Dotada con 113.697 millones de euros a precios corrientes, Vecindad 
y resto del mundo recoge los programas de la Unión Europea en acción 
exterior y política de vecindad, convirtiéndose con estos recursos en el 
principal contribuyente a nivel mundial en ayuda al desarrollo y ayuda hu-
manitaria. La rúbrica incluye, asimismo, asistencia a aquellos países en 
vías de adhesión a la UE. 

Con una presión sin precedentes respecto a los anteriores MFP, esta 
rúbrica debe hacer frente a los actuales retos políticos de la acción exte-
rior de la Unión Europea: la asistencia macrofinanciera, humanitaria y de 
reconstrucción a Ucrania; la estrategia de la pasarela global - programa 
de conectividad; recuperación económica post COVID-19, los efectos de la 
invasión de Ucrania, la crisis en Oriente Próximo, la seguridad alimentaria 
mundial, especialmente para África, las crisis en Afganistán y Siria y el 
efecto migratorio derivado de todas estas catástrofes. 

El Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional – 
Europa Global y el Instrumento de Preadhesión IPA III se erigen como los 
principales instrumentos de esta rúbrica, que se complementan con otras 
partidas presupuestarias como Ayuda Humanitaria, Política Exterior y de 
Seguridad Común, el Instrumento para los Países y Territorios de Ultramar 
y el Instrumento Europeo de Seguridad Nuclear. 

Desglose de la Rúbrica 6 por políticas.  
Periodo 2021-2027 

Créditos de compromiso en millones de euros corrientes 

  

IVDC 77.929 

IPA III 14.639 

HUMA 15.268 

CFSP 2.683 

Resto políticas 3.178 

TOTAL 113.697 
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Desglose de la Rúbrica 6 por políticas. 
Periodo 2021-2027 

IVDC 
69% 

IPA III 
13% 

HUMA 
13% 

CFSP 
2% 3% 

Resto políticas 

• Bloque 14 – Acción Exterior 

Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional – 
Europa Global (IVDCI)35 

Como principal instrumento financiero de la UE en materia de política 
exterior, contribuye a erradicar la pobreza, tanto en el entorno de la Unión 
como a nivel mundial, promoviendo el desarrollo sostenible; la defensa de 
la paz y la estabilidad. 

Su dotación financiera es de 77.929 millones de euros a precios co-
rrientes, con el detalle que se indica en el Capítulo VI de esta publicación. 

Ayuda Humanitaria (HUMA) 

El significativo incremento de las necesidades humanitarias a nivel 
mundial precisa de actuaciones de emergencia, a corto y medio plazo, por 
parte de la Unión Europea. 

35 Reglamento (UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de junio de 2021 por el 
que se establece el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación Internacional. 
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Gracias a la dotación asignada a HUMA, 15.268 millones de euros 
a precios corrientes para el actual MFP, la Unión presta asistencia a los 
más vulnerables de terceros países, especialmente en vías de desarrollo, 
víctimas de catástrofes naturales, guerras o conflictos. 

La ayuda es ejecutada principalmente a través de organizaciones no 
gubernamentales (ONG), agencias de las Naciones Unidas y organizacio-
nes internacionales como Cruz Roja y Media Luna Roja Internacional. 

En este Bloque se incluye la partida Política Exterior y de Seguridad 
Común (PESC) con 2.683 millones de euros. 

• Bloque 15 – Ayuda a la preadhesión 

Instrumento de Ayuda a la Preadhesión (IPA III)36 

Con una dotación de 14.639 millones de euros, este instrumento fi-
nanciero está destinado a prestar apoyo a los países candidatos a incor-
porarse a la UE. 

Los aspirantes deberán cumplir algunos criterios básicos (los «crite-
rios de Copenhague»), articulados en torno al Estado de Derecho y los 
derechos fundamentales, la gobernanza económica y el refuerzo de las 
instituciones democráticas y de la administración pública. 

Los criterios de adhesión se articulan mediante los siguientes objeti-
vos temáticos prioritarios: 

• Agenda verde y conectividad (42 por ciento). 

• Competitividad y crecimiento inclusivo (22 por ciento). 

• Buena gobernanza, alineación con acervo UE, relaciones de buena 
vecindad y comunicación estratégica (17 por ciento). 

• Estado de Derecho, derechos fundamentales y democracia (15 por 
ciento). 

• Cooperación territorial y transfronteriza (4 por ciento). 

36 Reglamento (UE) 2021/1529 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de septiembre de 
2021 por el que se establece el Instrumento de Ayuda Preadhesión (IPA III). 
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Estos objetivos temáticos se acompañan de tres objetivos transversa-
les: cambio climático, protección del medio ambiente, y derechos huma-
nos e igualdad de género. 

IPA III garantizará la coherencia y la complementariedad con el Ins-
trumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional (IVDCI) e 
incrementará, asimismo, las sinergias con las políticas internas de la UE 
en una serie de ámbitos clave como la migración, la investigación y la 
innovación, el medio ambiente y la acción por el clima, el transporte y la 
conectividad energética. 

Mecanismo de Reforma y Crecimiento para los Balcanes 
Occidentales37 

El 7 de mayo de 2024 se puso en marcha el Mecanismo de Reforma y 
Crecimiento para los Balcanes Occidentales, como nuevo instrumento de 
apoyo para el crecimiento económico en la región, con la premisa ineludi-
ble de respeto al Estado de Derecho. 

El Mecanismo constituye el pilar financiero del Plan de Crecimiento 
para los Balcanes Occidentales para el período 2024-2027 proporcionan-
do hasta 2.000 millones de euros en subvenciones y 4.000 millones de 
euros en préstamos a los seis socios de la UE en los Balcanes Occiden-
tales (Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo, Macedonia del Norte, Mon-
tenegro, y Serbia) a lo largo de los próximos años, con vistas a su futura 
adhesión a la UE. 

II•2•7•Rúbrica 7: Administración pública 
europea 

Esta rúbrica comprende todos los gastos administrativos de las insti-
tuciones de la UE (Comisión, Consejo Europeo y Consejo, Parlamento Eu-
ropeo, Tribunal de Justicia, Tribunal de Cuentas, Comité de las Regiones, 
Comité Económico y Social, y Defensor del Pueblo, Supervisor Europeo 

37 Reglamento (UE) 2024/1449 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de mayo de 2024 
por el que se establece el Mecanismo de Reforma y Crecimiento para los Balcanes Occidentales. 
Reglamento Delegado (UE) 2025/1048 de la Comisión de 28 de marzo de 2025 que completa el 
Reglamento (UE) 2024/1449. 
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de Protección de Datos y el Servicio Europeo de Acción Exterior, así como 
las pensiones de los funcionarios jubilados de dichas instituciones y los 
gastos de las Escuelas Europeas. 

Desglose Rúbrica 7 por políticas de 
gasto. Periodo 2021-2027 

Créditos de compromiso en millones de euros corrientes 

Escuelas Europeas y pensiones 19.483,00 

Gasto administrativo de instituciones 62.991,00 

TOTAL 82.474,00 

Desglose de la Rúbrica 7 por políticas. 
Periodo 2021-2027 

Gasto administrativo 
de instituciones 

76% 

Escuelas Europeas 
y pensiones 

24% 

Su dotación es de 82.474 millones de euros a precios corrientes, in-
ferior si se compara con la totalidad de las administraciones de los Esta-
dos miembros; pese a ello, permite desarrollar un papel relevante en el 
cumplimiento de las prioridades de la Unión. De este importe, se destinan 
62.991 millones de euros a los gastos administrativos de las administra-
ciones europeas. 
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En el siguiente cuadro se incluye la evolución de los diversos organis-
mos de la administración pública desde 2014 hasta los últimos datos del 
ejercicio actual. 

EVOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES EUROPEAS 

 

   

Institución 2021 2022 2023 2024 2025 
variación 

2014-2025

 por ciento 
variacion 

2014-2025 
Comisión Europea (incl. Oficinas y -4 por24.303 24.314  24.291 24.267 24.301 -1.971 Agencias Ejecutivas) ciento 

1 porParlamento Europeo 6.720 6.773  6.923 6.923 6.833 47 ciento 
-2 porConsejo Europeo y Consejo 3.029 3.029  3.029 3.029 3.030 -71 ciento 
6 porTribunal Superior de Justicia de la UE 2.097 2.110  2.114 2.114 2.114 123 ciento 
0 porTribunal de Cuentas de la UE 853 873  882 882 881 -1 ciento 

-7 porComité Económico y Social Europeo 669 669  670 670 671 -49 ciento 
-7 porComité de Regiones 494 496  496 496 497 -35 ciento 

12 porDefensor del Pueblo Europeo 73 73  75 75 75 8 ciento 

Supervisor Europeo de Protección 107 por 84 84  89 89 93 48de Datos ciento 

5 porServicio Europeo de Acción Exterior 1.742 1.753  1.752 1.752 1.750 89 ciento 
1 por

Total otras instituciones 15.761 15.860  16.032 16.030 15.944 159 
ciento 

Agencias Descentralizadas 
y Organismos que perciben 7.680 8.273  8.554 9.004 9.475 3.895 70 por ciento 
subvenciones del Presupuesto UE 

Total UE 47.744 48.447  48.877 49.301 49.720 3.083 
7 por 

ciento 

Fuente: Comisión Europea 

II•3•Agencias de la Unión Europea y otros 
organismos 

Las Agencias de la Unión Europea, entidades jurídicas independien-
tes, se crean para llevar a cabo tareas específicas de apoyo a las ins-
tituciones comunitarias, siendo parte esencial del buen funcionamiento 
de las mismas y facilitando la cooperación entre la UE y las administra-
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ciones nacionales. La mayor parte se financian, principalmente, con el 
presupuesto general de la UE; el resto, total o parcialmente, con tasas y 
cánones industriales y mediante las contribuciones directas de los Esta-
dos miembros participantes. 

Se distinguen tres tipos: Agencias Descentralizadas, Agencias Ejecuti-
vas de la Comisión Europea y otros Organismos. 

Todas las Agencias Ejecutivas están ubicadas en Bruselas, mientras 
que las Agencias Descentralizadas y otros Organismos, tienen su sede en 
los distintos Estados miembros de la UE. 

Su número se ha visto incrementado a lo largo de los años, cuarenta y 
tres en la actualidad, siendo las Descentralizadas las que tienen un mayor 
peso en el marco financiero. 

En cuanto a las seis Agencias Ejecutivas, su existencia está fijada por 
la duración de la misión asignada. Son entidades jurídicas que trabajan 
en un amplio abanico de iniciativas de la Comisión que van desde la sani-
dad y la educación a la innovación e investigación. 

Los otros cuatro Organismos impulsan la investigación y la innovación 
en la UE poniendo en común los recursos de la Unión Europea, los Esta-
dos miembros y el sector privado para lograr resultados que difícilmente 
podrían alcanzar en solitario. 

Las Agencias han formado una Red de agencias de la UE como plata-
forma de cooperación mutua. Su funcionamiento se basa en prioridades 
pactadas en un programa estratégico quinquenal y en programas de tra-
bajo anuales donde se concretan sus actividades y objetivos. 

Las treinta y tres Agencias Descentralizadas juegan un notable pa-
pel en la preparación y ejecución de las políticas de la UE, respondiendo 
a sus necesidades políticas específicas y potenciando la cooperación eu-
ropea, consiguiendo aunar el conocimiento técnico y especializado de los 
Estados miembros con el de la UE. 

Se establecen por un período indefinido mediante Reglamento del 
Consejo o del Parlamento Europeo y del Consejo. 
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Desglose de las agencias 
descentralizadas por rúbricas.  

Periodo 2021-2027 
Créditos de compromiso en millones de euros corrientes 

Rúbrica 1 3.110 

Rúbrica 2 4.088 

Rúbrica 3 690 

Rúbrica 4 9.347 

Rúbrica 5 1.823 

TOTAL 19.058 

Total 
50% 

Rúbrica 1 
8% 

Rúbrica 2 
11% 

Rúbrica 3 
2% 

Rúbrica 4 
24% 

Rúbrica 5 
5% 

Desglose de las Agencias Descentralizadas por Rúbricas. 
Periodo 2021-2027 
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EL PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA UNIÓN EUROPEA 





    
   

III 
EL PRESUPUESTO GENERAL
DE LA UNIÓN EUROPEA

El Presupuesto General de la Unión Europea resume en cifras todas 
las actuaciones que la Unión Europea, en ejecución de sus políticas y de 
sus obligaciones jurídicas, lleva a cabo en cada ejercicio dentro y fuera de 
la Unión. Las únicas excepciones a este principio de unidad presupuesta-
ria, como ya se apuntaba en la introducción de esta publicación, vienen 
dadas por la actividad desarrollada por el Fondo Europeo de Desarrollo 
(FED) hasta 2020 y por determinados organismos creados por la UE y do-
tados de personalidad jurídica independiente (Agencias y otros). 

En este capítulo tratamos las características generales que definen 
este presupuesto, su forma de financiación y el procedimiento presupues-
tario europeo. 

III•1•Características generales 

Los artículos 310 y siguientes del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea recogen los principios presupuestarios que configuran el 
presupuesto de la Unión. El reglamento financiero desarrolla y concreta 
estos principios. 

Así el presupuesto de la Unión se guía, además de por el ya mencio-
nado principio de unidad —todos los ingresos y gastos de la Unión deberán 
incluirse en el presupuesto—, por los de anualidad —los créditos se auto-

79 
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I 

rizan para el ejercicio presupuestario anual—, universalidad —la totalidad 
de los ingresos cubrirá la totalidad de los créditos de pago—, equilibrio 
—entre ingresos y gastos—, legalidad —la adopción de un gasto requiere 
la adopción previa de una base legal—, disciplina presupuestaria -no se 
podrán adoptar actos que deriven en gastos que no tengan cabida en el 
Marco Financiero Plurianual-, buena gestión financiera y lucha contra el 
fraude. El artículo 320 del TFUE establece el euro como unidad de cuenta 
del presupuesto y del Marco Financiero plurianual. 

Si analizamos el Presupuesto de la UE desde una perspectiva na-
cional, cabe distinguir en el mismo una serie de características que lo 
distinguen claramente de los presupuestos de los Estados miembros y 
de otras organizaciones internacionales, tales como: su magnitud, su es-
tructura de gastos, el sistema de financiación, el equilibrio que presenta 
entre ingresos y gastos, los presupuestos rectificativos, la distinción entre 
créditos de compromiso y créditos de pago, y la existencia de un Marco 
plurianual al que ha de ajustarse. 

Por su tamaño, el presupuesto de la UE tiene, en términos relativos, 
una dimensión reducida que condiciona sus actuaciones y su capacidad 
de impacto en la economía. De acuerdo con la Decisión de recursos pro-
pios de 2020, el presupuesto de la Unión no puede superar el 1,40 por 
ciento de la RNB de la UE (SEC2010) —si bien siempre se ha quedado 
muy por debajo de este porcentaje como consecuencia de las políticas de 
control y contención del gasto de los últimos ejercicios—, lo que contrasta 
con unos presupuestos nacionales que vienen a representar entre el 40 y 
el 60 por ciento de las RNB de cada Estado miembro. 

En su estructura de gastos, destaca el importante peso relativo de las 
acciones estructurales y del gasto agrario, mediante las que se trata, en de-
finitiva, de producir un mayor grado de cohesión intraeuropea. El conjunto 
de ambas actuaciones consume en el Presupuesto para 2025 el 64,92 por 
ciento del gasto de la Unión en créditos de compromiso. Frente a ello destaca 
la reducida participación de los gastos administrativos, que suponen solo el 
6,36 por ciento de los créditos de compromiso del Presupuesto 2025. 

A diferencia de otras organizaciones internacionales, el Presupuesto 
de la UE se financia, principalmente, por medio de los «recursos propios», 
denominados así porque son ingresos asignados a la Unión Europea por 
los Estados miembros, que otorgan a ésta la capacidad de administrarlos 
de manera autónoma. El sistema de recursos propios lleva implícita, pues, 
la cesión, a favor de la Unión, de la soberanía que, en principio, tenían 
sobre ellos los Estados miembros. 
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Además, el presupuesto de la Unión debe estar equilibrado, es decir, 
debe contar con ingresos suficientes para financiar todos los gastos ya 
que, a diferencia de lo que sucede en los Estados miembros, la Unión no 
está autorizada a recurrir al endeudamiento para financiarlos. 

Otro de los aspectos diferenciadores del presupuesto de la Unión Eu-
ropea es la existencia de presupuestos rectificativos. Esto supone que el 
presupuesto aprobado y vigente el 1 de enero de cada ejercicio puede 
verse modificado a lo largo del mismo en función de la evolución de la 
situación económica o de las condiciones de ejecución de las distintas 
partidas, lo que puede dar lugar a modificaciones en las aportaciones 
previstas inicialmente de los Estados miembros. 

Por último, el presupuesto de la UE debe respetar el Marco Financiero 
plurianual, que se aprueba por el Consejo (con el consenso de todos los 
Estados miembros) y por el Parlamento Europeo, y fija, para un periodo 
mínimo de cinco años, el límite anual para los créditos de compromiso de 
cada una de las categorías en las que se clasifica el gasto europeo, así 
como el límite para el total de créditos de pago, sirviendo de este modo de 
instrumento para definir las prioridades políticas de la Unión. 

Desde una perspectiva formal el Presupuesto General de la UE está 
integrado por un Estado general de ingresos, que recoge los créditos rela-
cionados con los ingresos comunes a todas las instituciones de la Unión 
clasificados en 6 títulos (recursos propios, excedentes, saldos y ajustes, 
ingresos administrativos, ingresos financieros, intereses de demora y mul-
tas, garantías presupuestarias, empréstitos y préstamos y, finalmente, in-
gresos, contribuciones y restituciones relacionadas con las políticas de 
la Unión); por otro lado, se presenta un estado de ingresos y gastos por 
sección que contempla 10 secciones destinadas a recoger las dotaciones 
de créditos para las instituciones de la Unión1 —una por cada institución 
a excepción del Consejo Europeo y el Consejo que comparten la misma 
Sección—, en las que los créditos se ordenan en títulos, de acuerdo con 
una clasificación orgánico económica por actividades según su afectación 
a las distintas políticas de la Unión; en el caso de la Sección III, que corres-
ponde a la Comisión, se distinguen 30 títulos de gasto (áreas políticas o 
áreas de actividad) a los que se suman los títulos ligados a los conceptos 
de sus ingresos. Los títulos, a su vez, se estructuran en capítulos, artículos 

1 Parlamento Europeo, Consejo Europeo y Consejo, Comisión, Tribunal de Justicia de la UE, Tribunal 
de Cuentas de la UE, Comité Económico y Social Europeo, Comité de las Regiones, Defensor del Pue-
blo Europeo, Supervisor Europeo de protección de datos y Servicio Europeo de Acción Exterior. 
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y partidas; estos dos últimos determinan los objetivos generales y especí-
ficos perseguidos por el programa de gasto correspondiente. 

La Sección III-Comisión recoge el 95 por ciento de los créditos opera-
cionales del presupuesto para financiar actividades concretas sobre el te-
rreno correspondientes a las distintas políticas de la UE. Esta sección, sin 
embargo, también incluye pequeños importes de gastos administrativos 
necesarios para el funcionamiento de la Comisión. 

Todas las demás secciones del presupuesto contienen sólo el gasto 
administrativo de las instituciones. 

Adicionalmente se incluye entre la información presupuestaria la re-
ordenación de los anteriores conceptos de acuerdo con las rúbricas del 
marco financiero plurianual correspondiente. 

Asimismo, destaca que el presupuesto de la UE se presenta con dos 
columnas en las que se recogen claramente diferenciados los créditos de 
compromiso y los créditos de pago para cada ejercicio, en el caso de los 
créditos disociados; los primeros cubren el coste total de los compromisos 
jurídicos contraídos durante el ejercicio, mientras que los créditos de pago 
cubren los pagos efectuados en virtud de los compromisos jurídicos con-
traídos durante el ejercicio o en los ejercicios anteriores. 

III•2•Sistema de financiación 

De acuerdo con lo previsto en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, la financiación del presupuesto europeo se realiza, sin 
perjuicio de la concurrencia de otros ingresos (multas, sanciones, intere-
ses, etc.), principalmente a través de los llamados recursos propios. 

Se entiende por recursos propios aquellos ingresos de naturaleza fis-
cal asignados a la Unión Europea de forma definitiva para que financie su 
presupuesto y que le corresponden por derecho propio, es decir, medios 
de financiación propios e independientes de los Estados miembros. 

Los recursos propios se instauraron mediante la Decisión de 21 de 
abril de 1970; hasta esa fecha el presupuesto comunitario se financia-
ba con contribuciones de los Estados miembros. La Decisión de 1970 
ha sido modificada sucesivamente en 1985, 1988, 1994, 2000, 2007, 
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2014 y 2020. Estos cambios se han introducido con una triple finalidad: 
en primer lugar, dotar a la Comunidad de mayores recursos; en segundo 
lugar, intentar corregir la regresividad del sistema de financiación, ya que 
el principal componente de los ingresos provenía del recurso IVA que, al 
estar basado en un impuesto sobre el consumo, penalizaba a los Estados 
miembros menos prósperos; y en tercer lugar, corregir los desequilibrios 
presupuestarios con determinados Estados miembros. Como resultado de 
estas medidas, en la actualidad, el recurso RNB es el que aporta la mayor 
parte de los ingresos. 

En el Consejo Europeo de los días 17 a 21 de julio de 2020, a la vez 
que se alcanzó un acuerdo político sobre el nuevo Marco Financiero plu-
rianual 2021-2027, se concluyó que el actual sistema de recursos propios 
debería ser modificado y se deberían instaurar nuevos recursos propios. 

Además, con la salida del Reino Unido de la Unión Europea en 2020, 
la compensación británica ha desaparecido en el nuevo periodo 2021-
2027, así como las demás correcciones a algunos Estados miembros re-
lacionadas con la financiación del cheque británico. 

Las conclusiones del Consejo Europeo de julio de 2021 recogen en su 
segunda parte los principales elementos de la financiación de la UE en el 
período 2021-2027: 

— Las disposiciones en materia de recursos propios deberán guiarse 
por los objetivos generales de sencillez, transparencia y equidad y 
basarse en un reparto equitativo de la carga. 

— La cantidad total de recursos propios asignados al presupuesto 
de la Unión para financiar créditos de pago anuales no excederá 
del 1,40 por ciento de la suma de todas las RNB de los Estados 
miembros. La cantidad total de los créditos de compromiso anua-
les no excederá del 1,46 por ciento de la suma de todas las RNB 
de los Estados miembros. Se mantendrá una relación ordenada 
entre créditos de compromiso y créditos de pago. 

— A partir del 1 de enero de 2021, los Estados miembros retendrán 
en concepto de gastos de recaudación el 25 por ciento de las su-
mas recaudadas por los recursos propios tradicionales. 

— El recurso propio basado en el IVA actual se sustituirá por el méto-
do simplificado y mejorado de la Comisión presentado en enero de 
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2019, con un tipo uniforme del 0,3 por ciento que se aplicará a las 
bases IVA de todos los Estados miembros, determinadas de con-
formidad con el método mejorado propuesto por la Comisión. La 
base IVA que se tendrá en cuenta a este efecto para cada Estado 
miembro no excederá del 50 por ciento de la renta nacional bruta. 

— Durante los próximos años, la Unión obrará para reformar el siste-
ma de recursos propios e instaurará nuevos recursos propios. 

— A partir del 1 de enero de 2021, se instaurará un nuevo recurso 
propio compuesto por una proporción de los ingresos obtenidos 
mediante una contribución nacional calculada según el peso de 
los residuos de envases de plástico que no se reciclan, con un tipo 
de referencia de 0,80 EUR por kilogramo, junto con un mecanismo 
destinado a evitar un efecto excesivamente regresivo en las contri-
buciones nacionales. 

— En el primer semestre de 2021, la Comisión presentará, a modo 
de recursos propios adicionales, propuestas relativas a un meca-
nismo de ajuste en frontera de las emisiones de carbono y a un 
impuesto digital, con vistas a su instauración a más tardar el 1 
de enero de 2023. Se invita a la Comisión a que presente una 
propuesta revisada sobre el régimen de comercio de derechos de 
emisión (RCDE), ampliándolo en su caso a la aviación y al transpor-
te marítimo. 

— En el transcurso del MFP 2021-2027, la Unión trabajará para ins-
taurar otros recursos propios, entre los que podría hallarse un im-
puesto sobre las transacciones financieras. 

— Los ingresos generados por los nuevos recursos propios instau-
rados después de 2021 se utilizarán para el reembolso anticipa-
do de los empréstitos contraídos en el marco de «Next Generation 
EU». Se invita a la Comisión a que presente oportunamente una 
propuesta de revisión del MFP a tal efecto. 

— El recurso propio basado en la RNB se mantiene sin cambios. 

— Para el periodo 2021-2027, la contribución anual basada en la 
RNB de Dinamarca, Países Bajos, Austria y Suecia se reducirá me-
diante correcciones a tanto alzado, y en el contexto de la ayuda 
para la recuperación y la resiliencia, también se reducirá la de Ale-
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mania. Se aplicará a dichos Estados miembros una reducción bru-
ta de su contribución anual basada en la RNB, a precios de 2020, 
de 377 millones de euros a Dinamarca, 3.671 millones de euros a 
Alemania, 1.921 millones de euros a Países Bajos, 565 millones 
de euros a Austria y 1.069 millones de euros a Suecia. Las reduc-
ciones brutas serán financiadas por todos los Estados miembros 
en función de su RNB. 

Todos estos cambios se recogen en la Decisión de recursos propios, 
la Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, sobre el sistema de recursos propios de la Unión Europea y por el 
que se deroga la Decisión 2014/335/UE, Euratom, publicada en el Diario 
Oficial de la UE de fecha 15 de diciembre de 2020, y que entró en vigor el 
1 de junio de 2021, con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2021. 

Medios complementarios extraordinarios y temporales 
para hacer frente a la crisis ocasionada por la COVID-19 

Con el único propósito de hacer frente a las consecuencias de la crisis 
ocasionada por la COVID-19, mediante el Reglamento del Consejo por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea 
y la legislación sectorial que en él se menciona, la Decisión de Recursos 
Propios de 2020 faculta a la Comisión para contraer empréstitos en mer-
cados de capitales en nombre de la Unión: 

a) Por un máximo de hasta 750 000 millones EUR a precios de 
2018. Las operaciones de empréstito se llevarán a cabo en eu-
ros. 

b) Un máximo de 360 000 millones EUR a precios de 2018 de los 
empréstitos se podrán utilizar para conceder préstamos y un 
máximo de 390 000 millones EUR a precios de 2018 de los em-
préstitos se podrán utilizar para sufragar gastos. 

El reembolso del principal de los empréstitos destinados a gastos y 
los intereses correspondientes se sufragarán con cargo al presupuesto 
de la Unión. 

Esta respuesta excepcional tiene como objetivo paliar las consecuen-
cias de la crisis de la COVID-19 y evitar su reaparición. Por lo tanto, la 
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ayuda debe estar limitada en el tiempo y la mayor parte de los fondos 
deben aportarse en el período inmediatamente posterior a la pandemia, 
lo que significa que los compromisos jurídicos de un programa financiado 
mediante estos nuevos recursos deberán haber quedado suscritos el 31 
de diciembre de 2023. 

De manera excepcional también, la Decisión de recursos propios de 
2020 permite un aumento extraordinario y temporal de los límites máxi-
mos de los recursos propios a efectos de la asignación de los recursos 
necesarios para hacer frente a las consecuencias de la crisis ocasionada 
por la COVID-19, de manera que los límites máximos de los recursos pro-
pios para financiar créditos de compromiso y de pago, se incrementarán 
cada uno temporalmente en 0,6 puntos porcentuales con el único fin de 
hacer frente a todos los pasivos de la Unión derivados de los empréstitos 
contraídos, hasta que todos los citados pasivos se hayan extinguido, y a 
más tardar el 31 de diciembre de 2058. 

Estos incrementos en los límites máximos de los recursos propios no 
podrán utilizarse para cubrir ningún otro pasivo de la Unión. 

III•2•1•Recursos Propios Tradicionales 

Los recursos propios tradicionales constituyen verdaderos impuestos 
comunitarios y son consecuencia de la aplicación de políticas comunes. 
Las normas relativas a la gestión de los mismos corresponden a la Unión 
Europea. Los Estados miembros se limitan a gestionar estos recursos y 
a poner a disposición de la Unión Europea la recaudación obtenida, rete-
niendo, a título de compensación por la gestión realizada, un porcentaje 
de los ingresos totales. La nueva Decisión de recursos propios, de 14 de 
diciembre de 2020, establece dicho porcentaje en el 25 por ciento de la 
recaudación, frente al 20 por ciento que fijaba la Decisión de 2014; con 
anterioridad al 1 de enero de 2001 el porcentaje estaba fijado en el 10 
por ciento. 

Los recursos propios tradicionales (RPT) están formados por: 

— Las exacciones, primas, montantes suplementarios o compensato-
rios, importes o elementos adicionales, derechos del arancel adua-
nero común y otros derechos que hayan fijado o puedan fijar las 
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instituciones de la Unión Europea en los intercambios comerciales 
con terceros países. Son una consecuencia directa del estableci-
miento de la Unión Aduanera, y resultan de aplicar la Tarifa Exterior 
Común al valor en aduana de las mercancías importadas. 

La Decisión de 2007 suprimió la distinción, en el ámbito del 
presupuesto general de la Unión Europea, entre derechos agrícolas 
y derechos de aduana, ya que con la transposición de los acuerdos 
multilaterales en materia de comercio (Ronda Uruguay, abril 1994) 
al derecho comunitario, ya no existe diferencia entre los derechos 
agrícolas y los derechos de aduana. Los derechos agrícolas son 
simplemente derechos de importación aplicados a los productos 
agrícolas importados de Estados terceros. 

— Las cotizaciones y otros derechos previstos en el marco de la or-
ganización común de mercados en el sector del azúcar, que se 
derivan de la financiación de los gastos de sostenimiento de este 
mercado. 

En la actualidad, los recursos propios tradicionales generalmente se 
sitúan justo por encima del 10 por ciento de los ingresos en concepto de 
recursos propios. 

III•2•2•Recurso IVA simplificado 

El recurso propio basado en el IVA simplificado se obtiene al aplicar 
un tipo uniforme de referencia del 0,30 por ciento, aplicable a todos los 
Estados miembros, al importe total del IVA recaudado en relación con la 
totalidad de las entregas de bienes o prestaciones de servicios gravadas, 
dividido por un tipo medio ponderado plurianual definitivo que será el por-
centaje calculado para cada Estado miembro para el ejercicio 2016 . La 
base imponible del IVA que se tendrá en cuenta a estos efectos con res-
pecto a cada Estado miembro no excederá del 50 por ciento de la RNB. 

La Decisión de recursos propios de 2000 fijaba, a partir del año 2002, 
el tipo uniforme máximo a aplicar en el 0,75 por ciento, y desde el 2004 
en adelante, en el 0,50 por ciento; a partir de la Decisión de recursos pro-
pios de 2007 se estableció en el 0,30 por ciento; anteriormente el límite 
estaba fijado en el 1 por ciento. 
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III•2•3•Recurso propio basado en el plástico 

Se trata de un nuevo recurso propio introducido a partir del 1 de enero 
de 2021 y consiste en una contribución nacional que resulta de aplicar un 
tipo uniforme de referencia, de 0,80 euros por kilogramo, al peso de los 
residuos de envases de plástico generados en cada Estado miembro que 
no se reciclen. 

Con el fin de evitar un efecto excesivamente regresivo en las contribu-
ciones nacionales, debe aplicarse una reducción bruta anual de las con-
tribuciones de aquellos Estados miembros cuya RNB per cápita de 2017 
se sitúe por debajo de la media de la UE. La reducción debe corresponder 
a 3,8 kg multiplicados por la población en 2017 de cada Estado miembro 
de que se trate. 

Los siguientes Estados miembros tendrán derecho a reducciones bru-
tas anuales, expresadas en precios corrientes, que deben aplicarse a sus  
respectivas contribuciones por los siguientes importes: 22.000.000 euros  
Bulgaria, 32.187.600 euros Chequia, 4.000.000 euros Estonia, 33.000.000  
euros Grecia, 142.000.000 euros España, 13.000.000 euros Croacia,  
184.048.000 euros Italia, 3.000.000 euros Chipre, 6.000.000 euros Leto-
nia, 9.000.000 euros Lituania, 30.000.000 euros Hungría, 1.415.900 euros  
Malta, 117.000.000 euros Polonia, 31.322.000 euros Portugal, 60.000.000  
euros Rumanía, 6.279.700 euros Eslovenia, y 17.000.000 euros Eslovaquia. 

III•2•4•Recurso RNB 

Se calcula mediante la aplicación de un tipo, que se fija en el marco 
del procedimiento presupuestario, a la suma de las RNB de los Estados 
miembros. El presupuesto comunitario no puede presentar déficit en el 
momento de su aprobación, y es este recurso el elemento que ejerce la 
función equilibradora. Su montante global se determina por la diferencia 
entre el total del gasto comunitario y el resto de los ingresos y el reparto 
entre países se realiza proporcionalmente a la RNB de éstos. 

Aunque el cheque británico ya no se aplica, la Decisión de recursos 
propios de 2020 contempla una reducción bruta en las contribuciones 
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anuales basadas en la RNB, para el periodo 2021-2027, valorada a pre-
cios de 2020, de un importe de 565 millones de euros para Austria, de 
377 millones de euros para Dinamarca, de 3.671 millones de euros para 
Alemania, de 1.921 millones de euros para los Países Bajos y de 1.069 
millones euros para Suecia, que financiarán todos los Estados miembros. 

III•3•Procedimiento presupuestario 

El procedimiento presupuestario se basa en la existencia de dos ra-
mas de la Autoridad Presupuestaria, Consejo y Parlamento Europeo, y vie-
ne regulado básicamente en el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, el Reglamento financiero y sus reglas de aplicación, y el acuerdo 
Interinstitucional de 16 de diciembre de 2020, entre el Parlamento Euro-
peo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria, cooperación 
en materia presupuestaria y buena gestión financiera, además de verse 
afectado por el Reglamento (UE, EURATOM) n.º 2020/2093 del Consejo 
de 17 de diciembre de 2020, por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2021-2027. 

En este apartado resumimos las fases de elaboración y aprobación, 
ejecución y control presupuestario de la Unión Europea. 

Elaboración y aprobación del Presupuesto UE 

En base al Marco Financiero Plurianual vigente y a los documentos 
de orientación presupuestaria para el ejercicio n+1 aprobados por el Par-
lamento Europeo y el Consejo, la Comisión prepara el proyecto de presu-
puesto para el ejercicio n+1 y lo presenta ante el Consejo y el Parlamento, 
correspondiendo a continuación a éstos proceder a su aprobación. 

La regulación de este procedimiento presupuestario anual viene reco-
gida en el artículo 314 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
y se extiende desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre del año n, de 
acuerdo con las siguientes fases: 

1. Proyecto de presupuesto de la Comisión

Antes del 1 de julio del año n, todas las instituciones de la 
Unión presentan sus estimaciones para el proyecto de presu-
puesto de acuerdo con sus normas de procedimiento interno. 
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La Comisión Europea a continuación consolida todas estas 
estimaciones y elabora el proyecto de presupuesto que debe ser 
presentado ante el Consejo y el Parlamento Europeo antes del 
1 de septiembre del año n. No obstante este plazo fijado en el 
Tratado, en la práctica la Comisión remite su proyecto en el mes 
de mayo/junio. 

2. Lectura del Consejo 

Una vez recibido el proyecto de la Comisión, el Consejo se 
pronuncia sobre el mismo, adopta su posición sobre el mismo y 
sobre las Notas rectificativas2 que sobre su proyecto haya podido 
presentar la Comisión en el tiempo que transcurre entre la pre-
sentación del proyecto y la toma de posición del Consejo. 

La normativa prevé que el Consejo deba adoptar su posición 
sobre el proyecto de Presupuesto antes del 1 de octubre, si bien 
en la práctica este acuerdo se produce en los primeros días de 
septiembre, remitiendo a continuación su posición al Parlamento 
Europeo al que informa de las razones en base a las cuales se ha 
pronunciado en uno u otro sentido. 

3. Lectura del Parlamento Europeo. 

A continuación el Parlamento cuenta con 42 días para pro-
nunciarse sobre la posición del Consejo y adoptar las enmiendas 
a la misma que estime oportunas. 

4. Comité de Conciliación. 

Si en un plazo de 10 días el Consejo no acepta las enmien-
das del Parlamento Europeo se convoca el Comité de Concilia-
ción, integrado por los miembros del Consejo y un número igual 
de representantes del Parlamento Europeo. 

El Comité de Conciliación debe entonces presentar un texto 
conjunto en un plazo de 21 días, y si no se lograra dicho acuerdo 
la Comisión tendrá entonces que presentar un nuevo proyecto de 
presupuesto. 

2 La Comisión durante el proceso de aprobación presupuestaria puede, a su iniciativa o a la de otras 
Instituciones con sección presupuestaria propia, presentar una Nota rectificativa al Proyecto de presu-
puesto en base a nueva información que no estuviera disponible cuando el Proyecto de presupuesto 
fue presentado. 
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Una vez que el Comité de Conciliación ha logrado un acuerdo 
sobre un texto de presupuesto (mediados de noviembre), el Con-
sejo y el Parlamento Europeo cuentan con un plazo de 14 días 
para aprobarlo o rechazarlo, pudiendo el Parlamento adoptar el 
presupuesto incluso aunque el Consejo rechace el texto conjunto. 

En el caso de que el Consejo y el Parlamento rechacen el tex-
to conjunto fruto del Comité de Conciliación, la Comisión tendrá 
que presentar un nuevo proyecto de presupuesto. 

Una vez concluido el procedimiento descrito el Presidente del 
Parlamento Europeo declarará que el presupuesto ha quedado 
definitivamente aprobado. 

De acuerdo con el artículo 315 del Tratado de Funcionamiento de 
la UE (TFUE) si al inicio del ejercicio presupuestario no se ha adoptado 
definitivamente el presupuesto, entrará en funcionamiento el sistema de 
dozavas de acuerdo con el cual los gastos podrán efectuarse mensual-
mente por capítulos dentro del límite de la doceava parte de los créditos 
consignados en el capítulo correspondiente del presupuesto del ejercicio 
precedente y sin que pueda superarse la doceava parte de los créditos 
previstos para el mismo capítulo en el proyecto de presupuesto. 

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario, en el supuesto de cir-
cunstancias inevitables, excepcionales e imprevistas, la Comisión puede 
proponer presupuestos rectificativos que suponen una modificación del 
presupuesto aprobado, y que son utilizados asimismo para presupuestar 
el saldo resultante de la ejecución del presupuesto del ejercicio anterior 
en el presente (recordemos aquí que el presupuesto de la UE no puede 
presentar déficit ni superávit, por lo que el excedente anual que se conoce 
una vez terminado el ejercicio presupuestario n con el presupuesto n+1 ya 
aprobado debe sumarse al nuevo presupuesto). 

El procedimiento para la aprobación de estos presupuestos rectificati-
vos coincide con el mencionado para el presupuesto general. 

A continuación se presenta un gráfico del procedimiento presupues-
tario. 
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EL PROCEDIMIENTO PRESUPUESTARIO 

Acuerdo PE-CJO No acuerdo PE-CJO 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

PRESUPUESTO 
RECHAZADO 

Acuerdo PE-CJO, 
o sólo PE 

Rechazo PE-CJO, 
o sólo PE 

Proyecto de Presupuesto-COMISIÓN 

Posición del CONSEJO 

Posición del PARLAMENTO EUROPEO 

Calendario TFUE 

Texto conjunto-COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

1 septiembre 

1 octubre 

13 noviembre 
(42 días) 

13 noviembre a 
4 diciembre 
(21 días) 

18 diciembre 
(14 días) 

Ejecución del Presupuesto UE 

La Comisión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 317 del TFUE, 
bajo su responsabilidad y dentro del límite de los créditos autorizados, 
ejecutará el presupuesto en cooperación con los Estados miembros, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento Financiero, y de acuerdo 
con los principios de buena gestión financiera. 

De acuerdo con lo anterior la Comisión ejecuta el presupuesto euro-
peo a través de cuatro vías: 

a) Gestión centralizada: que puede ser directa, por los propios servi-
cios de la Comisión, o indirecta, utilizando gestores externos, ge-
neralmente agencias (ejecutivas, descentralizadas o nacionales). 

b) Gestión compartida con los Estados miembros: en estos casos la 
ejecución del presupuesto se delega en estos. En la práctica cerca 
del 76 por ciento del presupuesto se ejecuta a través de esta vía. 
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Al objeto de garantizar el adecuado uso de los fondos euro-
peos, en estos supuestos la Comisión está obligada a recuperar 
todos los fondos indebidamente pagados, ya sea como resultado 
de error, irregularidad o fraude deliberado, y los gobiernos nacio-
nales son corresponsables de proteger los intereses financieros 
de la UE, lo que implica la cooperación de éstos con la Comisión 
y su oficina de lucha contra el fraude (OLAF). 

c) Gestión descentralizada en terceros países: únicamente cuando 
la Comisión tiene garantías de que estos seguirán los principios 
de buena gestión financiera e interponiendo mecanismos de con-
trol de cuentas y corrección financiera para evitar potenciales 
irregularidades. 

d) Gestión conjunta con organizaciones internacionales, si bien esta 
opción se utiliza solo tangencialmente. 

En este contexto la Dirección General de Presupuestos de la Comisión 
ejerce tres funciones: 

— Asume la elaboración y propuesta de las normas de gestión financie-
ras (Reglamento Financiero) que son actualizadas cada tres años. 

— Establece los estándares de control interno. 

— Gestiona el sistema contable y prepara las cuentas anuales. 

El control presupuestario: la Descarga 

Con independencia de los controles que los Estados miembros tienen 
establecidos en sus territorios sobre la gestión de fondos europeos en los 
casos de gestión compartida, el control de la ejecución del presupuesto 
de la UE se lleva a cabo a través de las siguientes fases: 

1. Control de la Comisión: con periodicidad mensual la Comisión 
publica informes de ejecución presupuestaria sobre los ingresos 
recibidos y los gastos realizados, y anualmente presenta al Parla-
mento Europeo y al Consejo por un lado, las cuentas del ejercicio 
cerrado, incluyendo un balance financiero del activo y pasivo de 
la Unión, y por otro un informe de evaluación de las finanzas de la 
Unión basado en los resultados obtenidos. 
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2. Tribunal de Cuentas Europeo: Después del cierre de cada ejerci-
cio presupuestario el Tribunal examina las cuentas de la totalidad 
de los ingresos y gastos de la Unión y presenta una declaración 
sobre la fiabilidad de las cuentas consolidadas de la UE (conoci-
da como DAS por sus siglas en francés «déclaration d’assurance») 
y la regularidad y legalidad de las operaciones subyacentes, pu-
diendo complementar esta declaración con observaciones espe-
cíficas sobre cada uno de los ámbitos principales de la actividad 
de la Unión. 

Esta DAS se integra en un informe anual que es transmitido a 
las instituciones de la Unión y posteriormente publicado en el Dia-
rio Oficial de la Unión Europea acompañado de las observaciones 
de estas instituciones. 

3. Descarga: La descarga representa el aspecto político del control 
externo de la ejecución presupuestaria y es la decisión a través 
de la cual el Parlamento Europeo, actuando en base a la Reco-
mendación del Consejo, descarga a la Comisión de la responsabi-
lidad por la gestión del presupuesto de un ejercicio determinado, 
marcando así el final de la existencia de ese presupuesto. 

En el procedimiento de descarga se examinan las cuentas 
del ejercicio, el balance financiero y el informe de evaluación que 
elabora la Comisión, el informe anual del Tribunal de Cuentas Eu-
ropeo, acompañado de las respuestas de las instituciones contro-
ladas, la declaración de fiabilidad (DAS) y los informes especiales 
pertinentes del Tribunal de Cuentas. 

Toda esta información es examinada por el Consejo y el Parla-
mento. El Consejo emite entonces en base a la misma su opinión, 
recomendación de descarga, que es trasladada al Parlamento 
Europeo (autoridad de descarga) para que este decida si la Co-
misión Europea ha cumplido satisfactoriamente con sus respon-
sabilidades de ejecución del presupuesto, concediéndole en ese 
caso la descarga por la ejecución del presupuesto de referencia. 



    
    

IV 

EL PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA UNIÓN EUROPEA 2025 





    
    

 

IV 
EL PRESUPUESTO GENERAL 
DE LA UNIÓN EUROPEA 2025 

El Presupuesto General de la Unión Europea (PUE) para 2025 refuerza 
sus prioridades políticas y geoestratégicas, haciendo hincapié tanto en la 
ayuda a Ucrania como en las transiciones ecológica y digital; continuando 
apoyando la recuperación a la crisis generada por COVID-19 en el marco 
del Plan de Recuperación de la UE - Next Generation EU. 

Asimismo, refleja el resultado de la revisión del MFP efectuada en 
2024, como es el Mecanismo para Ucrania, elementos del nuevo Regla-
mento STEP a través de la movilización específica y efectiva de programas 
clave existentes, incluidas las flexibilidades en el marco de los fondos de 
la política de cohesión, y un complemento al Fondo Europeo de Defensa 
(FED) para los proyectos STEP. 

Muestra un aumento de la financiación para programas emblemáti-
cos como Erasmus +, el Mecanismo Conectar Europa (MCE) y el Programa 
sobre el Mercado Único. El presupuesto también proporciona financiación 
necesaria para otras iniciativas de la UE o prioridades compartidas re-
cientemente acordadas, como la Ley Europea de Chips, el Programa de 
Conectividad Segura de la Unión, la creación del Mecanismo de Ajuste en 
Frontera por Carbono (MAFC), la Autoridad de Lucha contra el Blanqueo de 
Capitales (ALBC) y el Programa de la Industria Europea de Defensa (EDIP). 

Aprobado definitivamente el 27 de noviembre de 20241, este presu-
puesto recoge unos créditos de compromiso de 199.438,4 millones de 

1 D.O.U.E. 27 de febrero de 2025. Adopción definitiva (UE, Euratom) 2025/31 del presupuesto ge-
neral de la Unión Europea para el ejercicio 2025. 
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euros, lo que equivale al 1,08 por ciento de la Renta Nacional Bruta (RNB) 
de la UE, y un total de créditos de pago de 155.209,3 millones de euros, 
el 0,84 por ciento de la RNB de la UE. Estas cifras suponen un incremento 
del 2,1 y un descenso del 3,6 por ciento en créditos de compromiso y en 
créditos de pago, respectivamente, en relación con el presupuesto de la 
UE para 2024 (incluidos presupuestos rectificativos 1 a 5). 

En estas cifras están incluidos los importes destinados a la Reserva 
para Solidaridad y Ayudas de Emergencia, al Fondo Europeo de Adapta-
ción a la Globalización, y a la Reserva de ajuste al Brexit, que no se con-
templan en el Marco Financiero Plurianual (MFP). 

Las cuantías aprobadas el 27 de noviembre de 2024, deducidos los 
importes que se derivan de lo mencionado en el párrafo anterior, dejaban 
disponible, respecto de los límites previstos para 2024 en el MFP2 apro-
bado el 22 de diciembre de 2020, un margen de 800,5 millones de euros 
en créditos de compromiso y 28.032,7 en créditos de pago, permitiendo, 
así, contar con recursos para dar una respuesta adecuada a situaciones 
imprevistas que se puedan presentar a lo largo del ejercicio. 

IV•1•Procedimiento presupuestario 2025 

Con fecha 12 de julio de 2024, la Comisión remitió al Consejo una 
propuesta con el proyecto de presupuesto general de la Unión Europea 
para el ejercicio 20253, en la que el importe total de créditos de com-
promiso alcanzaba los 199.716,8 millones de euros, lo que equivale al 
1,07 por ciento de la RNB de la UE, y los créditos de pago se situaban en 
152.684,1 millones de euros, el 0,81 por ciento de la RNB de la UE. En 
estas cifras están contemplados los importes destinados a la Reserva 
para Solidaridad y Ayudas de Emergencia, al Fondo Europeo de Adapta-

2  D.O.U.E. 22 de diciembre de 2020. Reglamento (UE, EURATOM) 2020/2093, por el que se esta-
blece en marco financiero plurianual para el periodo 2021-2027. 
Debido a los retos inesperados a los que se ha enfrentado la UE los primeros años del MFP, ha sido 
necesario adoptar nuevas medidas para hacer frente a los requerimientos presupuestarios de los 
ejercicios 2024 a 2027, modificándose dicho Reglamento: Reglamento (UE, EURATOM) 2024/765 del 
Consejo de 29 de febrero de 2024 por el que se modifica el Reglamento (UE, EURATOM) 2020/2093 
(D.O.U.E. 29 de febrero de 2024). 
3 COM (2024) 300 final. 
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ción a la Globalización, y a la Reserva de ajuste al Brexit, que no se inclu-
yen en el Marco Financiero Plurianual. 

El 13 de septiembre de 2024 el Consejo adoptó su posición al res-
pecto, transmitida al Parlamento Europeo el 16 de septiembre de 2024. 

El 10 de octubre de 2024 la Comisión emitió la Nota Rectificativa4 nú-
mero 1/2025 a su proyecto de presupuesto con el objetivo de actualizar 
las previsiones del año 2024. 

El Parlamento Europeo emitió Resolución el 23 de octubre de 2024, 
sobre la posición del Consejo, presentando enmiendas al citado proyecto, 
que fueron aprobadas en esa misma fecha. 

Mediante carta del Presidente del Consejo de 23 de octubre de 2024, 
se comunica que el Consejo no puede aceptar todas las enmiendas apro-
badas por el Parlamento. 

Vistas las citadas enmiendas aprobadas por el Parlamento y la carta 
del Consejo por la que comunica la no aceptación de la totalidad de éstas, 
se dirige carta al presidente del Consejo con fecha 24 de octubre de 2024, 
por la que se convoca el Comité de Conciliación. 

Finalmente, el Comité de Conciliación alcanzó un acuerdo sobre un 
texto conjunto dentro del plazo de veintiún días establecido en el artícu-
lo 314, apartado 6, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
siendo aprobado por el Consejo el 20 de noviembre de 2023 y por el Par-
lamento Europeo el 22 de noviembre de 2023. 

Por consiguiente, una vez alcanzado un acuerdo entre las tres autori-
dades presupuestarias, el 27 de noviembre de 2024 quedó definitivamen-
te aprobado. 

Los resultados cifrados de las distintas fases del procedimiento pre-
supuestario se recogen en el cuadro siguiente. 

4 Sobre la base de cualquier información nueva de la que no se disponía en el momento de elaborar 
el proyecto de presupuesto, la Comisión podrá presentar simultáneamente al Parlamento Europeo y 
al Consejo, por propia iniciativa o a instancia de otra de las instituciones de la Unión en cuanto a su 
sección respectiva, una o más notas rectificativas que modifiquen dicho proyecto antes de que se con-
voque el Comité de Conciliación al que se refiere el artículo 314 del TFUE. Dichas notas podrán incluir 
una nota rectificativa específica que actualice, en particular, las previsiones de gasto en agricultura. 
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Cambios introducidos en 
  cada etapa respecto a la 

anterior 

Resultado tras las distintas 
etapas 

  CC CP CC CP 

Proyecto de Presupuesto de la 
Comisión (PPTO) 2025 

199.716,80 152.684,10    

Posición del Consejo 198.196,90 151.808,20 -1.519,90 -875,90 

Posición del Parlamento Europeo 200.952,20 153.489,10 2.755,30 1.680,90 

PPTO 2025+ Nota Rectifcativa nº 
1/2025 

199.413,80 155.341,10 -1.538,40 1.852,00

Conciliación y Presupuesto 
aprobado 

199.438,40 155.209,30 24,60 -131,80

Rectifcativos 2025 199.441,77 158.724,32 3,37 3.515,02 

 

 

 

 

 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO PRESUPUESTARIO 2025 

millones de euros 

Fuente: Comisión Europea Presupuesto (UE, Euratom) 2025 y su rectificativo 1/2025 y proyecto de Presupuesto Rectificativo 2/2025. 

Presupuestos Rectifcativos en 2025 

La Comisión podrá presentar proyectos de presupuesto rectificativo, 
conforme recoge el artículo 44 del Reglamento Financiero5 que estén ba-
sados, principalmente, en los ingresos, en las siguientes circunstancias: 

— Consignar en el presupuesto el saldo del ejercicio presupuestario 
precedente. 

— Revisar las previsiones de recursos propios sobre la base de previ-
siones económicas actualizadas. 

— Actualizar las previsiones revisadas de recursos propios y otros in-
gresos, así como para revisar la disponibilidad y las necesidades 
en materia de créditos de pago. 

En circunstancias inevitables, excepcionales e imprevistas, en parti-
cular con miras a la movilización del Fondo de Solidaridad de la Unión Eu-

5 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio 
de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 
1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la 
Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. 
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ropea, la Comisión podrá presentar proyectos de presupuesto rectificativo 
que estén principalmente basados en los gastos. 

Las solicitudes de presupuestos rectificativos que dimanen, en las 
mismas circunstancias contempladas en el apartado anterior, de institu-
ciones de la Unión distintas de la Comisión serán remitidas a esta institu-
ción. 

Antes de presentar un proyecto de presupuesto rectificativo, la Comi-
sión y las demás instituciones de la Unión de que se trate examinarán la 
posibilidad de reasignar los créditos pertinentes, prestando una especial 
atención a todas las previsiones en materia de infrautilización de créditos. 

El proyecto se presenta, simultáneamente, al Parlamento Europeo y al 
Consejo, salvo en circunstancias excepcionales debidamente justificadas 
o en caso de movilización del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea, 
para la que puede presentarse un proyecto de presupuesto rectificativo 
en cualquier momento del año, a más tardar el 1 de septiembre de cada 
ejercicio. 

En 2025 la Comisión ha adoptado, hasta la fecha, dos rectificativos: 

— Presupuesto Rectificativo 1/20256: Aprobado por el Parlamento 
Europeo en su plenaria del 9 de julio de 2025, tiene por objeto 
consignar en el presupuesto de 2025 el excedente resultante de 
la ejecución del ejercicio 2024. 

Supone un incremento de 5.833,7 millones de euros para los 
créditos de compromiso y en 4.143,6 millones de euros para los 
créditos de pago. 

— Proyecto de Presupuesto Rectificativo 2/2025: Presentado por 
la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo el 4 de julio de 
20257, tiene como objetivo fin de actualizar los ingresos como con-
secuencia de las previsiones de recursos propios acordadas por el 
Comité Consultivo de Recursos Propios el 26 de mayo de 2025, así 
como de otros ingresos, como la contribución del Reino Unido y las 
multas. 

6  D.O.U.E. 12.9.2025. Adopción definitiva (UE, Euratom) 205/1565 del presupuesto rectificativo nº 
1 de la Unión Europea para el ejercicio 2025. 
7  COM (2025) 410 final. 
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El impacto neto de este rectificativo supone un incremento de 
3.335 millones de euros en créditos de compromiso y 3.515 millo-
nes de euros en créditos de pago. 

IV•2•Los ingresos del PGUE 2025 

En el cuadro que sigue se presenta un detalle de los ingresos del pre-
supuesto 2025 —incluyendo los rectificativos— y su comparación con el 
ejercicio anterior, considerando los importes presupuestados y los datos 
de ejecución. 

FINANCIACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA 
millones de euros - precios corrientes 

 

 

 

 

   

Títulos y capítulos 
2024 2025 2025/PTO 

2024 
2025/ 

EJEC. 2024PTO (1) Ejecución (2) PTO (3) 

1. Recursos propios 141.170,06 141.046,92 153.068,43 8,43% 8,52% 

1.1. Cotizaciones azucar e isoglucosa p.m. 0,00 p.m. 

1.2. Derechos aduana y otros 20.119,01 20.066,45 20.878,60 3,78% 4,05% 

1.3. Recurso IVA 23.462,70 23.438,38 23.814,51 1,50% 1,60% 

1.4. Recurso RNB 90.448,65 90.333,90 101.527,17 12,25% 12,39% 

1.5. Recurso plásticos no reciclados 7.139,70 7.185,22 6.848,15 -4,08% -4,69% 

1.6. Reducción recurso RNB concedida a 0,00 22,97 0,00determinados Estados miembros 

2. Excedentes, saldos y ajustes 632,63 668,81 1.344,53 112,53% 101,03% 

3. Ingresos administrativos 2.124,03 3.897,00 2.425,48 14,19% -37,76% 

4. Ingresos financieros, intereses de 
demora y multas 3.477,56 4.774,00 473,54 -86,38% -90,08% 

5. Garantías presupuestarias, empréstitos 
y préstamos p.m. 73.331,77 p.m. 

6. Ingresos, contribuciones y restituciones
relacionadas con las políticas de la Unión 2.340,03 26.890,21 1.412,34 -39,64% -94,75% 

TOTAL INGRESOS 149.744,31 250.608,71 158.724,32 6,00% -36,7%

(1) Presupuesto (UE, Euratom) 2024 y sus rectificativos 1 a 5/2024. 
(2) Cuentas anuales consolidadas de la Unión Europea 2024. 
(3) Presupuesto (UE, Euratom) 2025 y su rectificativo 1/2025 y proyecto de Presupuesto Rectificativo 2/2025. 

El presupuesto, tal y como se ha comentado en apartados anteriores, 
no puede presentar déficit, y por ello, la evolución de los ingresos va en 
paralelo con la evolución de los gastos. 
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Los ingresos totales previstos en el PGUE para 2025, por los distintos 
conceptos ascienden respecto al presupuesto de 2024, por cuanto expe-
rimentan un leve descenso del 6,00 por ciento, situándose en un importe 
de 158.724,32 millones de euros. 

Los derechos de aduana se incrementan un 3,78 por ciento frente al 
ejercicio 2024. Esta evolución viene determinada por el desarrollo de las 
importaciones y los derechos aplicables a las mismas. El importe estima-
do para 2025 es de 20.878,60 millones de euros, una vez deducido los 
gastos de recaudación que retienen los Estados miembros, de acuerdo 
con la Decisión de Recursos Propios. 

El recurso IVA se ha estimado en 23.814,51 millones de euros, incre-
mentándose en un 1,50 por ciento respecto a 2024. 

El recurso de los residuos de envases de plástico no reciclados des-
ciende un 4,08 por ciento situándose en 6.848,15 millones de euros. 

El recurso RNB ejerce la función equilibradora en el presupuesto, es 
decir de igualar los ingresos a los gastos. 

En 2025 se estima un importe de 101.527.166,15 millones de euros, 
con un incremento del 12,25 por ciento respecto a 2024 como resultado 
de la evolución del gasto y del comportamiento de los otros ingresos. 

Destacar el notable incremento de Excedentes, saldos y ajustes que 
alcanza los 1.344,53 millones de euros, un 112,53 por ciento superior a 
2024, así como Ingresos, contribuciones y restituciones relacionadas con 
las políticas de la Unión con un importe de 1.412,34 millones de euros, 
con una bajada del 39,64 por ciento frente al ejercicio 2024. 

Finalmente, señalar que los Ingresos administrativos con 2.425,48 
que se incrementa un 14,19 por ciento frente a 2024, Ingresos financie-
ros, intereses de demora y multas con 473,54 millones de euros descien-
den significativamente un 86,38 por ciento, respecto al año precedente. 
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CRÉDITOS DE COMPROMISO (C. C.) Presupuesto 2025 
 MFP 2021-2027 

(C. C. Año 2025) 

Márgen de créditos 
de compromiso 
respecto MFP 

2024 

1. Mercado único, innovación y economía digital 21.540,06 21.596,00 55,94 

2. Cohesión, resiliencia y valores 77.983,51 75.697,00 0,00 

2a Cohesión económica, social y territorial 66.365,74 66.361,00 0,00 

2b Resiliencia y valores 11.617,77 9.336,00 0 

3. Recursos naturales y medio ambiente 56.739,67 57.336,00 596,33 

Parte correspondiente a los gastos relacionados 
con el mercado y pagos directos (1) 39.975,89 40.529,00 551,94 

4. Migración y gestión de fronteras 4.722,80 4.871,00 148 

5. Seguridad y defensa 2.632,59 2.617,00 302 

6. Vecindad y resto del mundo 16.308,24 16.303,00 0 

7. Administración europea 12.845,03 12.124,00 0 

TOTAL C. C. DENTRO DEL MFP 192.771,90 190.544,00 953,86 

Total fuera del MFP (2) 6.669,87    

TOTAL C. C. DENTRO Y FUERA DEL MFP 199.441,77    

  CRÉDITOS DE PAGO      

TOTAL C. P. DENTRO DEL MFP 153.130,72    

Total fuera del MFP 5.593,60    

TOTAL C. P. DENTRO Y FUERA DEL MFP 158.724,32    

IV•3•Políticas de gasto en el PGUE 2025 

En el cuadro siguiente se presentan los márgenes que el Presupuesto 
UE 2025 —incluyendo los rectificativos— deja respecto a los límites de 
gasto que fija el MFP. 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA PARA 2025 
millones de euros - precios corrientes 

Fuente: Presupuesto (UE, Euratom) 2025 y su rectificativo 1/2025 y proyecto de Presupuesto Rectificativo 2/2025. 
(1) Margen corregido por transferencias entre FEAGA y FEADER. 
(2) Fuera del MFP incluye: la Reserva de Solidaridad y Ayuda de Emergencia (SEAR), el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización para los Traba-
jadores Desplazados (FEAG) y la Reserva de Adaptación al Brexit. 
A efectos del cálculo del margen se suman los créditos para el Instrumento de Flexibilidad por un total de 1.165,763641 millones de euros (4.744,035 
millones de euros en la Subrúbrica 2a; 1.140,184549 en la Subrúbrica 2b y 5.245,797 millones de euros en la Rúbrica 6). Asimismo, se movilizan 
721,030641 millones de euros para el Instrumento de Margen Único en la Rúbrica 7. Finalmente, se movilizan 1.141,582096 euros con cargo al IRUE 
en la Subrúbrica 2b.. 

Las dotaciones del presupuesto UE junto con sus rectificativos, dejan 
disponible, respecto de los límites previstos para este ejercicio en el Mar-
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co Financiero Plurianual 2021-2027 un margen de 800,47 millones de 
euros en créditos de compromiso. 

Es de destacar que ha sido necesario movilizar el Instrumento de Fle-
xibilidad al superar el techo de gasto del MFP, por un importe de 1.165,76 
millones de euros en la Rúbrica 6. 

Asimismo, se moviliza el Instrumento de Margen Único por 721,03 
millones de euros en la Rúbrica 7. 

En el cuadro siguiente se compara el gasto de 2025 con el del ejerci-
cio anterior. 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA PARA 2025 
millones de euros - precios corrientes 

 

 

   

      

      

CATEGORÍAS DE GASTO 
PTO 2024 (1) PTO 2025 (2) Variación en por ciento 

2025/2024 

C.C. C.P. C.C. C.P. C.C. C.P. 

1. Mercado único, innovación y economía 21.492,23 20.829,99 21.540,06 20.460,65 0,22% -1,77% digital 

2. Cohesión, resiliencia y valores 74.582,58 36.637,88 77.983,51 44.446,18 4,56% 21,31% 

2a Cohesión económica, social y 64.665,20 27.055,65 66.365,74 33.260,38 2,63% 22,93%territorial 

2b Resiliencia y valores 9.917,38 9.582,23 11.617,77 11.185,80 17,15% 16,73% 

3. Recursos naturales y medio ambiente 57.306,68 54.126,56 56.739,67 55.605,51 -0,99% 2,73% 

Parte correspondiente a los gastos 
relacionados con el mercado y pagos 40.517,28 40.505,48 39.975,89 40.030,72 -1,34% -1,17% 
directos: 

4. Migración y gestión de fronteras 3.893,48 3.249,74 4.722,80 3.203,95 21,30% -1,41% 

5. Seguridad y defensa 2.699,27 2.037,51 2.632,59 2.143,15 -2,47% 5,18% 

6. Vecindad y resto del mundo 16.731,00 15.315,05 16.308,24 14.426,26 -2,53% -5,80% 

7. Administración europea 12.056,50 12.056,50 12.845,03 12.845,03 6,54% 6,54% 

Total dentro del MFP 188.761,74 144.253,23 192.771,90 153.130,73 2,12% 6,15% 

Total Fuera del MFP 6.517,60 5.491,08 6.669,87 5.593,60 

Total dentro y fuera del MFP 195.279,34 149.744,31 199.441,77 158.724,33 
(1) Fuente: Presupuesto 2024 y Presupuestos Rectificativos 1 a 5/2024. 
(2) Fuente: Presupuesto (UE, Euratom) 2025 y su rectificativo 1/2025 y proyecto de Presupuesto Rectificativo 2/2025. 

Del análisis de las dotaciones para cada rúbrica de gasto en el Presu-
puesto UE 2025 podemos destacar los siguientes aspectos: 
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Rúbrica 1: Mercado único, innovación y economía digital 

Se incluyen todas aquellas actuaciones de promoción de la investiga-
ción e innovación, así como la transformación ecológica y digital, inversio-
nes estratégicas europeas, mercado único y competitividad de empresas 
y pymes, bajo el prisma de la complementariedad entre los programas de 
la rúbrica. 

La dotación asignada en el presupuesto para 2025 asciende a 
21.540,06 millones de euros en créditos de compromiso y a 20.460,65 
millones de euros en créditos de pago, con niveles similares respecto al 
ejercicio 2024. (incremento del 0,22 por ciento y descenso del 1,77 por 
ciento, respectivamente). 

La rúbrica mantiene la apuesta de la UE por invertir en conectivi-
dad, tecnología y capital humano, preferentemente apoyando los pro-
gramas digitales como Europa Digital, unido este último al muy refor-
zado Mecanismo Conectar Europa y a InvestEU, dentro de un bloque 
de programas dedicado a las infraestructuras tecnológicas y las redes 
transfronterizas. 

Financia, asimismo, el programa Mercado Único que reúne activida-
des previamente financiadas por seis programas diferentes, principalmen-
te a través del programa COSME. 

Asimismo, pone el foco en el campo del Espacio, a fin de desarrollar 
capacidades de alerta temprana de misiles espaciales y capacidades in-
novadoras de observación terrestre. 

Bloques Rúbrica 1: 

— Bloque Investigación e Innovación: dotado con 13.546,41 millo-
nes de euros en compromisos y 12.045,50 millones de euros en 
pagos, este bloque cuenta Horizonte Europa destaca como prin-
cipal programa de investigación e innovación de la UE, que apoya 
todo el ciclo de investigación e innovación (I+i) de manera integra-
da. La dotación para este ejercicio asciende a 12.762,32 millones 
de euros en precios corrientes en compromisos y 11.119,23 millo-
nes de euros en precios corrientes en pagos. 

— Bloque Inversiones estratégicas europeas: con 4.568,72 millo-
nes de euros en compromisos y 5.222,51 en pagos, se incluye el 
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Mecanismo Conectar Europa con 2.827,32 millones de euros en 
compromisos y 2.990,7 en pagos. 

El Fondo InvestEU, con 378,22 millones de euros en créditos 
de compromiso y 529,75 millones de euros en créditos de pago, 
mejorará el acceso a la financiación de riesgo para las entidades 
y los inversores. 

El Programa Europa Digital con 1.097,25 millones de euros en 
compromisos y 1.136,03 millones de euros en créditos de pago 
refuerza las capacidades de la Unión en informática de alto ren-
dimiento, inteligencia artificial, ciberseguridad y competencias di-
gitales avanzadas. También pondrá su atención en aquellas áreas 
de gasto público con mayor impacto, como la salud, el medio am-
biente, el clima, la movilidad y las Administraciones Públicas. 

— Bloque Mercado único: el Programa sobre el Mercado Único con 
1.053,03 millones de euros en compromisos y 964,05 millones 
de euros en pagos continúa impulsando la competitividad entre 
empresas, especialmente pymes, así como la protección de los 
consumidores. 

— Bloque Espacio: cuenta para 2025 con 2.371,89 millones de eu-
ros en créditos de compromisos y 2.228,57 millones de euros en 
créditos de pago. 

El Programa Espacial Europeo con 2.050,71 millones de euros 
en compromisos y 1.982,55 millones de euros en pagos, centra 
sus actividades en el desarrollo de capacidades de alerta tempra-
na con el objetivo de mejorar la vigilancia colaborativa europea. In-
cluye los programas Galileo, EGNOS, Copérnico, GOVSACOM y SSA. 

Rúbrica 2: Cohesión, resiliencia y valores 

En 2024 la cohesión económica, social y territorial europea continúa 
siendo el pilar fundamental del presupuesto, al mismo tiempo que las 
partidas orientadas a reforzar la recuperación europea y garantizar la re-
siliencia de la UE. 

Los créditos de compromiso de esta rúbrica ascienden a 77.983,51 
millones de euros y los créditos de pago a 44.446,18 millones de euros, lo 
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que supone un aumento en compromisos del 4,56 por ciento y en pagos 
del 21,31 por ciento respecto al ejercicio anterior. 

Se desglosa en dos subrúbricas estrechamente ligadas entre sí: 

Subrúbrica 2a: Cohesión económica, social y territorial 

Recoge medidas de apoyo al desarrollo regional, la cohesión y la resi-
liencia. Su dotación asciende a 66.365,74 millones de euros en compro-
misos y 33.260,38 millones de euros en pagos, con un ligero incremento 
en compromisos del 2,63 por ciento y un 16,73 en pagos respecto a 2024. 

Bloques Subrúbrica 2a: 

• Bloque desarrollo regional y cohesión: con 49.180,35 millones 
de euros en créditos de compromiso y 25.710,14 millones de euros 
en créditos de pago. 

Subrúbrica 2b: Resiliencia y valores 

Esta subrúbrica tiene una dotación en 2025 de 11.617,77 en compro-
misos y 11.185,80 en pagos (incremento del 17,15 por ciento y del 16,73 
por ciento respectivamente frente a 2024). 

Bloques Subrúbrica 2b: 

— Bloque Recuperación y resiliencia: con un presupuesto de 
6.185,64 millones de euros en compromisos y 6.071,29 millones 
de euros en pagos, la Unión impulsa la creación de un marco glo-
bal para la prevención, preparación y respuesta frente a las crisis 
sanitarias en la UE. 

— Bloque Invertir en las personas, la cohesión social y los valores: 

Cuenta con una dotación de 5.393,30 millones de euros en 
compromisos y 5.079,45 millones de euros en pagos en 2025. 

El Fondo Social Plus (FSE+), a la cabeza del bloque con 17.183,88 
millones de euros en compromisos y 7.549,85 millones de euros en 
pagos, presta apoyo con el objetivo de elevar los niveles de empleo, 
una protección social justa y una mano de obra capacitada y resilien-
te, preparada para la transición a una economía ecológica y digital. 
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Presta, igualmente, ayuda para abordar la llegada de refugia-
dos ucranianos, en particular, su inclusión social, educación, for-
mación y empleo. 

El FSE+ también contribuye a los objetivos de STEP (citado en 
el Capítulo de esta publicación) apoyando proyectos en el ámbito 
de las tecnologías digitales y la innovación profunda, las tecnolo-
gías limpias y eficientes en el uso de recursos y las biotecnologías. 

Erasmus+ con una dotación 3.969,15 millones de euros en 
compromisos y 3.765,96 millones de euros en pagos constituye 
uno de los éxitos más visibles de la Unión. Ofrece oportunidades 
para la educación, movilidad e inclusión de los jóvenes. 

— Otros programas del bloque con menor dotación son: 

• Europa Creativa, programa de apoyo a la cultura y al sector 
audiovisual, con 352,20 millones de euros en compromisos y 
347,06 millones de euros en pagos. 

• Programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores se dota con 
236,33 millones de euros en compromisos y 188,18 millones 
de euros en pagos. Fija como objetivos proteger y promover los 
derechos y valores consagrados en los Tratados y la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la UE, en particular, apoyando a las 
organizaciones de la sociedad civil activas a nivel local, regional, 
nacional y transnacional. 

Por último, el Cuerpo Europeo de Solidaridad con 146,90 millones de 
euros en compromisos y 133,17 millones de euros en pagos, continua-
rá permitiendo a los ciudadanos participar en actividades humanitarias, 
dentro y fuera de la UE, e incentivará el desarrollo integral de la juventud 
europea. 

Rúbrica 3: Recursos naturales y medio ambiente 

Agrupa el conjunto de gastos relativos a la Política Agraria Común 
(PAC), el sector pesquero y acciones medioambientales en consonancia 
con la transición ecológica en el marco del Pacto Verde Europeo, con-
virtiendo a Europa en el primer continente climáticamente neutral para 
2050; impulsando la transversalidad de la acción por el clima y una mayor 
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integración de los objetivos medioambientales en la totalidad del presu-
puesto. 

Dotada con 56.739,67 millones de euros en créditos de compromiso 
y 55.605,51 millones de euros en créditos de pago, experimenta cifras 
similares a 2024 en cuanto a compromisos (descenso de un 0,99 por 
ciento) y un incremento del 2,73 por ciento respecto a pagos. 

Bloques Rúbrica 3: 

— Bloque Agricultura y política marítima: con 54.335,69 millones 
de euros en compromisos y 51.365,53 en pagos. 

FEAGA cuenta con 39.975,89 millones de euros en compromi-
sos y 40.030,71 en pagos, dotación que permite atender los pagos 
directos a los agricultores y el apoyo de medidas de mercado. 

Por su parte, FEADER, con 13.225,95 millones de euros en 
compromisos y 10.496,97 millones de euros en pagos, impulsa 
los cambios estructurales en las zonas rurales para las ambiciosas 
metas medioambientales de Europa, en particular en lo que res-
pecta al cumplimiento de las metas de las nuevas estrategias de 
biodiversidad y «de la granja a la mesa». 

El Fondo Europeo Marítimo de Pesca y Acuicultura (FEMPA) 
financia la ejecución de la Política Pesquera Común (PPC), centrán-
dose en la recuperación y conservación de los recursos biológicos 
acuáticos, en la sostenibilidad de la pesca y acuicultura, así como 
en la seguridad alimentaria que cuenta con 945,86 millones de 
euros en compromisos y 660,68 en pagos. 

— Bloque Medio Ambiente y acción por el clima: con 2.395,61 mi-
llones de euros en compromisos y 725,97 millones de euros en 
pagos y el Programa LIFE con 776,01 millones de euros en compro-
misos y 596,48 en pagos. 

El Fondo de Transición Justa, con 1.513,99 millones de euros 
en créditos de compromisos y se dota con 6,45 millones de euros 
en pagos, a fin de conceder subvenciones ayudando a los traba-
jadores en aras de mejorar sus competencias y capacidades en el 
mercado laboral y a las pymes y empresas emergentes, apoyando 
las inversiones que permitan una transición ecológica y digital. 
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Rúbrica 4: Migración y gestión de fronteras 

Esta rúbrica, se centra en las actuaciones en materia de gestión mi-
gración y seguridad interior, teniendo entre sus principales objetivos una 
gestión eficaz y garantizar la seguridad a los ciudadanos de la Unión. Con 
una dotación de 4.722,80 millones de euros en compromisos y 3.203,95 
millones de euros en pagos, experimenta un aumento de un 21,30 por 
ciento en compromisos y un descenso del 1,41 por ciento respecto a 2024. 

Bloques Rúbrica 4: 

— Bloque Migración: de la asignación total del bloque –2.102,83 mi-
llones de euros en compromisos y 1.399,44 millones de euros en 
pagos– se asignan al Fondo de Asilo y Migración e Integración (FAMI) 
1.868,68 en compromisos y 1.165,29 millones de euros en pagos. 

FAMI se erige como pilar fundamental en materia migratoria, 
para dar respuesta a los retos a los que viene enfrentándose la 
Unión, que se han visto acrecentados por la invasión de Ucrania. 
Con estos recursos, apoya a los Estados miembros en el ámbito de 
la recepción e integración de los solicitantes de asilo, así como en 
su integración. Su acción se extiende a impulsar la creación de una 
política común de asilo e inmigración e incentivar la gestión eficaz 
en materia de retornos y cooperación. 

Las agencias descentralizadas potencian este Fondo median-
te 234,15 millones de euros en compromisos y pagos. 

— Bloque Gestión de las Fronteras: con 2.688,30 millones en com-
promisos y 1.165,29 millones de euros en pagos, la Unión Europea 
sigue apostando por reforzar la gestión y la protección de fronte-
ras exteriores desarrollando acciones encaminadas a alcanzar una 
uniformidad en los controles aduaneros en la Unión. 

Las agencias descentralizadas en el espacio de libertad, se-
guridad y justicia representan una parte sustancial de la rúbrica, 
constituyen el núcleo de un sistema de gestión de fronteras de la 
UE integrado. Para ello, seguirá contándose con la Agencia Euro-
pea de la Guardia de Fronteras y Costas (Frontex) y con la Agen-
cia Europea para la Gestión Operativa de Sistemas Informáticos 
de Gran Magnitud en el Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia 
(eu-LISA). 
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Su dotación para 2025 asciende a 1.306,95 en compromisos 
y 1.287,08 millones de euros en pagos. 

Rúbrica 5: Seguridad y defensa 

Dotada de 2.632,59 millones de euros en créditos de compromiso 
y 2.143,15 millones de euros en créditos de pago, con un descenso del 
2,47 por ciento y un incremento del 5,18 por ciento respectivamente en 
relación con 2024, incluye acciones relacionadas con la seguridad y de-
fensa, el desmantelamiento de instalaciones nucleares. 

Bloques Rúbrica 5: 

— Bloque Seguridad: dispone de una dotación de 793,23 millones 
de euros de créditos de compromiso y 718,52 millones de euros en 
créditos de pago. 

Dentro de este bloque, el Fondo de Seguridad Interior, con 
unos compromisos de 336,58 millones de euros y unos créditos 
de pago de 227,31 millones de euros, a los que se suman 288,27 
millones de euros de las agencias descentralizadas tanto en com-
promisos como en pagos, desarrolla acciones preventivas y com-
bativas de terrorismo y radicalización, delincuencia y ciberdelin-
cuencia, gestión de la migración ilegal y la trata de seres humanos. 
se refuerzan la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación 
Policial (Europol). 

— Bloque Defensa: se dota con 1.433,99 millones de euros de com-
promisos 1.424,63 millones de euros en pagos. 

El Fondo Europeo de Defensa, con 1.041,00 millones de euros 
en compromisos y 1.015,92 millones de euros en pagos se orienta 
a mejorar la competitividad a través de investigación e innovación 
industrial, apoyando proyectos de cooperación transfronteriza en 
materia de capacidades de defensa de la UE dentro del Plan de 
Desarrollo de Capacidades. 
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Rúbrica 6: Vecindad y resto del mundo 

Dotada con 16.308,24 millones de euros en compromisos y 14.426,26 
millones de euros en pagos, financia la acción exterior y asistencia a los 
países que están preparándose para su ingreso en la UE. Esta rúbrica 
experimenta un leve descenso del 2,53 y del 5,80 por ciento respectiva-
mente frente al ejercicio anterior. 

Bloques Rúbrica 6: 

— Bloque Acción Exterior: con 13.639,58 millones de euros en com-
promisos y 12.239,68 millones de euros en pagos, cuenta con el 
Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación – Europa Glo-
bal para seguir haciendo frente a los crecientes retos de la UE en 
materia de vecindad. Este Instrumento se dota con 10.890,88 mi-
llones de euros en compromisos y 9.672,46 en pagos. 

Ayuda Humanitaria con 1.943,58 en compromisos y 1.860,13 en 
pagos, mantiene su apoyo financiero las crecientes necesidades 
humanitarias mundiales. 

— Bloque Ayuda preadhesión: con una dotación de 2.668,65 mi-
llones de euros en compromisos y 2.186,57 millones de euros en 
pagos asignados al Instrumento de Ayuda Preadhesión (IPA III), 
continúa prestando ayuda a los países candidatos y potenciales 
candidatos de la UE. 

Rúbrica 7: Administración pública europea 

Dotada con 12.845,03 millones de euros en créditos de compromisos 
y en créditos de pagos, con un incremento del 6,54 por ciento respecto 
a 2024, incluye los gastos administrativos de todas las instituciones co-
munitarias: Comisión, Consejo Europeo y Consejo, Parlamento Europeo, 
Tribunal de Justicia, Tribunal de Cuentas, Comité de las Regiones, Comité 
Económico y Social, y Defensor del Pueblo, Supervisor Europeo de Protec-
ción de Datos y el Servicio Europeo de Acción Exterior, así como el gasto 
en pensiones y Escuelas europeas. 
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Políticas de gasto 2019 2020 

Empleo, asuntos sociales e inclusión 14.753 14.878 

Agricultura y desarrollo rural 58.407 58.748 

Movilidad y transportes 4.808 4.871 

Medio ambiente y acción por el clima 525 556 

Investigación e innovación 7.485 7.988 

Redes de comunicaciones, contenidos y tecnología 2.430 2.684 

Investigación directa 440 453 

Asuntos marítimos y pesca 1.028 1.097 

Política regional y urbana 41.584 43.479 

Educación y cultura 4.560 4.829 

Migración y asuntos de interior 2.272 5.728 

Acción exterior 6.350 6.951 

Negociaciones en materia de vecindad y ampliación 5.072 4.449 

Resto políticas y otras instituciones 12.360 12.948 

   TOTAL 162.074 169.659 

IV•4•Evolución del gasto en el período 2019-
2024 

En el análisis hecho hasta ahora sobre el gasto comunitario se ha 
utilizado la clasificación del gasto del MFP que los agrupa según grandes 
prioridades políticas, pero no es una clasificación presupuestaria. 

Conforme a lo establecido en el reglamento financiero, el Estado de 
gastos se presenta de acuerdo con una nomenclatura aprobada por el 
Consejo y el Parlamento e incluye una clasificación por destino del gasto. 

Cada título de esta nomenclatura corresponderá a una política. 

En los cuadros siguientes se presenta una evolución del gasto (com-
promisos y gastos) en el periodo 2019-2024, clasificados por políticas. 

Se distingue entre el periodo 2019-2020 y el periodo 2021-2024 por 
el diferente desglose de las líneas presupuestarias de los dos Marcos Fi-
nancieros Plurianuales (2014-2020 y 2021-2027). 

PRESUPUESTO DE LA UNIÓN EUROPEA EVOLUCIÓN DE  
LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS 2019 - 2020 

millones de euros - precios corrientes 

Fuente: Presupuestos de la UE 2019 y 2020 y sus rectificativos. 
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Políticas de gasto 2021 2022 2023 2024 
Investigación e innovación 12.646 13.237 13.297 13.639 
Inversiones estratégicas europeas 5.237 5.508 4.899 4.597 
Mercado ùnico 899 1.023 939 952 
Espacio 2.034 2.077 2.168 2.301 
Desarrollo regional y cohesión 35.410 44.990 46.186 47.916 
Recuperación y Resiliencia 1.060 1.640 2.638 4.733 
Invertir en las personas, la cohesión social y los valores 16.608 21.145 21.760 21.930 
Agricultura y política marítima 56.566 54.416 54.874 54.877 
Medio ambiente y ación por el clima 1.930 2.261 2.341 2.390 
Migración 1.011 1.472 1.627 1.654 
Gestión de las Fronteras 1.268 1.886 2.101 2.233 
Seguridad 537 620 689 732 
Defensa 1.173 1.177 1.241 1.964 
Acción Exterior 14.345 15.159 14.681 14.113 
Ayuda de preadhesión 1.901 2.012 2.531 2.116 
Gastos al margen de límites máximos anuales MFP 97 50 50 4.817 
Gastos administrativos de la Comisión Europea 3.724 3.880 4.032 4.221 
Escuelas Europeas y Pensiones 2.412 2.418 2.624 2.878 
Reservas 1.495 2.749 3.112 2.250 
Resto políticas y otras instituciones 10 
   TOTAL 160.354 177.719 181.787 190.323 

Políticas de gasto 2019 2020 
Empleo, asuntos sociales e inclusión 11.910 14.894 
Agricultura y desarrollo rural 56.641 57.806 
Movilidad y transportes 2.510 3.165 
Medio ambiente y acción por el clima 370 411 
Investigación e innovación 6.737 7.094 
Redes de comunicaciones, contenidos y tecnología 2.134 2.311 
Investigación directa 428 446 
Asuntos marítimos y pesca 661 905 
Política regional y urbana 35.092 40.662 
Educación y cultura 4.052 4.457 
Migración y asuntos de interior 2.576 5.277 
Acción exterior 5.728 5.825 
Negociaciones en materia de vecindad y ampliación 3.770 3.976 
Resto políticas y otras instituciones 11.766 12.653 
   TOTAL 144.377 159.883 

PRESUPUESTO DE LA UNIÓN EUROPEA EVOLUCIÓN DE  
LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS 2021 - 2024 

millones de euros - precios corrientes 

Fuente: Presupuestos de la UE 2021 - 2024 y sus rectificativos. 

PRESUPUESTO DE LA UNIÓN EUROPEA EVOLUCIÓN DE  
LOS CRÉDITOS DE PAGO 2019 - 2020 

millones de euros - precios corrientes 

Fuente: Presupuestos de la UE 2019 y 2020 y sus rectificativos. 
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Políticas de gasto 2021 2022 2023 2024 
Investigación e innovación 10.717 13.558 12.592 12.701 
Inversiones estratégicas europeas 3.955 4.855 4.386 4.758 
Mercado único 833 904 943 911 
Espacio 1.688 2.156 2.163 2.456 
Desarrollo regional y cohesión 45.755 42.651 36.808 20.232 
Recuperación y Resiliencia 1.029 963 2.640 4.667 
Invertir en las personas, la cohesión social y los valores 19.577 18.309 16.875 11.737 
Agricultura y política marítima 56.303 55.228 56.148 53.417 
Medio ambiente y ación por el clima 432 595 598 692 
Migración 1.439 1.521 1.243 1.528 
Gestión de las Fronteras 1.247 1.731 1.536 1.717 
Seguridad 527 567 559 734 
Defensa 143 655 547 1.301 
Acción Exterior 8.929 10.544 11.404 13.317 
Ayuda de preadhesión 1.882 2.372 2.591 1.975 
Gastos al margen de límites máximos anuales MFP 118 77 80 3.825 
Gastos administrativos de la Comisión Europea 3.725 3.879 4.032 4.222 
Escuelas Europeas y Pensiones 2.412 2.418 2.624 2.879 
Reservas 1.295 2.547 2.742 1.719 
   TOTAL 162.006 165.530 160.513 144.788 

PRESUPUESTO DE LA UNIÓN EUROPEA EVOLUCIÓN DE  
LOS CRÉDITOS DE PAGO 2021 - 2024 

millones de euros - precios corrientes 

Fuente: Presupuestos de la UE 2021 - 2024 y sus rectificativos. 
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V 
SALDO FINANCIERO DE LOS ESTADOS 
MIEMBROS CON LA UNIÓN EUROPEA 
2017-2024 

El Tratado de la Unión Europea dispone que el presupuesto de la UE 
se financiará principalmente a través de recursos propios que aportan los 
Estados miembros, sin perjuicio del concurso de otros ingresos. 

Al tiempo que los Estados miembros aportan los recursos propios ne-
cesarios para financiar las actuaciones de la Unión, reciben un flujo de 
ingresos procedentes de la aplicación de las distintas políticas europeas. 
La diferencia entre ambos flujos permite definir el concepto de saldo fi-
nanciero o presupuestario entre los Estados miembros y la Unión Europea. 

Este capítulo se centra en el cálculo de dichos saldos financieros o 
presupuestarios, respecto de los cuales, y antes de entrar en su cálculo, 
es importante señalar que las valoraciones del presupuesto europeo cen-
tradas en el enfoque del «retorno justo» suponen medir el presupuesto 
UE desde una perspectiva nacional, que obvia toda una serie de ventajas 
derivadas de la integración europea. Hay que destacar que los beneficios 
presupuestarios que se obtienen por la pertenencia a la UE son pequeños 
si se comparan con otras ventajas derivadas de la apertura de mercados 
y de la integración económica europea, de las que se benefician en mayor 
medida las economías más desarrolladas. 

Entrando en el cálculo de estos saldos financieros es importante te-
ner en cuenta una serie de reflexiones previas sobre el propio concepto 
de saldo presupuestario, su método de cálculo y sobre la dificultad que 
entraña la imputación de determinadas partidas a los distintos Estados 
miembros. 
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Método de cálculo del saldo presupuestario 

Existen varios métodos para el cálculo del saldo presupuestario se-
gún el tratamiento que se dé a los distintos elementos que lo conforman: 

— Partidas de ingresos. Existen distintas opciones para el tratamien-
to de los recursos propios tradicionales (RPT). Estos recursos se 
registran en el país que recauda el arancel (país de entrada de la 
mercancía al territorio de la Unión) y lo abona al presupuesto de 
la UE pero no siempre coincide con el país que finalmente soporta 
el arancel (país destinatario de la mercancía). Para el cálculo de 
saldo presupuestario habría que redistribuir el total de RPT entre 
los países que los han soportado, información de la que no se dis-
pone. Una alternativa posible consiste en distribuir el total de RPT 
entre países de acuerdo a su clave IVA+RNB. 

— Partidas de gasto. Existen discrepancias sobre si se debe incluir o 
no el gasto administrativo al calcular el saldo. Este gasto se imputa 
al país en el que se encuentran las sedes de las instituciones euro-
peas u oficinas, lo que hace que Bélgica y Luxemburgo concentren 
un porcentaje elevado del mismo. Otro aspecto a tener en cuenta 
es la dificultad de asignar el gasto UE al país beneficiario del mis-
mo. Así por ejemplo, el gasto de la PAC en restituciones a la expor-
tación se imputa al Estado miembro desde donde se exportan los 
bienes, cuando en realidad el beneficiario último es el productor 
en otro Estado miembro; o el gasto en investigación cuando el pro-
yecto ha sido realizado por un consorcio en el que participan varios 
países y el pago se efectúa a uno de ellos. 

— Periodos de referencia. El saldo puede calcularse en términos de 
caja o de devengo y las diferencias entre los resultados de una 
u otra opción pueden ser relevantes por el papel que juegan las 
prórrogas de los excedentes o déficit del ejercicio anterior en la 
determinación de las contribuciones de los Estados miembros. 

— Saldo suma cero. Por último, y debido a que una parte importante 
del gasto UE no puede asignarse a un Estado miembro determina-
do, bien porque se trata de un gasto efectuado en terceros países 
bien por la dificultad de identificar al beneficiario, la agregación de 
los saldos de todos los Estados miembros con la UE no tendrá un 
resultado de suma cero. En este caso, puede plantearse la posi-
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bilidad de ajustarlo a cero o no. El ajuste se realizaría reduciendo 
las aportaciones de los Estados miembros en la parte con que se 
financia la acción exterior y el gasto no asignado a ningún Estado 
miembro. 

Es importante resaltar que, aun cuando el resultado obtenido es dis-
tinto según el método que se aplique, a efectos de comparación entre 
países las conclusiones que pudieran obtenerse no iban a diferir mucho 
de una opción a otra. Únicamente se modificarán de manera importante 
las posiciones de Bélgica y Luxemburgo según el tratamiento que se dé al 
gasto administrativo. 

Además de los problemas metodológicos expuestos, como ya se ha 
expuesto al inicio de este capítulo, hay otros elementos que deben ser to-
mados en consideración cuando se utilizan los datos del saldo presupues-
tario para efectuar comparaciones entre Estados miembros. Así, el gasto 
de la Unión en un determinado país no beneficia solamente al país en el 
que se realiza el gasto. Ejemplos típicos son las acciones estructurales y 
el gasto externo, donde la ejecución de proyectos da lugar a compras de 
bienes y servicios de otros Estados miembros. Otro ejemplo son los gastos 
en investigación y control fronterizo que no sólo benefician a los destina-
tarios inmediatos sino que también aumentan los efectos colaterales más 
allá de las fronteras nacionales. 

Se presentan a continuación una serie de cuadros con información 
sobre los saldos entre las cantidades aportadas a la UE y recibidas de la 
UE por los Estados miembros, en el periodo 2017-2024. Los cinco primeros 
muestran la evolución de los flujos financieros entre la UE y cada uno de 
los 28 Estados miembros (27 a partir de 2021), tanto en millones de euros 
como en porcentajes de la RNB, en el periodo 2017-2024 y los tres últimos 
muestran un desglose de los distintos conceptos de ingresos y gastos en el 
ejercicio 2024. En todos ellos se recogen cifras en términos de caja. 

Para el cálculo del saldo financiero, se ha tomado en consideración 
el total de las aportaciones por recursos propios (sin reducir éstas para 
obtener saldo de suma cero), y los recursos propios tradicionales (RPT) 
se han anotado tal y como se recogen en el presupuesto de la UE, en el 
Estado miembro que los abona. 

Los tres primeros cuadros recogen la evolución de los pagos que la UE 
efectúa a cada Estado miembro. 
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En el análisis del primer cuadro, que recoge los retornos efectivos de 
la política de cohesión a cada Estado miembro, puede apreciarse que los 
Estados miembros con una prosperidad relativa inferior reciben un mayor 
volumen de retornos en porcentaje de su RNB. 

En el periodo de 8 años analizado, el Estado miembro con mayores 
retornos efectivos de la política de cohesión en porcentaje relativo de su 
RNB es Hungría, donde los fondos recibidos representan el 2,33 por cien-
to de su RNB, seguido de Letonia y Lituania y con ayudas que representan 
el 1,98 y el 1,88 por ciento de esa magnitud. En el lado contrario, los 
importes que reciben Países Bajos y Dinamarca apenas alcanzan el 0,02 
por ciento de su RNB. 

En el segundo cuadro, que presenta los retornos efectivos de la políti-
ca agraria, pesquera y de medio ambiente, también se pone de manifiesto 
una cierta relación, aunque no tan marcada como en el caso de la política 
de cohesión, entre las ayudas recibidas y el nivel de prosperidad relativa 
de cada Estado miembro. Así, los cuatro países que reciben mayores im-
portes de ayudas en porcentaje de su RNB son Bulgaria (1,61 por ciento), 
Grecia (1,45 por ciento) Lituania (1,39 por ciento), y Letonia (1,37 por 
ciento). En el otro extremo, las ayudas que reciben Países Bajos, Luxem-
burgo, Bélgica, Reino Unido (hasta 2020), Alemania, Malta y Suecia son 
inferiores al 0,2 por ciento de su RNB. 

En el tercer cuadro se recoge el total de retornos efectivos recibidos 
por los Estados miembros, sumando a las anteriores, las políticas de I+D, 
Educación, Fondo de Asilo, Migración e Integración, etc. y sin incluir el 
gasto administrativo. 

La aportación al presupuesto de la UE viene reflejada en el cuarto 
cuadro. El Estado miembro con mayor aportación relativa en términos de 
su RNB en el conjunto de ocho años considerado, es Bélgica, lo que se ex-
plica por su alta participación en los recursos propios tradicionales. Países 
Bajos también aporta una cuantía importante de derechos de aduana, 
pero al disfrutar de reducciones en su contribución por recursos propios, 
figura bastantes puestos por detrás de Bélgica. La participación más baja 
en términos relativos correspondía a Reino Unido debido a la existencia de 
la compensación británica, la cual desaparece a partir de 2021 debido al 
Brexit. Por lo demás, las aportaciones están en torno al 1 por ciento de la 
RNB, y las cifras más bajas corresponden a aquellos países que disfrutan 
de compensaciones como son Suecia, Austria, Alemania y Dinamarca. 
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TOTAL 2017-24 
ESTADO 

MIEMBRO 
2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 En 

Importe % % 
RNB 

BÉLGICA 306,6 533,9 613,9 514,7 581,3 735,5 569,9 319,1 4.175 0,89 0,10 

BULGARIA 627,4 988,2 914,1 890,6 1.083,3 1.023,9 1.480,0 613,9 7.621 1,62 1,37 

REPÚBLICA 
CHECA 2.582,7 2.777,0 3.776,8 4.055,5 4.031,8 3.714,8 3.922,3 1.628,1 26.489 5,64 1,42 

DINAMARCA 77,6 68,3 87,0 99,9 117,7 112,5 85,2 33,2 681 0,15 0,02 

ALEMANIA 2.061,4 2.804,7 2.836,8 2.767,6 2.811,7 3.143,2 2.655,9 1.939,1 21.020 4,48 0,07 

ESTONIA 282,3 375,2 726,0 627,9 623,5 701,3 577,8 245,4 4.159 0,89 1,74 

IRLANDA 50,9 203,9 203,0 187,8 398,5 60,3 25,8 24,0 1.154 0,25 0,05 

GRECIA 1.555,0 1.429,2 1.812,6 3.865,4 2.406,3 1.831,5 2.045,8 1.081,1 16.027 3,41 1,05 

ESPAÑA 2.194,0 4.263,0 2.583,7 3.614,7 7.405,7 4.686,7 2.753,3 3.029,1 30.530 6,50 0,30 

FRANCIA 1.227,4 2.094,5 2.231,4 2.533,7 2.344,2 2.350,0 2.281,5 1.354,9 16.418 3,50 0,08 

CROACIA 272,4 552,4 1.346,0 1.115,9 1.125,3 1.153,1 2.056,6 850,2 8.472 1,80 1,80 

ITALIA 1.631,6 3.218,9 3.448,8 3.732,7 8.814,0 5.700,7 3.576,3 3.976,6 34.100 7,26 0,23 

CHIPRE 63,7 89,9 86,4 58,9 214,8 126,1 63,4 39,5 743 0,16 0,41 

LETONIA 292,3 650,7 772,3 767,6 672,5 770,1 799,5 538,0 5.263 1,12 1,98 

LITUANIA 685,4 1.187,9 728,9 1.694,6 1.202,4 1.195,0 938,1 478,1 8.111 1,73 1,88 

LUXEMBURGO 47,5 64,5 59,1 87,9 56,6 63,7 37,3 15,2 432 0,09 0,11 

HUNGRÍA 2.140,5 4.435,4 4.171,0 4.241,2 3.872,1 3.876,2 3.991,6 1.332,9 28.061 5,97 2,33 

MALTA 102,7 67,4 147,3 90,8 114,8 104,2 116,6 82,1 826 0,18 0,76 

PAÍSES BAJOS 191,9 172,3 130,1 164,2 190,6 177,9 176,7 43,4 1.247 0,27 0,02 

AUSTRIA 85,0 179,8 265,9 227,3 341,2 368,4 128,2 74,6 1.670 0,36 0,05 

POLONIA 7.514,4 11.481,9 11.307,8 13.024,5 13.138,5 12.312,4 8.075,8 3.182,6 80.038 17,04 1,75 

PORTUGAL 2.346,5 3.293,4 2.668,3 3.388,0 3.926,6 3.203,0 2.343,0 995,7 22.164 4,72 1,26 

RUMANÍA 1.256,3 1.660,3 2.165,6 3.540,7 3.170,2 4.906,9 5.073,0 1.809,4 23.583 5,02 1,20 

ESLOVENIA 128,0 550,0 526,1 624,4 592,6 431,8 328,3 98,9 3.280 0,70 0,79 

ESLOVAQUIA 814,9 1.614,3 1.477,5 1.815,3 2.083,9 2.424,9 2.781,7 1.277,7 14.290 3,04 1,78 

FINLANDIA 257,6 211,3 203,0 202,9 264,6 204,9 146,4 42,4 1.533 0,33 0,08 

SUECIA 215,0 356,9 213,3 270,3 274,6 324,5 250,9 215,0 2.120 0,45 0,05 

REINO UNIDO 649,4 1.087,8 1.921,1 1.263,7 4.922 1,05 0,05 

VARIOS 5.993,9 8.055,5 6.363,3 4.015,5 13.731,7 17.311,0 18.415,1 26.628,6 100.515 21,40 

   TOTAL 35.654,2 54.468,4 53.787,2 59.483,9 75.590,8 73.014,9 65.695,8 51.949,0 455.499 100,00 0,37 

El quinto cuadro recoge la evolución del saldo operativo por Estados 
miembros resultante de los retornos efectivos que reciben de la UE (sin 
incluir los gastos administrativos), y su contribución al presupuesto UE. 

RETORNOS POLÍTICA DE COHESIÓN  
(Por Estados miembro) 

Millones de euros 

Fuente: EU spending and revenue - Data 2000-2024. 
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ESTADO 
MIEMBRO 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 
TOTAL 2017-24 

En % 
Importe % 

RNB 

BÉLGICA 527,5 707,6 673,8 742,3 753,7 819,9 835,6 854,1 5.914,6 1,25 0,15 

BULGARIA 1.014,8 1.030,1 1.127,7 1.121,4 1.235,9 1.064,1 1.131,7 1.194,8 8.920,5 1,88 1,61 

REPÚB. CHECA 1.127,9 1.184,9 1.275,9 1.269,3 1.160,4 1.220,6 1.196,6 1.045,4 9.481,1 2,00 0,51 

DINAMARCA 1.036,0 940,0 993,9 969,7 998,3 977,3 990,2 1.114,5 8.019,9 1,69 0,29 

ALEMANIA 6.069,1 6.165,6 6.134,1 6.190,9 6.013,9 6.382,3 6.267,9 6.102,8 49.326,7 10,41 0,16 

ESTONIA 235,2 266,1 279,8 262,0 275,3 304,1 333,8 309,5 2.265,8 0,48 0,95 

IRLANDA 1.508,3 1.560,0 1.549,9 1.620,1 1.551,6 1.565,1 1.502,1 1.549,6 12.406,7 2,62 0,50 

GRECIA 2.849,9 2.708,6 2.497,7 2.621,1 2.889,1 2.953,5 3.001,0 2.668,4 22.189,4 4,68 1,45 

ESPAÑA 5.893,9 6.300,5 6.942,7 7.068,4 6.837,3 6.949,5 6.995,8 6.899,3 53.887,3 11,37 0,53 

FRANCIA 9.151,3 9.505,8 9.618,4 9.679,7 9.419,0 9.499,3 9.539,9 9.582,5 75.995,9 16,04 0,37 

CROACIA 313,1 480,3 597,3 732,3 740,5 711,5 781,8 697,6 5.054,5 1,07 1,07 

ITALIA 4.933,3 5.006,7 5.420,5 5.485,6 5.460,1 5.694,0 6.022,7 5.917,7 43.940,5 9,27 0,30 

CHIPRE 74,3 79,4 82,6 76,0 73,1 73,1 81,4 86,9 626,9 0,13 0,35 

LETONIA 394,3 450,7 481,2 451,3 437,6 446,3 474,6 503,5 3.639,6 0,77 1,37 

LITUANIA 715,1 718,1 642,2 682,6 714,7 789,8 852,4 857,9 5.972,7 1,26 1,39 

LUXEMBURGO 38,0 61,0 68,1 68,7 72,2 83,6 65,6 66,8 523,8 0,11 0,14 

HUNGRÍA 1.516,9 1.715,8 1.827,3 1.690,8 1.905,5 1.900,2 2.153,0 1.860,9 14.570,4 3,07 1,21 

MALTA 13,8 16,0 30,1 24,3 22,9 19,1 21,4 38,7 186,4 0,04 0,17 

PAÍSES BAJOS 901,6 877,9 831,2 857,8 907,8 879,4 903,8 1.022,2 7.181,6 1,52 0,10 

AUSTRIA 1.206,7 1.238,5 1.271,0 1.299,0 1.305,3 1.138,3 1.308,2 1.243,9 10.010,8 2,11 0,30 

POLONIA 4.077,6 4.465,8 4.561,9 4.507,6 4.840,7 4.862,0 4.885,1 4.814,8 37.015,5 7,81 0,81 

PORTUGAL 1.276,3 1.310,2 1.292,0 1.424,7 1.319,7 1.419,5 1.502,2 1.481,4 11.026,0 2,33 0,63 

RUMANÍA 3.332,1 2.978,1 2.691,7 3.140,4 3.187,8 2.862,8 3.064,6 2.899,1 24.156,5 5,10 1,23 

ESLOVENIA 233,1 256,7 270,7 272,4 270,6 276,7 301,3 314,5 2.196,0 0,46 0,53 

ESLOVAQUIA 616,9 653,0 671,0 658,5 538,3 561,1 556,4 651,1 4.906,4 1,04 0,61 

FINLANDIA 873,2 910,8 904,5 855,0 930,7 926,2 755,4 821,4 6.977,1 1,47 0,35 

SUECIA 751,4 915,4 957,4 1.053,0 1.028,2 963,1 1.003,2 932,2 7.604,0 1,60 0,18 

REINO UNIDO 3.675,9 3.600,1 3.936,2 3.929,4 15.141,5 3,19 0,16 

VARIOS 2.385,1 1.942,1 1.890,2 1.841,1 1.940,7 2.933,9 2.948,8 8.916,9 24.798,7 5,23 

   TOTAL 56.742,7 58.045,8 59.520,7 60.595,5 56.831,2 58.276,1 59.476,3 64.448,5 473.936,8 100,00 0,37 

RETORNOS RÚBRICA 3: RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE  
(Por Estado miembro) 

Millones de euros 

Fuente: EU spending and revenue - Data 2000-2024. 
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Los tres cuadros siguientes se centran en el ejercicio 2024, presen-
tando un desglose de lo que cada Estado miembro recibe de las distintas 
políticas europeas, incluyendo el desglose del gasto administrativo, y de 
lo que abona por cada concepto de recursos propios. El año 2024 sigue la 
tónica de ejercicios anteriores respecto al reparto por Estados miembros 
de las políticas de gasto de la UE. 

En lo que a aportaciones se refiere (Cuadro V-g), la mayor parte se 
sitúan cercanas al 1 por ciento de la RNB. Suecia es el país con menor 
aportación en términos relativos (0,59 por ciento), debido a la reducción 
en el recurso RNB de 925,9 millones de euros 

En el último cuadro de esta serie (Cuadro V-h) se presenta el saldo 
financiero entre la Unión Europea y los Estados miembros. Se ha añadido 
una columna con información sobre la riqueza relativa medida por el PIB 
per cápita en paridades de poder adquisitivo (PPAs) respecto a la media 
UE 27 igual a 100. 

En cuanto al saldo relativo en términos de su RNB, en el grupo de los 
contribuyentes netos, Países Bajos es el que tiene un saldo neto negati-
vo mayor seguido de Alemania, Irlanda, Francia y Suecia. Algunos de los 
Estados miembros contribuyentes netos han venido pidiendo un sistema 
generalizado de corrección de saldos netos excesivos para aliviar la carga 
que soportan, al considerarla desproporcionada respecto a su riqueza re-
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lativa, lo que ha dado lugar al sistema de compensaciones en los ingresos, 
existente en la actualidad. 

Bélgica y Luxemburgo son dos casos particulares ya que su saldo con 
la UE les resulta favorable, estando ambos países en los tramos altos de 
renta. Este hecho se explica por los gastos administrativos de los cuales el 
79,2 por ciento se destina a estos dos países que acogen la mayor parte 
de las sedes de las instituciones y organismos comunitarios. De no haber-
los incluido su saldo bajaría, y en el caso de Bélgica sería incluso negativo, 
como puede verse en el quinto cuadro de la primera serie. 

El saldo negativo de España supone el -0,04 por ciento de su RNB es-
tando 8 puntos por debajo de la media de la UE en PIB per cápita. Francia, 
con sólo 1 punto por debajo de la media de la UE, arroja un saldo negativo 
que representa el -0,27 por ciento de su RNB. 
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V

  

    

RECURSOS PROPIOS APORTADOS EN 2024 POR ESTADO MIEMBRO 
Millones de euros 

ESTADO 
MIEMBRO 

Recursos 
propios 

tradicionales(1) 

Recurso 
IVA 

Recurso 
RNB(2) 

Reducción 
bruta en sus 

contribuciones 
anuales 

basadas en la 
RNB otorgada 

a ciertos 
Estados 

Miembros 

Recurso 
propio 
basado 
en el 

plástico 

Gravamen 
sobre el 
azúcar 

Total 
aportacion 

Total 
aportación 
en % RNB 

BÉLGICA 2.502,5 724,4 3.142,4 310,1 154,3 0,0 6.833,7 1,11 

BULGARIA 126,5 134,1 491,7 48,5 58,9 0,0 859,7 0,89 

REPÚB. CHECA 339,1 383,6 1.504,6 148,5 100,5 0,0 2.476,3 0,83 

DINAMARCA 363,7 450,9 2.047,6 -240,2 135,7 0,0 2.757,6 0,68 

ALEMANIA 4.021,8 5.439,9 22.619,5 -2.077,6 1.377,6 0,0 31.381,2 0,71 

ESTONIA 32,9 57,0 193,3 19,1 16,9 0,0 319,1 0,84 

IRLANDA 430,6 399,1 2.073,6 204,6 217,4 0,0 3.325,4 0,82 

GRECIA 269,3 302,3 1.164,9 115,0 184,9 0,0 2.036,4 0,89 

ESPAÑA 1.941,3 2.109,9 7.781,0 767,9 655,5 0,0 13.255,5 0,87 

FRANCIA 1.947,1 4.293,6 15.100,6 1.490,2 1.498,5 0,0 24.330,0 0,82 

CROACIA 63,0 125,6 426,2 42,1 31,8 0,0 688,6 0,82 

ITALIA 2.255,2 2.933,4 10.959,7 1.081,6 768,4 0,0 17.998,4 0,84 

CHIPRE 44,7 43,0 145,9 14,4 6,8 0,0 254,8 0,89 

LETONIA 45,4 57,0 212,5 21,0 18,0 0,0 354,0 0,85 

LITUANIA 92,1 97,0 374,6 37,0 35,9 0,0 636,6 0,86 

LUXEMBURGO 14,5 81,3 275,7 27,2 10,8 0,0 409,5 0,76 

HUNGRÍA 231,1 234,8 1.005,1 99,4 197,4 0,0 1.767,8 0,87 

MALTA 19,3 28,2 95,8 9,5 9,7 0,0 162,4 0,86 

PAÍSES BAJOS 2.636,1 1.467,4 5.473,4 -1.715,1 235,3 0,0 8.097,1 0,75 

AUSTRIA 208,9 704,0 2.531,3 -413,5 176,3 0,0 3.206,9 0,64 

POLONIA 1.158,0 1.225,4 4.157,6 410,2 470,0 0,0 7.421,3 0,91 

PORTUGAL 245,3 409,8 1.390,3 137,2 191,7 0,0 2.374,4 0,87 

RUMANÍA 284,3 377,7 1.748,7 172,6 264,6 0,0 2.847,9 0,83 

ESLOVENIA 168,6 94,3 334,9 33,0 19,0 0,0 649,9 0,99 

ESLOVAQUIA -47,9 153,9 648,6 64,0 23,2 0,0 841,9 0,66 

FINLANDIA 137,6 371,8 1.441,5 142,3 90,2 0,0 2.183,4 0,77 

SUECIA 533,8 738,7 2.992,8 -925,9 236,0 0,0 3.575,5 0,59 

TOTAL por EM 20.064,9 23.438,4 90.333,9 23,0 7.185,2 0,0 141.045,4 0,79 

Fuente: EU spending and revenue - Data 2000-2024. 
(1) Importe neto de Recursos Propios Tradicionales, una vez descontado el 25% retenido por los Estados miembros en concepto de compensación por 

los gastos de recaudación. 
(2) Se incluye el ajuste por la no participación de Irlanda, Dinamarca y Reino Unido en la financiación de determinadas políticas del ambito de libertad, 

seguridad y justicia (la parte que no financian estos países se reparte ente el resto de EEMM en clave RNB) y los ajustes netos derivados de la actua-
lización de las bases IVA y RNB de ejercicios anteriores. 
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SALDO FINANCIERO POR ESTADO MIEMBRO  
EN 2024 

Millones de euros 

ESTADO 
MIEMBRO 

Saldo financiero 
(Transferencias - 
Aportaciones) 

en millones 
en % RNB 

de euros 

PIB per cápita 
en PPA 

UE-27=100 

BÉLGICA 4.618,9 0,75 116 
BULGARIA 1.206,9 1,25 66 
REPÚB. CHECA 632,2 0,21 91 
DINAMARCA -915,2 -0,23 128 
ALEMANIA -18.824,2 -0,42 115 
ESTONIA 587,1 1,55 79 
IRLANDA -1.137,2 -0,28 211 
GRECIA 3.064,1 1,34 70 
ESPAÑA -645,2 -0,04 92 

FRANCIA -7.874,5 -0,27 99 
CROACIA 1.048,7 1,25 77 
ITALIA -4.729,8 -0,22 98 
CHIPRE 66,1 0,23 95 
LETONIA 974,0 2,33 71 
LITUANIA 1.196,6 1,63 88 
LUXEMBURGO 2.402,1 4,43 242 
HUNGRÍA 1.685,1 0,83 77 
MALTA 100,4 0,53 109 
PAÍSES BAJOS -4.944,4 -0,46 136 
AUSTRIA -1.194,8 -0,24 116 
POLONIA 1.726,5 0,21 79 
PORTUGAL 806,9 0,30 82 
RUMANÍA 2.420,5 0,70 78 
ESLOVENIA 324,0 0,49 91 
ESLOVAQUIA 1.363,2 1,07 75 
FINLANDIA -545,4 -0,19 103 
SUECIA -1.567,2 -0,26 113 
Fuente: EU spending and revenue - Data 2000-2024. 
El saldo financiero se mide como la diferencia entre el total de las transferencias efecti-
vas de la UE al Estado miembro y la contribución de éste al presupuesto UE. 
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VI 
EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
(FED) Y EL FONDO EUROPEO DE APOYO 
A LA PAZ (FEAP) 

Desde sus inicios, la UE ha ejercido acciones de política exterior, abar-
cando los ámbitos de desarrollo, seguridad, defensa, y fomento de la paz. 

Actualmente, la UE es la principal donante a nivel mundial de ayuda al 
desarrollo en terceros países, cooperando con más de 150 países socios 
de África, América Latina y el Caribe, Asia y Pacífico. 

En este marco, la UE fomenta la coherencia entre sus diferentes po-
líticas gracias a sus instrumentos de financiación exterior, entre otros, el 
Fondo Europeo de Desarrollo (FED) y el Fondo Europeo de Apoyo a la Paz 
(FEAP). 

El FED se creó en el marco del Tratado de Roma en 1957 con el fin 
de apoyar una relación especial con antiguas colonias en las regiones de 
África, el Caribe y el Pacífico. 

En el actual MFP, se integra en el Instrumento de Vecindad, Coopera-
ción al Desarrollo y Cooperación Internacional: IVCDCI-Europa Global. 

Por su parte, el Consejo Europeo del 17 al 21 de julio de 2020, acordó 
la creación del FEAP como instrumento dirigido a financiar acciones en el 
ámbito de la seguridad y la defensa decididas por el Consejo en el marco 
de la política de exterior y de seguridad común (PESC). Desde entonces, 
todas aquellas acciones financiadas con anterioridad a través del African 
Peace Facility pasan a dotarse con el FEAP. 
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Resaltar que, tras la invasión de Rusia a Ucrania, los importes desti-
nados al FEAP se han reforzado para apoyar su estabilidad. Este refuerzo 
se ha visto potenciado con un paquete presentado por la Comisión en 
junio de 2025, con el fin de racionalizar la normativa y los procesos de 
la UE para permitir una inversión y una mayor cooperación en materia de 
defensa en todos los Estados miembros. 

Esta iniciativa se ajusta a los objetivos del Libro Blanco conjunto so-
bre la defensa europea: preparación para 2030. Establece una vía clara 
para que la UE apoye el desarrollo de las capacidades de defensa necesa-
rias para proteger a sus ciudadanos, salvaguardar sus valores y responder 
a un entorno geopolítico en rápida evolución 

VI•1•El Fondo Europeo de Desarrollo (FED) 

El FED ha sido el primer y principal instrumento de ayuda al desarrollo 
económico, social y humano, que presta la Unión Europea a los Estados 
de África, Caribe y Pacífico (ACP) y a los países y territorios de ultramar 
(PTU)1. 

El Tratado de Roma de 1957 previó su creación para la ayuda técnica 
y financiera, en un principio, a los países africanos, que en aquella época 
seguían estando colonizados y con los que algunos Estados miembros 
tenían vínculos históricos. 

En la actualidad, son 79 los países que se benefician de esta ayuda 
comunitaria, entre ellos 48 del África subsahariana, además de 21 países 
y territorios de Ultramar (PTU), de los cuales 12 son británicos, 6 france-
ses y 3 de los Países Bajos. 

El primer ciclo de ayudas comenzó en 1959, estableciéndose acuer-
dos internacionales que otorgaran mayores garantías a su labor, y de ahí 
que naciesen los acuerdos multilaterales de la UE con los diferentes gru-
pos de países, como se aprecia en el siguiente cuadro. 

1 Los PTU dependen constitucionalmente de cuatro Estados miembros de la UE, Dinamarca, Fran-
cia, los Países Bajos y el Reino Unido. Aunque estos países no forman parte de la UE sus ciudadanos 
son europeos; por tanto, no son objeto directamente de la legislación de la UE, pero se benefician del 
estado de asociados que les otorga el Tratado. 
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AÑOS FED CONVENIO 
Nº DE PAÍSES 

ACP Europa 

1959-1964 Primero  Régimen de Asociación — — 

1964-1970 Segundo  Convenio de Yaoundé I 18 6 

1970-1975 Tercero  Convenio de Yaoundé II 21 6 

1975-1980 Cuarto  Convenio de Lomé I 45 9 

1980-1985 Quinto  Convenio de Lomé II 57 9 

1985-1990 Sexto  Convenio de Lomé III 66 10 

1990-1995 Séptimo  Convenio de Lomé IV 68 12 

1995-2000 Octavo  Convenio de Lomé IV y su revisión IV bis 71 15 

2000-2007 Noveno  Acuerdo de Cotonú 79 15 

2008-2013 Décimo  Acuerdo de Cotonú revisado 79 27 

2014-2020 Undécimo  Acuerdo de Cotonú revisado 79 28 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PAÍSES IMPLICADOS EN  
LOS ACUERDOS UE-ACP Y SUS CORRESPONDIENTES FED 

Fuente: Comisión Europea. 

El actual Acuerdo de Samoa, firmado el 15 de noviembre de 2023 y 
con entrada en vigor el 1 de enero de 2024, incluye una base común para 
el conjunto de los países ACP y tres protocolos regionales para África, el 
Caribe y el Pacífico, centrados en las necesidades específicas de cada 
región. 

VI•1•1•La financiación del FED 
y su ejecución 

La financiación del Undécimo FED queda regulada mediante el Regla-
mento (UE) 2018/18772. 

Sus aportaciones se realizan según unas claves de contribución fija-
das en un acuerdo interno entre los Gobiernos de los Estados miembros, 
estando dicho acuerdo sujeto a sus propias normas financieras. 

2 Reglamento (UE) 2018/1877 del Consejo, de 26 de noviembre de 2018 por el que se aprueba el 
Reglamento Financiero aplicable al undécimo Fondo Europeo de Desarrollo y se deroga el Reglamento 
(UE) 2015/323. 
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Desde su creación hasta el actual MFP, el FED ha sido un instrumento 
extrapresupuestario, siendo gestionado por la Comisión Europea y el Ban-
co Europeo de Inversiones (BEI). 

En el presente MFP, se integra dentro del presupuesto de la UE; no 
obstante, los Estados miembros continuarán contribuyendo directamente 
hasta la finalización del Undécimo FED. 

Con las actuales previsiones, en lo que resta de MFP, las contribucio-
nes continuarán realizándose con el Undécimo FED, es decir, no a través 
del Presupuesto UE. 

Respecto a la salida del Reino Unido de la UE y su contribución al FED, 
el Acuerdo de retirada establece que seguirá siendo parte del FED hasta 
el cierre del Undécimo FED y anteriores, asumiendo, por tanto, las mismas 
obligaciones que los 27 Estados miembros de la UE. 

En el siguiente cuadro, se detallan las contribuciones al FED en 2025 
de los Estados miembros, incluido Reino Unido, en función de sus claves 
de reparto. 
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La contribución total asciende a 809 millones de euros, desglosada 
en 800 millones de euros para la Comisión y 9 millones de euros para el 
Banco Europeo de Inversiones (BEI). 

El artículo 20.1 del Reglamento Financiero del Undécimo FED dispo-
ne que las solicitudes de contribuciones agotarán primero las cantidades 
establecidas para los FED anteriores. Por consiguiente, las solicitudes de 
fondos para cada Estado miembro se han realizado con cargo al Décimo 
FED para el BEI y al Undécimo FED para la Comisión. 

VI•2•EL FONDO EUROPEO DE APOYO 
A LA PAZ (FEAP) 

VI•2•1•Características generales 

La UE, coordinando los efectivos de seguridad y defensa de sus Esta-
dos miembros, consigue enviar misiones a zonas conflictivas a nivel mun-
dial, en aras de supervisar y mantener la ley y el orden, así como participar 
en los esfuerzos de mantenimiento de la paz o proporcionar ayuda huma-
nitaria a las poblaciones afectadas. 

El Consejo Europeo, celebrado en Bruselas del 17 al 21 de julio de 
2020, acordó la creación del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz (FEAP), 
como instrumento extrapresupuestario dirigido a financiar acciones en el 
ámbito de la seguridad y la defensa en el marco de la política de exterior y 
de seguridad común (PESC). 

Mediante la Decisión (PESC) 2021/5093, se establece este Fondo 
para la financiación, por los Estados miembros, de acciones de la UE en el 
marco de la política exterior y de seguridad común (PESC) encaminadas a 
mantener la paz, prevenir los conflictos y fortalecer la seguridad interna-
cional, de conformidad con el artículo 21, apartado 2, letra c), del Tratado 
de la Unión Europea (TUE), en los casos en que, de conformidad con el 

3 Decisión (PESC) 2021/509 del Consejo de 22 de marzo de 2021, modificada por la Decisión 
(PESC) 2023/577 del Consejo de 13 de marzo de 2023, Decisión (PESC) 2023/994 del Consejo 
de 22 de mayo de 2023, Decisión (PESC) 2023/1304 de 26 de junio de 2023, Decisión (PESC) 
2024/890 del Consejo de 18 de marzo de 2024, Decisión (PESC) 2024/2846 del Consejo de 5 de 
noviembre de 2024 y Decisión (PESC) 2024/3185 del Consejo de 16 de diciembre de 2024. 
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artículo 41, apartado 2, del TUE, los gastos operativos derivados de esas 
acciones no corran a cargo del presupuesto de la Unión. 

El FEAP refuerza la acción exterior de la UE en el actual MFP respec-
to al anterior, en el que ya se llevaban a cabo actuaciones a través de la 
African Peace Facility (instrumento dentro del Fondo Europeo de Desarro-
llo), el mecanismo Athena y el Instrumento de Contribución a la Paz y la 
Estabilidad. 

Dicho Fondo está formado por dos pilares: 

— Operaciones militares, cuyo antecedente es el mecanismo Athe-
na, un instrumento de Política Común de Seguridad y Defensa 
(PESC), que cubre los gastos de formación militar en países en de-
sarrollo, así como el transporte y traslado para llevar a cabo dicha 
formación, así como los gastos para mejorar la infraestructura ne-
cesaria para cumplir la misión (aeropuertos, puertos, carreteras, 
instalaciones de almacenamiento y saneamiento). 

— Medidas de asistencia, cuyo antecedente era el Fondo para la 
Paz en África (African Peace Facility) que en el anterior marco se 
financiaba a través del FED. La asistencia abarca desde la entrega 
de equipo militar hasta la prestación de servicios de vigilancia aé-
rea y apoyo financiero para mejor la infraestructura militar. 

VI•2•2•Gobernanza del FEAP 

La gestión del Fondo corre a cargo de un Comité compuesto por un 
representante de cada Estado miembro. 

La presidencia del Comité corresponde a un representante del Estado 
miembro que ejerce la Presidencia del Consejo y se encarga de convocar 
y de dirigir las reuniones del Comité. 

Asimismo, forman parte del Comité un administrador y un contable de 
las operaciones, que ambos serán nombrados por el secretario general 
del Consejo, tras informar al Comité. 

Igualmente formarán parte del Comité, un administrador y un conta-
ble de las medidas de asistencia, ambos nombrados por el Alto Represen-
tante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. 
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Los administradores, tanto de las operaciones como de las medidas 
de asistencia, son los encargados de redactar y presentar al Comité los 
títulos del proyecto de presupuesto anual y de los presupuestos rectifica-
tivos y asimismo serán los responsables de ejecutarlos. 

Además, los administradores son los que reclaman por carta a las ad-
ministraciones nacionales competentes, una vez adoptado un presupues-
to para un ejercicio presupuestario, las contribuciones correspondientes, 
que pueden ser varias al año, puesto que se trata de un Fondo extrapre-
supuestario que, por tanto, se financia con dichas contribuciones anuales 
de los Estados miembros en clave RNB, es decir, en proporción al peso 
relativo de su economía. 

En 2023 se introdujo la posibilidad de que los Estados miembros, de 
forma voluntaria con el administrador correspondiente, pudieran abonar 
contribuciones anticipadas en un determinado ejercicio presupuestario. 
En tal caso, el Estado miembro que haya aportado la contribución anti-
cipada indicará, en coordinación con el administrador responsable, los 
ejercicios presupuestarios en los que dicho importe se ha de deducir de 
sus futuras contribuciones. 

En las reuniones del Comité, se permite invitar a representantes del 
Servicio Europeo de Acción Exterior y de la Comisión a que participen en 
las reuniones de este, aunque sin tomar parte en las votaciones. Igual-
mente se podrá invitar a representantes de la Agencia Europea de Defen-
sa cuando se debatan cuestiones relacionadas con el ámbito de actividad 
de la Agencia Europea de Defensa. 

Para poder financiar cualquier operación o medida de asistencia con 
cargo al FEAP es necesaria la adopción previa de un acto jurídico de base 
en forma de Decisión del Consejo. 

Según lo establecido en el artículo 26, apartado 2, del Tratado de la 
UE, el Consejo y el Alto Representante para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad (en lo sucesivo, «Alto Representante») debe velar por la cohe-
rencia de las acciones financiadas con cargo al Fondo con las demás ac-
ciones del ámbito de la PESC. En lo relativo a las actuaciones de la Unión 
en el marco de la PESC, las operaciones y las medidas de asistencia se 
ajustarán a las prioridades estratégicas establecidas por el Consejo Euro-
peo y el Consejo, en particular en sus conclusiones pertinentes. El Comité 
Político y de Seguridad proporcionará la orientación estratégica para las 
operaciones y medidas de asistencia que se financien con cargo al Fondo. 
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Con el fin de poder financiar operaciones de respuesta rápida y me-
didas urgentes, cada Estado miembro dispone de un sistema de depósito 
mínimo que permite aportar financiación anticipada para que los Estados 
miembros puedan abordar estas situaciones urgentes que se puedan pre-
sentar. 

Este fondo ha adquirido una notable relevancia debido a la evolución 
del entorno de seguridad internacional, en concreto en su papel como 
parte de la respuesta de la UE al conflicto en Ucrania. 

El 28 de febrero de 2022 un consejo extraordinario de ministros de 
Defensa de la Unión Europea entregó al departamento del Alto represen-
tante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad la com-
petencia de coordinar, a través del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz, la 
compra de armas que estaban llevando a cabo los Estados miembros de 
la UE para ayudar a Ucrania. 

A partir de ese momento, y con cargo al pilar de medidas de asisten-
cia, se puso en marcha un procedimiento para lograr este objetivo, y que 
supone actualmente la mayor proporción de gasto del instrumento. 

VI•2•3•Dotación del FEAP 

La citada Decisión (PESC) 2021/509 del Consejo, en su última mo-
dificación de 16 de diciembre de 2024, fija un límite financiero para la 
ejecución del Fondo en el MFP de 17.040 millones de euros a precios 
corrientes, con el siguiente desglose detallado en el Anexo I de la Decisión: 

LÍMITES ANUALES FEAP EN EL MEP 
Millones de euros precios corrientes 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 TOTAL 

399 591 980 2.785 4.047 4.092 4.146 17.040 

Conforme establece el artículo 17 de la Decisión, en su apartado 3, el 
Comité podrá adoptar, si es necesario o por circunstancias excepcionales, 
un presupuesto anual o rectificativo que supere el límite financiero anual 
correspondiente hasta en un 15 por ciento. En tal caso, el Alto Represen-
tante podrá presentar al Consejo una propuesta para ajustar los límites 
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anuales establecidos en el Anexo I, teniendo en cuenta con carácter pre-
vio la parte no utilizada de los límites de ejercicios anteriores. 

Los créditos de compromiso consignados en el presupuesto serán 
autorizados dentro de los límites financieros anuales establecidos en el 
Anexo I, a condición de que se respete el límite financiero global (17.040 
millones de euros). 

Asimismo, el apartado 3bis de dicho artículo, y, como excepción a 
lo dispuesto en el apartado 3, establece que cada administrador podrá 
proponer al Comité que, en los títulos del presupuesto bajo su responsabi-
lidad para un determinado año, consigne créditos de compromiso adicio-
nales relativos a pagos financiados con contribuciones anticipadas a que 
se refiere el artículo 29, apartado 15, de la Decisión, para cubrir necesi-
dades de ejecución imprevistas. Los créditos de compromiso adicionales 
consignados en el presupuesto se deducirán de los límites financieros 
anuales en ejercicios futuros. 

De esta forma, a fecha de cierre de la publicación, se ha modificado 
el importe de 20254 (4.392 millones de euros) y la dotación de 20265  
(5.227 millones de euros). 

Bajo el pilar I, «Operaciones militares», los Estados miembros serán 
los encargados de aplicar las medidas acordadas. 

Los países que han enviado equipo a Ucrania pueden presentar soli-
citudes para que se les reembolse una parte del coste de los suministros 
entregados. 

Desde el Comité del FEAP se evalúan las solicitudes para determi-
nar la elegibilidad del material entregado y la cantidad a reembolsar, se 
aprueba un porcentaje de reembolso, que nunca cubre el 100 por ciento 
del coste. Por lo general, el reembolso oscila entre el 30 y el 60 por ciento 
del valor del equipo suministrado, dependiendo del tipo de material y los 
fondos disponibles. 

Una vez aprobadas las compensaciones se pagan a los países a partir 
del presupuesto del FEAP. El porcentaje no cubierto por el FEAP queda a 
cargo del país que proporcionó el material. 

4  Documento Comité FEAP WK 11812/2025 INIT de 17 de septiembre de 2025. 
5  Documento Comité FEAP 11045/25 de 2 de julio de 2025. 
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Los depositarios centrales de valores que posean activos y reservas 
por valor superior a 1.000.000 euros deben aportar, de sus beneficios 
netos derivados de la retención de activos rusos, una contribución finan-
ciera equivalente al 99,7 por ciento de los beneficios netos acumulados 
desde el 15 de febrero de 2024. Los pagos deben efectuarse en tramos 
semestrales. 

Específicamente, el 90 por ciento de los importes de la contribución 
financiera abonada a la Unión debe utilizarse para ayudar a Ucrania a 
través del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz creado por la Decisión (PESC) 
2021/509 del Consejo. Y el 10 por ciento restante se asignarán al Meca-
nismo para Ucrania. Esta asignación está sujeta a revisiones anuales. 
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VII 
RELACIONES FINANCIERAS ENTRE
LA UNIÓN EUROPEA Y
ESPAÑA 2020-2024 

Este último capítulo se centra en el análisis de las relaciones finan-
cieras concretas que se establecen entre la Unión Europea y España y su 
evolución en los últimos cinco años. De esta forma se complementa el 
estudio realizado en los anteriores capítulos, donde se ha visto el origen 
de los recursos con que cuenta la Unión Europea, el destino que ésta da a 
los mismos por grandes rúbricas de gasto y la evolución de los saldos que, 
como consecuencia de estas corrientes de fondos, mantienen los Estados 
miembros con la Unión Europea. 

Así, la integración de España en la Unión Europea supone la existen-
cia de flujos monetarios en dos sentidos: por un lado, España contribuye a 
financiar las políticas de la Unión y por otro lado recibe fondos en el marco 
del desarrollo de estas políticas. 

VII•1•TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN 
EUROPEA A ESPAÑA 

En líneas generales, cabe clasificar las transferencias que recibe Es-
paña en tres grandes bloques, en función de la política para cuya eje-
cución se conceden: política de cohesión, política agraria y pesquera 
(incluidas las ayudas de desarrollo rural), y otras políticas, que incluyen 
una multiplicidad de fondos e instrumentos dirigidos a hacer efectivas las 
medidas adoptadas en materia de educación, investigación y desarrollo, 
inmigración, etc. A partir de 2021 se incluye también la partida correspon-
diente al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). 

153 
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No obstante, debe destacarse que existe una cantidad significativa 
de ayudas, fundamentalmente en materia de educación e I+D, que son 
recibidas directamente por beneficiarios sin pasar por el Tesoro Público 
y de los que la Administración central solo tiene información parcial y, a 
menudo, tardía. 

VII•1•1•Política de Cohesión: Programación 
para España en el periodo 2021-2027 

La programación de la Política de Cohesión 2021-2027 se articula a 
través de los siguientes documentos: 

— El Acuerdo de Asociación de España 2021-2027 

— Los Programas 

Para la aplicación de esta política en el periodo 2021-2027, según la 
normativa comunitaria, las regiones españolas se clasifican en las cate-
gorías de «menos desarrolladas», «en transición», o «más desarrolladas» 
en función de si su nivel de PIB per cápita es inferior al 75 por ciento de la 
media de la UE27, se sitúa entre el 75 y 100 por ciento de la media UE27, 
o es superior al 100 por ciento de la media de la UE27.

Esta clasificación se ilustra en el mapa siguiente: 
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Fuente: https://ec.europa.eu/regional_policy/information-sources/maps_en#1. 

El Acuerdo de Asociación de España 2021-2027 

El Reglamento (UE) n.º 1060/2021 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al 
Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Inte-
gración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Finan-

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//ec.europa.eu/regional_policy/information-sources/maps_en%231&g=NmNkZjQzNmNhOTM2YzEyNg==&h=MjQ0MDM2ZTM3MjY2YzE1Yjc4MDE3MjkxZmMxMmZhZjkwZGI2MjdmZTc1ZmMzNmU1NWJmMjc3MmY1NGQ3ZTVkNA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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ciero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, prevé que cada 
Estado miembro debe elaborar un Acuerdo de Asociación. 

Este Acuerdo de Asociación entre la UE y el Estado Miembro debe ser 
un documento conciso de carácter estratégico, que guíe las negociacio-
nes entre la Comisión y el Estado miembro de que se trate, sobre el diseño 
de los programas, en el marco del FEDER, el FSE+, el Fondo de Cohesión, 
el FTJ y el FEMPA. 

El Acuerdo de Asociación de España 2021-2027 se envió a la Comi-
sión Europea, en su versión preliminar, en junio de 2022, para su poste-
rior aprobación, que tuvo lugar el 18 de noviembre de 2022. De esta for-
ma, España alcanza una asignación financiera de ayuda UE, sumando el 
conjunto de los instrumentos, de 36.682 millones de euros, lo que la sitúa 
como el tercer mayor beneficiario de los fondos de la política de cohesión 
en el periodo 2021-2027, solo por detrás de Polonia e Italia. 

Tal y como prevé el Reglamento mencionado, el Acuerdo recoge las 
grandes orientaciones estratégicas de la política de cohesión para el pe-
riodo de programación 2021-2027 y supone un acuerdo amplio y flexi-
ble que ofrece cobertura a los programas diseñados en el ámbito de los 
Fondos. El empleo de estos fondos en actuaciones concretas, así como 
las asignaciones financieras iniciales y los indicadores de seguimiento de 
cada actuación, quedarán recogidos en los distintos programas naciona-
les y regionales. 

El análisis previo a la programación ha permitido llegar a un diagnósti-
co de necesidades de inversión compartido por las instituciones europeas 
y nacionales, y a la altura de los grandes retos que impone el contexto 
socioeconómico actual, y que, en la mayoría de los casos, trascienden 
nuestras fronteras, lo que pone de relieve, cada vez más, la importancia 
de la cooperación transnacional. En este sentido, se buscará, cuando sea 
posible, la forma de integrar la cooperación en los programas y considerar 
la cooperación como un valor agregado para el logro del desarrollo econó-
mico y social de las regiones. 

La planificación y ejecución de los Fondos en España recogida en el 
Acuerdo se plantea en orden a la consecución de los siguientes objetivos 
políticos y el objetivo específico del FTJ: 

OP 1: Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una 
transformación económica innovadora e inteligente y una co-



157 

VIIRelaciones Financieras entre la Unión Europea y España 2020-2024

  

  

  

  

 

nectividad TIC regional a las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones. 

OP 2: Una Europa más verde, baja en carbono en transición hacia 
una economía con cero emisiones netas de carbono y resilien-
te, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, 
la inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación y 
adaptación al cambio climático, la prevención y gestión de ries-
gos y la movilidad urbana sostenible. 

OP 3: Una Europa más conectada, mejorando la movilidad. 

OP 4: Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación 
del pilar europeo de derechos sociales 

OP 5: Una Europa más próxima a sus ciudadanos, fomentando el 
desarrollo integrado y sostenible de todo tipo de territorios e 
iniciativas locales. 

OE del FTJ: Hacer posible que las regiones y las personas afronten las 
repercusiones sociales, laborales, económicas y medioambien-
tales de la transición hacia los objetivos de la Unión para 2030 
en materia de energía y clima, y una economía de la Unión cli-
máticamente neutra de aquí a 2050, con arreglo al Acuerdo de 
París. 

En este sentido contempla la totalidad de los objetivos políticos y el 
objetivo específico del FTJ definidos en el artículo 11 del Reglamento (UE) 
n.º 1060/2021, con el fin de contribuir a la consecución de las prioridades 
de la Unión, si bien cada Fondo se concentrará en un número concreto de 
dichos objetivos, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 
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OBJETIVOS TEMÁTICOS Y ESPECÍFICO FEDER FSE+ FEMPA FTJ 

OP1 Una Europa más competitiva e inteligente  X    

OP2 Una Europa más verde, hipocarbónica y en transición hacia 
una economía con cero emisiones netas de carbono X  X  

OP3 Una Europa más conectada, mejorando la movilidad  X    

OP4 Una Europa más social e inclusiva  X X   

OP5 
Una Europa más próxima a sus ciudadanos, mediante el 
fomento del desarrollo integrado y sostenible de todo tipo 
de territorios 

X  X  

OE 

Hacer posible que las regiones y las personas afronten 
las repercusiones sociales, laborales, económicas y 
medioambientales de la transición hacia los objetivos de   la Unión para 2030 en materia de energía y clima y una 
economía de la Unión climáticamente neutra de aquí a 
2050, con arreglo al Acuerdo de París 

 X

 

 

 

ACUERDO DE ASOCIACIÓN DE ESPAÑA 2021-2027: OBJETIVOS POLÍTICOS DE  
LOS FONDOS FEDER, FSE+ Y FEMPA, Y OBJETIVO ESPECÍFICO DEL FTJ 

Fuente: Acuerdo Asociación de España 2021-2027. 

Los Programas 

En el periodo 2021-2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
21 apartado 1 del Reglamento (UE) 1060/2021, «los Estados Miembros 
elaborarán, en cooperación con los socios a que se refiere el artículo 8, 
apartado 1, los programas para la ejecución de los Fondos correspon-
dientes al período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2027». 

De acuerdo con lo anterior y conforme a lo previsto en el Acuerdo de 
Asociación, España ha presentado los distintos Programas para el periodo 
2021-2027, entre los que cabe distinguir Programas Regionales y Plurirre-
gionales. En concreto, se prevén los siguientes Programas: 

— FEDER: 

a) Programas regionales: Comprende 19 programas que plas-
man los objetivos y la estrategia convenida para cada región: 

• Regiones menos desarrolladas: Programas FEDER de An-
dalucía, Castilla-La Mancha, Ceuta, Extremadura y Melilla 

•	Regiones en transición: Programas FEDER de Asturias, Ba-
leares, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Galicia, La Rio-
ja, Murcia y Comunidad Valenciana. 
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•	Regiones más desarrolladas: Programas FEDER de Aragón, 
Cataluña, Navarra, Madrid y País Vasco. 

b)  Programa plurirregional: 

•	Programa Plurirregional de España 2021-2027. 

— FSE+: 

a) Programas regionales: al igual que en el FEDER se distinguen 
19 Programas regionales: 

•	Regiones menos desarrolladas: Programas FSE+ de Anda-
lucía, Castilla-La Mancha, Ceuta, Extremadura y Melilla 

•	Regiones en transición: Programas FSE+ de Asturias, Ba-
leares, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Galicia, La Rio-
ja, Murcia y Comunidad Valenciana. 

•	Regiones más desarrolladas: Programas FSE+ de Aragón, 
Cataluña, Navarra, Madrid y País Vasco. 

b)  Programas plurirregionales: 

•	Programa de Empleo Juvenil. 

•	Programa de Empleo, Formación y Educación y Economía 
social. 

•	Programa de Inclusión Social y Lucha contra la pobreza y la 
pobreza infantil. 

•	Programa de Lucha contra la privación material. 

Las prioridades de la cooperación territorial 

Por su naturaleza, la cooperación territorial tiene un claro valor añadi-
do europeo en la medida en que trata de difuminar las fronteras entre los 
Estados miembros, facilitando la creación de un espacio único de convi-
vencia y desarrollo económico. 

España participa en el periodo 2021-2027 en un total de 11 progra-
mas de cooperación. 
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— Eje de cooperación transfronteriza: 

•	Programa Cooperación transfronteriza España-Portugal (POC-
TEP)1: Programa vinculado a la frontera entre España y Portugal 
que, con un total de 1.234 km, es una de las más extensas de 
Europa. Participan: Andalucía, Extremadura, Castilla y León y 
Galicia. 

•	Programa Cooperación transfronteriza España-Francia-Andorra 
(POCTEFA)2: Programa que involucra a territorios fronterizos ha-
bitados por más de 14 millones de habitantes a ambos lados de 
los Pirineos. Participan: Aragón, Cataluña, Navarra, La Rioja, y 
País Vasco. 

— Eje de cooperación transnacional: 

•	Programa de Cooperación transnacional Espacio Europa Suroc-
cidental (SUDOE)3: Programa de la Unión que apoya la coopera-
ción entre las regiones del sudoeste de Europa, que representan 
casi el 18,3 por ciento del territorio; para hacer frente a retos 
comunes como la adaptación al cambio climático, la cohesión 
social o el equilibrio territorial. Participa la totalidad de regiones 
peninsulares españolas, Islas Baleares, Ciudad autónoma de 
Ceuta y Ciudad autónoma de Melilla. 

•	Programa de Cooperación transnacional Espacio Atlántico4: Este 
programa apoya iniciativas trasnacionales encaminadas, entre 
otras cuestiones, a mejorar el crecimiento de los territorios par-
ticipantes, solventar retos comunes, así como generar iniciati-
vas innovadoras. Respecto a España, las regiones participantes 
son: Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, La Rioja, Navarra, 
Andalucía y las Islas Canarias. 

•	Programa de Cooperación transnacional Mediterráneo (EURO-
MED)5: Programa europeo cuyo objetivo es transformar las regio-

1  Información adicional disponible en: https://www.poctep.eu/ 
2  Información adicional disponible en: https://www.poctefa.eu/ 
3  Información adicional disponible en: https://interreg-sudoe.eu/ 
4  Información adicional disponible en: https://www.atlanticarea.eu/about-us/interreg-atlan-
tic-area-2021-2027 
5  Información adicional disponible en: https://interreg-euro-med.eu/en 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.poctep.eu/&g=MzUyNGQ5YWMzNmU1NDg0MA==&h=Yjg5Y2MxOTUxODZkOWVkMzQzM2U3N2ZjMjNmMWU1MDM1Zjc3NTk5YmM1NTA1YWU0NDcyNmYyMDM0NmZmMTYwMg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.poctefa.eu/&g=MTU5N2FkZTcxNTAwYTgwNw==&h=ZmFkODgzNDQ1ODExMWVmZDc4MWM3Y2FhYTc5Njk5YTEzY2VhNDE5YzM2M2Y5ZTczZjE1MTliMmU4ZWRhNzI2Yw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//interreg-sudoe.eu/&g=MjNiNjI3ZGNlYTQ0ZTRmZg==&h=N2I1ZTZiYzk4ZWQ5NmNjZTQ3MzkzODgwNjI1ZjEzNDE2MjBmNjI1NjE1OTUzYTE4Y2ZkNDkzOGU2ZjI2M2NiNQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.atlanticarea.eu/about-us/interreg-atlantic-area-2021-2027&g=MzU5YTUwYjc5NjY2OTYzNQ==&h=ZmMyNWFmZDE5ZDQzNDE0M2EzMWM2NTVjMzgzZDRjYTg0MjdhNGRlOGUwZmE1ZWQ5ZGE3MDcyYjg2ZGRhZDM0YQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.atlanticarea.eu/about-us/interreg-atlantic-area-2021-2027&g=MzU5YTUwYjc5NjY2OTYzNQ==&h=ZmMyNWFmZDE5ZDQzNDE0M2EzMWM2NTVjMzgzZDRjYTg0MjdhNGRlOGUwZmE1ZWQ5ZGE3MDcyYjg2ZGRhZDM0YQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//interreg-euro-med.eu/en&g=NzBmNTFlMTc4NDlkOWMyOQ==&h=N2VlMDVhYmY3NDVmYTkzNjdiMDJjYjRjZWYxMDk4YWEyOTE5MmQ2MjdhZDA3YmVlMjczZThkNzMwMjg2YTFhYg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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nes del mediterráneo en regiones verdes e inteligentes a través 
de la promoción de la gobernanza con los stakeholders. Partici-
pan: Andalucía, Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana, Islas 
Baleares, Murcia, Canarias, Ceuta y Melilla. 

— Eje de cooperación en materia de vecindad: 

•	Programa Cooperación Vecindad NextMED6: Programa que inclu-
ye un área de cooperación de más de 200 millones de habitantes 
de 15 países y cuyos objetivos se basan en contribuir a un desa-
rrollo inteligente, sostenible y justo en los países de la cuenca me-
diterránea a través de una cooperación equilibrada y duradera. 
En España, las regiones involucradas son: Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Islas Baleares, Andalucía, Región de Murcia, Ciudad 
autónoma de Ceuta, Ciudad autónoma de Melilla. 

— Eje de cooperación interregional: 

•	Programa Interregional Interreg Europe7: Programa interregional 
que trata de ayudar a las entidades locales, regionales y nacio-
nales a desarrollar e implementar mejores políticas, creando un 
ecosistema en el que se puedan compartir soluciones a proble-
mas comunes de desarrollo regional. En España participan la 
totalidad de Comunidades Autónomas, la Ciudad autónoma de 
Ceuta y la Ciudad autónoma de Melilla. 

•	Programa Interregional Interact8: El programa Interact comple-
menta al Interreg permitiendo el intercambio de experiencia, 
información e innovación de forma que puedan favorecerse me-
jores prácticas en materia de cooperación. En este programa 
participa España en su conjunto. 

•	Programa Interregional Urbact9: Programa que trata de ofrecer 
apoyo a las ciudades para desarrollar prácticas integradas y 
compartir conocimientos. En España se aplica a la totalidad del 
territorio. 

6  Información adicional disponible en: https://www.interregnextmed.eu/ 
7  Información adicional disponible en: https://www.interregeurope.eu/ 
8  Información adicional disponible en: https://www.interact-eu.net/ 
9  Información adicional disponible en: https://urbact.eu/ 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.interregnextmed.eu/&g=NjI5Njk2ZjQ2NzdjMzgzYw==&h=MGYzNzkwOGY1YmQ0Y2FhMTlmOTgzMDI1ZWM2MmJkOTIxM2ZhYzgxMTJhZWQ3N2QwNDQyMGJhOWNjMmNhOTViNg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.interregeurope.eu/&g=NzkwZGQxNTU1ZjUwZTFkNg==&h=M2I4MjE0ZWI4ZDY5OTc5YzM5NTlmZGQxMDBjYzNiNDIyZmNjNzk5NDAxOGI2MTZiNjI0Y2E4MzA2MTQ0OTg3YQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.interact-eu.net/&g=Yjc3OGNiNTc0Mjg1MmJlMw==&h=YTNiYTkwOTIyYjU2OGQxNzdjZGNkZWU1MWVkZjVkZTY1MTljOWY5M2I5NmVmYmJkZTc1MzBhOTZjYzRhZTc3MQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//urbact.eu/&g=YTJjZDEwNWMxNjQ1ZjQ2MQ==&h=NmVjYTkxMThkZWFmNDIxNzI5ZjgxMjZmNDZkYjQ1YTI0MDgxYjM2M2UwN2Y0NWRiMDI3Mjk5ZmE1MmE1ZGFmZQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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•	Programa Interregional ESPON10: El programa ESPON permite 
unir los recursos provenientes de las investigaciones con las po-
líticas que se llevan a cabo. Para ello provee a los beneficiarios 
análisis, datos y mapas, fundamentalmente en materia de cohe-
sión. 

— Eje de cooperación ultraperiférico: 

•	Programa Ultraperiférico Canarias-Azores-Madeira (MAC)11: El 
programa constituye un instrumento de especial importancia 
para profundizar la cooperación entre las regiones y países par-
ticipantes, facilitando el impulso a sus relaciones políticas, ins-
titucionales y económicas. En España se involucra a las Islas 
Canarias. 

Previsión de transferencias a recibir por España 2021-2027 

Bajo este título incluimos información sobre las previsiones de trans-
ferencias a recibir por España correspondientes tanto a los fondos de la 
política de Cohesión como a la política agraria y pesquera, que trataremos 
en los siguientes apartados de este capítulo. 

De acuerdo con lo anterior, en el periodo 2021-2027 España es be-
neficiaria del FEDER, FSE+, FTJ y FEMPA, además de los importes corres-
pondientes a Horizonte Europa (además de importes de Horizonte 2020 
pendientes del MFP 2014-2020), y otros fondos (en materia de Educa-
ción, Inmigración, etc.). 

Centrándonos en los recursos previstos para España, correspondien-
tes al periodo de programación 2021-2027, la tabla siguiente refleja el 
importe de la asignación financiera preliminar de cada Fondo, previstos 
en el Acuerdo de Asociación, aprobado en noviembre de 2022. 

10  Información adicional disponible en: https://www.espon.eu/ 
11  Información adicional disponible en: https://interregmac.org/ 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.espon.eu/&g=YWY2NzRhMDVjY2ZiNmIwNQ==&h=YTA0ZWY2NWJhOGQyMGZiMjZkZGNjNjU0ZWI0YjBiZGIyZTlmNTQ5NjBiYzExOGVjZTEzMjcyYzhmZGQ1MzhhYw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//interregmac.org/&g=ZGMwMTg2YzQzNGZkODUxZg==&h=MjYzOTJjMjU0NDIzMWU5NDZmZTEzYzg0MmJkNWRlOTdkZThlZTdiMGVlN2E5NmFlNTBkYmIwNGIxNjM3M2JjYw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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FONDO TOTAL 2021-2027 

FEDER 23.397,44 

Regiones menos desarrolladas 12.253,80 

Regiones transición 7.779,19 

Regiones más desarrolladas 2.856,71 

Regiones ultraperiféricas 507,74 

FONDO SOCIAL 11.295,70 

Regiones menos desarrolladas 5.846,02 

Regiones transición 3.742,91 

Regiones más desarrolladas 1.541,37 

Regiones ultraperiféricas 165,40 

FTJ 868,74 

FEMPA 1.120,44 

   TOTAL 36.682,33 

 

RECURSOS PREASIGNADOS A ESPAÑA PROCEDENTES 
DE FONDOS DE LA UE PERIODO 2021-2027 

Millones de euros corrientes 

Fuente: Acuerdo Asociación de España 2021-2027, Versión Definitiva (Noviembre-2022). 

Por lo que se refiere a la regionalización de los ingresos previstos de 
Fondos europeos en el periodo 2021-2027, en base a la información in-
cluida en el Acuerdo de Asociación de España 2021-2027, se ha elabora-
do la siguiente tabla: 
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 COMUNIDADES 2021-2027 

AUTÓNOMAS FEDER FSE+ FTJ FEMPA TOTAL 

ANDALUCÍA 3.747,38 1.787,79 0,00 0,00 5.535,17 

ARAGÓN 150,95 72,02 0,00 0,00 222,97 

ASTURIAS 267,11 127,43 0,00 0,00 394,54 

BALEARES 148,55 102,50 0,00 0,00 251,05 

CANARIAS 1.097,07 446,55 0,00 0,00 1.543,62 

CANTABRIA 78,86 37,62 0,00 0,00 116,48 

CASTILLA-LA MANCHA 723,86 345,34 0,00 0,00 1.069,20 

CASTILLA Y LEÓN 355,11 169,42 0,00 0,00 524,53 

CATALUÑA 840,50 400,98 0,00 0,00 1.241,48 

CEUTA 27,33 13,04 0,00 0,00 40,37 

C. VALENCIANA 719,39 343,20 0,00 0,00 1.062,59 

EXTREMADURA 910,17 434,22 0,00 0,00 1.344,40 

GALICIA 940,22 448,56 0,00 0,00 1.388,78 

LA RIOJA 40,18 19,17 0,00 0,00 59,35 

MADRID 483,36 409,09 0,00 0,00 892,45 

MELILLA 30,33 14,47 0,00 0,00 44,79 

MURCIA 344,01 164,12 0,00 0,00 508,13 

NAVARRA 46,26 22,07 0,00 0,00 68,32 

PAÍS VASCO 165,68 79,04 0,00 0,00 244,72 

PROGRAMAS PLURIREGIONALES 12.281,12 5.859,06 868,74 1.120,44 20.129,37 

   TOTAL 23.397,44 11.295,70 868,74 1.120,44 36.682,33 

 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PREVISTOS DE FONDOS ESTRUCTURALES 
Y DE INVERSIÓN EUROPEOS ENTRE CCAA (PERIODO 2021-2027) 

Millones de euros 

Fuente: Acuerdo Asociación de España 2021-2027, Versión Definitiva (Noviembre-2022). 

Medidas adicionales de la UE en respuesta a la crisis 
del coronavirus 

La crisis generada por el brote de coronavirus SARS-Cov-2, COVID-19, 
motivó la propuesta por la Comisión de un amplio paquete de medidas, 
que se plasmaron en la aprobación de dos iniciativas en marzo y abril de 
2020: Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus (CRII) e Inicia-
tiva de Inversión en Respuesta al Coronavirus Plus (CRII+). Estas iniciati-
vas introdujeron cambios para ampliar el alcance de la ayuda concedida 
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por los Fondos, proporcionar liquidez inmediata, ofrecer flexibilidad en las 
modificaciones de los programas, y permitir la máxima movilización de la 
ayuda no utilizada de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. 

Las circunstancias excepcionales derivadas de la crisis producida por 
la pandemia ocasionada por la COVID-19 condujeron a que, junto con el 
nuevo MFP 2021-2027, se presentara el nuevo Instrumento de Recupera-
ción de la UE, NextGeneration-EU, dirigido a reforzar el potencial del pre-
supuesto UE para movilizar la inversión a través de recursos adicionales 
que permitieran responder a los desafíos más urgentes, adelantando así 
el apoyo financiero necesario para poner en marcha la economía europea 
en los primeros años, cruciales para la recuperación. 

En el marco del NextGeneration-EU se dota un nuevo instrumento tem-
poral (REACT-EU12) con un importe de 50.620 millones de euros a precios 
corrientes, cuyo objetivo es ampliar las medidas de respuesta a las crisis, 
apoyar a la Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus (CRII) así 
como a la Iniciativa CRII+. El programa financia proyectos de inversión que 
fomenten las capacidades de reparación de la crisis y contribuyan a una 
recuperación ecológica, digital y resiliente de la economía. También apoya 
otras medidas encaminadas a la creación de empleo (incluyendo empleo 
juvenil), mejoras en los sistemas sanitarios o apoyo a la inversión para las 
pequeñas y medianas empresas. 

REACT-EU no es una nueva fuente de financiación en sí misma, sino 
un complemento de las asignaciones del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) 2014-2020 y del Fondo Social Europeo. La duración del 
programa se enmarca en los años 2021 y 2022, pudiendo utilizarse sus 
fondos hasta finales de 2023, como ya ocurría con las asignaciones ori-
ginales. 

El 16 de junio de 2021, la Comisión Europea aprobó el Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia presentado por España, por una 
suma total de 140.000 millones de euros13. Esta cantidad incluye 69.528 
millones de euros en transferencias no reembolsables pudiendo, además, 
acceder a más de 70.000 millones de euros en préstamos hasta el 31 
de diciembre de 2026. Este Plan de carácter reformista, prevé avances 

12  Información detallada en https://commission.europa.eu/funding-tenders/find-funding/eu-fun-
ding-programmes/react-eu_en 
13  Se pueden consultar los documentos completos en https://planderecuperacion.gob.es/plan-es-
panol-de-recuperacion-transformacion-y-resiliencia 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//commission.europa.eu/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/react-eu_en&g=Y2E2ZDliNmY4YjFiNjE3OA==&h=ZDczOGRmYjU2ZDFjNDEyMDA0MjZhNjk1ZDg5YjNiNzE0NDlmODQ5Mzc1ZWQyNDIzNmExMTg2MmU2MzRjMTRiNw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//commission.europa.eu/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/react-eu_en&g=Y2E2ZDliNmY4YjFiNjE3OA==&h=ZDczOGRmYjU2ZDFjNDEyMDA0MjZhNjk1ZDg5YjNiNzE0NDlmODQ5Mzc1ZWQyNDIzNmExMTg2MmU2MzRjMTRiNw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//planderecuperacion.gob.es/plan-espanol-de-recuperacion-transformacion-y-resiliencia&g=MTkxMzY2ZTg2ODdkNTRlNg==&h=NzIyYmVjNjYzYTA3MzJkMWUwYzI0OGViYzg5MzkwZTUzNTFmNWIzZDU4YjgxM2ZmMjY4OWVlNTE1MjliNjNkNg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//planderecuperacion.gob.es/plan-espanol-de-recuperacion-transformacion-y-resiliencia&g=MTkxMzY2ZTg2ODdkNTRlNg==&h=NzIyYmVjNjYzYTA3MzJkMWUwYzI0OGViYzg5MzkwZTUzNTFmNWIzZDU4YjgxM2ZmMjY4OWVlNTE1MjliNjNkNg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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importantes en la modernización de la estructura económica y social de 
España y supone el mayor esfuerzo inversor de nuestro país desde su in-
greso en la Unión Europea. 

El Plan de Recuperación español que, junto con el de Portugal, fueron 
los primeros en ser aprobados, se sustenta en cuatro ejes transversales: 
Transición ecológica, Transformación digital, Cohesión social y territorial e 
Igualdad de género. Estos ejes se concretarán en varios objetivos como, 
por ejemplo: digitalización de más de un millón de pymes, formación de 
más de 2,6 millones de personas en competencias digitales, extensión 
de la banda ancha al 100 por ciento de la población, despliegue eficaz 
del 5G, impulso de 165 destinos turísticos sostenibles, rehabilitación de 
más de un millón de viviendas, alcanzar una flota de 250.000 vehículos 
eléctricos, despliegue de más de 100.000 puntos de recarga y completar 
los corredores ferroviarios Atlántico y Mediterráneo. 

Medidas adicionales de la UE en respuesta a la guerra 
en Ucrania 

Por otra parte, como consecuencia de la agresión militar de Rusia 
contra Ucrania, iniciada en febrero de 2022, la Unión Europea se enfrentó 
a una importante afluencia de personas, que intentaban alejarse de este 
conflicto. En base a este hecho, la Comisión presentó el 8 de marzo de 
2022, una propuesta de modificación del Reglamento de Disposiciones 
Comunes, que afecta a la política de cohesión, con el objetivo de intro-
ducir medidas de flexibilidad, similares a las recogidas en las Iniciativas 
de inversión de respuesta ante el coronavirus (CRII y CRII+), bajo el título 
Acción de Cohesión para los Refugiados en Europa (CARE), con la finalidad 
de que los Estados Miembros y las regiones puedan prestar asistencia 
urgente a estas personas. 

CARE introduce principalmente dos medidas: 

— La flexibilidad necesaria en las normas de la política de cohesión 
2014-2020 para permitir una rápida reasignación de la financia-
ción disponible para esta asistencia urgente. 

— Y la posibilidad de reasignar la dotación para 2022 de REACT-EU 
para hacer frente a estas nuevas necesidades, en el marco del 
objetivo general de la recuperación posterior a la pandemia. 
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Estas medidas se traducen en cuatro modificaciones principales en 
los reglamentos de cohesión: 

— Se amplía la tasa de ayuda del 100 por ciento de cofinanciación 
UE para todos los fondos de la política de cohesión hasta el 30 de 
junio de 2022 (el actual plazo obtenido a través de la iniciativa CRII 
finalizó el 30 de junio de 2021). 

— Se da la posibilidad de utilizar recursos tanto del FEDER como del 
FSE para cualquier tipo de medidas que tengan por objeto ayu-
dar a las personas que huyen de Ucrania (esto supone que ambos 
fondos puedan contribuir a financiar actuaciones que en principio 
tendrían que haber sido financiadas por el otro fondo). 

— Se considera elegible desde el 24 de febrero de 2022 (fecha de 
inicio de la invasión rusa) el gasto de los Estados miembros en 
cualquier acción de ayuda a las personas que huyen de Ucrania. 

— Adicionalmente, se introducen medidas de simplificación en la pre-
sentación de informes y reprogramaciones. 

La Comisión estima que con esta propuesta se acelerarán los pagos 
pendientes del periodo 2014-2020, por lo que, para proteger el presu-
puesto europeo, introduce en paralelo un techo máximo para los pagos 
adicionales que se soliciten en 2022 y 2023 como consecuencia de la 
nueva tasa del 100 por ciento. 

Además, en diciembre de 2022, el Consejo alcanzó un acuerdo sobre 
un paquete legislativo que permitirá a la UE proporcionar ayuda financiera 
a Ucrania por un importe de 18.000 millones de euros a lo largo de 2023. 
Los préstamos tendrán un periodo de gracia de diez años. Los Estados 
miembros cubrirán la mayor parte de los pagos de intereses mediante 
ingresos afectados externos. El presupuesto de la UE o los Estados miem-
bros proporcionarán las garantías para este empréstito. 

El objetivo es proporcionar un alivio financiero a corto plazo para fi-
nanciar las necesidades apremiantes de Ucrania, la rehabilitación de in-
fraestructuras críticas y el apoyo inicial a una reconstrucción sostenible 
posterior a la guerra, con objeto de apoyar al país en su senda hacia la 
integración europea. 

Finalmente, en 2024 se aprueba el Reglamento 2024/792 por el 
que se establece el denominado Mecanismo para Ucrania. El instrumento 
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proporcionará un apoyo financiero previsible a Ucrania durante el período 
2024-2027, con un importe máximo global de 50.000 millones de euros a 
precios corrientes. Este importe, que refleja los riesgos de un conflicto pro-
longado y la necesidad de una asistencia macrofinanciera continuada, se 
dividirá en préstamos garantizados por el Presupuesto de la UE (33.000 
millones de euros) y ayudas directas no reembolsables (17.000 millones 
de euros). 

Medidas adoptadas en la revisión intermedia del Marco 
Financiero Plurianual 

En el Consejo Europeo de 1 de febrero de 2024, en el marco del Acuer-
do entre los 27 Estados miembros sobre Revisión a medio plazo del Marco 
Financiero Plurianual 2021-2027, se acordó la reducción, entre Cohesión 
(rúbrica 2a) y Política Agrícola Común (rúbrica 3), de 1.100 millones de 
euros, sin hacer distribución entre ambas. 

Posteriormente, el 14 de marzo de 2024, mediante documento del 
Consejo de la Unión Europea, se estableció la distribución de dicha reduc-
ción de 1.100 millones de euros entre rúbricas: 405 millones de rúbrica 
2a (cohesión) y 695 millones de rúbrica 3 (en concreto 440 millones de 
gestión directa de FEAGA). 

En el DOUE de 5 de mayo de 2024 ha quedado aprobada, mediante 
Reglamento de Ejecución (UE) 2024/1282 de la Comisión de 7 de mayo 
de 2024, la reducción del importe de 440 millones de euros en FEAGA 
(gestión directa), del total de los 695 millones que está previsto reducir 
en la rúbrica 3 en el marco de la revisión del Marco Financiero Plurianual. 

Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP) 
y su relación con los Fondos de la política de Cohesión 

Según se ha explicado en el Capítulo II, el 29 de febrero de 2024 se 
aprueba el Reglamento 2024/795, por el que se crea la Plataforma STEP, 
con la finalidad de dar una respuesta más estructural a las necesidades 
de inversión de la industria europea, que apoye el desarrollo y la produc-
ción de tecnologías críticas en el campo de la biotecnología, de las tecno-
logías limpias y de las tecnologías limpias digitales. 
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Uno de los objetivos de esta Plataforma es hacer un mejor uso de 
los instrumentos existentes, para atender los retos a los que se enfrenta 
la industria europea (entre los que se encuentra la mejora de la compe-
titividad), creando sinergias entre dichos instrumentos para optimizar 
su impacto. De esta forma la Comisión pretende apoyar las tecnologías 
STEP concediendo una mayor flexibilidad en el uso de ciertos Fondos 
Europeos. 

Para incentivar el uso de los Fondos de la política de cohesión (políti-
ca con más recursos dentro del presupuesto europeo) en las tecnologías 
STEP, la Comisión propone: 

— Crear una nueva prioridad en el FEDER, el Fondo de Cohesión y el 
Fondo de Transición Justa, que permita a estos fondos financiar 
proyectos relacionados con las tecnologías STEP. 

— Abrir dichos fondos a las grandes empresas en las regiones menos 
desarrolladas, regiones en transición y en las regiones más desa-
rrolladas, pero, en este último caso, sólo en los Estados miembros 
cuyo PIB per cápita sea inferior a la media de la Unión. 

— Incrementar la prefinanciación al 30 por ciento en 2024 y la cofi-
nanciación al 100 por ciento en el FEDER y FSE. 

— Extender 12 meses el plazo para presentar la documentación de 
cierre para el periodo 2014-2020. 

Antes del 31 de diciembre de 2025, la Comisión proporcionará al Par-
lamento Europeo y al Consejo de la Unión Europea un informe de evalua-
ción provisional del programa. 

VII•1•2•Instrumentos de Cohesión: evolución 
2020-2024 

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo Social 
Europeo Plus (FSE+), el Fondo de Cohesión (FC) y el Fondo de Transición 
Justa (FTJ), constituyen los principales instrumentos de la política de co-
hesión económica, social y territorial de la Unión Europea y son una de las 
principales fuentes de transferencias de la Unión a sus Estados miembros. 
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Las actuaciones desarrolladas con estos instrumentos son cofinan-
ciadas conjuntamente entre la Unión Europea y las administraciones pú-
blicas de los Estados miembros. 

El Marco Financiero Plurianual 2021-2027, en la misma línea que el 
anterior Marco 2014-2020, inscribe la dotación para los Fondos FEDER, 
FSE+ y Fondo de Cohesión en la subrúbrica 2a, Cohesión económica, so-
cial y territorial. La dotación para el FTJ se inscribe en la rúbrica 3, Recur-
sos naturales y medio ambiente. 

Las cantidades destinadas a estos Fondos persiguen los siguientes 
objetivos: 

a) El objetivo de inversión en empleo y crecimiento en los Estados
Miembros y las regiones, con el apoyo del FEDER, el FSE+, el Fon-
do de Cohesión y el FTJ.

b) El objetivo de cooperación territorial europea (Interreg), con el
apoyo del FEDER.

A este respecto, hay que señalar que España ya no fue elegible para 
ayudas del Fondo de Cohesión en el periodo 2014-2020 ni en el Marco 
2021-2027. 

VII•1•2•1•FEDER y FSE+ 

Estos Fondos atienden al desarrollo de las regiones, de tal forma que 
el importe total de ayudas que recibe una determinada región viene con-
dicionado por el desarrollo relativo de la misma en comparación con la 
media de todas las regiones de la Unión Europea. 

En los cuadros que se presentan a continuación se recoge la evolu-
ción de las transferencias recibidas del FEDER y del FSE+ por las distintas 
CCAA en el periodo 2020-2024. 

Del examen del cuadro, en el que se detalla la distribución de las 
transferencias FEDER entre Comunidades Autónomas (regionalización), 
podemos destacar que las más beneficiadas en el ejercicio 2024 son (por 
orden descendiente): Andalucía, Comunidad de Madrid, Cataluña, Comu-
nidad Valenciana y Extremadura. Destacamos que, en este ejercicio, la 
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práctica totalidad de las Comunidades Autónomas han recibido un mayor 
importe en concepto de fondos FEDER respecto al año 2023. 

En el caso de las transferencias del FSE a nuestro país, se observa un 
incremento de más de 2.700 millones de euros, destinados en su mayor 
parte a incrementar las dotaciones al Servicio Público de Empleo Esta-
tal. Regionalizando los importes recibidos por las autonomías, en el año 
2024, las más beneficiadas han sido Cataluña, Comunidad Valenciana y 
Andalucía. Por el contrario, las comunidades autónomas que menor im-
porte han recibido son Cantabria y La Rioja (sin considerar los importes 
transferidos a las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla). 

En cuanto al volumen total de transferencias recibidas en 2024 a 
través de FEDER, y teniendo en cuenta los anticipos correspondientes a 
REACT-EU, se han situado en 7.143,19 millones de euros, lo que supone 
un incremento de más del doble del importe recibido en el año 2023. Este 
incremento se debe a que en el año 2023 se produjo una disminución 
que se explica principalmente por la reglamentación relativa a la nueva 
Plataforma STEP, en la que se amplía en 12 meses el plazo para presen-
tar la documentación de cierre del periodo 2014-2020, a pesar de que la 
totalidad del gasto ya ha sido ejecutado a fecha 31 de diciembre de 2023, 
cumpliendo con la regla n+3. De esta forma, los retornos del FEDER y del 
FSE+ se han incrementado en 2024. 

Cabe señalar que los programas 2021-2027 han sufrido retrasos en 
la negociación y la ejecución, lo que ha provocado a su vez, retrasos en 
las primeras certificaciones para este periodo. Por otra parte, la demo-
ra en la consecución del acuerdo sobre el Marco Financiero Plurianual 
2021-2027 y el consiguiente retraso en la adopción de las propuestas 
legislativas para el FEDER, significaron que los Acuerdos de Asociación 
de los Estados miembros sólo podían presentarse oficialmente a partir 
de mediados de 2021. Además, las perturbaciones debidas a la pande-
mia, la guerra de Rusia contra Ucrania, la crisis energética y la necesidad 
de aplicar los instrumentos de crisis y recuperación, así como la limitada 
capacidad administrativa de los Estados miembros, son factores que han 
influido en los retrasos de los programas. Asimismo, habida cuenta de 
que las fechas límite de subvencionabilidad de REACT-UE y el MRR eran 
más próximas (2023 y 2026), los esfuerzos de los Estados miembros se 
desviaron hacia la aplicación de estos dos instrumentos. 
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ENTIDAD U ORGANISMO 2020 2021 (*) 2022 (*) 2023 (*) 2024 (*)

 Administración Central 963,88 2.106,58 2.005,58 1.382,81 2.177,69 

 Administración Regional 1.498,67 3.260,33 2.895,55 1.557,49 4.626,67 

 Administración Local 177,43 322,13 252,92 152,45 251,71 

 Empresas Públicas y otros 197,42 46,83 34,98 23,34 30,39 

Otros(**) 96,06 62,46 89,82 66,94 56,73 

   TOTAL 2.933,46 5.798,33 5.278,85 3.183,04 7.143,19 

TRANSFERENCIAS DEL FEDER A ESPAÑA EN EL PERÍODO 2020-2024  
(POR CENTROS INVERSORES) 

Millones de euros 

Fuente: Ministerio de Hacienda. 
(*) En 2021, 2022, 2023 y 2024 se incluyen los Anticipos REACT. 
(**) Incluye Fondos INTERREG, IPA y MEDAN y devoluciones 
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CCAA 2020 2021 (*) 2022 (*) 2023 (*) 2024 (*) 

ANDALUCÍA 519,36 642,25 862,60 270,97 1.658,57 

ARAGÓN 39,91 64,36 130,49 7,18 99,98 

ASTURIAS 66,22 83,33 23,48 89,73 -1,34 

BALEARES 26,05 113,48 47,12 40,79 83,33 

CANARIAS 165,52 174,93 120,88 94,79 183,64 

CANTABRIA 4,32 27,43 34,20 0,78 52,34 

CASTILLA-LA MANCHA 117,60 319,80 282,73 57,78 5,83 

CASTILLA Y LEÓN 65,34 207,59 72,47 103,95 188,87 

CATALUÑA 77,94 328,75 334,58 440,65 575,69 

CEUTA 3,03 11,89 9,52 1,72 5,28 

COMUNIDAD VALENCIANA 37,53 470,94 100,69 153,46 495,76 

EXTREMADURA 98,59 171,63 126,16 8,97 262,10 

GALICIA 149,16 198,76 292,78 136,10 134,61 

LA RIOJA 6,50 17,59 16,38 13,63 11,77 

MADRID 11,02 252,88 65,21 17,82 583,85 

MELILLA 3,08 7,51 8,17 1,58 8,37 

MURCIA 60,86 52,88 153,00 29,94 192,44 

NAVARRA 13,73 24,53 8,68 15,76 79,78 

PAIS VASCO 32,89 89,80 206,39 71,88 3,11 

SIN REGIONALIZAR 2,69 

   TOTAL 1.498,67 3.260,33 2.895,55 1.557,49 4.626,67 

REGIONALIZACION DE LAS TRANSFERENCIAS DE FEDER  
A ESPAÑA EN EL PERÍODO 2020-2024 

Millones de euros 

Fuente: Ministerio de Hacienda. 
(*) En 2021, 2022, 2023 y 2024 se incluyen los Anticipos REACT. 
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ENTIDAD U ORGANISMO 2020 2021 (*) 2022 (*) 2023 (*) 2024 (*)

 Administración Central (1) 141,57 287,63 295,42 232,62 182,10 

 Servicio Público de Empleo Estatal 380,38 692,85 298,47 31,80 2.247,73 

 Administración Autonómica 722,76 1.531,80 1.021,31 1.186,08 1.965,74 

 Otros (2) 326,14 213,94 291,78 369,43 136,89 

   TOTAL 1.570,85 2.726,22 1.906,98 1.819,93 4.532,45 

TRANSFERENCIAS DEL FSE A ESPAÑA EN EL PERIODO 2020-2024  
(POR CENTROS INVERSORES) 

Millones de euros 

Fuente: Unidad Administradora del Fodo Social Europeo (Ministerio de Trabajo y Economía Social) 
(1) Incluido Seguridad Social y OOAA de la Administración del Estado. 
(2) Incluye: Otros Organismos y EEPP, importes pendiente de aplicar, FEAG y notas de adeudo de FEAG. 
(*) En 2021, 2022, 2023 y 2024 se incluyen los Anticipos REACT 
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CCAA 2020 2021 2022 2023 2024 
ANDALUCÍA 142,97 469,55 420,86 225,42 275,79 

ARAGÓN 14,04 24,65 18,29 9,05 22,82 

ASTURIAS 25,68 25,46 27,10 43,41 69,49 

BALEARES 23,42 40,86 41,57 16,06 48,85 

CANARIAS 41,16  45,78 42,10 37,25 266,14 

CANTABRIA 3,93 15,01 0,69 0,44 1,62 

CASTILLA-LA MANCHA 41,20 78,91 -5,39 72,51 73,23 

CASTILLA Y LEÓN 12,12 59,73 32,91 74,38 15,77 

CATALUÑA 43,48 273,18 116,59 163,61 456,26 

CEUTA 2,18 3,74 1,26 0,30 3,04 

COMUNIDAD VALENCIANA 107,09 146,91 32,13 49,56 317,26 

EXTREMADURA 69,11 38,09 49,66 64,83 76,33 

GALICIA 68,91 70,80 74,88 55,32 45,67 

LA RIOJA 1,66 9,54 4,52 10,15 5,58 

MADRID 87,28 141,56 125,32 285,26 183,14 

MELILLA 1,00 4,51 2,51 5,50 7,51 

MURCIA 22,21 30,70 19,01 26,17 14,66 

NAVARRA 5,42 12,96 3,53 2,41 11,16  

PAIS VASCO 9,90 39,85 13,77 44,46 71,43 

   TOTAL 722,76 1.531,80 1.021,31 1.186,08 1.965,74 

  

REGIONALIZACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS DEL FSE A ESPAÑA  
PERIODO 2020-2024 

Millones de euros 

Fuente: Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (Ministerio de Trabajo y Economía Social). 
Incluye importes REACT en los años 2021-2024. 

VII•1•3•Transferencias agrarias, pesqueras 
y de desarrollo rural 2020-2024 

Conforme a lo previsto en el Marco Financiero Plurianual 2014-2020, 
aproximadamente el 38 por ciento del Presupuesto de la UE iba destinado 
a financiar los créditos de la rúbrica 2, Crecimiento sostenible: recursos 
naturales, donde se incluyen todas las transferencias relacionadas con la 
Política Agrícola Común (PAC), desarrollo rural, pesca y medio ambiente. 

En el Marco Financiero Plurianual 2021-2027, el gasto agrario, pes-
quero y de desarrollo rural se inscribe en la rúbrica 3 Recursos natura-
les y medio ambiente y representa aproximadamente el 33 por ciento del 
presupuesto de la UE. Se mantiene la estructura básica de dos pilares 
de la PAC, el primero referido a la política de pagos directos, de precios 
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y de mercados, que se financiará con el Fondo Europeo Agrícola y de Ga-
rantía (FEAGA) y en exclusiva a través del PUE; mientras que el segundo, 
referido a la política de desarrollo rural, se instrumenta con el Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y se cofinancia por los Estados 
miembros. Adicionalmente, se incorpora la lucha contra el cambio climá-
tico como elemento transversal para el fin de lograr la consecución del 
ambicioso objetivo de que un 30 por ciento como mínimo del gasto de la 
UE contribuya a objetivos de lucha contra el cambio climático. 

Otra novedad del nuevo Marco es que se establece cierta flexibilidad 
entre pilares, de manera que se puede traspasar hasta un 25 por ciento 
de las asignaciones de cada Estado miembro de los Fondos del primer 
pilar hacia el segundo pilar de desarrollo rural para financiar medidas pro-
gramadas en este último pilar en los ejercicios 2022 a 2027. 

En materia de las políticas marítima y pesquera, en el periodo 2014-
2020 se creó el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), destinado a 
ayudar a los pescadores en la transición a la pesca sostenible y a subven-
cionar a las comunidades costeras en la diversificación de sus economías. 

En el periodo 2014-2020, el FEADER y el FEMP constituyen junto con 
el FEDER, el FSE y el Fondo de Cohesión los denominados Fondos Estruc-
turales y de Inversión Europeos (FEIE) y se inscriben en el mismo marco 
estratégico común establecido en el Reglamento 1303/2013. 

Para el periodo 2021-2027 se crea el Fondo Europeo Marítimo, de 
Pesca y Acuicultura (FEMPA) como nuevo Fondo de las políticas marítima, 
pesquera y acuícola de la UE, en sustitución del anterior Fondo Europeo 
Marítimo de Pesca (FEMP). El día 7 de julio de 2021 se aprobó el Regla-
mento que regulará este Fondo en el periodo 2021-2027. 

El FEMPA insta a los Estados miembros a invertir para lograr que los 
sectores de la pesca y la acuicultura sean más competitivos, para desa-
rrollar una economía azul sostenible, así como nuevos mercados y tecno-
logías y para proteger y restaurar la biodiversidad. 

En las siguientes líneas se van a analizar las transferencias agrícolas, 
pesqueras y de desarrollo rural recibidas por España entre los años 2020 
y 2024, procedentes de: FEAGA, FEADER, FEMP, FEMPA y Otros Recursos 
Agrarios y Pesqueros (ORAP). 



177 

VIIRelaciones Financieras entre la Unión Europea y España 2020-2024

FEAGA 

Los pagos netos realizados en 2024 con cargo al FEAGA alcanzaron 
los 5.658,62 millones de euros, lo que representa un 0,41 por ciento más 
respecto al año 2023. 

En el cuadro siguiente se recoge la distribución de los pagos efectua-
dos por los distintos organismos pagadores con cargo al FEAGA, durante 
los ejercicios 2020 a 2024. 

Del análisis del gráfico en el que se refleja la anterior información en 
términos porcentuales, referida sólo al ejercicio 2024, cabe destacar por 
su importancia relativa, los pagos realizados por el organismo pagador de 
Andalucía, seguido por los de Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extre-
madura y Aragón. Este orden se mantiene invariable si regionalizamos los 
pagos del año 2023. 



178 

VII

ORGANISMOS PAGADORES 2020 2021 2022 2023 2024 

ANDALUCÍA 1.620,26 1.579,94 1.558,23 1.573,33 1.466,71 

ARAGÓN 455,89 446,53 450,19 443,23 449,36 

ASTURIAS 69,14 63,47 65,80 63,06 65,01 

BALEARES 31,35 30,19 30,89 29,38 38,51 

CANARIAS 265,99 255,70 260,79 266,36 271,27  

CANTABRIA 45,86 44,50 46,36 45,47 46,99 

CASTILLA-LA MANCHA 820,11 730,21 725,75 730,11 756,42 

CASTILLA Y LEÓN 938,60 924,47 921,79 932,46 973,20 

CATALUÑA 323,56 302,92 299,18 300,64 292,16 

C. VALENCIANA 156,06 145,83 147,37 140,07 134,05 

EXTREMADURA 547,80 539,75 568,23 550,28 528,41 

GALICIA 184,66 174,99 178,70 170,84 179,34 

LA RIOJA 47,01 38,17 37,49 39,49 48,61 

MADRID 41,51 43,69 44,48 44,62 45,17 

MURCIA 144,07 132,61 132,33 132,86 140,63 

NAVARRA 120,64 117,35 117,40 118,09 124,77 

PAÍS VASCO 56,89 55,22 56,53 53,33 47,99 

FEGA 14,65 7,32 7,98 1,37 50,02 

DEVOL Y CORRECCIONES Fª 

  TOTAL 5.884,07 5.632,84 5.649,48 5.635,01 5.658,62 

PAGOS REGIONALIZADOS FEAGA EFECTUADOS POR  
LOS ORGANISMOS PAGADORES PERIODO 2020-2024 

Millones de euros 

Fuente: Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA). 
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FEADER14 

Los pagos realizados en 2024 con cargo al FEADER se situaron en 
1.374,24 millones de euros, importe inferior al recibido en el año 2023 
por un total de 53 millones de euros. 

En la tabla siguiente se recoge el detalle de los pagos del FEADER 
desglosados conforme a los realizados por los organismos pagadores en 
los ejercicios 2020 a 2024. 

Del análisis del gráfico en el que se refleja la anterior información en 
términos porcentuales, referida sólo al ejercicio 2024, cabe destacar por 

14 En los años 2023 y 2024 existen diferencias entre los órganos receptores respecto a las tablas 
recogidas por Tesoro debido a la aplicación del anticipo que envía la Comisión para la aplicación del 
Plan Estratégico Nacional de la PAC (PEPAC). 
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su importancia relativa, los pagos realizados por el organismo pagador de 
Andalucía, seguido por los de Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia 
y Extremadura. 

PAGOS REGIONALIZADOS DEL FEADER EFECTUADOS POR  
LOS ORGANISMOS PAGADORES EN EL PERIODO 2020-2024 

Millones de euros 

 

   

ORGANISMO PAGADOR 2020 2021 2022 2023 2024 

ANDALUCÍA 261,19 244,77 321,43 297,26 323,66 

ARAGÓN 67,11 67,64 67,87 76,04 90,16 

ASTURIAS 37,55 33,22 52,29 65,71 50,51 

BALEARES 12,31 6,02 8,37 8,29 9,71 

CANARIAS 24,62 13,92 28,72 25,44 23,85 

CANTABRIA 15,38 5,65 9,80 20,59 9,47 

CASTILLA-LA MANCHA 179,38 164,50 174,18 215,20 212,39 

CASTILLA Y LEÓN 124,23 132,93 199,78 189,25 162,65 

CATALUÑA 43,42 55,01 43,65 56,32 60,65 

C. VALENCIANA 33,24 25,29 32,87 39,69 45,78 

EXTREMADURA 115,24 134,92 125,33 128,28 120,78 

GALICIA 153,64 123,88 113,59 155,01 137,66 

LA RIOJA 9,31 9,93 11,97 11,12 9,88 

MADRID 11,80 17,47 11,59 20,16 12,38 

MURCIA 38,53 27,26 32,77 39,77 37,09 

NAVARRA 19,43 16,76 16,96 24,04 25,19 

PAÍS VASCO 19,97 11,76 12,42 8,91 16,71 

FEGA 30,98 53,65 36,57 46,93 25,71 

TOTAL PAGOS OOPP 1.197,34 1.144,59 1.300,16 1.428,02 1.374,24 

AJUSTES Y REEMBOLSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 1.197,34 1.144,59 1.300,16 1.428,02 1.374,24 

Fuente: Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA). 
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FEMP, FEMPA y Otros Recursos Agrarios y Pesqueros (ORAP)15 

En los siguientes cuadros se recoge la evolución de las transferencias 
recibidas del FEMP (Fondo Europeo Marítimo y Pesquero), FEMPA (Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura) y Otros Recursos Agrarios y Pes-
queros, con distinto detalle. 

Del análisis del segundo cuadro, en el que se detalla el reparto de 
estas transferencias por agente u organismo perceptor, cabe destacar el 
escaso peso que, sobre el total, representan las transferencias gestiona-
das por la Administración Central, frente a la elevada importancia de la 
participación en la gestión de estos fondos, de las administraciones auto-
nómicas. 

15 Sobre FEMP y FEMPA, el organismo gestor indica que durante cada ejercicio contable del FEMP, 
se transfiere únicamente el 90 por ciento del importe certificado por cada OIG, quedando el 10 por 
ciento restante pendiente de liquidación en el cierre, que se realiza al año siguiente. En el caso del 
FEMPA, el mecanismo es similar, aunque se transfiere el 95 por ciento. 
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FONDO 2020 2021 2022 2023 2024 
FEMP 128,16 84,28 174,86 143,19 211,53 
FEMPA 5,60 
Otros Recursos Agrarios y Pesqueros 31,50 36,16 25,74 19,46 18,34 
Devoluciones -119,08 -0,40 -14,29 -5,60 
   TOTAL 40,58 120,04 186,31 168,25 224,27 

ENTIDAD U ORGANISMO 2020 2021 2022 2023 2024 
Administración Central 36,00 36,54 83,44 20,11 21,39 
Administración Autonómica 123,66 82,82 109,61 118,41 180,01 
Administración Local 0,00 0,00 0,00 
Organismos Autónomos y Empresas Públicas 0,00 1,08 7,55 12,94 11,47 
Pendiente de aplicación 0,00 0,00 0,00 16,79 17,00 
Devolución UE -119,08 -0,40 -14,29 0,00 -5,60 
   TOTAL 40,58 120,04 186,31 168,25 224,27 

TRANSFERENCIAS DEL FEMP, FEMPA Y OTROS RECURSOS AGRARIOS  
Y PESQUEROS (ORAP) EN EL PERIODO 2020-2024 

Millones de euros 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

TRANSFERENCIAS DEL FEMP, FEMPA Y OTROS RECURSOS AGRARIOS  
Y PESQUEROS (ORAP) A ESPAÑA EN EL PERIODO 2020-2024  

(POR CENTROS INVERSORES) 
Millones de euros 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

0 

50 

100 

150 

200 

250 

2020 2021 2022 2023 2024 

millones de euros

 Administración Central
 Administración Autonómica
 Organismos Autónomos y Empresas Públicas 



183 

VIIRelaciones Financieras entre la Unión Europea y España 2020-2024

CCAA 2020 2021 2022 2023 2024 

ANDALUCÍA 31,24 14,77 15,45 22,17 34,91 

ARAGÓN 0,65 0,88 0,47 0,87 0,00 

ASTURIAS 2,96 2,84 1,93 2,20 7,54 

BALEARES 0,92 0,37 1,43 0,74 2,04 

CANARIAS 11,18  5,27 21,86 18,42 36,42 

CANTABRIA 3,09 2,04 3,54 0,26 5,64 

CASTILLA-LA MANCHA 2,79 2,21 1,24 1,32 0,31 

CASTILLA Y LEÓN 5,78 5,42 3,62 6,11 0,00 

CATALUÑA 9,40 5,34 6,94 13,00 5,03 

CEUTA 0,00 0,00 0,00 0,00 

C. VALENCIANA 3,05 3,24 5,97 8,96 7,09 

EXTREMADURA 6,96 6,25 3,65 2,06 0,10 

GALICIA 30,67 24,86 32,07 36,09 62,88 

LA RIOJA 0,24 0,36 0,08 0,07 0,00 

MADRID 0,17 0,27 0,15 0,15 0,12 

MELILLA 0,00 0,00 0,00 0,00 

MURCIA 4,31 1,51 3,34 0,14 4,46 

NAVARRA 0,10 0,24 0,16 0,02 0,00 

PAÍS VASCO 10,15 6,95 7,72 5,73 13,47 

PDTE. REGIONALIZACIÓN 0,09 

   TOTAL 123,66 82,82 109,61 118,41 180,01 

 

TRANSFERENCIAS DEL FEMP, FEMPA Y OTROS RECURSOS AGRARIOS  
Y PESQUEROS (ORAP) A ESPAÑA EN EL PERIODO 2020-2024  

(POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS) 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

VII•1•4•Otras transferencias 2020-2024 

Como apuntábamos al principio de este apartado, España está re-
cibiendo cada vez un mayor volumen de fondos relacionados con instru-
mentos dirigidos a la aplicación de las políticas de inmigración, investiga-
ción y desarrollo, educación, justicia, libertad y seguridad, etc. 

El cuadro que se muestra a continuación recoge, agrupados por los 
principales conceptos, la evolución de las transferencias recibidas por es-
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tas otras ayudas entre los años 2020 y 2024, si bien debe destacarse que 
no están incluidas todas, por cuanto sigue existiendo una parte que son 
recibidas directamente por sus beneficiarios sobre las que no se dispone 
de información a nivel central. 

EVOLUCIÓN OTRAS TRANSFERENCIAS PERIODO 2020-2024 
Millones de euros 

 

   

FONDO 2020 2021 2022 2023 2024 
Otros Fondos Comunitarios 49,56 33,01 34,62 160,68 48,88 

PHARE 3,23 4,08 1,97 1,84 1,24 

Flujos Migratorios (1) 104,97 197,78 193,00 56,38 178,31 

Educación (2) 205,08 211,24 298,01 269,58 303,92 

I+D 77,60 81,79 109,49 112,29 129,66 

Fondo Solidaridad 73,59 36,64 9,45 0,00 0,00 

Espacio Económico Europeo -1,20 

Interreg 4,70 2,35 7,05 

Reserva adaptación Brexit 149,25 20,16 

Fondo de Transición Justa 13,03 256,28 

Otros ingresos en Tesoro 0,79 1,79 1,14 1,24 

Otros ing en el BE fuera de Tesoro 36,62 30,75 52,84 95,44 65,65 

TOTAL 549,44 596,08 855,12 732,89 992,23 

Total otras transferencias en Tesoro 307,74 354,09 504,27 367,87 622,66 

Total otras transferencias fuera de Tesoro 241,70 241,99 350,85 365,02 369,57 

Fuente: DG Tesoro y varios Ministerios. 
(1) Incluye FAMI, FSI y otros. 
(2) Recoge ayudas del Programa de Aprendizaje Permanente y Erasmus+. 

Dentro del grupo de transferencias incluidas en este apartado cabe 
destacar la evolución de los instrumentos o líneas de ayuda desarrollados 
en los siguientes epígrafes. 

VII•1•4•1•Fondos de Migración y Asilo: FAMI 
y Fondo de Seguridad Interior 

En el periodo 2007-2013 la política migratoria se gestionó a través 
del Programa Marco de Solidaridad y Gestión de los Flujos Migratorios (PM 
SOLID) que recogía cuatro instrumentos de solidaridad financiera (Fon-
dos) que abarcaban los siguientes ámbitos: 

— Fondo para las Fronteras Exteriores (FRONTEX): Controles y vigilan-
cia de las fronteras exteriores (gestión integrada de las fronteras) y 
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política de visados, en complementariedad con la Agencia Europea 
para la gestión de la cooperación operativa en las fronteras exte-
riores de los Estados miembros de la UE. 

— Fondo Europeo para el Retorno (Retorno): Retorno de los naciona-
les de terceros países que residen ilegalmente en la UE. 

— Fondo Europeo para la Integración (FEI): Integración de nacionales 
de terceros países que residen legalmente en la UE. 

— Fondo Europeo para los Refugiados (FER): Asilo. 

En el periodo 2014-2020, los cuatro fondos SOLID se integraron en 
dos nuevos fondos: el Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI) y el 
Fondo de Seguridad Interior (FSI). 

— FAMI: engloba los diferentes aspectos de la política común de la 
Unión en materia de asilo e inmigración y agrupa los anteriores 
FER, FEI, Retorno y la Red Europea de Migración. La Autoridad Res-
ponsable en España es el Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
si bien el Ministerio de Interior actúa como Autoridad delegada en 
las materias de su competencia. 

— FSI, asume las competencias de control de fronteras, contando 
con dos ramas, Fronteras y Policía, y es gestionado por el Ministe-
rio del Interior. 

En el periodo 2021-2027, se establece una rúbrica específica, la rú-
brica 4 para «Migración y Gestión de Fronteras» en la que se encuadraría 
el FAMI y el Fondo de Gestión Integrada de Fronteras (FGIF). Por otra parte, 
se crea una rúbrica específica, la rúbrica 5 para «Seguridad y Defensa» 
donde se enmarcan el FSI y el Fondo de Defensa. 

Con independencia de las transferencias recibidas con cargo a estos 
Fondos, España ha recibido también otras ayudas en materia de migra-
ción relacionadas con los programas desarrollados por la Agencia Europea 
para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores de 
los Estados miembros de la Unión (Frontex), como es el proyecto HERA, 
dirigido a colaborar en la lucha contra la inmigración ilegal procedente de 
África, entre otros16. 

16 El importe de estas ayudas se encuadra en el concepto «Otros Fondos Comunitarios» incluido en 
el cuadro VII.1.4. 
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FONDO 2020 2021 2022 2023 2024 

Otros fondos migración 0,03 1,33 1,47 1,30 1,15 

FSI Fronteras 39,23 76,20 47,78 18,16 79,16 

FSI Policía 18,24 2,92 6,17 5,12 13,96 

FER 

FAMI 47,47 117,33 137,58 31,80 84,03 

   TOTAL 104,97 197,78 193,00 56,38 178,31 

TRANSFERENCIAS FLUJOS MIGRATORIOS PERIODO 2020-2024 
 (POR FONDO) 

Millones de euros 

Fuente: Varios Ministerios. 
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VII•1•4•2•Fondos de I+D: Horizonte Europa 

Desde 1984, la UE aplica una política de investigación y desarrollo 
tecnológico basada en programas marco plurianuales que han ido suce-
diéndose en el tiempo. 
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Para el periodo 2014-2020 estuvo en vigor el octavo Programa Marco 
denominado Horizonte 2020 (H2020), que aglutina en un mismo progra-
ma las actividades de investigación, desarrollo e innovación: El programa 
Marco de Investigación e Innovación de la UE (2014-2020). 

Actualmente está en vigor el noveno Programa Marco, Horizonte Eu-
ropa, que es el Programa Marco de Investigación e Innovación de la UE 
para el periodo 2021-2027, que cuenta también con tres Pilares: Ciencia 
Excelente, Desafíos globales y competitividad industrial europea y Europa 
Innovadora. 

En España, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 
gestiona la base de Datos de Programas Comunitarios que es la fuente 
de información oficial de la participación española en los Programas mar-
co de I+D, pero los ingresos por los proyectos beneficiarios del Programa 
Marco son en muchas ocasiones ingresados directamente en las cuentas 
de los beneficiarios, sin pasar por el Tesoro, por lo que el conocimiento 
en tiempo real que tenemos del volumen total de ayudas de I+D de la UE 
recibidas en territorio nacional queda limitado. 

Se presentan a continuación dos tablas: en la primera se recoge la 
suma del importe total de las ayudas procedentes de los Programas Mar-
co de I+D que se han registrado en la cuenta que el Tesoro tiene abierta 
en el Banco de España entre los años 2020 y 2024. Destacamos en este 
punto cómo desde 2020 en todos los ejercicios se ha conseguido absor-
ber una mayor cantidad de fondos, llegando en el ejercicio 2024 a recibir 
transferencias en Tesoro por valor de 129,66 millones de euros. 

En la segunda tabla se muestra información sobre el importe total 
de las subvenciones del Programa Marco de I+D concedidas entre 2020 
y 2024 (si bien esta información no se refiere al ejercicio de recepción 
efectiva de estas ayudas). 

TRANSFERENCIAS I+D EN TESORO PERIODO 2020-2024 
Millones de euros 

FONDO 2020 2021 2022 2023 2024 

PM I+D / H. EUROPA 77,60 81,79 109,49 112,29 129,66 

Fuente: Ministerio de Economía, Comercio y Empresa. 
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TIPO DE ENTIDAD 2020 2021 (*) 2022 (*) 2023 (*) 2024 (*) 

Administración Pública 52,1 16,6 62,9 65,1 36,9 

Asociación 43,3 5,2 65,5 48,9 48,0 

Asociación de Investigación 113,8 32,3 186,4 168,3 126,5 

Centro Público de Investigación 106,5 25,0 195,8 163,9 138,4 

Centro de Innovación y Tecnología 150,0 54,7 202,1 151,0 126,5 

Empresa 350,0 100,4 554,4 388,1 311,5 

Organización Comunitaria 3,3 0,0 9,6 6,6 1,9 

Otro tipo de entidad 1,6 4,1 

Persona física 0,5 0,0 0,1 0,4 0,8 

Universidad 185,8 47,6 322,3 299,1 245,1 

   TOTAL 1.005,3 281,8 1.599,1 1.293,0 1.039,7 

 por ciento Respecto total UE (1) 12,5 12,3 11,5 11,7 10,7 

PYMES (2) 231,6 77,2 380,9 
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SUBVENCIONES CONCEDIDAS PROGRAMA MARCO MARCO DE I+D 
HORIZONTE EUROPA PERIODO 2020-2024 (POR ENTIDAD BENEFICIARIA) 

Millones de euros 

Fuente: Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI). 
(*) Datos provisionales 
(1) Porcentaje subvención obtenida por España respecto del total adjudicado a países de la UE. 
(2) Importe asignado a PYMES (consideradas como empresas con menos de 250 empleados) dentro de los datos totales de las 

empresas. 
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VII•1•4•3•Fondos de Educación: Erasmus+ 

El programa Erasmus+ creado para el periodo 2014-2020, y que se 
mantiene en el nuevo periodo 2021-2027, aúna y sustituye a todos los 
anteriores programas de la Unión Europea en materia de educación, for-
mación, juventud y deporte, incluido el Programa de Aprendizaje Perma-
nente (PAP) y sus programas sectoriales (Erasmus, Leonardo da Vinci, Co-
menius, Grundtvig), el programa Juventud en Acción y los cinco programas 
internacionales de cooperación (Erasmus Mundus, Tempus, Alfa, Edulink 
y el programa de cooperación con los países industrializados). 

El Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 
(SEPIE) es el Organismo Autónomo, dependiente del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, que actúa en España como Agencia Nacional 
para la gestión, difusión, promoción y estudios de impacto del nuevo pro-
grama Erasmus+ en el ámbito de la educación y la formación (2014-2020) 
y del Programa de Aprendizaje Permanente (PAP) 2007-2013, además de 
otras iniciativas y programas educativos europeos. 

Adicionalmente, España recibe otras ayudas procedentes de instru-
mentos y programas distintos de los anteriores, de cuantía inferior, pero 
que son ingresados directamente en las cuentas de los beneficiarios. 

Como notas características destacamos que el importe recibido por el 
programa Erasmus+ se sitúa alrededor de los 250 millones de euros de 
media anuales, llegando a los 303,92 millones recibidos en el ejercicio 
2024. Además, debemos tener en cuenta que los participantes finales 
de estos programas, en ocasiones, reciben cuantías complementarias por 
parte de las Comunidades Autónomas, universidades y, en general, otras 
entidades beneficiarias. 

TRANSFERENCIAS EDUCACIÓN PERIODO 2020-2024 

Millones de euros 

PROGRAMA 2020 2021 2022 2023 2024 

ERASMUS+ 205,08 211,24 298,01 269,58 303,92 

 Fuente: Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE). Fuera de Tesoro. 
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VII•2•Apor taciones de España al Presupuesto 
general de la Unión Europea, al Fondo 
Europeo de Desarrollo y al Fondo 
Europeo de Apoyo a la Paz 

España, como Estado miembro de la Unión Europea, contribuye a su 
financiación a través de aportaciones de recursos, dentro de las que cabe 
diferenciar dos grupos en función de la finalidad a la que van destinados: 
aportaciones al presupuesto general de la UE (principalmente conforma-
dos por los recursos propios de la Unión Europea) y las aportaciones al 
Fondo Europeo de Desarrollo, y a partir de 2021, al Fondo Europeo de 
Apoyo a la Paz. 

En este apartado se resume la evolución de las aportaciones españolas 
a la UE en el periodo 2020-2024 y se analiza este aspecto del ejercicio 2024. 

En términos globales brutos, la aportación española a la Unión Euro-
pea en el año 2024 alcanzó el importe de 13.517,39 millones de euros, 
que se reducen a 12.873,79 millones de euros una vez descontada la 



191 

VIIRelaciones Financieras entre la Unión Europea y España 2020-2024

 

compensación del 25 por ciento por gastos de recaudación de recursos 
propios tradicionales. La aportación española en 2024 supone una dismi-
nución del 3,35 por ciento respecto de la cifra correspondiente a 2023. 

España contribuye a la financiación del Presupuesto General de la 
Unión Europea principalmente a través de sus aportaciones en concepto 
de recursos propios, y adicionalmente realiza otras transferencias desti-
nadas a financiar los gastos de interpretación de determinadas reuniones 
del Consejo (Aportación por prestación de servicios), abonar las indemni-
zaciones, multas y sanciones que puedan ser impuestas por organismos 
de la Unión Europea, financiar nuestra participación en el Fondo de Re-
fugiados para Turquía así como en el Instrumento de Asistencia Urgente 
(ESI, en 2020) y en la ayuda macrofinanciera + a Ucrania, o atender el 
pago de gastos financieros por intereses de demora, consecuencia de re-
trasos en la puesta a disposición de recursos propios de la Unión Europea. 
Además, a partir de 2021, también España contribuye a la financiación 
del PGUE, con la aportación de un nuevo recurso propio basado en los 
residuos de envases de plástico no reciclados. 

En el análisis del comportamiento de los distintos conceptos por los 
que se realizaron aportaciones para financiar el presupuesto de la UE en 
2024 cabe destacar lo siguiente: 

Recursos propios tradicionales 

La aportación por recursos propios tradicionales en 2024 asciende a 
2.591,04 millones de euros, lo que supone una disminución del 2,03 por 
ciento respecto al importe alcanzado en 2023. La evolución de este con-
cepto viene determinada por las importaciones y los derechos de aduana 
aplicables a las mismas. 

En 2024 la suma que España retuvo en concepto de compensación 
por los gastos de recaudación de los recursos propios tradicionales alcan-
zó un importe de 643,6 millones de euros. 

Recurso propio basado en el IVA 

La aportación por recurso IVA se incrementó en casi un 11 por ciento 
en 2024 en relación con el año 2023, situándose en 2.188,76 millones 
de euros. 
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Con independencia de las aportaciones para el presupuesto anual, 
dentro del concepto IVA, se incluyen los pagos derivados del ajuste de las 
bases utilizadas para el cálculo de las aportaciones en años anteriores 
una vez que se conocen las cifras definitivas. 

En el mes de julio, los Estados miembros notifican a la Comisión el 
importe actualizado de su base IVA correspondiente al ejercicio anterior. 
En base a esta actualización, la Comisión reajusta sus cálculos y comuni-
ca a los Estados miembros, antes de febrero del ejercicio n+1, el importe 
del saldo que se deriva de la diferencia entre el importe aportado en el 
ejercicio n-1 y el que resulta con la base actualizada. 

Recurso propio basado en la RNB 

Dentro de la aportación por concepto RNB se incluye la aportación por 
el recurso RNB a tipo uniforme (el importe a abonar viene determinado por 
el peso de la RNB española en el conjunto de la RNB de la UE), los saldos 
derivados de la actualización de las bases RNB de ejercicios anteriores17, 
y la parte que corresponde a España financiar de las compensaciones 
reconocidas a determinados Estados miembros, que se formalizan como 
segundos tramos de la aportación por este recurso. 

Así se incluyen aquí los pagos correspondientes a las reducciones 
brutas anuales temporales reconocidas a favor de Dinamarca, Alemania, 
Países Bajos, Suecia y Austria. 

Los pagos netos realizados por España en concepto de recurso RNB 
durante el año 2024 alcanzaron los 7.795,13 millones de euros, lo que 
supuso un 7,56 por ciento menos que el importe abonado en 2023. 

Otras aportaciones al PGUE 

Fuera ya de las aportaciones por recursos propios, cabe distinguir, 
para el año 2024, otros cinco conceptos, ya apuntados al inicio de este 
apartado: 

17 Al igual que en el caso del IVA, la Comisión realiza una liquidación de los saldos RNB de ejercicios 
anteriores, una vez actualizadas las bases RNB de acuerdo con la información facilitada por el INE en 
el mes de septiembre. 
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Dentro de las aportaciones incluidas en el concepto «Prestación de 
servicios» se contemplan los pagos dirigidos a financiar los gastos del 
servicio de interpretación consecuencia de la Decisión nº 111/07 del Se-
cretario General del Consejo/Alto Representante de la Política Exterior y 
de Seguridad Común, de 23 de julio de 2007, relativa a los servicios de 
interpretación del Consejo Europeo, del Consejo y de sus instancias prepa-
ratorias. Conforme a dicha Decisión, los Estados miembros que lo deseen 
deben realizar aportaciones para sufragar, en determinadas condiciones, 
parte del coste derivado de la participación de los intérpretes en las diver-
sas reuniones convocadas. 

El importe neto en 2024 por este concepto ha resultado positivo y 
asciende a 1,09 millones de euros, algo más de medio millón menos que 
el año 2023. 

En cuanto al pago de «Indemnizaciones, multas y sanciones», en 
2024 no se abonó, por tercer año consecutivo, a la UE ninguna cantidad 
por este concepto. 

La contribución española al Fondo creado a favor de Turquía, al objeto 
de atender las necesidades derivadas de la crisis migratoria, no generó 
obligación alguna de pago para España en el ejercicio 2024, dado que en 
2018 se negoció la ampliación del fondo (cuyo primer tramo preveía apor-
taciones hasta 2019), a un segundo tramo que extiende las aportaciones 
hasta 2023. 

El concepto destinado en 2024 a recoger los intereses de demora as-
cendió a 3,66 millones de euros. Este importe es 1,09 millones de euros 
superior al importe del ejercicio 2023. 

Recurso propio basado en los residuos de envases de plástico 
no reciclados 

El 1 de enero de 2021 se introdujo una contribución basada en los 
residuos de envases de plástico no reciclados como nueva fuente de in-
gresos para el presupuesto de la UE, para el período 2021-2027. 

El recurso propio de los plásticos consiste en una contribución nacio-
nal basada en la cantidad de residuos de envases de plástico no recicla-
dos. Este recurso propio está estrechamente vinculado a las prioridades 



194 

VII

políticas de la UE. Se espera que esto contribuya a que los Estados miem-
bros reduzcan los residuos de envases y a estimular la transición de Eu-
ropa hacia una economía circular mediante la aplicación de la Estrategia 
Europea para el Plástico. Al mismo tiempo, deja a los Estados miembros 
la posibilidad de definir las políticas más adecuadas para reducir la con-
taminación por residuos de envases de plástico, en consonancia con el 
principio de subsidiariedad. 

Esta aportación se materializa en la aplicación de un tipo uniforme de 
referencia de 0,80 euros por kilogramo al peso de los residuos de envases 
de plástico que no se reciclan, con un mecanismo para evitar contribucio-
nes excesivas de los Estados miembros menos ricos. 

Como se observa en el Cuadro VII.2, España en 2024 aportó 716,31 
millones de euros, lo que supone casi 30 millones de euros más (4,35 por 
ciento) que en el año 2023. 

Fondo Europeo para el Desarrollo 

Fuera ya de las aportaciones al Presupuesto General de la Unión Eu-
ropea, España realizó en el año 2024 pagos a la Unión en concepto de 
contribución al Fondo Europeo para el Desarrollo (FED). Esta contribución 
ascendió a 118,53 millones de euros, importe que reduce en 45 millones 
la aportación realizada en 2023, continuando la tendencia a la baja de 
los últimos años. 

Cabe señalar que el FED, en el MFP 2021-2027, se integra en el pre-
supuesto general de la UE, pero hasta la finalización del actual Undécimo 
FED se continúa financiando con contribuciones directas de los Estados 
miembros, conforme a las claves de distribución fijadas en el Consejo Eu-
ropeo de Bruselas de febrero de 2013. 

Fondo Europeo de Apoyo a la Paz 

En marzo de 2021 y de cara al período 2021-2027, se crea el Fondo 
Europeo de Apoyo a la Paz, cuyos objetivos son financiar costes comunes 
de la política común de seguridad y defensa, financiar operaciones milita-
res de paz llevadas a cabo por otros actores internacionales y apoyar a las 
Fuerzas Armadas de terceros países 
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Está formado por dos pilares: En primer lugar, el de las operaciones 
militares, financiado por el Ministerio de Defensa, y en segundo lugar, el 
de las medidas de asistencia, financiado por el Ministerio de Hacienda. 

Se trata de un instrumento extrapresupuestario que se financia con 
las contribuciones anuales de los Estados Miembros en clave RNB (en 
proporción al peso relativo de su economía) 

Adquiere una notable relevancia desde febrero de 2022, con la inva-
sión de Rusia a Ucrania, procurando la seguridad y estabilidad de la UE y 
construyendo el papel de la UE como un actor global de seguridad y como 
un actor fundamental de defensa. En 2024 España aportó 55,20 millones 
de euros frente a los casi 70 millones de euros de 2023. 

El siguiente cuadro recoge la evolución del total de las aportaciones a 
la UE en los ejercicios 2020 a 202418 . 

APORTACIÓN ESPAÑOLA A LA UNIÓN EUROPEA 
Millones de euros 

   

CONCEPTOS 2020 2021 2022 2023 2024 
Recursos Propios Tradicionales (1) 1.672,35 1.986,93 2.713,79 2.644,79 2.591,04 

Recurso IVA 1.705,80 1.740,23 1.815,24 1.973,97 2.188,76 

Recurso RNB 9.121,64 10.693,57 9.763,65 8.432,22 7.795,13 

Aportación por prestación de servicios -0,04 0,00 1,90 1,69 1,09 

Pago indemnizaciones, multas y sanciones 10,36 23,10 0,00 0,00 0,00 

Fondo Refugiados para Turquía 22,37 13,28 13,08 10,29 0,00 

Intereses de demora 9,77 1,15 7,78 2,57 3,66 

Instrumento Asistencia Urgente (ESI) 65,30 

Plásticos 486,21 490,74 686,42 716,31 

Aportación MFA+ Ucrania 47,67 

FEP 9,82 86,91 69,66 55,20 

FED 372,71 304,35 219,79 164,10 118,53 

TOTAL 12.980,26 15.258,63 15.112,89 13.985,71 13.517,39 
Fuente: Ministerio de Hacienda. 
(1) Se consignan en cifras brutas, sin descontar la participación en los gastos de percepción. 

18 Se incluye la aportación que el Reino de España hace en concepto de Ayuda Macrofinanciera + 
para Ucrania por importe de 47,67 millones de euros. 
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VII•3•Saldo financiero de España 
con la Unión Europea 2020-2024 

La existencia de flujos de ingresos y gastos entre la Unión Europea 
y España nos permite medir, en base a una perspectiva estrictamente 
financiera, el concepto de saldo financiero o presupuestario entre España 
y la UE. No obstante, no debe olvidarse que este análisis resulta limitado 
por cuanto existen otra serie de beneficios derivados de la pertenencia a 
la Unión que difícilmente pueden medirse en términos monetarios. 

Por otra parte, en el año 2020, el Consejo Europeo acordó un instru-
mento excepcional de recuperación temporal conocido como NextGenera-
tion-EU por un importe de 750.000 millones de euros19. Este Instrumento 
de Recuperación garantiza una respuesta europea coordinada con los 
Estados Miembros para hacer frente a las consecuencias económicas y 
sociales de la pandemia originada por el COVID-19. 

19 A precios de 2018. 
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El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR) constituye 
el núcleo del Instrumento de Recuperación y está dotado con 672.500 
millones de euros, de los cuales 360.000 millones se destinarán a présta-
mos y 312.500 millones de euros se constituirán como transferencias no 
reembolsables. Su finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los 
Estados Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al 
tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la UE. 

El criterio de reparto del MRR garantiza un apoyo financiero mayor 
a aquellos Estados Miembros cuya situación económica y social se haya 
deteriorado más como consecuencia de la pandemia y de las medidas de 
restricción de la actividad económica necesarias para combatirla. 

En el año 2024, la diferencia entre los flujos de ingresos proceden-
tes de la Unión Europea y de pagos efectivamente realizados por España 
arroja un saldo financiero positivo por importe de 18.407,20 millones de 
euros, cifra superior en 12.746,88 millones de euros a la de 2023, y que 
revierte la tendencia anterior, recibiendo nuestro país un total de transfe-
rencias procedentes de la Unión Europea de 31.924,58 millones de euros 
(un 62,5 por ciento más que el año 2023). Este incremento en los im-
portes recibidos se debe fundamentalmente a una mayor recepción de 
fondos procedentes del MRR. Por su parte, las aportaciones se mantienen 
relativamente estables por encima de los 13.500 millones. Estos datos 
mantienen a España, un año más, como país receptor neto de fondos 
comunitarios. 

Los siguientes cuadros detallan los principales conceptos por los que 
se han recibido transferencias de la UE y resumen la evolución del saldo 
financiero20 España-UE en los ejercicios 2020 a 2024. 

20 Las cifras de saldo financiero recogidas en esta tabla se corresponden con los importes efectiva-
mente pagados e ingresados en Tesoro en cada ejercicio, así como parte de los importes ingresados 
en cuentas distintas de Tesoro de los que se ha facilitado información por las respectivas unidades 
gestoras. 
Las diferencias con los saldos que se deducen de acuerdo con el Tribunal de Cuentas Europeo para 
estos años (capítulo V) se deben a diferencias en la imputación contable de determinadas aportacio-
nes y pagos y a que determinados ingresos (en materia de I+D, Educación, etc) se reciben en España 
directamente en las cuentas de entes públicos y privados, sin pasar por Tesoro, por lo que sólo se 
tiene un conocimiento parcial de su importe. 
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CONCEPTOS 2020 2021 2022 2023 2024 

FEDER (sin React) 2.933,46 4.988,89 2.870,66 2.031,55 3.314,08 

FSE (sin React) 1.570,85 2.425,15 1.387,98 918,93 955,02 

Fondo de Cohesión -4,27 0,00 

Fondo de Transición Justa 13,03 256,28 

REACT (parte FEDER, FSE y FEAD) 1.110,52 2.927,54 2.060,81 7.406,54 

MRR 19.036,64 12.000,00 6.000,00 11.265,90 

FEAGA 5.884,07 5.632,84 5.649,48 5.635,01 5.658,62 

FEADER 1.197,34 1.144,59 1.300,16 1.428,02 1.464,31 

FEMP y ORAP 40,58 120,04 186,31 168,25 224,27 

Otras transferencias (1) 549,44 596,08 855,12 719,85 735,95 

Compensac. Recaudación RPT (2) 334,27 451,65 676,54 674,84 643,60 

   TOTAL 12.510,01 35.506,39 27.853,79 19.646,02 31.924,58 

  

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS DE LA UNIÓN EUROPEA EN ESPAÑA 
Millones de euros 

Fuente: Varios Ministerios 
(1) Incluye otras transferencias recibidas en Tesoro y parte de las ayudas recibidas en cuentas distintas de la que la SGTPF tiene abierta 

en el Banco de España. Para año 2024, previsión en base a proyecto de presupuesto para 2025. 
(2) Incluye el 25 por ciento del total de RPT que la UE reintegra en concepto de compensación por los gastos de recaudación. 
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SALDO FINANCIERO ESPAÑA-UNIÓN EUROPEA 

Millones de euros 

CONCEPTOS 2020 2021* 2022* 2023* 2024* 

Transferencias UE a España 12.510,01 35.506,39 27.853,79 19.646,02 31.924,58 

Aportación española a la UE 12.980,26 15.258,63 15.112,89 13.985,71 13.517,39 

Saldo Financiero España-UE -470,25 20.247,75 12.740,90 5.660,31 18.407,20 

Fuente: Ministerio de Hacienda y otros Ministerios. 
(*) Los años 2021 a 2024 incluyen MRR 

Transferencias UE a España Aportación española a la UE 
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Anexo A 

EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 
(BEI) 

El BEI fue creado por el Tratado de Roma y confirmado en su misión 
por el Tratado de la Unión Europea y por el Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea; sus Estatutos constituyen un protocolo (nº5) anejo 
a los tratados, que es parte integrante de los mismos. Se trata de una 
institución dotada de personalidad jurídica, de autonomía financiera y de 
una estructura decisional propia. Tiene por miembros a los Estados que 
forman la Unión, los cuales han suscrito conjuntamente su capital. 

El BEI es un organismo cuyos accionistas son los países de la UE y que 
rinde cuentas a los propios Estados miembros. En el BEI, las decisiones se 
toman por los siguientes órganos: 

— El Consejo de Gobernadores, en el que participan los ministros, 
en su mayoría de economía, de todos los países de la UE. Define 
la política general de préstamos. Define las orientaciones de la 
política crediticia del Banco y aprueba las cuentas anuales. Decide 
sobre ampliaciones de capital y sobre la participación del BEI en la 
financiación fuera de la UE. Además, designa a los miembros del 
Consejo de Administración, del Comité de Dirección y del Comité 
de Auditoría. 

— El Consejo de Administración, liderado por el Presidente del Ban-
co, y conformado por 27 miembros designados por los países de 
la UE y uno por la Comisión Europea. Aprueba las operaciones de 
préstamo y empréstito. 

203 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=http%3A//www.eib.org/about/structure/governance/board_of_governors/index.htm%3Flang%3Den&g=NmIwNmZmOWY5YjdkMzllMg==&h=ZjQ5NzVlY2VlZThlNjBkZWYwOWE5Y2MwMmQ5YTUzZjdjNDU2ZmVjZjk0NGI4NThlNDBlNGNkNjA2MjBhNjFlMg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=http%3A//www.eib.org/about/structure/governance/board_of_directors/index.htm%3Flang%3Den&g=M2Q0OWY1M2Q4MDhmZTg3MA==&h=MGJjMmRlMWM3ZTYyMThmMDgwZWE4ZmFjZTA4ZDVhMWMzMjk3MTRiODE5NmI0NTI0NzA2NDdiMmJmOTA0MGI4Zg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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— El Comité de Dirección, órgano ejecutivo del Banco que gestiona 
los asuntos corrientes. 

— El Comité de Auditoría comprueba que las operaciones del BEI se 
efectúen de manera correcta. 

— Los departamentos del Banco ejecutan las decisiones de gestión. 

El BEI es el accionista mayoritario del Fondo Europeo de Inversiones 
(FEI), constituyendo ambos el Grupo BEI. Dentro del Plan de Inversiones 
para Europa de la Comisión (denominado actualmente InvestEU), el Grupo 
BEI forma parte de una estrategia más amplia que tiene por objeto subsa-
nar el gran déficit de inversión existente al dispensar a los inversores de 
una parte del riesgo inherente a los proyectos. 

El cometido asignado al BEI en el artículo 309 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea es el de contribuir al desarrollo equilibrado 
y estable del mercado interior en interés de la Unión, recurriendo a los 
mercados de capitales y a sus propios recursos. 

Como institución de la UE, el BEI adapta constantemente su acción 
a la evolución de las políticas comunes. Contribuye así a la construcción 
europea y más particularmente a la integración económica y al refuerzo 
de la cohesión económica y social. 

Como Banco, el BEI trabaja en estrecha colaboración con la comuni-
dad bancaria, tanto para recabar sus recursos en los mercados de capita-
les como para financiar inversiones. 

En la actualidad es la mayor entidad prestataria y prestamista a nivel 
mundial. La elevada calidad crediticia del BEI le permite obtener impor-
tantes fondos a tipos competitivos, transmitiendo esa ventaja financiera 
a sus clientes. 

I. OBJETIVOS GENERALES DEL BEI 

Dentro de la Unión Europea, el Banco facilita la financiación en todos 
los sectores de la economía, mediante la concesión de préstamos y garan-
tías y sin perseguir fines lucrativos, para: 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=http%3A//www.eib.org/about/structure/governance/management_committee/index.htm%3Flang%3Den&g=MWYzMDMwYzljMWY1NjY2NQ==&h=ZDNlNGMwYTc2Mjk1NTkyMTBmZmRiOTMyY2YwYTliODk4ZGIwMGIxM2IwYWZhZTNhYjc1NDY5NTA4MmQwMmYwNg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=http%3A//www.eib.org/about/structure/governance/audit_committee/index.htm%3Flang%3Den&g=MWIxOWU0OGFhMTIzNjVjZQ==&h=NzY5Nzc5YTRkNzJhNjdkNWMyOTU4ZjZiNzAxOWUzODliM2E4YmZlMTQ1YWU0M2JhMTQwMmFlNDZmMDU4MWUxYg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=http%3A//www.eib.org/about/structure/organisation/index.htm%3Flang%3Den&g=M2I4NTQyNTQwMWY4ODU0ZA==&h=NmJiYWZiZjQzMTliMThlNGRjZTRiNTczMjJkNDg5YjcwNjAwYjU4MmY4OTQ4MTRjMjc1ZTg3ZTE5N2EyODlkMg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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a) Proyectos que impulsen el potencial de crecimiento y empleo en 
Europa y el desarrollo de las regiones más atrasadas. El BEI sigue 
dedicado a su misión estatutaria de apoyar la cohesión económi-
ca y social de la Unión Europea y contribuir a la inversión en inno-
vación y digitalización, así como a la competitividad de la Unión 
Europea. 

Como brazo crediticio de la Unión Europea, el BEI desempe-
ña un importante papel anticíclico en el desbloqueo de oportuni-
dades y la mejora de vida en toda la Unión Europea y más allá, 
y trabaja con socios nacionales en los Estados miembros para 
fortalecer el impacto de las nuevas inversiones respaldadas por 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), la pieza cen-
tral de la Unión. 

b) Proyectos que tiendan a la modernización o reconversión de em-
presas o a la creación de nuevas actividades inducidas por el es-
tablecimiento o el funcionamiento del mercado interior que, por 
su amplitud o naturaleza, no puedan ser enteramente financia-
dos con los diversos medios de financiación existentes en cada 
uno de los Estados miembros. 

c) Implementar los mandatos de la UE dentro del marco financie-
ro plurianual 2021-2027 y negociar con la Comisión sobre los 
productos financieros que deben desplegarse. El Grupo BEI es el 
socio implementador del programa InvestEU, proporcionando a la 
Unión Europea una financiación crucial a largo plazo mediante el 
apalancamiento de importantes fondos públicos y privados, apo-
yando así una recuperación sostenible. El Grupo BEI tiene como 
objetivo, sobre todo, generar inversiones adicionales, incluidas 
aquellas que beneficien a los territorios de transición justa, apo-
yar el crecimiento sostenible y abordar fallos de mercado o bre-
chas de inversión. 

d) Apoyar medidas para mitigar el cambio climático. Como banco 
climático de la UE, el Grupo BEI apoya la sostenibilidad y la resi-
liencia ambientales y la reducción de las desigualdades de bien-
estar, que se han visto exacerbadas por la pandemia, el cambio 
climático y la degradación ambiental. El Banco Europeo de Inver-
siones se ha comprometido a dedicar al menos el 50 por ciento 
de su financiación en estos ámbitos. Para ello, colabora con la 
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Comisión Europea para apoyar la transición de regiones que ac-
tualmente dependen más de combustibles fósiles hacia modelos 
económicos de baja intensidad en carbono y capaces de soportar 
el cambio climático. 

En el cumplimiento de su misión, el Banco facilita la financiación de 
programas de inversión en combinación con acciones de los fondos es-
tructurales y otros instrumentos financieros de la Unión. 

Fuera de la Unión, el BEI secunda las políticas europeas de ayuda y 
cooperación para el desarrollo con arreglo a las modalidades previstas en 
los diferentes acuerdos suscritos entre la Unión y más de 120 terceros paí-
ses de Europa Central y Oriental, la Cuenca Mediterránea, África (incluida 
Sudáfrica), el Caribe y el Pacífico, América Latina y Asia. 

Con el fin de intensificar sus actividades fuera de la Unión Europea, 
el Consejo de Administración del BEI lanzó oficialmente el 1 de enero de 
2022 el establecimiento de una nueva rama dedicada al desarrollo, cono-
cida como BEI Global, facilitando al Banco el despliegue de conocimientos 
y experiencia en áreas prioritarias clave como el clima, la salud o la digi-
talización. 

El Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional 
– Europa Global (IVDCI), aprobado por la UE en 2021, proporciona al Gru-
po BEI las garantías presupuestarias y los instrumentos financieros para 
continuar desempeñando su papel de socio estratégico  fuera de la Unión 
Europea. 

En el contexto de la guerra de Rusia contra Ucrania, y ante la nece-
sidad de impulsar las capacidades militares de los Estados miembros, 
se ha iniciado un debate sobre si añadir la inversión en el sector de la 
defensa a los objetivos del BEI. De esta manera, Ucrania también podría 
optar a dicha financiación. Esto supondría una desviación radical de la 
práctica actual, que excluye el apoyo a las inversiones vinculadas a la 
defensa. En las conclusiones del Consejo Europeo de los días 21 y 22 de 
marzo de 2024 se invitaba al Banco Europeo de Inversiones a adaptar 
su política de préstamos a la industria de defensa y su definición actual 
de productos de doble uso, salvaguardando al mismo tiempo su capaci-
dad de financiación. 
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I.1. Objetivos específcos del BEI1 

El BEI publicó a mediados de 2024 un documento en el que se ac-
tualizan sus prioridades para el resto del periodo presupuestario europeo 
2021-2027. Estas prioridades se relacionan directamente con la mejora 
en el sector de las pymes, programas agrícolas y tecnológicos, así como 
avances hacia un auténtico mercado único de capitales. Sus objetivos son: 

a) Consolidar el rol del BEI como banco climático. La prioridad nú-
mero uno del banco será la financiación de la denominada tran-
sición verde en aras de conseguir un crecimiento sostenible, una 
mejora de la competitividad y mayor autonomía estratégica. 

b) Aceleración de la digitalización y desarrollo de las nuevas tecno-
logías en las cadenas de valor. A través del nuevo Strategic Tech-
EU programme el BEI participará activamente en las iniciativas 
industriales que la Comisión Europea presente (realizando inver-
siones en materias primas y modernización de pymes y startups). 

c) Apoyo a la industria de seguridad y defensa. Este apoyo se basa 
en lo establecido en el Plan de Acción para la Seguridad y De-
fensa, aprobado por el Comité de Dirección del BEI en mayo de 
2024. En cualquier caso, este apoyo deberá asegurar los están-
dares medioambientales, sociales y de gobernanza. 

d) Contribuir a una modernización de la Política de Cohesión. El BEI 
puede contribuir a maximizar el impacto de los recursos existen-
tes en el Marco Financiero Plurianual actual, permitiendo así res-
ponder de forma más ágil a los desafíos económicos, sociales y 
demográficos actuales. 

e) Apoyo al sector de la agricultura y la bioeconomía. Realizando ac-
ciones encaminadas a mitigar el impacto del cambio climático. 

f) Refuerzo de la infraestructura social europea. El BEI contribuirá a 
realizar inversiones en ámbitos educativos que permitan mejorar 
la formación o incluso el reciclaje de los ciudadanos. También 
contribuirá a las inversiones en materia de mejora energética y 
accesibilidad de los hogares, así como en materia sanitaria. 

1  EIB Group 2024-2027 Strategic Roadmap. Disponible en: https://www.eib.org/en/publications/2 
0240198-eib-group-2024-2027-strategic-roadmap 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240198-eib-group-2024-2027-strategic-roadmap&g=Y2E4YzFmY2Y0ZDBiY2FiOA==&h=ZTJlOTZlYjY5MDhlZThlNjFhMjE4MGM5MjhkNjdlZmUyZjM2N2IxYWUxNjZkZjQwNDE3OGVkNWQ1NTJlMzE4YQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240198-eib-group-2024-2027-strategic-roadmap&g=Y2E4YzFmY2Y0ZDBiY2FiOA==&h=ZTJlOTZlYjY5MDhlZThlNjFhMjE4MGM5MjhkNjdlZmUyZjM2N2IxYWUxNjZkZjQwNDE3OGVkNWQ1NTJlMzE4YQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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g) Fomento de inversiones de alto impacto fuera de la Unión Euro-
pea. Con especial enfoque en el caso de Ucrania, el BEI se en-
cuentra en una posición única para apoyar las políticas de la UE 
en todo el mundo, gracias a su papel destacado dentro de la red 
de bancos multilaterales de desarrollo, su sólida estructura de fi-
nanciación y el aprovechamiento del respaldo de la propia Unión. 

h) Liderar el desarrollo de los mercados de capitales. Este es un 
mandato y un objetivo unánime entre los países que componen el 
BEI. La colaboración con las partes interesadas se llevará a cabo 
como una prioridad, con el objetivo de lanzar proyectos piloto y 
otras iniciativas concretas en esta área. 

II. RECURSOS Y FINANCIACIÓN DEL BEI 

El BEI es el Banco de la Unión Europea. Es autónomo financieramen-
te, con un capital suscrito por los Estados miembros, que son los accionis-
tas del BEI, de 248.795,60 millones de euros. 

La participación de cada Estado miembro en el capital del Banco se 
basa en su peso económico dentro de la UE (expresado en PIB) en el mo-
mento de su adhesión. En este reparto la participación de España se sitúa 
en el 11,27 por ciento del capital total suscrito. 

Mediante la Decisión 2019/655 del Consejo de Gobernadores de 16 
de abril de 2019, el Consejo de Gobernadores del BEI acordó por unanimi-
dad que la salida del Reino Unido de la Unión Europea no tendría ningún 
impacto en la sólida base de capital suscrito del BEI. La parte del Reino 
Unido en el capital del BEI antes del Brexit ascendía a 3.500 millones 
de euros de capital desembolsado y 35.700 millones de euros de capital 
exigible. Tras la retirada del Reino Unido de la Unión, el Consejo de Gober-
nadores del BEI decidió que los demás Estados miembros aumentasen 
proporcionalmente sus cuotas de capital suscrito con el fin de mantener el 
mismo nivel de capital suscrito global en ese momento (243.300 millones 
de euros). Desde marzo de 2020, el capital suscrito del BEI ha aumentado 
en 5.500 millones de euros, tras la decisión de dos Estados miembros de 
aumentar sus aportaciones (Polonia y Rumanía). 

El BEI concede financiación básicamente con cargo a fondos obteni-
dos mediante empréstitos en los mercados de capitales, los cuales, junto 



209 

AEl Banco Europeo de Inversiones (BEI)

 

  

 

con los fondos propios (capital desembolsado y reservas), constituyen sus 
recursos propios. 

Los estatutos del BEI señalan que progresivamente se constituirá un 
fondo de reserva hasta el 10 por ciento del capital suscrito. Esta reserva 
ya está completamente dotada y es el motivo por el cual los resultados 
positivos que se pudieran generar anualmente se destinan a la reserva 
adicional, a la reserva para actividades especiales y a la reserva general 
para préstamos. 

En el marco definido en el artículo 309 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea, el banco concede financiación, especialmente 
bajo la forma de créditos y garantías, a sus miembros o a empresas pri-
vadas o públicas para realizar inversiones en el territorio de los Estados 
miembros, en tanto en cuanto que otras fuentes no estén disponibles en 
condiciones razonables. Estas inversiones se destinan para proyectos que 
contribuyan a los objetivos de la UE y concediendo casi un 90 por ciento 
de los créditos a beneficiarios UE. Debemos destacar que ninguna de las 
cantidades concedidas por el BEI procede del Presupuesto de la Unión 
Europea, financiándose cuando no tiene capacidad vía recursos propios a 
través de los mercados de capitales. 

El BEI ofrece tres tipos principales de productos y servicios: 

• Préstamos y garantías: cerca del 90 por ciento de su compromiso 
financiero total. El Banco ofrece créditos a clientes de todo tipo 
para apoyar el crecimiento y el empleo, y este apoyo suele contri-
buir a atraer a otros inversores. 

• Financiación combinada: permite a los clientes combinar la finan-
ciación del BEI con otras inversiones. 

• Asesoramiento y asistencia técnica para lograr la máxima rentabili-
dad. 

Los créditos se conceden principalmente en forma de préstamos di-
rectos o intermedios. Los préstamos directos para proyectos están sujetos 
a determinadas condiciones: por ejemplo, los costes totales de inversión 
deben superar los 25 millones de euros y el préstamo solo puede cubrir 
como máximo el 50 por ciento de los costes del proyecto. Los préstamos 
intermedios consisten en préstamos a bancos locales u otros intermedia-
rios que, a su vez, financian al receptor final. 
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Además, por decisión aprobada por mayoría cualificada del Consejo 
de Gobernadores, a propuesta del Consejo de Administración, el Banco 
puede otorgar financiación para inversiones a realizar en su totalidad o 
parcialmente fuera del territorio de los Estados Miembros. 

La concesión de préstamos, en la medida de lo posible, está subordi-
nada a la puesta en práctica de otros medios de financiación. 

El BEI también puede garantizar empréstitos contratados por empre-
sas públicas o privadas o por otras entidades para la realización de ope-
raciones contempladas en el artículo 309 del Tratado de funcionamiento 
de la Unión Europea. 

El BEI puede recibir directamente una solicitud de financiación de 
cualquier empresa o entidad pública o privada. Y también puede recibirla 
a través de la Comisión, o a través del Estado miembro en cuyo territorio 
se realizará la inversión. 

El BEI, como banco climático de la UE ha jugado, además, un papel 
crucial en la lucha contra las emergencias medioambientales surgidas du-
rante 2024, pudiendo considerar al propio banco como uno de los mayo-
res inversores mundiales en acción climática. 

Con datos del 2024 EIB Financial Report, el BEI ha formalizado prés-
tamos por importe de 42.700 millones de euros para acción climática y 
18.400 millones de euros en sostenibilidad medioambiental2. Estas ci-
fras, aunque permiten mantener al BEI como un grupo firmemente com-
prometido con la financiación de la lucha contra el cambio climático, son 
aproximadamente inferiores en 6.000 millones a las recogidas en el año 
2023. 

Con estos importes, el BEI apoya las inversiones verdes en las áreas 
prioritarias del Pacto Verde Europeo, con un enfoque actual en la adap-
tación al cambio climático, la sostenibilidad ambiental y el respaldo al 
programa RePowerEU+. La Hoja de Ruta Estratégica reconoce el apoyo a 
la acción climática como la principal prioridad estratégica de nuestro tiem-
po e identifica dos nuevos programas emblemáticos: un programa hídrico 
en apoyo a la economía azul y un programa de eficiencia energética para 
pequeñas y medianas empresas. 

2 Datos disponibles en EIB Financial Report, 2024 (pg. 12). 
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En 2024, el BEI generó resultados financieros positivos, registrando 
un superávit anual de 2.891 millones de euros en comparación con los 
2.274 millones de euros generados en 2023. El superávit anual se retiene 
íntegramente, contribuyendo a los fondos propios del Banco y apoyando 
su capacidad de financiación a largo plazo3 mediante la dotación de diver-
sas reservas distintas a la general. 

ESTADO DE LAS SUSCRIPCIONES DE CAPITAL DEL BEI  
A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Millones de euros 

 

PAÍSES Capital Suscrito Porcentaje 
ALEMANIA 46.722,37 18,78 

FRANCIA 46.722,37 18,78 

ITALIA 46.722,37 18,78 

ESPAÑA 28.033,42 11,27 

BÉLGICA 12.951,12 5,21 

PAÍSES BAJOS 12.951,12 5,21 

POLONIA 11.366,68 4,57 

SUECIA 8.591,78 3,45 

DINAMARCA 6.557,52 2,64 

AUSTRIA 6.428,99 2,58 

FINLANDIA 3.693,70 1,48 

GRECIA 3.512,96 1,41 

PORTUGAL 2.263,90 0,91 

REPÚBLICA CHECA 2.206,92 0,89 

HUNGRÍA 2.087,85 0,84 

IRLANDA 1.639,38 0,66 

RUMANÍA 1.639,38 0,66 

CROACIA 1.062,31 0,43 

REPÚBLICA ESLOVACA 751,24 0,30 

ESLOVENIA 697,46 0,28 

BULGARIA 510,04 0,21 

LITUANIA 437,63 0,18 

LUXEMBURGO 327,88 0,13 

CHIPRE 321,51 0,13 

LETONIA 267,08 0,11 

ESTONIA 206,25 0,08 

MALTA 122,38 0,05 

248.795,61 100,00 

Fuente: EIB Financial Report 2024. 

3 2024 Financial Report. Disponible en: https://www.eib.org/en/publications/20240237-finan-
cial-report-2024 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=M2I2MjFmNjU1ZjEyYjM1MQ==&h=MTcxZmMxYTUzYjc1YjY1ZjcyMjBmNmU3NmY4ZTc5MjI0MzE2Mjc0NDIxODVhOWU0Njk0MDkwOGI5MjM1NGFiMQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=M2I2MjFmNjU1ZjEyYjM1MQ==&h=MTcxZmMxYTUzYjc1YjY1ZjcyMjBmNmU3NmY4ZTc5MjI0MzE2Mjc0NDIxODVhOWU0Njk0MDkwOGI5MjM1NGFiMQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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III. EL PLAN DE OPERACIONES DEL GRUPO BEI 
PARA 2025-2027 

El funcionamiento del BEI se basa sobre un plan de operaciones trie-
nal, aprobado por su Consejo de administración y que es actualizado cada 
año. El Plan constituye un instrumento que permite definir la política a 
medio plazo y fijar las prioridades operacionales en consonancia con los 
objetivos señalados al BEI por su Consejo. 

El Plan Operativo del Grupo BEI 2025-2027 fue aprobado por el Con-
sejo de Administración del BEI, y publicado el 30 de enero de 2025. El plan 
para 2025-2027 presenta cómo el grupo BEI tiene la intención de seguir 
generando un impacto sostenible mediante el apoyo de las prioridades y 
políticas llevadas a cabo en la UE y sus Estados Miembros. Además, para 
este periodo, el Grupo BEI tratará de jugar un papel relevante en materia 
de integración del mercado de capitales europeo, así como una mejora en 
términos de seguridad y autonomía. 
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El Grupo BEI mantiene su compromiso de apoyar la innovación y el 
crecimiento en toda la Unión Europea y otros países. En este plan se ha 
buscado estar en consonancia con lo solicitado en los informes Letta4 y 
Draghi5, haciendo especial énfasis en la competitividad, las inversiones en 
tecnología innovadora y el objetivo de guiar a Europa como un líder global. 

El Plan Operativo prevé un nivel ambicioso de firmas y desembolsos 
para EIB Global dentro del período de planificación con el objetivo general 
de fortalecer el impacto de las operaciones del Banco más allá de la Unión 
Europea. El objetivo de volumen de firmas de préstamos del Grupo BEI 
para 2025 es de 95.000 millones de euros, de los cuales 72.400 millones 
de euros son del BEI dentro de la Unión Europea, 9.000 millones de euros 
del EIB Global (es decir, del BEI fuera de la Unión Europea) y 15.000 millo-
nes de euros del Fondo Europeo de Inversiones6. 

El Plan Operativo 2025-2027 prevé, además, una continuidad en los 
niveles de actividad, ofreciendo la máxima flexibilidad para optimizar la 
adicionalidad y el impacto. 

La financiación del Grupo BEI sigue centrada en sus objetivos de polí-
tica pública, que están alineados con las prioridades políticas de la Unión 
Europea, destacando: 

— Ciudades y regiones sostenibles. 

— Energía sostenible y recursos naturales. 

— Innovación, y capital digital y humano. 

— Financiación de pequeñas y medianas empresas y empresas de 
mediana capitalización. 

Además, el BEI cuenta con dos indicadores transversales: de acción 
por el clima y sostenibilidad ambiental, y de cohesión y convergencia eco-
nómica y social de la UE. Se espera que la financiación del Grupo BEI en 

4  Letta, E. (2024). Much more than a market. En https://www.consilium.europa.eu/media/ny-
3j24sm/much-more-than-a-market-report-by-enrico-letta.pdf. 
5  Draghi, M. (2024). The Draghi Report: A Competitiveness Strategy for Europe. 
En https://commission.europa.eu/topics/eu-competitiveness/draghi-report_en 
6  Las cuantías, presentadas en la Tabla 1 del Plan Operativo del BEI para 2025-2027, no suman los 
95.000 millones (sumatorio total de 96.400 millones), ya que sobre la suma se descuentan 1.400 
millones que se estima que son transacciones conjuntas. 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.consilium.europa.eu/media/ny3j24sm/much-more-than-a-market-report-by-enrico-letta.pdf&g=ZTM4NzkzODZhNTYwYjQyMg==&h=Y2ExNmYxZmEyOTk1YTVmMjg5ZDE4ZDI2NDc1NWQxODk3YzRiNmVkN2RkNjRiMjM4YThhOWEwZmYwZTEyODVhNA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.consilium.europa.eu/media/ny3j24sm/much-more-than-a-market-report-by-enrico-letta.pdf&g=ZTM4NzkzODZhNTYwYjQyMg==&h=Y2ExNmYxZmEyOTk1YTVmMjg5ZDE4ZDI2NDc1NWQxODk3YzRiNmVkN2RkNjRiMjM4YThhOWEwZmYwZTEyODVhNA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//commission.europa.eu/topics/eu-competitiveness/draghi-report_en&g=ODI5OTZlOGZlOThjODUzMQ==&h=ZmFhMzQ4ZmY2YTI1MDUzODgyOWQwYTdlZTNmN2YzYTg4YzA1MjliNzJjMmRkN2Y5Zjg2ODY0NDcwNjU2YmMxMg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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apoyo de la acción climática y la sostenibilidad ambiental se mantenga 
sólida y aumente aún más con los planes anunciados para impulsar el 
apoyo a RePowerEU+, cuyo objetivo es ayudar a alcanzar el objetivo de 
emisiones netas cero de gases de efecto invernadero y fortalecer la auto-
nomía estratégica de Europa. 

El Grupo BEI sigue apoyando el conjunto de estrategias de la Unión 
Europea (cohesión, agricultura, bioeconomía…), no obstante, en este pe-
riodo destaca cómo se va a acelerar el despliegue de unos 6.000 millones 
de euros a través de la Iniciativa Estratégica Europea de Seguridad me-
diante la recién creada ventanilla única de seguridad y defensa. 

A nivel mundial, el Grupo BEI apoyará proyectos promovidos por la 
iniciativa Global Gateway de la UE, con un enfoque en la construcción y el 
fortalecimiento de asociaciones geopolíticas estratégicas. Pese a operar 
en un entorno geopolítico frágil y fragmentado, y enfrentando desafíos de 
sostenibilidad de la deuda en varios países socios, el BEI Global continua-
rá apoyándose en una combinación de mandatos de la UE y fondos de 
terceros para reducir riesgos en su cartera, junto con un uso estratégico 
de sus propios recursos. 

IV. LA ACTIVIDAD DEL GRUPO BEI EN 2024 

La financiación del BEI en 2024 ha ascendido a 88.800 millones de 
euros correspondientes a préstamos firmados, de los que 68.200 millo-
nes de euros se han destinado dentro de la Unión Europea y 8.400 millo-
nes de euros para préstamos fuera de la UE. Destaca cómo un 22,7 por 
ciento de los préstamos han financiado proyectos fuera de la UE, produ-
ciéndose un incremento respecto a 2023 de 11,3 puntos porcentuales7. 

7  Datos disponibles en: https://www.eib.org/files/events/2024-eib-key-figures-summary-es.pdf 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/files/events/2024-eib-key-figures-summary-es.pdf&g=NmU4NmUzZTUyYjZhZjI4OA==&h=YThkMWRjMDY0ZDRhNjVhNTcyMTlmMDkzYTMxNTNhMDE0NzllNGFmOGJhOTY0MTMxMmI1NTIyOWQ1NzIzODBjNQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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CIFRAS DEL GRUPO BEI EN 2024 

  

PAÍSES 

Inversiones 
respaldadas 
(millones de 

euros) 

Porcentaje de 
financiación 
Grupo BEI 

AUSTRIA  4.300,00 39,53 

BÉLGICA  6.890,00 30,48 

BULGARIA  1.440,00 26,94 

CROACIA  3.600,00 33,33 

CHIPRE  287,00 78,40 

REPÚBLICA CHECA  6.330,00 39,49 

DINAMARCA  12.970,00 16,19 

ESTONIA  2.220,00 22,43 

FINLANDIA  5.130,00 44,83 

FRANCIA  62.400,00 20,19 

ALEMANIA  49.800,00 19,28 

GRECIA  6.580,00 33,43 

HUNGRÍA  961,00 32,67 

IRLANDA  3.390,00 21,45 

ITALIA  36.760,00 29,92 

LETONIA  495,00 16,57 

LITUANIA  1.690,00 26,57 

LUXEMBURGO  1.400,00 17,79 

MALTA  168,00 42,86 

PAÍSES BAJOS  14.150,00 21,91 

POLONIA  13.510,00 42,19 

PORTUGAL  4.860,00 43,21 

RUMANÍA  5.270,00 45,54 

ESLOVAQUIA  858,00 41,38 

ESLOVENIA  955,00 29,74 

ESPAÑA  45.370,00 27,11 

SUECIA  11.850,00 16,03 

REGIONAL-PAÍSES UE  2.040,00 45,15 

Total  305.674,00 25,96 

Fuente: Resumen de la actividad del Grupo BEI en 2024. Disponible en: https://www.eib.org/files/ 
events/2024-eib-key-figures-summary-es.pdf 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/files&g=YjQ4MTFmMGNlMTU0NzJkYg==&h=Zjg2YWU4NzkzYzIyMTg0NWFmYzg3ZjEwMjJjMDMxMjI2OTlkNDQ0YjQ2MDRhY2ZkNDdkYWY2NTljY2ZiZmVkYQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==


216 

Anexo A

DISTRIBUCIÓN, POR SECTORES, DEL STOCK DE PRÉSTAMOS 
A FINALES DE 2024 

Transporte 

Préstamos globales 

Energía 

Sanidad y educación 

Industria 

Infraestructura varia 

Agua, alcantarillado 

Servicios 

Telecomunicaciones Agricultura, pesca, silvicultura 

Fuente: EIB Financial Report 2024. Disponible en: https://www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024 

El Grupo BEI colabora estrechamente con la Comisión Europea y otros 
socios institucionales para optimizar el uso del mandato disponible para 
el BEI en el Marco Financiero Plurianual 2021-2027. 

En marzo de 2022, el Grupo BEI y la Comisión Europea firmaron el 
Acuerdo de Garantía InvestEU. El Grupo BEI es el socio ejecutor privile-
giado de InvestEU y tiene asignado el 75 por ciento de la garantía presu-
puestaria disponible (algo más de 19.700 millones de euros de un total 
de 26.200 millones de euros), y participa de ese mismo porcentaje en el 
presupuesto para asesoría del Centro de Asesoramiento de InvestEU. 

Las operaciones que se benefician de la garantía presupuestaria de 
la UE financian inversiones en cuatro áreas políticas para apoyar los ob-
jetivos de la UE de sostenibilidad, excelencia científica e inclusión social. 
Estas cuatro áreas incluyen: infraestructura sostenible, investigación, in-
novación y digitalización, pequeñas y medianas empresas y empresas de 
mediana capitalización, e inversión social y habilidades sociales. 
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Al menos un 30 por ciento del total de las inversiones deben realizar-
se en áreas que promuevan directamente la transición verde en Europa. 

En paralelo, el BEI continúa apoyando a cada uno de los Estados 
miembros de la UE para un mejor aprovechamiento de los recursos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el marco de NextGe-
nerationEU y facilitando la implementación del MRR como administrador 
y asesor del fondo. 

En marzo de 2022, la Junta Directiva del BEI aprobó la Iniciativa Es-
tratégica de Seguridad Europea, cuyo objetivo es movilizar inversión para 
promover los sistemas europeos de uso dual de seguridad y defensa, apo-
yando la industria tecnológica europea y la seguridad de las infraestruc-
turas civiles. Esta iniciativa, implementada en el marco de InvestEU, está 
financiada por el Fondo Europeo de Inversiones y el Fondo Europeo de 
Defensa. En junio de 2023, para responder a las cambiantes condiciones 
geopolíticas y al aumento de  la demanda, el BEI aumentó su financiación 
para seguridad y defensa desde 6.000 millones de euros hasta 8.000 mi-
llones de euros para el periodo 2022 a 2027. En 2024 el valor de la finan-
ciación proporcionada por el BEI a estos proyectos de inversión alcanzó los 
1.000 millones de euros frente a 700 millones en 2023, representando 
un más de un 40 por ciento de crecimiento respecto a la cifra de 20238. 

Como banco climático de la UE, el BEI aprobó en 2020 su Hoja de 
Ruta del Banco Climático para el período 2021-2025, que entró en funcio-
namiento en 2021, y que tiene como objetivo la movilización de inversio-
nes por parte del Grupo BEI en acción climática y sostenibilidad ambiental 
por valor de 1.000 millones de euros durante «la década crítica», que fina-
liza en 2030, así como aumentar gradualmente la financiación que des-
tina a estos objetivos hasta alcanzar el 50 por ciento en 2025. En 2023 
se ha aprobado una revisión intermedia de su Hoja de Ruta, habiéndose 
introducido algunos pequeños ajustes. 

En 2024 el BEI firmó inversiones por un importe de 42.700 millo-
nes de euros en acción climática y por un importe de 18.400 millones 
en sostenibilidad medioambiental. La acción climática y la sostenibilidad 
medioambiental representaron cerca del 80 por ciento de los préstamos 
del BEI durante el año 2024, muy por delante de su objetivo para 20259. 

8  Resumen de la actividad del Grupo BEI en 2024: Cifras clave. Disponible en: https://www.eib.org/ 
files/events/2024-eib-key-figures-summary-es.pdf 
9  EIB Financial Report 2024 (p. 12). Disponible en: https://www.eib.org/en/publications/20240237- 
financial-report-2024 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/files/events/2024-eib-key-figures-summary-es.pdf&g=MzEzYmE5ZDM0OGNkMWI4Yw==&h=NDE5NmNkMmQ4NmQ1MjM2NTY5ZTRhYmM0OGRiMjc4NDAwYmQ4NWNiNTg2NDY3MTYzMzAzZTdiODEyZmE4YTMyYQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/files/events/2024-eib-key-figures-summary-es.pdf&g=MzEzYmE5ZDM0OGNkMWI4Yw==&h=NDE5NmNkMmQ4NmQ1MjM2NTY5ZTRhYmM0OGRiMjc4NDAwYmQ4NWNiNTg2NDY3MTYzMzAzZTdiODEyZmE4YTMyYQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=ODg1Njg0ZjZlNWFhN2FmZQ==&h=NGJkMDMyOTlmZmRkNjgyNWQwOTA1MTFhZWRhZjNlMDgyZjgxNzA4ZTA3ZDg3NTNkNjZiYzA1ZWFhZGUwNWY5ZA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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En el marco del Plan de Adaptación Climática, introducido en 2021, 
el BEI fijó su objetivo en incrementar su atención en aquellas áreas de 
inversión con mayor impacto en la adaptación, y que implican una mayor 
participación en las etapas iniciales y un apoyo de asesoramiento perso-
nalizado para los clientes. En 2024, la financiación del BEI para la adap-
tación climática alcanzó los 4.600 millones de euros (11 por ciento del 
total de su acción climática), siendo una cifra 1.900 millones superior a la 
registrada en 2023 (2.700 millones de euros)10. 

En julio de 2023, el BEI asumió el compromiso de aumentar la finan-
ciación para RePowerEU desde el importe inicial de 30.000 millones para 
2027 hasta los 45.000 millones (RePowerEU+), lo que se espera que per-
mita movilizar más de 150.000 millones de euros en nuevas inversiones 
verdes, contribuyendo, así, al ambicioso objetivo de la UE de cero emisio-
nes netas de gases de efecto invernadero para 2050. 

10 EIB Financial Report 2024 (p. 12). Disponible en: https://www.eib.org/en/publications/20240237-
financial-report-2024 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237&g=ZDBiNjM1NzM0MzA0NGQwNQ==&h=YzJmNTAxNzlkYWYyZTFhMmM2YWExN2E2MmMxOGM4ODZkMzcxYzQyZjA1ZGQ5Zjg4MWE4Mjc1NDc0MGNhMWJmZg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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A finales de 2024, la financiación del Banco en el marco de la iniciati-
va REPowerEU+ alcanzó un total acumulado de 47.400 millones de euros 
desde su lanzamiento en 2022, con 27.200 millones de euros de financia-
ción adicional con respecto a la base de referencia, lo que ha permitido al 
Grupo BEI alcanzar su objetivo de 45.000 millones de euros para 202711. 

Fuera de la Unión Europea, el BEI interviene a partir de recursos pro-
pios y también, bajo mandato, con cargo a recursos presupuestarios de la 
Unión o de los Estados Miembros. 

En 2024 la financiación del BEI Global ascendió a 7.900 millones de 
euros, frente a 8.400 millones en 2023. De dicho importe, un 59 por cien-
to se destinó a apoyar la acción climática y la sostenibilidad ambiental, en 
comparación con el 53 por ciento en 202312. 

La mayor parte de la cartera activa del BEI Global está cubierta por 
garantías de la UE que incluyen garantías integrales y garantías de riesgo 
político, o garantías de los Estados miembros de la UE. 

Bajo el Marco Financiero Plurianual 2021-2027, la ejecución de pro-
yectos del BEI Global seguirá dependiendo de la nueva generación de 
mandatos de la UE dentro del marco NDICI (Neighbourhood, Development 
and International Cooperation Instrument – Global Europe) para cumplir 
con las prioridades clave como banco de la UE. 

Estos mandatos incluyen, en particular, la iniciativa Global Gateway 
de la Unión Europea en la que el BEI Global, como socio implementador 
clave, apoya una mayor conectividad y beneficios mutuos a través de in-
versiones en infraestructura sostenible en todo el mundo, y apoya tam-
bién una transición hacia economías sostenibles en los países socios, ba-
jas en carbono y con una gestión eficiente de los recursos, en el marco de 
la dimensión exterior del Pacto Verde de la UE. 

En 2023 el BEI Global publicó su enfoque sobre una transición justa 
y una resiliencia justa y se convirtió en la primera institución internacional 
en adoptar un enfoque que incluye consideraciones sobre la resiliencia 

11  EIB Financial Report 2024 (p. 5). Disponible en: https://www.eib.org/en/publications/20240237- 
financial-report-2024 
12 EIB Financial Report 2024 (p. 16). Disponible en: https://www.eib.org/en/publications/20240237-
financial-report-2024 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=ZmViMzM0ZTQyZmE3ZTJkYQ==&h=N2Y5YTZlMzQwZDRmM2I0YzU1ZDdiM2I2YzBmZTUyYTc4NjI5ZTcxNzkyZjk4ODlkNWRhZGU1YjM4MjQ5Y2VlZA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=ZmViMzM0ZTQyZmE3ZTJkYQ==&h=N2Y5YTZlMzQwZDRmM2I0YzU1ZDdiM2I2YzBmZTUyYTc4NjI5ZTcxNzkyZjk4ODlkNWRhZGU1YjM4MjQ5Y2VlZA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=ZmViMzM0ZTQyZmE3ZTJkYQ==&h=N2Y5YTZlMzQwZDRmM2I0YzU1ZDdiM2I2YzBmZTUyYTc4NjI5ZTcxNzkyZjk4ODlkNWRhZGU1YjM4MjQ5Y2VlZA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=ZmViMzM0ZTQyZmE3ZTJkYQ==&h=N2Y5YTZlMzQwZDRmM2I0YzU1ZDdiM2I2YzBmZTUyYTc4NjI5ZTcxNzkyZjk4ODlkNWRhZGU1YjM4MjQ5Y2VlZA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==


221 

AEl Banco Europeo de Inversiones (BEI)

  

justa a la hora de dar apoyo a países, clientes y organizaciones fuera de 
la UE. 

En noviembre de 2023 se firmó el Acuerdo de Samoa (que sustituye 
al Acuerdo de Cotonou desde el 1 de enero de 2024) por la UE, los Esta-
dos miembros de la UE y determinados países de África, Caribe y Pacífico. 
Este Acuerdo proporciona el marco legal para las operaciones del BEI en 
los países signatarios, así como establece los principios comunes en seis 
áreas, que incluyen el cambio climático, el crecimiento y desarrollo soste-
nibles, los derechos humanos, la democracia y la gobernanza, la migra-
ción y la movilidad, así como la paz y la seguridad. 

El Consejo de Administración del Banco Europeo de Inversiones (BEI) 
aprobó en marzo de 2023 la Iniciativa UE para Ucrania (EU4U), un nuevo 
plan para financiar la reconstrucción y la recuperación de Ucrania. La Ini-
ciativa UE para Ucrania se concibe como un plan temporal que permitirá la 
participación continua del BEI en el país mientras se implementa el apoyo 
de la UE a medio plazo. 

Como parte de la Iniciativa UE para Ucrania, el BEI estableció el Fon-
do UE para Ucrania para permitir que los Estados miembros de la Unión 
Europea, la Comisión Europea y otros países y donantes apoyen la recons-
trucción y la recuperación de Ucrania. 

A 31 de diciembre de 2024, la exposición total del importe desem-
bolsado en Ucrania es de 3.227,1 millones de euros (frente a los 3.144,3 
millones del año 2023). De este importe, el 95 por ciento está cubierto 
por garantías globales de la Unión Europea. El BEI mantiene su compromi-
so de apoyar la recuperación y reconstrucción de Ucrania financiando las 
nuevas infraestructuras económicas y sociales críticas que sean necesa-
rias, tan pronto como las condiciones lo permitan13 . 

13 EIB Financial Report 2024 (p. 17). Disponible en: https://www.eib.org/en/publications/20240237-
financial-report-2024 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=ZTQ3YjIzNTc1MjkzMzQ0ZQ==&h=MTVhNDQ4Y2NmMzVlMWExODZmN2RiMmJkMGU0YjVhOWEzNWI2Zjk3MjUwNWQ3ODJhMTI2YzE4OTQzNTVhNGRlZA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=ZTQ3YjIzNTc1MjkzMzQ0ZQ==&h=MTVhNDQ4Y2NmMzVlMWExODZmN2RiMmJkMGU0YjVhOWEzNWI2Zjk3MjUwNWQ3ODJhMTI2YzE4OTQzNTVhNGRlZA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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DESGLOSE GEOGRÁFICO DE LA FINANCIACIÓN FIRMADA 
DEL BEI 

Millones de euros 

  

2024 2020-2024 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Unión Europea 68.241 89,1 305.841 87,7 

España 10.949 14,3 46.545 13,4 

Fuera de la UE 8.373 10,9 42.699 12,3 

TOTAL 76.614 100 348.540 100,0 

Fuente European Investment Bank Group Lending Report 2024. BEI. 

V. EL GRUPO BEI EN ESPAÑA EN 2024 

España es uno de los tres países de la UE que ha recibido más finan-
ciación del BEI en 2024, habiendo firmado operaciones de financiación 
por un valor de 10.948,7 millones de euros, lo que supone más de un 
14 por ciento de la financiación total del Grupo del país. Con estos datos, 
España se sitúa como el mayor receptor de financiación por parte del BEI 
en el año 202414. 

La financiación del Grupo BEI en España ha permitido además mo-
vilizar más de 45.000 millones de euros destinados a la financiación del 
crecimiento económico y la mejora de la competitividad en nuestro país, 
respondiendo así a las nuevas prioridades europeas y mejorando la cali-
dad de los servicios de los ciudadanos. Esta cifra eleva la participación 
tanto de forma directa como indirecta del BEI en España hasta un 3 por 
ciento del PIB nacional15. 

Además, destacan las cifras récord de financiación en el ámbito ener-
gético (más de 5.000 millones de euros), consolidando así a España como 
el país de las renovables, y en materia de innovación y capital riesgo (más 
de 2.400 millones de euros), dotando de mayores recursos al ecosistema 
de startups y scaleups tecnológicas. 

14  European Investment Bank Group Lending Report 2024. BEI. Disponible en https://www.eib.org/ 
en/publications/20240236-eib-group-lending-report 
15 Datos procedentes de la presentación de resultados del año 2024 del Grupo BEI en España. Dis-
ponible en: https://www.eib.org/en/press/all/2025-093-eib-group-invests-eur12-3-billion-in-spain-in-
2024-with-record-investments-in-climate-action-energy-innovation-and-housing 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240236-eib-group-lending-report&g=NzhiZjBjODY5NDkzNTBmOQ==&h=ZjE2MmZmOTEyZGUyYjBhYjcxYzhhMzM5ZTg3MzQxYjQ5OGUxNTJjY2M5ODcwMGUxNWJkYzIyYjU1MjEzYTUyNQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240236-eib-group-lending-report&g=NzhiZjBjODY5NDkzNTBmOQ==&h=ZjE2MmZmOTEyZGUyYjBhYjcxYzhhMzM5ZTg3MzQxYjQ5OGUxNTJjY2M5ODcwMGUxNWJkYzIyYjU1MjEzYTUyNQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/press/all/2025-093-eib-group-invests-eur12-3-billion-in-spain-in-2024-with-record-investments-in-climate-action-energy-innovation-and-housing&g=NTJiY2QxNTU4ODA2MDNiYQ==&h=ZDhjYWU3M2MzZWE0NjZhYTBkZmM5ZTQ5NjgyOWIxOGIyNjMwNzdkYmY2YTg3ODA2ODczOWFhNTM1OTljMzg5NA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/press/all/2025-093-eib-group-invests-eur12-3-billion-in-spain-in-2024-with-record-investments-in-climate-action-energy-innovation-and-housing&g=NTJiY2QxNTU4ODA2MDNiYQ==&h=ZDhjYWU3M2MzZWE0NjZhYTBkZmM5ZTQ5NjgyOWIxOGIyNjMwNzdkYmY2YTg3ODA2ODczOWFhNTM1OTljMzg5NA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==


223 

AEl Banco Europeo de Inversiones (BEI)

  

 

 

Otros ámbitos de actuación destacados han sido el fuerte impulso a 
la inversión en infraestructuras sociales (más de 1.000 millones de euros 
en vivienda social), así como el despliegue de inversiones por valor de 
550 millones de euros que el BEI ha realizado para la gestión del agua 
(10 veces superiores a la media de años anteriores) y el apoyo a las zonas 
afectadas por la DANA. 

La financiación aportada para proyectos de acción climática y sosteni-
bilidad ambiental, destinada a apoyar la transición a una economía verde, 
alcanzó por tercer año consecutivo una cifra sin precedentes, de 7.200 
millones de euros, desde que se iniciaron las operaciones en España, lo 
que se corresponde con casi el 60 por ciento por ciento del total financia-
do por el Grupo BEI en 2024, superándose el objetivo del BEI para 2025 
de destinar al menos el 50 por ciento de la financiación total en España a 
la acción del clima y la sostenibilidad medioambiental. 

Dentro de los 7.200 millones de euros destinados a acción climática 
y sostenibilidad ambiental se incluyen los 5.000 millones destinados a se-
guridad energética (previamente comentados) y 1.540 millones de euros 
para inversiones en expansión, modernización y digitalización de las redes 
eléctricas. Este último importe duplica los importes destinados para este 
fin en el ejercicio anterior. 

Asimismo, el Grupo BEI ha dedicado sus esfuerzos a promover ciu-
dades y regiones más sostenibles, con infraestructuras adaptadas a las 
necesidades de los ciudadanos que contribuyan a la cohesión. Promover 
la cohesión económica y social en la UE es la segunda línea de acción 
transversal del BEI a la que ha dedicado en España 6.130 millones de 
euros en 2024. 

Finalmente, el Grupo BEI ha acelerado la implementación del Fondo 
de Resiliencia Autonómica, aprobándose proyectos por parte del BEI y el 
FEI de forma ágil en tan solo unos meses. Estos proyectos han contribuido 
a apoyar inversiones en áreas estratégicas como la distribución eléctrica, 
la educación, la sanidad, así como otros que puedan favorecer la mejora 
de la digitalización y la innovación. 

Considerando ahora únicamente al BEI, las operaciones formalizadas 
con entidades españolas se valoran en un total de 10.948,7 millones de 
euros, lo que supone un incremento de casi 500 millones de euros, afian-
zando además la tendencia de inversión creciente en nuestro país. 
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Por sectores, durante el periodo comprendido entre 2020 y 2024, 
priman las líneas de crédito a diversas entidades, seguidas de las inver-
siones en materia de energía y transportes. 

En los cuadros siguientes se refleja la evolución reciente de los prés-
tamos concedidos por el BEI a España durante el periodo 2020-2024. 

PRESTAMOS CONCEDIDOS A ESPAÑA  
EN EL PERIODO 2020-2024 

Millones de euros 

2020 2021 2022 2023 2024 2019-2023

 7.471  8.765 8.867  10.494  10.949 46.546 

Fuente: European Investment Bank Group Lending Report 2024. Disponible en: https://www.eib.org/en/publi-
cations/20240236-eib-group-lending-report 
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El Fondo Europeo de Inversiones 

El Fondo Europeo de Inversiones (FEI) es una institución financiera, 
creada en Luxemburgo en 1994 en el marco de la iniciativa para el cre-
cimiento, y forma parte del Grupo BEI (que se creó en el año 2000). Sus 
accionistas son: el BEI, como accionista mayoritario (59,7 por ciento), la 
Unión Europea, representada por la Comisión Europea (29,7 por ciento), 
así como instituciones financieras de los Estados miembros de la UE, del 
Reino Unido y de Turquía (10,6 por ciento). 

La misión principal del FEI es apoyar a las pequeñas y medianas em-
presas de Europa, ayudándolas a acceder a la financiación. El FEI diseña 
y desarrolla instrumentos de capital riesgo y de crecimiento, garantías y 
microfinanciación dirigidos específicamente al mercado de las pymes y 
pequeñas midcaps, así como asesoramiento y asistencia técnica para lo-
grar la máxima rentabilidad. El FEI también apoya activamente las inver-
siones de fondos para el clima y las infraestructuras, con un claro enfoque 
en la acción por el clima y la sostenibilidad medioambiental. Con todo ello, 
promueve los objetivos de la Unión Europea en apoyo a la innovación, la in-
vestigación y el desarrollo, el emprendimiento, el crecimiento y el empleo. 

La dirección y administración del Fondo se realiza por los tres órganos 
siguientes: la Asamblea General, la Junta Directiva y el Director Ejecutivo. 

Como resultado de la aprobación por la Asamblea General del au-
mento de capital del FEI en febrero de 2021, el capital autorizado del FEI 
se incrementó durante el año 2021 de 4.500 millones de euros a 7.370 
millones de euros mediante la emisión de 2.870 nuevas acciones; cada 
nueva acción con un valor nominal de 1.000.000 de euros. 

El Fondo no es una institución de préstamo y no facilita ni gestiona 
subvenciones a empresas, ni invierte directamente en ellas, trabajando a 
través de bancos y otros intermediarios financieros. 

También proporciona ayudas a los países de la Unión Europea y a los 
que se encuentran en proceso de adhesión para desarrollar sus mercados 
de capital riesgo.

 Para sus actividades, el FEI utiliza sus propios fondos o los facilita-
dos por el BEI, por la Comisión Europea, por los Estados miembros de la 
UE o por otros terceros y actúa en los 27 Estados miembros de la Unión 
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Europea, Turquía y los tres países de la AELC (Islandia, Liechtenstein y 
Noruega). 

El FEI ofrece a las empresas capital riesgo y garantías: capital riesgo a 
pequeñas y medianas empresas, en particular a las que empiezan y a las 
que están orientadas al sector de la tecnología; garantías a instituciones 
financieras (bancos) para cubrir sus préstamos a pymes. 

El Fondo Europeo de Inversiones, al implementar y ofrecer productos 
financieros dirigidos a intermediarios financieros como son los bancos, 
mejora el acceso a la financiación de las pequeñas y medianas empresas. 

Actividades del FEI en 202416 

En 2024, de un total de inversión movilizada esperada de 133.500 
millones de euros, el 24,7 por ciento de los compromisos del FEI se desti-
naron a la competitividad y el crecimiento (33.000 millones de euros), el 
20,5 por ciento a la innovación y digitalización (27.400 millones de euros), 
un 7 por ciento se destinó al impacto social, habilidades y capital huma-
no (9.400 millones de euros), y el 47,7 por ciento a la sostenibilidad y la 
transformación verde (63.700 millones de euros). 

En relación con sus objetivos horizontales de política pública, la ac-
ción climática y sostenibilidad ambiental representó, en 2024, el 43 por 
ciento de su actividad, frente al 34 por ciento del año 2023 y el 21 por 
ciento del año 2022, contribuyendo así a consolidar el rol del Grupo BEI 
como Banco Climático de la UE. Respecto a la cohesión, el 45 por ciento 
de la actividad del FEI ha estado enfocada a apoyar programas en regio-
nes que se encuentran dentro de las consideradas en transición o menos 
desarrolladas, alrededor de 21.000 millones de euros. 

En 2024 el programa InvestEU de la Comisión Europea ha sido nue-
vamente el principal instrumento impulsor de la actividad del FEI, cuyo 
objetivo es desbloquear financiación para pequeñas y medianas empre-
sas en toda la UE e impulsar sectores clave. InvestEU representó el 40 por 
ciento de la actividad del FEI en 2024. El programa apoyó, a través de este 
instrumento, a más de 99.000 empresas de 26 Estados miembros de la 
UE. Hay que destacar, respecto al programa InvestEU, que el FEI pondrá a 

16 EIF Annual Report 2024. Disponible en: https://www.eif.org/news_centre/publications/eif-an-
nual-report-2024.htm?lang=-en 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/eif-annual-report-2024.htm%3Flang%3D-en&g=M2JkZTdlZWYwOGNlZTVjZQ==&h=ODE4MTQ1Zjk5NWUwZGQwYTUwOGQ3MzhiZjJiZjU1OWY4NTk1NDIyMzI3MjFkYmFlM2FiMGUxNzkwNzIzY2ZmNQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/eif-annual-report-2024.htm%3Flang%3D-en&g=M2JkZTdlZWYwOGNlZTVjZQ==&h=ODE4MTQ1Zjk5NWUwZGQwYTUwOGQ3MzhiZjJiZjU1OWY4NTk1NDIyMzI3MjFkYmFlM2FiMGUxNzkwNzIzY2ZmNQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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disposición de las pymes españolas, al menos, 1.800 millones de euros 
durante el año 202517. 

También en 2024, el FEI lanzó un fondo dotado de 175 millones de 
euros destinado a apoyar a las pequeñas y medianas empresas de defen-
sa que realicen tecnologías innovadoras que puedan tener tanto uso civil 
como militar. Los proyectos de doble uso incluyen movilidad militar, in-
fraestructuras, tecnologías espaciales o drones, no incluyendo en ningún 
caso las inversiones en munición o armamento, excluidas de las activida-
des del Grupo BEI18. 

A lo largo del año 2024 se ha buscado conseguir nuevas sinergias 
derivadas de inversiones con un marcado enfoque de grupo. En este sen-
tido, las inversiones de Recursos de Capital Riesgo representaron un total 
de 1.700 millones de euros (un 24 por ciento del total de actividad del 
FEI). Sobre estos recursos se deben sumar otros mandatos del Grupo BEI 
como el Mecanismo de Coinversión en IA, el de Coinversión en Clima y el 
Mandato de Infraestructuras y Clima. 

La Iniciativa Europea de Campeones Tecnológicos (ETCI), gestionada 
por el FEI, se lanzó con éxito en febrero de 2023 con 500 millones de eu-
ros en recursos del Grupo BEI (incluidos recursos propios de 400 millones 
de euros del BEI y 100 millones de euros del FEI), junto con contribucio-
nes de Alemania, Francia, España, Italia y Bélgica. A finales de 2023, los 
Países Bajos también comprometieron 100 millones de euros, elevando 
el tamaño total de la iniciativa a 3.850 millones de euros. Este fondo de 
fondos tiene como objetivo canalizar las necesidades de capital hacia em-
presas de alta tecnología innovadoras de la UE en las últimas etapas de su 
desarrollo y, así, reforzar la autonomía estratégica y la competitividad de la 
Unión Europea. Se trata de garantizar que las empresas emergentes euro-
peas en el ámbito tecnológico (start-ups), en su fase final de crecimiento, 
sean capaces de encontrar la financiación que necesitan para crecer y 
expandirse aquí mismo en Europa, en lugar de tener que trasladarse a 
otras regiones en busca de un esquivo respaldo financiero, apoyando el 
desarrollo del mercado de capital riesgo. El despliegue de ETCI ha sido 
mucho más rápido de lo previsto originalmente, lo que confirma la alta 
demanda para este instrumento. 

17  EIF Annual Report 2024. Disponible en: https://www.eif.org/news_centre/publications/eif-annual- 
report-2024.htm?lang=-en 
18 EIB Financial Report 2024 (p. 14). Disponible en: https://www.eib.org/en/publications/20240237-
financial-report-2024 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/eif-annual-report-2024.htm%3Flang%3D-en&g=M2Q3YjkxM2YzOGVhY2NiOA==&h=MWFjOGY3MWE2MGRkYzM4MTk4NWU2OTM5Nzk3MTZlMzI2MTkwMWUyMGUwYzQ5N2ZiNzllOTc2MDQ3MDNlZDk0Yg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/eif-annual-report-2024.htm%3Flang%3D-en&g=M2Q3YjkxM2YzOGVhY2NiOA==&h=MWFjOGY3MWE2MGRkYzM4MTk4NWU2OTM5Nzk3MTZlMzI2MTkwMWUyMGUwYzQ5N2ZiNzllOTc2MDQ3MDNlZDk0Yg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=NDNhOGUyOWJhZjFlNzg1Nw==&h=YTZjNTJlMzA2NDFiMmMwZTUwZmJhMGQ5NTgxMTJkYTc3ZjJhMDhlMjNkNDMxOTk0YjBiMjYyMGI0ZDkxZjkxMw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240237-financial-report-2024&g=NDNhOGUyOWJhZjFlNzg1Nw==&h=YTZjNTJlMzA2NDFiMmMwZTUwZmJhMGQ5NTgxMTJkYTc3ZjJhMDhlMjNkNDMxOTk0YjBiMjYyMGI0ZDkxZjkxMw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
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A finales del año 2024, las inversiones ascendían a 2.100 millones 
de euros en un total de 8 fondos, incluidos algunos compromisos condi-
cionales. A su vez, estos fondos han invertido más de 1.600 millones de 
euros en 18 empresas tecnológicas en fase de crecimiento, entre ellas 
Valiantys, Deepl e Inke. Desde su creación en 2023, la ETCI ha fomentado 
un entorno positivo en el mercado europeo de fondos de capital riesgo, así 
como en el ecosistema tecnológico19. 

En 2024 el FEI ha invertido en España 1.490 millones de euros20, im-
porte que prácticamente llega a un 10 por ciento de lo que el EIF pretende 
invertir anualmente durante el trienio 2025-2027 en el conjunto de países 
en los que opera21. De este importe, el 55 por ciento (821,7 millones de 
euros) se ha destinado a inversiones de capital mientras que el 45 por 
ciento restante (666,1 millones de euros) se ha destinado a otorgar garan-
tías a diversas entidades22. 

19  EIF Annual Report (p. 31). Disponible en: https://www.eif.org/news_centre/publications/eif-an-
nual-report-2024.htm 
20  EIF Annual Report (p. 16). Disponible en: https://www.eif.org/news_centre/publications/eif-an-
nual-report-2024.htm 
21  EIF Operational Plan 2025-2027 (p. 9). Disponible en: https://www.eif.org/news_centre/publica-
tions/operational-plan-2025-2027.pdf 
22  European Investment Bank Group Lending Report 2024. Disponible en: https://www.eib.org/en/ 
publications/20240236-eib-group-lending-report 

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/eif-annual-report-2024.htm&g=Mjc4YzViMDVhNWI5NWRlNQ==&h=ZTNhYTcwN2RmZTlkNjg4MmU4ZDM2NTUyN2I2NThjYTIzYzEyZjY5NGRlYjBlMTliMjY5MTNlNWNkZjY2NWI3OA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/eif-annual-report-2024.htm&g=Mjc4YzViMDVhNWI5NWRlNQ==&h=ZTNhYTcwN2RmZTlkNjg4MmU4ZDM2NTUyN2I2NThjYTIzYzEyZjY5NGRlYjBlMTliMjY5MTNlNWNkZjY2NWI3OA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/eif-annual-report-2024.htm&g=Mjc4YzViMDVhNWI5NWRlNQ==&h=ZTNhYTcwN2RmZTlkNjg4MmU4ZDM2NTUyN2I2NThjYTIzYzEyZjY5NGRlYjBlMTliMjY5MTNlNWNkZjY2NWI3OA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/eif-annual-report-2024.htm&g=Mjc4YzViMDVhNWI5NWRlNQ==&h=ZTNhYTcwN2RmZTlkNjg4MmU4ZDM2NTUyN2I2NThjYTIzYzEyZjY5NGRlYjBlMTliMjY5MTNlNWNkZjY2NWI3OA==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/operational-plan-2025-2027.pdf&g=YjQwMjFjZmIxZTg2MTdkNw==&h=NzVkMjI0Y2I1MjU0Y2QyMzRmYzllMDI1ZmQ4YTJkMmUyNWNhYTAwMTk0MDA5OGJiY2MzYmYxZmY2NTgyMWRlMg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eif.org/news_centre/publications/operational-plan-2025-2027.pdf&g=YjQwMjFjZmIxZTg2MTdkNw==&h=NzVkMjI0Y2I1MjU0Y2QyMzRmYzllMDI1ZmQ4YTJkMmUyNWNhYTAwMTk0MDA5OGJiY2MzYmYxZmY2NTgyMWRlMg==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240236-eib-group-lending-report&g=NmM5YjQ3ZTgwYThkMWJjOQ==&h=MzMyMTNmZTU3OGI0NzE0MDVmNzA4ODUzNzBkOWRjNjgxNGQ1NWQ2ZDk0MmZhMWJmY2NkZWZkNmZjODNlNGM0OQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//www.eib.org/en/publications/20240236-eib-group-lending-report&g=NmM5YjQ3ZTgwYThkMWJjOQ==&h=MzMyMTNmZTU3OGI0NzE0MDVmNzA4ODUzNzBkOWRjNjgxNGQ1NWQ2ZDk0MmZhMWJmY2NkZWZkNmZjODNlNGM0OQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpkZmMzMWY2ZDE1NDY3M2I3NDViZDI0NGM0OTZjMjAzMDo3OnA6VA==




  

Anexo B 

LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

La Unión Europea cuenta con numerosos y diversos instrumentos fi-
nancieros que han proliferado en los últimos años, esencialmente como 
respuesta a las distintas crisis, y las limitaciones jurídicas y prácticas a la 
utilización de los instrumentos existentes. Se trata de todo tipo de finan-
ciación de las políticas de la UE. 

El gráfico siguiente presenta por orden cronológico la creación de es-
tos instrumentos hasta 2021. 
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Cronología de la creación de instrumentos 

Integrado en el presupuesto de la UE en 2021 

Sustituido o Integrado en otros Instrumentos en 2021 

Número de instrumentos por año 

1 2 

Mecanismo de ayuda 
Préstamos 

BEI FED de pagos Euratom 

FEIE 

Athena 

Fondo de 
Apoyo a la 

África 
Paz para 

ACP, 
Fondo de 

Innovación 

Mecanismo para 
emergencia de la UElos Refugiados 

en Turquía 

RCDE UE 
Subvenciones 

suizas 

Instrumento de 

FEEF 
MEEF 

Préstamo a Grecia 

1977 1972 

Subvenciones 
del EEE 

Subvenciones 
de Noruega 

1994 

Ayuda 

1990 

19591958 

2003 2005 2004 2006 

2010 

2020 

Fondo de 

Instrumento Europeo 
de Recuperación 

SURE 
Fondo de 

ModernizaciónInnovación 

2019 2021 

MEDE 

2012 

FEDS 

2016 2015 

FUR 

2014 

FEAP 
Fusiona Athena y el Fondo de Apoyo a la Paz para África 

InvestEU 

FEDS+ 
Sustituye al FEDS e integra el Mecanismo ACP, el Mandato de préstamo exterior del BEI 

Fuente: Informe especial n.º 5/2023 del Tribunal de Cuentas Europeo. 
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Muchos de estos instrumentos están integrados en el presupuesto de 
la UE, pero otros se han constituido de manera extrapresupuestaria. 

Los instrumentos que están integrados plenamente en el presupues-
to de la UE y que, por lo tanto, cuentan con una financiación y ejecución 
presupuestaria que se ajusta al Reglamento Financiero (Reglamento (UE) 
n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión) son: 

— Los programas y fondos de gasto, los instrumentos financieros y 
las agencias y otros organismos de la UE financiados por el presu-
puesto de la UE para aplicar las políticas de la UE; 

— Los ingresos externos afectados, procedentes de fuentes externas 
al presupuesto de la UE, que se añaden al presupuesto aprobado 
y al MFP, y que deben asignarse a una línea presupuestaria espe-
cífica: las contribuciones financieras de países no pertenecientes 
a la UE, el Fondo de Innovación y el apoyo no reembolsable del 
Instrumento Europeo de Recuperación (subvenciones) financiado 
mediante préstamos; 

— Instrumentos de garantía presupuestaria: InvestEU y Fondo Euro-
peo de Desarrollo Sostenible Plus (FEDS+), en los que las solicitu-
des de ejecución de garantía se abonan con cargo al presupuesto 
de la UE hasta el límite de la garantía. 

Por otro lado estarían los instrumentos extrapresupuestarios de la UE, 
vinculados a empréstitos y préstamos por parte de la UE, pero garantiza-
dos por el límite máximo de los recursos propios: la asistencia financiera 
para países de fuera de la UE (la ayuda macrofinanciera y los préstamos 
Euratom), la asistencia financiera a países de la UE (mecanismo de ayuda 
financiera a las balanzas de pagos, el Mecanismo Europeo de Estabili-
zación Financiera (MEEF) y el Instrumento Europeo de Apoyo Temporal 
para Atenuar los Riesgos de Desempleo en una Emergencia (SURE)) y los 
préstamos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia financiados por 
empréstitos del Instrumento Europeo de Recuperación. 
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MEDE 

FEEF 

Grupo BEI FUR 

FEDS+ 

SURE 

Subven- 
ciones de 
Noruega 

Subven- 
ciones del 

EEEciones 
Subven- 

Suizas 

Instrumento 

a Grecia 
de Préstamo 

MEEF 

Mecanismo 
de ayuda 

las balanzas 
de pagos 

Instrumento 
Europeo de 

Recuperación 

Préstamos 
Euratom 

Ayuda 
macro-

InvestEU 

FEAP 

Presupuesto 
de la UE 

Agencias 
y otros 

organismos 
de la UE 

Programas de 

incluidos los 
gastos y fondos, 

instrumentos 

Instrumento especial: 
Reserva de Solidaridad 

y para Ayudas de 
Emergencia, FEAG, RAB 

Instrumento de 
Margen Único y Fondo 

de Innovación 

Subvenciones 
del MRR y 

otros 

Instrumentos relacionados con el RCDE 

Contribuciones de países 
no pertenecientes a la UE 

Préstamos 
del MRR 

Aportaciones 
de países no 

pertenecientes a la UE 
Fondo de 

innovación Fondo de 
Moderni-
zación 

Ingresos del 
RCDE de los 

Estados miembros

 Cobertura del límite máximo de recursos 
propios 

Instrumentos de ayuda ÿnanciera 

Parte del presupuesto de la UE fuera del límite 
máximo del MFP 

Parte del presupuesto de la UE ÿnanciada por 
ingresos afectados externos 

Parte del presupuesto de la UE que funciona 
con garantías presupuestarias 
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Fuente: Comisión Europea 

Finalmente se encuentran los instrumentos establecidos al margen 
del presupuesto de la UE y no cubiertos por el límite máximo de los recur-
sos propios: la ayuda financiera del Mecanismo Europeo de Estabilidad 
(MEDE), la Facilidad Europea de Estabilización Financiera (FEEF), el Ins-
trumento de Préstamo a Grecia, los instrumentos de inversión reembolsa-
bles del grupo BEI, el Fondo Europeo de Apoyo a la Paz (FEAP), el Fondo 
Único de Resolución (FUR), el Fondo de Modernización, así como las sub-
venciones del Espacio Económico Europeo, Noruega y Suiza a los Estados 
miembros de la UE. 

Fuente: Informe especial n.º 5/2023 del Tribunal de Cuentas Europeo 
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Por otra parte, los instrumentos financieros de la UE se pueden agru-
par según sus distintas fuentes de financiación en: 

— Aquellos que obtienen sus fondos mediante empréstitos en los 
mercados: El MEDE, la FEEF, el MEEF, el mecanismo de ayuda fi-
nanciera a las balanzas de pagos, la ayuda macrofinanciera, los 
préstamos Euratom, el Instrumento Europeo de Recuperación, 
SURE, y las operaciones propias del BEI; 

— InvestEU y FEDS+ están cubiertos por una garantía presupuestaria 
con una provisión parcial con cargo al presupuesto de la UE y sus 
operaciones de financiación e inversión son seleccionadas y eva-
luadas por los socios ejecutantes para su financiación (BEI u otras 
instituciones financieras); 

— El Fondo de Modernización y el Fondo de Innovación se financian 
con los ingresos generados a través de las subastas del régimen 
de comercio de derechos de emisión de la UE; 

— El FUR se financia por las entidades financieras pertenecientes a 
la unión bancaria; 

— El Instrumento de Préstamo a Grecia consiste en préstamos direc-
tos de los Estados miembros de la zona del euro a Grecia: 

— El FEAP se financia mediante contribuciones directas de los Esta-
dos miembros. 

Los instrumentos que implican préstamos en los mercados financie-
ros generan pasivos contingentes para la UE y los Estados miembros. Es-
tos pasivos se respaldan de distinta manera en función del instrumento. 
Puede ser una garantía presupuestaria utilizando el margen de maniobra 
dentro del límite máximo de los recursos propios del 1,40 por ciento de la 
RNB de la UE; o aumentando excepcionalmente el límite máximo de los re-
cursos propios en un 0,6 por ciento de la RNB de la UE; o mediante capital 
desembolsado y garantías adicionales por parte de los Estados miembros. 
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Fuente: Informe especial n.º 5/2023 del Tribunal de Cuentas Europeo 

En particular, los instrumentos basados en garantías presupuesta-
rias, InvestEU y FEDS+, cuentan con una provisión parcial para cubrir las 
pérdidas y constituir una reserva adecuada de seguridad que protege el 
presupuesto de la UE de estos posibles impagos. Igualmente, los prés-
tamos a países no pertenecientes a la UE concedidos por Euratom o la 
ayuda macrofinanciera también están parcialmente dotados y, en última 
instancia, cubiertos por el presupuesto de la UE. Los importes reservados 
para las provisiones, en todos estos casos, se gestionan en un fondo de 
provisión común. 

I. Instrumentos fnancieros con cargo al Presupuesto de la UE 

Los instrumentos financieros se definen, de acuerdo con el Reglamen-
to Financiero1, como aquellas medidas de ayuda financiera de la Unión 

1 Artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 
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con cargo al presupuesto para la consecución de uno o varios objetivos 
específicos de las políticas de la Unión que pueden adoptar la forma de: 
inversiones en capital o cuasi-capital, préstamos, garantías, u otros instru-
mentos de distribución del riesgo, y que pueden, en su caso, combinarse 
con otras formas de apoyo financiero o con fondos en gestión compartida 
o fondos del Fondo Europeo de Desarrollo (FED)2. 

En el caso de las inversiones en capital, los inversores reciben capital 
(posición accionarial o acciones de la empresa) a cambio de sus fondos. 
No hay obligación directa de reembolsarlos; el capital se conserva hasta 
que el inversor decide vender sus acciones total o parcialmente. 

En el caso de los préstamos, se adelantan recursos a un beneficiario 
para financiar sus proyectos cuando los préstamos bancarios no son posi-
bles o atractivos. Existe la obligación de reembolsar los fondos según un 
calendario y un tipo de interés predefinidos. 

En el caso de las garantías, se garantiza al prestamista que su capital 
será reembolsado en caso de impago del prestatario. Pueden ser garan-
tías para préstamos (lo más habitual), microcréditos o capital. 

Dado que se estipulan con cargo al presupuesto de la UE, y a fin de 
evitar pasivos futuros para dicho presupuesto, los gastos presupuestarios 
asociados a un instrumento financiero y a la responsabilidad financiera de 
la Unión no excederán en ningún caso del importe del compromiso presu-
puestario previamente asumido. 

Además, los instrumentos financieros deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) deberán afrontar fallos de mercado o situaciones de inversión 
insuficiente para proyectos que han demostrado su viabilidad fi-
nanciera pero no han logrado una financiación suficiente proce-
dente del mercado; 

b) los instrumentos financieros no deberán destinarse meramen-
te a sustituir la financiación aportada por la Unión y los Estados 
miembros, sino que deben recabar recursos públicos o privados 
adicionales; 

2 Las definiciones de estas formas de inversión han sido recogidos en detalle en el art. 2 del Regla-
mento Financiero en los números 25), 34), 40) y 52). 
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c) deben evitar la posible distorsión de la competencia en el merca-
do interno y respetar las normas en materia de ayudas de estado 
y contratación; 

d) deben conseguir un efecto apalancamiento, es decir, la contribu-
ción de la Unión a un instrumento financiero se destinará a mo-
vilizar una inversión global de mayor importe que la contribución 
inicial de la Unión o de los distintos Estados miembros; 

e) la Comisión, al aplicar dichos instrumentos, se asegurará de la 
existencia de un interés común en alcanzar los objetivos especí-
ficos definidos previamente, mediante la coinversión o cualquier 
otro medio de compartir riesgos e incentivos financieros; 

f) los instrumentos financieros se establecerán sobre la base de 
una evaluación ex ante, incluida una evaluación de la posible re-
utilización de recursos adicionales. 

I.1 Instrumentos financieros del MFP 2021-2027 

La crisis económica y financiera mundial, provocada por la pandemia 
del COVID-19, exigió una respuesta a nivel europeo para respaldar una 
rápida recuperación de la economía de la Unión mediante instrumentos 
financieros que sirvieran de estímulo a la inversión privada, siendo garan-
tizados a través del Presupuesto de la UE, con el fin de «hacer más con 
menos recursos» y complementando la financiación en forma de subven-
ciones. 

En este contexto, se han creado nuevos instrumentos financieros con 
cargo al presupuesto de la UE para el MFP 2021-2027. 

El programa InvestEU, aprobado por el Parlamento europeo en marzo 
de 2021 para el periodo 2021-20273, se destina a impulsar inversiones 
estratégicas, sostenibles e innovadoras y paliar las carencias del merca-
do, las inversiones subóptimas y la falta de financiación en algunos sec-
tores. Para ello, InvestEU agrupa los diferentes instrumentos financieros 
con el objetivo de estimular esas inversiones fundamentales para el cre-
cimiento económico, reuniendo bajo un solo techo el Fondo Europeo para 
Inversiones Estratégicas (FEIE) y trece instrumentos financieros de la UE 

3 Reglamento (UE) 2021/523, de 24 de marzo de 2021, por el que se establece el Programa In-
vestEU 
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más en régimen de gestión centralizada. 

El programa InvestEU tiene una garantía presupuestaria de 26.200 
millones de euros en el MFP 2021-2027. La garantía puede incremen-
tarse mediante las contribuciones de los Estados miembros de la UE y 
terceros países. Dicho importe se desglosa en: 11.300 millones de euros 
para cuatro ámbitos de actuación específicos (infraestructura sostenible, 
investigación, innovación y digitalización, pequeñas y medianas empre-
sas, e inversión social) y 14.800 millones de euros para las medidas de 
apoyo a la recuperación económica después de la crisis de la COVID-19 
que contempla el Instrumento de Recuperación de la UE, establecido en 
virtud del Reglamento (UE) 2020/2094. 

Todas estas líneas pueden incluir inversiones estratégicas, abarcando 
proyectos importantes de interés común europeo para apoyar a los desti-
natarios finales cuyas actividades son de importancia estratégica para la 
UE, en particular en vista de las transiciones verde y digital, de una mayor 
resiliencia y del fortalecimiento de las cadenas de valor estratégicas. Ade-
más, al menos un 30 por ciento del fondo irá destinado a la lucha contra 
el cambio climático, con el objetivo de alcanzar la neutralidad climática en 
2050, apoyando el Green Deal Investment Plan, así como las inversiones 
estratégicas de proyectos importantes de interés común europeo, como 
defensa, ciberseguridad, transición ecológica y el refuerzo de las cadenas 
de valor estratégicas. 
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NextGenerationEU 
Millones de euros -
precios corrientes 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 723.825 

Préstamos 385.852 

Subvenciones 337.973 

React-EU 50.619 

Horizonte Europa 5.412 

Invest EU 6.074 

Desarrollo Rural (FEADER) 8.071 

Fondo de Transición Justa 10.868 

RescEU 2.056 

   TOTAL 806.925 

El Consejo ha establecido también, junto con el nuevo MFP 2021-
2027, el Instrumento Europeo de Recuperación (NextGenerationEU), 
instrumento temporal creado para hacer frente a las repercusiones so-
cioeconómicas de la pandemia de COVID-19 que proporcionará finan-
ciación por un importe superior a 800.000 millones de euros (a precios 
corrientes), principalmente para financiar la recuperación económica en 
la UE. El gasto adopta la forma de subvenciones y préstamos a los Esta-
dos miembros a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, su 
elemento principal, y a través de otros seis programas de gasto de la UE 
para el período 2021-2027: la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión 
y los Territorios de Europa (REACT-UE), Horizonte Europa, InvestEU, el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, el Fondo de Transición Justa 
(FTJ) y RescEU. 

El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) se estableció en 
febrero de 2021, con un valor total máximo de 723.825 millones de eu-
ros, distribuidos de la siguiente manera: hasta 385.852 millones se des-
tinarán a préstamos y hasta 337.973 millones de euros a transferencias 
no reembolsables o subvenciones. Su finalidad es apoyar la inversión y las 
reformas en los Estados Miembros para lograr una recuperación sosteni-
ble y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y 
digitales de la UE. 

INSTRUMENTO EUROPEO DE RECUPERACIÓN NEXTGENERATIONEU 

Fuente: Comisión Europea. 
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Para ello, la Decisión de Recursos Propios de la UE (Decisión 
2020/2053 del Consejo) autoriza a la Comisión, con carácter excepcio-
nal, a contraer temporalmente en nombre de la Unión empréstitos en los 
mercados de capitales que utilizará para conceder préstamos y sufragar 
gastos, y se introduce un límite máximo de los recursos propios adicional 
y temporal del 0,6 por ciento de la RNB de la UE. El límite máximo del 
MFP para los gastos del presupuesto de la UE (aproximadamente el 1 por 
ciento) se sitúa ahora en torno a la mitad del límite máximo total de los 
recursos propios (2 por ciento). 

Fuente: Informe especial nº 5/2023 del Tribunal de Cuentas Europeo 

En el MFP 2021-2027 se ha creado otro instrumento con cargo al pre-
supuesto para movilizar los fondos de la UE concediendo garantías presu-
puestarias de la UE. Se trata del Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible 
Plus (FEDS+), que sustituye al Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible e 
integra el Mecanismo ACP, el Mandato de préstamo exterior del BEI y los 
fondos fiduciarios de emergencia de la UE. 
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Finalmente, la UE ha puesto en marcha un nuevo mecanismo de 
apoyo para Ucrania para los años 2024 a 2027. El Mecanismo para 
Ucrania se aprobó el pasado 29 de febrero de 2024, mediante el Regla-
mento (UE) 2024/792 del Parlamento Europeo y del Consejo; se trata de 
un instrumento específico que permitirá a la UE proporcionar a Ucrania 
hasta 50.000 millones de euros de ayuda financiera estable y previsible 
durante ese período y que reúne la ayuda bilateral prestada por la UE a 
Ucrania en un único instrumento, lo que garantiza la coordinación y la 
eficiencia. 

Para financiar los préstamos a Ucrania, la Unión Europea recaudará 
hasta 33.000 millones de euros en el mercado financiero hasta finales 
de 2027 mediante la emisión de bonos de la UE en el marco de una es-
trategia de financiación unificada. Esta financiación está garantizada por 
el margen de los recursos propios del presupuesto de la UE, similar a la 
financiación actual en el marco de la ayuda macrofinanciera plus (AMF+). 

Las subvenciones se financiarán a través del presupuesto anual de la 
UE en el marco de un nuevo instrumento especial denominado Reserva 
para Ucrania, por encima del límite de gasto del MFP. Este instrumento se 
movilizará cada año en el marco del procedimiento presupuestario anual 
para tener en cuenta los progresos que ha realizado Ucrania en la aplica-
ción de las reformas y el uso de las inversiones. 

II. El Fondo de Provisión Común (FPC) 

En el marco presupuestario de la UE existen tres fuentes principales 
de pasivos contingentes: 

1. Garantías presupuestarias proporcionadas a los socios ejecutan-
tes (siendo el BEI el más importante de ellos) para las pérdidas 
en las operaciones de financiación e inversión garantizadas. Para 
el MFP 2021-2027, estas garantías se agregaron en dos marcos 
principales: InvestEU y FEDS+. También existen garantías presu-
puestarias heredadas de anteriores MFP que cubren el FEIE, el 
FEDS y el mandato de préstamo exterior. 

2. Ayuda financiera a países no pertenecientes a la UE. En el MFP 
2021-2027 se aplican a los préstamos de ayuda macrofinancie-
ra y Euratom. En estos casos, cada préstamo se financia con el 
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correspondiente bono de la UE, que coincide plenamente con el 
préstamo de la UE. Para la UE, el pasivo es contingente, ya que no 
se necesitan recursos de Unión para liquidar la deuda de la UE a 
menos que el país beneficiario incumpla sus obligaciones. 

3. Ayuda financiera a los Estados miembros de la UE: ayuda a las 
balanzas de pagos, MEEF, SURE, y los préstamos Euratom here-
dados a los Estados miembros. Se asemejan al punto anterior. 

En el caso de la ayuda financiera a los Estados miembros de la UE, los 
pasivos contingentes no cuentan con provisión. Así, si un Estado miembro 
incumple un reembolso, la UE debe obtener los importes necesarios de 
los demás Estados miembros, utilizando el margen de maniobra entre el 
límite máximo del MFP y el límite máximo de los recursos propios. 

Los pasivos contingentes derivados de las garantías presupuestarias 
y de la ayuda financiera a países no pertenecientes a la UE cuentan con 
una provisión parcial que tiene por objeto cubrir las pérdidas esperadas 
e incluye un margen para pérdidas imprevistas. Esta provisión protege el 
presupuesto UE frente a impagos, pero exige que el dinero se reserve en 
un fondo. 

El Fondo de Provisión Común (FPC) está operativo desde enero de 
2021, en virtud de las modificaciones introducidas por el artículo 212 del 
Reglamento Financiero, que exigen que las provisiones aportadas para 
cubrir los pasivos financieros derivados de los instrumentos financieros, 
garantías presupuestarias o ayuda financiera se mantengan en un Fondo 
de Provisión Común. 

Para el MFP 2021-2027, el Fondo de Provisión Común incluye las do-
taciones para todas las garantías presupuestarias y la ayuda financiera a 
países no pertenecientes a la UE, y se gestiona de forma centralizada por 
la Comisión. 

A 31 de diciembre de 2024, el valor de los activos netos era de 
23.200 millones de euros, 4.500 millones de euros más que a finales de 
2023 (lo que representa un 24 por ciento más que a finales de 2023). En 
2024, el Fondo de Provisión Común recibió 3.600 millones de euros en 
contribuciones netas del presupuesto de la UE o de los Estados miembros 
participantes y los países de la Asociación Europea de Libre Comercio. El 
resto del aumento del valor de la cartera (840 millones de euros) se debe 
al aumento del valor de mercado de los activos existentes. en el marco 
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del Fondo de Provisión Común, por lo que es la mayor cartera de activos 
gestionada directamente por la Comisión. 

Las provisiones aportadas en el FPC constituyen la reserva de capital 
de la que se extraen fondos para hacer frente a los requerimientos de ga-
rantía de las operaciones respaldadas y otros flujos de salida. 

El objetivo principal del Fondo es suavizar el efecto de las solicitudes 
individuales en el presupuesto de la UE frente a las pérdidas que puedan 
derivarse de operaciones respaldadas por instrumentos financieros, ga-
rantías presupuestarias o asistencia financiera a terceros países, estable-
cidas en virtud de diferentes instrumentos legislativos de la UE. El Fondo 
de Provisión Común se gestiona de manera que el capital deberá preser-
varse, al menos, durante su horizonte de inversión (nueve años). 

Si bien los activos del FPC se gestionan de acuerdo con una política 
de inversión única, se mantienen en diferentes compartimentos vincu-
lados a las garantías presupuestarias individuales y a los programas de 
asistencia financiera. 

En 2024 se ha añadido un nuevo compartimento de los Estados 
miembros de InvestEU y un compartimento para la garantía del Mecanis-
mo de Ucrania. 

A 31 de diciembre de 2024 el FPC estaba compuesto de dieciocho 
compartimentos, quince de ellos totalmente operativos y que contenían 
fondos. El resto de compartimentos se activarán según se reciban los co-
rrespondientes primeros flujos. 
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Millones Euros 

Valor de mercado a 31.12.2024 

 

 

 

   

Compartimentos abiertos en 2021 

Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE) 8.880,30 

Fondo de Garantía relativo a las acciones exteriores (FGAE) 3.225,69 

Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible (FEDS) 761,55 

InvestEU 5.530,14 

Compartimentos abiertos en 2022 

Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible Plus (FEDS+) 2.942,18 

Ayuda macrofinanciera posterior a 2020 128,66 

Ayuda macrofinanciera excepcional a Ucrania 240,58 

Préstamos Euratom posteriores a 2020 -

Reorientación de los préstamos a Ucrania -

Garantía InvestEU Rumanía 187,97 

Garantía InvestEU República Checa 44,10 

Garantía InvestEU Finlandia 30,66 

Garantía InvestEU Grecia 252,20 

Operaciones de financiación mixta de InvestEU 667,05 

Compartimentos abiertos en 2023 

Garantía InvestEU Bulgaria 79,67 

Garantía InvestEU Malta 7,94 

Compartimentos abiertos en 2024 

Garantía para Ucrania 201,88 

Garantía InvestEU España -

TOTAL 23.180,57 

Fuente: Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre el fondo de provisión 
común en 2024. 
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